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PRÓLOGO 

La Universidad de Chile es una universidad pública y, como tal, está al servicio de 
la sociedad que la acoge. Como parte de su misión abocada a la generación y trans-
misión del saber en todas las áreas del conocimiento y dominios de la cultura, está 
comprometida con la formación integral de sus estudiantes en cuanto ciudadanos y 
ciudadanas activos y socialmente responsables, capaces de contribuir sustantivamen-
te al bien común, haciendo de Chile un país cada vez más cohesionado y sustentable.

Sin embargo, ni el desarrollo sustentable, ni la construcción de comunidades cohesio-
nadas son posibles en contextos de desigualdad. Una de las injusticias más persisten-
tes en nuestra sociedad ha sido la de género. El sistema universitario no escapa a esta 
realidad. Las situaciones de violencia y acoso sexual, la baja presencia de mujeres en 
las jerarquías académicas superiores y en consecuencia en los cargos de decisión, la 
menor valoración de sus tareas y la sobrecarga en los cuidados que asumimos mayo-
ritariamente las mujeres, son parte de las barreras y violencias con las que todavía 
convivimos diariamente.

Reconocer esta realidad, escuchar las demandas de las mujeres y las diversidades, 
reflexionar sobre las discriminaciones aún presentes en nuestra cultura institucional, 
y replantear las regulaciones y procesos que las sostienen y reproducen, es una labor 
ineludible para el desarrollo de nuestra Universidad, cuya misión formativa debe ha-
cerse cargo de este tema no solo por su valoración intrínseca o derecho propio sino 
también porque la igualdad de género es un requisito previo para garantizar un futuro 
sostenible. 

La Universidad de Chile ha sido pionera, entre las instituciones de educación superior 
del país, en lograr avances en materia de igualdad de género. En efecto, contamos con 
políticas universitarias, tales como la de prevención del acoso sexual, la de correspon-
sabilidad social en el cuidado, y la Política de Igualdad de Género, también contamos 
con centros de estudio de género y con una institucionalidad especializada para im-
pulsar políticas antidiscriminatorias. 

Celebramos tales logros. Sin embargo, el rol público de la universidad demanda ma-
yores esfuerzos para alcanzar la igualdad sustantiva al interior de nuestra institución, 
lo que da cuenta de la necesidad de continuar trabajando, aunando voluntades y con-
vocando a toda la comunidad universitaria en pos de un objetivo que hoy no admite 
postergaciones. 

En ese marco, desde el año 2019, a partir de un convenio entre el Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Universidad de Chile, se comienza a 
implementar una experiencia inédita, el Sello Genera Igualdad, que llevó a mirar la 
totalidad de nuestro quehacer institucional desde la perspectiva de género. Ese ejer-
cicio, de mirarnos globalmente, nos mostró que aún teníamos un largo camino por 
recorrer. Nos asiste la convicción que a través del sello, podíamos contar con una carta 
de navegación que nos ayudara a lograr la transformación institucional que todos y 
todas anhelamos. 
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De esta forma, el proceso liderado por la Dirección de Igualdad de Género de la Univer-
sidad de Chile, que involucró a cinco vicerrectorías, además de la Facultad de Ciencias 
Sociales y de Ciencias Físicas y Matemáticas, supuso diversos desafíos en torno a su 
diseño y puesta en marcha, los que rindieron sus frutos. Luego de una rigurosa audi-
toría externa, hoy podemos señalar que hemos logrado la certificación en estándares 
de igualdad de género en las dimensiones que consideró el Sello, lo que por cierto nos 
llena de reconocimiento hacia las unidades que participaron, pero también nos pone 
la responsabilidad de seguir mejorando.

Ese desafío cuenta con el compromiso de esta rectoría y, no tengo dudas, de todos 
quienes integran nuestra comunidad. Se lo debemos a las mujeres que lucharon ayer, 
a las que luchan hoy, y a nuestro rol como universidad pública comprometida con un 
país mejor, más democrático y justo, en que todos y todas pueden gozar de los mis-
mos derechos sin ningún tipo de discriminación. 

Rosa Devés,  rectora de la Universidad de Chile.
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INTRODUCCIÓN 

La preocupación frente a las desigualdades de género en las instituciones de educa-
ción superior, y las demandas del movimiento feminista a nivel nacional, han llevado 
a las universidades a construir una agenda de política que sitúa la igualdad de género 
como una de sus prioridades. A ello se suma la aprobación de la Ley N°21.369, que 
regula el acoso sexual y la violencia de género en la educación superior, estableciendo 
la obligatoriedad de tener políticas integrales que contengan modelos de prevención 
y sanción, así como la creación de unidades especializadas para la investigación de 
los casos. 

No cabe duda de que en los últimos años se han dado pasos importantes que conver-
gen hacia una revisión y transformación de prácticas y culturas universitarias, orien-
tadas a la incorporación de la perspectiva de igualdad de género desde la planeación 
y estructura institucional, y su consecuente institucionalización en todos y cada uno 
de los espacios de la vida universitaria (Lombardo, 2003).

Tres son los pilares para avanzar en estos objetivos:

•	 la instalación de la perspectiva de igualdad de género en las estructuras uni-
versitarias; 

•	 la instalación de centros de pensamiento y desarrollo de producción científica 
de las temáticas de género y

•	 la incorporación del enfoque de igualdad de género en la formación de las y los 
estudiantes. 

De los tres pilares propuestos, la institucionalización, en lo referido a la instalación 
de la perspectiva de igualdad de género en la normativa y estructura universitaria, se 
muestra más rígida y más afectada por una cultura androcéntrica (Buquet, 2011).

En términos operativos, la institucionalización de la perspectiva de igualdad de géne-
ro requiere la elaboración de políticas de igualdad que se interrelacionen con los ins-
trumentos de gestión estratégica institucional, tales como el Plan de Desarrollo Institu-
cional, el Modelo Educativo, las normas y reglamentos, los presupuestos y la creación de 
instancias especializadas encargadas de su coordinación, seguimiento y evaluación. 

Para avanzar en esa línea, la Universidad de Chile suscribió un convenio con el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) denominado Sello Genera 
Igualdad, cuyo sentido es establecer compromisos verificables de estándares de igual-
dad de género que deben ser cumplidos en un periodo determinado, involucrando 
diversas unidades en su ejecución. Este proceso de reconocimiento, que es pertinente 
para instituciones de educación superior, permite mirar de forma integral la cultura 
institucional y analizar críticamente aquellas prácticas y procedimientos necesarios 
de intervenir para estimular procesos de cambio. A la vez, constituye una vía para 
contrarrestar los desequilibrios de género y reconocer y/o recompensar los esfuerzos 
realizados en torno a la igualdad en esta materia. 
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La puesta en marcha de un Sello -como el que emprendió la Universidad de Chile- 
implica un proceso de trabajo complejo en el que se entrecruzan variables técnicas y 
políticas. Implica también revisar el actuar de la universidad en el conjunto de dimen-
siones que contribuyen al cumplimiento de su misión y visión institucional, superan-
do las miradas parciales.

Luego de tener claro el fin que se desea alcanzar, es preciso diseñar estrategias, o pla-
nes de acción en el lenguaje del Sello, que permitan lograr, en una lógica de procesos, 
las transformaciones buscadas en los tiempos esperados. De ahí que la implemen-
tación del Sello debe seguir de forma recurrente la estructura propia del ciclo de la 
planificación, es decir, identificación de áreas o dimensiones a intervenir, diagnóstico, 
y planes de trabajo acordes y coherentes con dichas dimensiones. 

Al enmarcar este tipo de procesos en una lógica de planificación, es necesario con-
tar con un instrumental para realizar el seguimiento y control de gestión, mediante 
indicadores, metas y medios de verificación. Por eso el Sello debe tener una serie de 
apoyos e insumos técnicos que aporten sostenibilidad en el tiempo y condiciones de 
viabilidad para lograr sus objetivos. 

Al tratarse de una experiencia inédita, no había mayores referentes o modelos orien-
tadores, por lo cual hubo que ir construyendo sobre la práctica, generando reflexio-
nes en los equipos, comprometiendo voluntades y venciendo resistencias. Si bien la 
Universidad de Chile logró el reconocimiento en estándares de igualdad de género, 
es necesario continuar el proceso para consolidar los logros alcanzados y establecer 
estrategias para escalar en las transformaciones producidas, comprometer a un ma-
yor número de actores y poner a disposición de otras universidades un modelo que, 
aunque perfectible, pueda adaptarse y ser de ayuda para llevar a cabo experiencias 
similares. 

Precisamente el sentido de este documento es compartir y transferir la experiencia 
a otras instituciones de educación superior, para que tomen sus propios caminos y 
decisiones en torno a esta materia y para que, desde su propio recorrido, puedan ir 
nutriendo un proceso que aún está en construcción y que, sin duda, convoca a todas 
y todos quienes forman parte de estas instituciones. 

La primera parte de este documento comienza con la reflexión respecto de los facto-
res que se debieron abordar para el desarrollo del Sello Genera Igualdad, considerando 
los elementos del contexto universitario. Es un capítulo que responde a la pregunta 
acerca de cómo transversalizar e institucionalizar la igualdad de género en la educa-
ción superior, y analiza el rol que pueden jugar los procesos de certificación, desta-
cando sus complejidades y nudos críticos. Si bien el foco está puesto en el caso de la 
Universidad de Chile, los alcances del análisis superan la experiencia particular de 
esta casa de estudios. 

El segundo capítulo presenta aquellos elementos que dan sustento técnico al Sello. En 
primer término, el diagnóstico que le otorga pertinencia, ya que define los problemas 
específicos a abordar. Aunque se reporta la realidad particular de una institución es-
pecífica, no cabe duda de que pueden existir expresiones compartidas con otras casas 
de estudio que enfrentan situaciones y problemáticas similares, toda vez que el marco 
estructural de las desigualdades de género es común. El capítulo despliega también 
la metodología desarrollada, con sus distintos pasos secuenciales y la matriz final de 
dimensiones, objetivos y estándares de igualdad que forman parte del modelo. 
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El tercer capítulo consiste en la sistematización, que da cuenta de los principales 
aprendizajes que dejó esta experiencia para los diferentes actores que participaron de 
su ejecución, reconociendo, a la vez, los factores que han favorecido y obstaculizado 
la iniciativa. 

Por último, se incluyen las reflexiones finales acerca del proceso desarrollado por la 
Universidad de Chile y pistas relevantes para la implementación de este tipo de ini-
ciativas que, como se ha dicho, buscan responder a los desafíos que enfrentan las ins-
tituciones de educación superior en el contexto actual, en que la igualdad de género 
forma parte de las agendas de política universitaria. 

El Anexo 1 incorpora el Informe de Auditoría, que puede ser útil para reconocer la valo-
ración del grupo externo de expertas sobre el proceso de instalación del enfoque de 
género en la universidad. Y el Anexo 2 es una caja de herramientas, que contiene un set 
de materiales tales como guías, manuales y diseños de programas, utilizados para la 
implementación de los diversos planes de acción.
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capítulo 1. 
acerca de la incorporación del enfoque de igualdad de género en instituciones de educación superior.

¿CÓMO TRANSVERSALIZAR E INSTITUCIONALIZAR LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN EDUCACIÓN SUPERIOR? 
ANÁLISIS DE LA EXPERIENCIA DEL SELLO GENERA 
IGUALDAD1

1.1	 Los claro-oscuros del contexto universitarios en el que se 
desarrolla el Sello

Cuando se fundó la Universidad de Chile, en 1842, no existían condiciones educativas 
igualitarias para hombres y mujeres. Fueron colectivos y organizaciones de mujeres 
quienes presionaron para lograr la validación de exámenes de mujeres ante comisio-
nes universitarias en 1877, su ingreso a las facultades en 1922 y el nombramiento de 
las primeras académicas el mismo año. No obstante, pasaron casi 50 años antes de 
que hubiese una decana (1971), y después de casi 180 años se nombró a la primera 
rectora, Dra. Rosa Devés. 

Los dos centros de estudios de género de la Universidad -el Centro Interdisciplinario 
de Estudios de Género (CIEG) y el Centro de Estudios de Género y Cultura en América 
Latina (CEGECAL)- han aportado por décadas a la generación de conocimiento y a la 
formación de estudiantes de postgrado. Destacadas académicas feministas han teni-
do importantes roles en la generación de políticas públicas de igualdad. En diversas 
facultades se dictan cursos de género y se despliegan libremente actividades y publi-
caciones contra la discriminación de las mujeres y las disidencias sexuales, se hacen 
campañas a favor de la despenalización del aborto y por la inclusión de los temas de 
género en el proceso constitucional que está en marcha en el país. 

Sin embargo, al mismo tiempo, en la institución persisten brechas, desigualdades y 
discriminaciones injustas, tal como muestran los resultados de los diagnósticos acer-
ca de la situación de la equidad e igualdad de género que se pueden resumir en una 
frase: “la Universidad de Chile, con sus particularidades, es igual que Chile”. En ella se 
expresan y reproducen diversos fenómenos de desigualdad y discriminación que se 
presentan en el país y en las universidades de la región. 

Es así como, si bien la participación de las mujeres en la universidad es significativa, 
hay diferencias importantes entre estamentos. Mientras en el estamento funcionario 
representan el 55%, y se concentran en el área administrativa, en el cuerpo académico 
las académicas apenas superan un tercio. 

La matrícula es casi paritaria en pregrado2, lo que constituye un avance indiscutible 
en equidad de género; sin embargo, en postgrados, aunque la matrícula ha ido au-
mentando para ambos sexos, persiste una mayor participación de hombres. 

1	 Este capítulo es de autoría de Carmen Andrade y Camila Bustamante, puede ser citado de acuerdo a 
la siguiente referencia: Andrade, C. y Bustamante, C. (2022), ¿Cómo transversalizar e institucionalizar 
la igualdad de género en instituciones de educación superior? Análisis de la experiencia de la 
Universidad de Chile. En Bonder, G. (Comp.). La institucionalización del enfoque de igualdad de 
género en Universidades de América Latina. Buenos Aires, UNESCO, 35-51. 

2	 En 2018 del total de 42.636, 49% eran mujeres y 51% hombres. Unidad de Análisis Institucional y 
Datos (UAID), Universidad de Chile.
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La segmentación por sexo también se observa entre carreras y áreas del conocimien-
to. Las estudiantes son mayoritarias en las áreas de salud, ciencias sociales, artes y 
humanidades, mientras que los hombres tienen más presencia en las áreas de econo-
mía, ciencias, tecnología, ingenierías y matemáticas. En las académicas se produce el 
mismo fenómeno de segmentación horizontal. Estas brechas han disminuido en once 
unidades académicas y han aumentado en siete de ellas en el período 2013- 2019, por 
lo que no hay aún tendencias claras. El tipo de labores que desarrollan los y las acadé-
micas reproducen los roles de género socialmente definidos: más mujeres se desem-
peñan en la extensión y la docencia (en niveles y cursos iniciales), y más hombres en 
la investigación. Al respecto, académicas han señalado que, a partir de supuestas ca-
pacidades diferenciadas, no son reconocidas por sus pares como intelectuales válidas, 
que se les atribuyen dotes para determinadas áreas del conocimiento, y se las valora 
más para la gestión que para otras funciones universitarias. 

Por otra parte, se constata la segmentación vertical expresada en la subrepresentación 
de mujeres en todas las instancias de toma de decisiones, aunque a finales de 2020 se 
advierten cambios positivos, ya que entre las autoridades superiores su porcentaje ha 
aumentado en más de 20 puntos, llegando a un histórico 55%3. Actualmente, seis de 
las once autoridades superiores son mujeres, una situación inédita, producto de una 
decisión política que rompió la tendencia en el nombramiento de cargos unipersona-
les, aunque no hay garantía que se proyecte más allá del período del actual gobierno 
universitario. 

En la progresión de la carrera se advierte que a medida que se asciende en las jerar-
quías académicas aumenta significativamente la participación de académicos; 84% de 
profesores titulares son varones en la carrera ordinaria y 80% en la carrera docente.4 
La situación se repite tanto entre postulantes a ascender a las jerarquías superiores 
como en los equipos y líderes de proyectos de investigación. 

La Universidad de Chile como espacio laboral, al igual que otras universidades, aún 
se rige bajo el modelo del “hombre proveedor”, y cuenta con “estructuras rígidas, con 
extensas horas de trabajo y viajes frecuentes- frente a las cuales, en ciertas coyunturas, las 
mujeres se ven forzadas a elegir entre su vida profesional y su familia” (Mason y Goulden, 
citados por Arriagada, 2016). Esta situación no es reconocida por el sistema de eva-
luación, construido a partir del ciclo vital y profesional masculino, sin considerar que 
las responsabilidades familiares, asignadas culturalmente a las mujeres, reducen el 
tiempo destinado a las labores profesionales, las pasantías, la integración a circui-
tos de investigación y la realización de doctorados y postdoctorados. Este sistema de 
evaluación está legitimado por la cultura de la meritocracia que invisibiliza toda una 
estructura genérica que reproduce y alienta la exclusión de las mujeres del espacio 
público (generando) una visión de supuesta igualdad de derechos, por lo que se consi-
dera que la presencia estaría ligada exclusivamente al mérito, la capacidad y esfuerzo 
personal (Cerva, 2017).

La feminización de las Facultades con menores recursos y remuneraciones; la seg-
mentación vertical y las menores asignaciones de productividad, asociadas a la par-
ticipación en estudios e investigaciones o en la venta de servicios, se conjugan para 
generar brechas de remuneraciones por sexo, tanto en el personal académico como 
funcionario. La institución no desconoce su existencia, incluso en su Plan de Desarro-
llo Institucional (PDI) se plantea como objetivo superarlas. Sin embargo, en general 

3	 Unidad de Análisis Institucional y Datos (UAID), Universidad de Chile, 2018 

4	 Ídem.
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las atribuye a factores que escaparían a la gobernabilidad universitaria. Por un lado, 
a la productividad diferenciada de hombres y mujeres, ignorando las barreras de gé-
nero en la carrera. Y por otro, a las características propias del mercado de trabajo que 
sobrevalora económicamente algunas profesiones y saberes. En este marco, pareciera 
que nada puede hacerse. 

Otra expresión de la discriminación la constituye el acoso sexual. De acuerdo al estu-
dio Acoso en el Campus (Dirección de Igualdad de Género, 2019), 26% de las personas 
entrevistadas conoció situaciones de acoso sexual durante su trayectoria en la univer-
sidad y 14,7%, principalmente las estudiantes, lo había sufrido directamente de parte 
de sus profesores y compañeros de estudios. A pesar de ello, las denuncias eran esca-
sas o casi inexistentes, lo que se fue revirtiendo con el tiempo, debido a la creación de 
protocolos e institucionalidad para canalizarlas. 

En síntesis, el aumento de la participación de mujeres en la Universidad de Chile, 
y en la educación superior en general, marca la superación de exclusiones históri-
cas, sin embargo aún se mantiene una baja participación en el cuerpo académico, 
en las instancias de decisión y en las jerarquías superiores de la carrera académica, 
su concentración en carreras y áreas del conocimiento menos valorizadas, menores 
remuneraciones por trabajos similares o de igual valor, dobles jornadas de trabajo y 
experiencias de acoso y violencia sexual. 

En este contexto institucional, con luces y sombras, se da curso a este proyecto ambi-
cioso que cruza todas las áreas del quehacer universitario, en un esfuerzo mayor de 
contribuir a la transversalización de la igualdad de género. Resultaría ingenuo creer 
que la definición y reconocimiento de estándares de igualdad de género van a revertir 
por sí mismos las causas estructurales de las desigualdades. De lo que se trata es de 
desarrollar acciones sistemáticas y articuladas que vayan desencadenando cambios, 
que tendrán un largo devenir, seguramente con avances y retrocesos, donde lo más 
importante, es que todos ellos contribuyan al mismo objetivo estratégico: transformar 
las relaciones sociales de género en la Universidad. 

1.2	 ¿Por qué realizar un proceso de reconocimiento de estándares 
de igualdad de género?

El desarrollo de reconocimientos o certificaciones, que se simbolizan con determi-
nados sellos, se ha instalado como una estrategia de mejoramiento de la calidad en 
muchas instituciones. Opera por la vía del estímulo que valora los logros alcanzados y 
al mismo tiempo contribuye al prestigio de las instituciones trascendiendo sus fron-
teras, e incluso habilitándolas para acceder a nuevos fondos. 

En materia de igualdad de género, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y diversos gobiernos de América Latina y el Caribe han creado programas de 
certificación, que otorgan Sellos de Igualdad de Género a empresas públicas o priva-
das, en la medida que logran determinados estándares que impacten la gestión y la 
cultura institucional, entendidos como resultados esperables o parámetros a lograr 
en distintos ámbitos, que apuntan a la igualdad de género y la no discriminación. 
“La experiencia en la región viene demostrando que los sistemas de certificación en 
igualdad de género son herramientas innovadoras para promover los derechos econó-
micos y laborales, y la igualdad de oportunidades, de trato y resultado entre hombres 
y mujeres” (PNUD, 2013).5 

5	 www.undp.org 
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Diversos programas de reconocimiento han sido diseñados para aportar en áreas 
como el acceso de las mujeres al empleo, la reducción de brechas salariales de género 
e impulsar la capacitación, el desarrollo profesional, la conciliación entre la vida fami-
liar y laboral, así como la participación activa en la toma de decisiones. 

Si bien en Chile y América Latina no existían Sellos de género con pertinencia espe-
cífica para las instituciones de educación superior, en México cerca de 30 planteles 
universitarios se certificaron en el Modelo de Equidad de Género creado en 2003 por 
el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), mientras que en Uruguay, 16 facul-
tades de la Universidad de la República se encuentran implementando el modelo de-
sarrollado por el INMUJERES de ese país, cinco de ellas ya cuentan con certificaciones. 

Otras Universidades y agrupaciones de universidades han creado sus propios Sellos, 
que abordan aspectos específicos del quehacer universitario, como la Universidad de 
Lund, el programa “Athena Swan” en Inglaterra y el “Pleiades Award” de la Sociedad 
Astronómica Francesa. En otros países han sido los Ministerios de Educación los que 
han impulsado iniciativas de certificación, como el caso del Premio de Igualdad de 
Género de Noruega, el reconocimiento “Egalité professionnelle entre les femmes et les 
hommes” de Francia, el “German Total E-quality” de Alemania y el Premio a la Intro-
ducción de la Perspectiva de Género en la Docencia y en la Investigación en España. 

La Universidad de Chile por su parte, aunque ha sido pionera en el país en abordar 
algunas de las inequidades de género, aportando al debate nacional en materia de 
igualdad y poniendo en marcha algunas políticas antidiscriminatorias específicas; 
aún tiene como tarea pendiente la inclusión de la perspectiva de género de manera 
transversal en todos los ámbitos de la gestión universitaria. Como ha planteado Ana 
Buquet, a pesar de que la mayor parte de los avances en temas de género ha salido 
de la producción académica de las universidades, no han sido estas instituciones las 
que han acogido la temática y sus procesos de institucionalización al interior de sus 
comunidades (Buquet, 2011, pág. 212). 

El año 2013 marca un punto de inflexión cuando la Universidad, a instancias de una 
Comisión triestamental de Igualdad de Género, decide investigar la realidad interna 
con el propósito de conocer y enfrentar las brechas y desigualdades de género. Con 
el tiempo, se generaron progresivamente mecanismos institucionales especializados 
– inicialmente una Oficina y luego una Dirección de Igualdad de Género dependiente 
de Rectoría-, unidades o direcciones locales de género en la mayoría de las Facultades 
e Institutos y en la Vicerrectoría de Investigación, una Oficina de Atención para per-
sonas afectadas por acoso sexual y/o discriminación y una fiscalía especializada para 
investigar las situaciones de violencia. Asimismo, se pusieron en marcha Políticas de 
Corresponsabilidad Social en el Cuidado, de Prevención del Acoso sexual y la Violencia 
de Género, un instructivo para el reconocimiento del nombre social de las personas 
trans, cursos de formación general sobre género y feminismos, entre otras medidas. 

La ejecución de estas políticas y la construcción de institucionalidad de género per-
mitió responder a problemas sentidos por la comunidad universitaria, generó debates 
y toma de conciencia acerca de las desigualdades. Sin embargo, si bien las iniciativas 
desarrolladas eran valoradas, resultaban insuficientes y parciales, lo que puso de re-
lieve la necesidad de dar un paso más sustantivo. 

La movilización feminista universitaria de 2018, que interpeló y remeció a la Univer-
sidad, fue el corolario para impulsar transformaciones más globales, ampliar y pro-
fundizar las políticas de igualdad, principalmente las referidas a violencia de género 
y educación no sexista. De este modo, el movimiento jugó un rol clave para que la 
Universidad asumiera lo que muchos años antes ya habían enunciado algunas de 
sus académicas, que “las relaciones de género constituyen el cimiento del resto de 
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relaciones sociales y es por ello que cualquier institución que se autodefine por sus 
funciones docentes, pedagógicas, reflexivas y de difusión a la ciudadanía de sus sa-
beres, debe analizar los modos en que encarna o no las desigualdades para enfren-
tarlas. No se puede diagnosticar “hacia fuera” si no se ha posado la mirada hacia el 
interior” (Oficina de Igualdad de Oportunidades de Género, 2014). En este marco se 
tomó la decisión de llevar a cabo la certificación en estándares de igualdad de género, 
interviniendo simultáneamente la dimensión laboral y la dimensión educativa de la 
Universidad, confrontando la realidad generizada en todas las áreas: en las relaciones 
laborales, las remuneraciones, la investigación, la docencia, la participación y repre-
sentación, entre otras. Significaba por tanto problematizar la construcción cultural e 
institucional de la Universidad, abordando desde la perspectiva de igualdad de género 
lo que la institución hace y al mismo tiempo, cómo lo hace, es decir tanto la gestión 
como las políticas sustantivas. 

La metodología de la certificación fue escogida, en primer lugar, porque resultaba co-
herente con la lógica de los procesos de autoevaluación y de acreditación que suelen 
realizar las universidades y que están instaladas en la construcción institucional. En 
segundo lugar, porque sintonizaba con la cultura universitaria de motivación por el 
logro, el mejoramiento continuo y la valoración del prestigio institucional como señal 
identitaria. Finalmente, porque recogía el rol pionero de la Universidad en diversas 
áreas del desarrollo nacional, situándola frente a un nuevo desafío: el reconocimiento 
de estándares de igualdad de género. 

Establecer un convenio con el PNUD se fundó en la larga trayectoria de este organismo 
internacional en el desarrollo de Sellos de Igualdad de Género, así como en su legiti-
midad técnica y política ampliamente reconocida. Se trata de una iniciativa innova-
dora en el país que llena el “vacío que existe en torno a la certificación de igualdad de 
género en instituciones de educación superior en Chile; la certificación existente – la 
Norma Chilena 3262 de Igualdad de género y conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal – está pensada para empresas privadas o públicas, que no necesariamente se 
ajusta a la realidad de las instituciones públicas ni académicas. El proceso propuesto 
va en línea con esfuerzos de universidades de la región (...) por acelerar la transver-
salización de género en instituciones de educación superior a partir de un proceso 
integral que transforme la institucionalidad tanto en sus dimensiones internas como 
externas” (Universidad de Chile, 2019). 

La metodología propuesta por el PNUD considera las siguientes etapas sucesivas:

Definición de 
dimensiones y 
estándares

Autodiagnóstico

Formulación de 
plan de mejora

Implementación 
plan de mejora

Auditoría 
externa

Reconocimiento 
PNUD
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Como muestra el diagrama, el diseño original contempla una auditoría externa desti-
nada a verificar el cumplimiento de los estándares comprometidos, y dependiendo de 
sus resultados, el PNUD otorga el reconocimiento. Sin embargo, aún a riesgo de com-
plejizar la metodología y atendiendo a las características de la cultura universitaria, 
se incorporaron dos nuevos pasos metodológicos. Por una parte, una sistematización 
para recoger los aprendizajes del proceso desde la visión de los actores, y un análisis 
evaluativo al concluir, realizado por académicas de universidades latinoamericanas, 
que permita generar reflexión crítica, formular recomendaciones y proponer ajustes 
al modelo para facilitar su réplica por otras instituciones de educación superior. 

Dado que no existían diseños previos acordes a lo que se buscaba, fue necesario 
elaborar el contenido, el core del Sello Genera Igualdad. Esto significó literalmente 
“construirlo todo”: definir los actores que participarían, la estructura organizativa y de 
coordinación, los instrumentos técnicos para cada etapa, la matriz de dimensiones, 
estándares e indicadores para medirlos, el sistema de seguimiento y de evaluación. 
Así también, como instrumentos de apoyo, se diseñaron planes de sensibilización y 
formación para autoridades y equipos profesionales, sobre perspectiva de igualdad de 
género aplicada a la docencia, las comunicaciones, la investigación, entre otras. 

La coordinación estuvo a cargo de la Dirección de Igualdad de Género y contó con la 
participación de directivos/as y equipos profesionales de cinco de las seis Vicerrecto-
rías:6 i) Asuntos Académicos, ii) Económica y de Gestión Institucional, iii) Investiga-
ción, Desarrollo y Creación artística, iv) Asuntos Estudiantiles y Comunitarios, y v) Ex-
tensión y Comunicaciones. Asimismo, participaron las Facultades de Ciencias Físicas 
y Matemáticas (FCFM) y de Ciencias Sociales (FACSO). 

La decisión de involucrar desde el inicio al nivel central -las Vicerrectorías- y a dos 
unidades académicas con trayectoria en materia de género, buscaba sentar las bases 
de un proyecto multiplicador en el largo plazo. La idea de comenzar con estas dos 
facultades no buscaba sólo trabajar con la unidad más masculinizada y la más femi-
nizada del plantel, sino que, además, ambas presentan interesantes avances en políti-
cas de género. La FCFM ha sido pionera en impulsar la participación y representación 
de mujeres en carreras de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas; mientras que 
la FACSO ha trabajado por décadas en la incorporación del género en el currículum, 
y se ha comprometido con el movimiento estudiantil feminista para avanzar en la 
transformación de las prácticas docentes.

1.3	 Nudos críticos en el desarrollo del proceso del Sello Genera 
Igualdad

¿El Sello es una herramienta para transversalizar y/o institucionalizar la perspectiva de 
igualdad de igualdad de género?

Los conceptos de transversalización e institucionalización de la perspectiva de igual-
dad de género suelen usarse como sinónimos o con límites difusos. Sin embargo, la 
transversalización apunta a incorporar dicha perspectiva en todas las áreas y niveles 
del quehacer, en este caso, de la Universidad, en tanto que la institucionalización re-
fiere a sostener las políticas de igualdad en soportes normativos e institucionales que 
les den estabilidad y las proyecten. 

El proceso de reconocimiento es un instrumento que busca incidir simultáneamente 

6	 No se integró la nueva Vicerrectoría de Tecnologías de la Información porque aún no estaba creada 
cuando se inició el proyecto. 
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en ambos propósitos, lo que explica, en parte, su complejidad. Ello porque interviene 
en un conjunto de dimensiones y subdimensiones para transversalizar la perspectiva 
de género (Tabla 1), y al mismo tiempo incorpora criterios de género en los instrumen-
tos estratégicos de planeación, en las estructuras y las normativas universitarias de 
modo que los avances se institucionalicen. Ejemplos de ello son: la inclusión de una 
estrategia de igualdad de género, con sus respectivos objetivos y metas, en el Plan de 
Desarrollo Institucional que rige hasta 2026; la actualización del Modelo Educativo 
que guía los procesos formativos y desarrollos curriculares de las disciplinas y la mo-
dificación del Reglamento que regula el desarrollo de la carrera académica.

Tabla 1: Objetivos y dimensiones que aborda el reconocimiento de estándares de igualdad 
de género en la Universidad de Chile.

Dimensiones Objetivos

1.	 Formación, docencia y 
aprendizaje

Contribuir a la erradicación del sexismo y fomentar la igual-
dad de género en los procesos formativos de la Universidad.

2.	 Investigación, desarrollo, in-
novación y creación artística

Transversalizar la perspectiva de género en la creación y trans-
misión del conocimiento

3.	 Comunicaciones, extensión 
y vinculación con el medio

Proyectar a la sociedad una imagen de la Universidad de Chile 
comprometida con la igualdad de género

4.	Participación y representa-
ción en la academia

Disminuir la segmentación vertical y horizontal del cuerpo 
Académico

5.	 Género y trabajo Erradicar las discriminaciones de género en las condiciones 
laborales, las remuneraciones, el desarrollo y la gestión de per-
sonas

6.	 Acoso sexual y violencia de 
género

Erradicar el acoso sexual y disminuir la violencia de género y la 
discriminación arbitraria por motivos de género

7.	 Corresponsabilidad social en 
el cuidado

Favorecer la corresponsabilidad social en el cuidado de niños 
y niñas para conciliar la vida laboral, estudiantil y familiar

8.	 Institucionalidad de género Favorecer la institucionalidad de género universitaria. 

Definir los alcances del reconocimiento de estándares fue una de las primeras deci-
siones cruciales que se debió tomar: ¿abarcar toda la universidad?, ¿un área?, ¿una 
Facultad?, ¿sólo el nivel central? A nuestro juicio no hay respuestas buenas o malas a 
estas preguntas, ellas dependen fuertemente de las condiciones político- técnicas, es 
decir de “si los vientos son o no favorables”. En la Universidad de Chile hay una histo-
ria y una cultura institucional a favor de la igualdad, una decisión de enfrentar las dis-
criminaciones y violencias de género, y movimientos sociales que apoyan. Asimismo, 
hay un camino previo de construcción de institucionalidad y de políticas de género y 
voluntad política de sus autoridades para seguir avanzando en ello. Pero también es-
tán presentes factores y actores que frenan los cambios, sin que a menudo expliciten 
su oposición. En definitiva, tras este proyecto, con énfasis técnico y académico, hay 
variables políticas que pueden empujarlo o frenarlo, y por ende desarrollar estrategias 
para sumar voluntades y neutralizar detractores, es parte del proceso mismo. 

En esta línea se inscribe la conformación de un Comité Directivo integrado por auto-



modelo de certificación universitaria en estándares de igualdad de género, sello genera igualdad

23

capítulo 1. 
acerca de la incorporación del enfoque de igualdad de género en instituciones de educación superior.

ridades -Vicerrectores/as y Decanos-, y de un Comité Ejecutivo, encargado del diseño 
e implementación, integrado por directivos y directivas intermedias y por equipos de 
todas las vicerrectorías y de las dos Facultades que participan, que se reúne con cierta 
periodicidad y debate cada uno de los pasos. 

También apunta en esa dirección la ejecución de una campaña comunicacional, in-
terrumpida por la pandemia, que busca dar a conocer los contenidos y el sentido del 
Sello, y sobre todo que la comunidad universitaria se apropie de él. Asimismo, los 
planes de formación y sensibilización de los equipos participantes y de directivos/as 
son soportes del proceso que, por una parte, instalan capacidades en la institución, 
y por otra, lo legitiman en los actores universitarios y en quienes toman decisiones. 

i.	 Las paradojas de los Sellos

Junto con valorar la potencialidad de una certificación de este tipo, también se plan-
tean algunos riesgos. En primer lugar, se advierte que la obtención del Sello puede 
transformarse en un fin en sí mismo, lo que conduciría a la nefasta práctica de “hacer 
como si”, es decir, establecer metas cuyo cumplimiento está asegurado desde el inicio 
y que no implican transformaciones sustantivas. Es la práctica del “check list”, que 
verifica lo formal y que significa que se pueden alcanzar todos, o al menos la mayoría 
de los estándares, aunque las desigualdades y discriminaciones de género permanez-
can inmutables. 

En segundo lugar, se advierte que se podría estimular la competitividad por sobre 
la colaboración entre las instituciones educativas. En el caso chileno se utilizan con 
frecuencia los ranking internacionales y nacionales para posicionar a las universida-
des en una determinada escala de prestigio y de niveles de calidad. El riesgo respecto 
al Sello Genera Igualdad es que se transforme en un nuevo ranking, en este caso de 
igualdad de género, que ignore que aquellas instituciones con más recursos, situadas 
en las grandes metrópolis, y que concentran mayor número de doctorados/as, entre 
otros factores, están siempre en mejores condiciones para posicionarse en los prime-
ros lugares de escalas construidas sobre canchas disparejas. 

ii.	 Las complejidades de una macrouniversidad 

La Universidad de Chile es una macrouniversidad, que reúne a más de 50 mil personas 
en facultades, institutos y unidades administrativas distribuidas en varias comunas 
de la Región Metropolitana. La heterogeneidad de culturas institucionales, la disper-
sión geográfica y la desigual distribución de recursos al interior de la universidad 
producen una realidad que no es monolítica. En efecto, las lógicas de las relaciones 
de género difieren ampliamente según la composición de los cuerpos estudiantiles, 
académicos y de colaboración, y según los saberes que se imparten en cada facultad e 
instituto. Del mismo modo, las vicerrectorías de la Universidad tienen composiciones 
de género diversas y se estructuran de manera relativamente autónoma. 

Lo anterior ha generado desafíos importantes en cada una de las etapas del proceso 
de transversalización. Por ello, fue necesario articular un proyecto con una cobertura 
acotada, que hiciera posible abordar las complejidades de cada unidad académica y 
administrativa involucrada. Dada la heterogeneidad descrita y con miras a construir 
un proyecto pertinente y legitimado por la comunidad universitaria, cada unidad de-
bió construir su autodiagnóstico, definió sus objetivos y metas y construyó planes de 
acción específicos en los ámbitos bajo su responsabilidad: la docencia, la investiga-
ción y el desarrollo, la extensión y las comunicaciones, el desarrollo académico, la 
gestión de personas y las políticas de género. 
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iii.	Definiendo objetivos: la amplitud del problema versus los límites de la realidad 

Al interior de una institución de educación superior es posible identificar formas de 
desigualdad, discriminación y violencias de género en cada uno de los ámbitos de 
desarrollo institucional mencionados. A su vez, afectan a cada persona en la parti-
cularidad de su rol: como estudiante, como personal académico o de colaboración. El 
cruce de estas dimensiones genera múltiples problemas de género que podrían ser 
abordados. Quienes se embarcan en la tarea de enfrentarlos suelen tener la tentación 
de querer abordarlo todo. 

En los primeros meses del proceso, se definieron diez grandes objetivos y más de cien 
metas para las cuales era necesario definir indicadores, verificadores, líneas de base y 
planes de acción. Sin embargo, como cualquier proceso institucional, los presupues-
tos y los tiempos eran limitados. Del mismo modo, los equipos involucrados, si bien 
contaban con la sensibilidad, el entusiasmo e incluso algunas personas con formación 
en materia de género, tenían otras prioridades y urgencias en sus propios ámbitos de 
trabajo, que limitaban su disponibilidad para el proyecto. Todos estos factores impu-
sieron el criterio de realidad: no era viable sostener un proceso tan amplio. 

El ejercicio de priorizar objetivos y metas siempre pone en la balanza abarcar todos los 
aspectos clave que posibiliten un cambio estructural, versus reducir hasta lo que se 
pueda manejar, corriendo el riesgo de comprometer lo mínimo. Para evitar una prio-
rización que se quedara en lo mínimo, se resguardaron dos aspectos. En primer lu-
gar, articular al mismo tiempo los objetivos de transversalizar, involucrando la mayor 
cantidad de actores y áreas posibles, con el de institucionalizar, sentando las bases 
normativas y los mecanismos que permitan luego alcanzar nuevas metas. 

En segundo lugar, se priorizó teniendo en cuenta el nivel de avance de cada actor 
institucional en la materia de su competencia: aquellas unidades con desarrollos in-
cipientes o sin avances relevantes al comenzar el proyecto comprometieron metas de 
instalación de procesos, como la creación de unidades de género en las vicerrectorías; 
la contratación de personal especializado; la destinación de presupuestos; la creación 
de nuevos instrumentos y medidas; el cálculo de nuevos indicadores; la sensibiliza-
ción de autoridades; la formación de su personal; entre otras. 

Por otro lado, aquellas unidades que ya contaban con una trayectoria en medidas y 
políticas de género comprometieron el mejoramiento de los procesos y el logro de 
resultados demostrables. Este fue el caso, por ejemplo, de las Políticas de Prevención 
del Acoso Sexual y de Corresponsabilidad Social en el Cuidado, que llevan varios años 
siendo implementadas, pero que aún requerían ajustes. En estos casos, se buscó 
mejorar el nivel de conocimiento al interior de la Universidad tanto de las personas 
usuarias como de quienes las implementan; ampliar su impacto; mejorar flujos de 
funcionamiento para agilizar los procesos; diseñar modelos de atención para asegurar 
estándares homogéneos y de calidad; y capacitar al personal. 

iv.	 Construir un diagnóstico de género: problemas de acceso, calidad y análisis de 
la información 

Como ha sido ampliamente documentado, los procesos de transversalización de géne-
ro enfrentan una diversidad de barreras y problemas técnicos anclados a nivel institu-
cional que dificultan su implementación. Uno de los más relevantes refiere al acceso 
y la calidad de la información relativa a desigualdades de género, discriminaciones y 
violencias. A poco andar, se fueron encontrando antiguos problemas que derivan de 
la diversidad de formas de registro de la información y la falta de comparabilidad. Si 
bien la institución está trabajando para modernizar los sistemas de información y el 
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manejo de datos, aún queda bastante camino por recorrer en materia de estadísticas 
de género. 

Asimismo, en algunos casos, se ha evidenciado una suerte de secreto estadístico o res-
guardo de información que no permiten profundizar la información publicada oficial-
mente, aún desde el nivel central de la Universidad. Dicho resguardo puede responder 
a restricciones formales de uso de datos, pero también a características informales de 
la institución, donde se han reconocido recelos para compartir información. Esto se 
hace especialmente patente al intentar visibilizar datos que puedan resultar negati-
vos o perjudiciales para alguna unidad o que puedan generar problemas políticos. Por 
ejemplo, en el caso de visibilizar unidades donde hay mayores niveles de acoso sexual 
o de brechas salariales de género. 

Por otro lado, si bien es posible identificar gran calidad y profundidad en la informa-
ción producida en ciertos aspectos de alto interés institucional, como la producción 
científica, existen otros ámbitos de interés reciente, en los que la información es limi-
tada e incompleta. Tal es el caso del reconocimiento de personas trans, de madres y 
padres y del monitoreo de las políticas de género. Todos estos ejemplos han sido parte 
de los esfuerzos por generar nueva información en el último tiempo. 

A pesar de ello, incluso en ámbitos considerados de relevancia como la producción 
científica o la docencia, en el proceso de diagnóstico se evidenció la ausencia de in-
formación relevante para realizar análisis de género. En efecto, uno de los problemas 
más comunes es la información pública sin desagregación por sexo en datos tan re-
levantes como la matrícula de pregrado por unidad académica o de las personas que 
lideran equipos de investigación, así como la cantidad de asignaturas sobre género en 
las mallas curriculares, por lo que han debido ser reconstruidos durante el autodiag-
nóstico, para levantar las líneas de base. 

Sin embargo, el mayor problema en torno a la información se refiere a su análisis. Muy 
pocas unidades analizan la información desde la perspectiva de género y muchas me-
nos toman decisiones informadas a partir de los datos. Algunas se limitan a describir 
diferencias por sexo, sin realizar análisis más profundos y casi ninguna levanta otro 
tipo de indicadores relevantes para un análisis de las relaciones y desigualdades de 
género, como podría serlo la violencia, por ejemplo. 

Vinculado a lo anterior, se hace patente el importante problema de desconocimiento 
y la subestimación del análisis estadístico de género como herramienta indispensable 
para mejorar la gestión y desarrollar políticas universitarias situadas. Las dificultades 
técnicas se manifestaron especialmente en el análisis altamente complejo de las bre-
chas salariales que conjugan no sólo las desigualdades económicas entre facultades 
e institutos, sino también la diversidad de naturalezas contractuales y de sistemas de 
asignaciones económicas que recibe el personal académico y de colaboración. 

v.	 Poner en marcha un plan de acción: la pandemia como el mayor de los desafíos 

Los desafíos impuestos por la magnitud y heterogeneidad de la institución, la diver-
sidad y profundidad de las desigualdades de género, así como el acceso y calidad de 
la información disponible son sólo algunos ejemplos de obstáculos que se han ido 
encontrando en el camino. A esto se deben agregar otros desafíos como son los pre-
supuestos limitados, las necesidades de formación y el riesgo siempre presente de 
implementar cambios cosméticos, de forma, sin atender a las necesidades de trans-
formación de fondo que requiere la igualdad de género, la no discriminación y la erra-
dicación de las violencias de género. 

El proceso que comenzó la Universidad de Chile en 2018 se ha encontrado con dos 
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grandes eventos sociales que han complejizado su implementación. En octubre de 
2019 se inició en Chile el llamado estallido social, un complejo proceso sociopolítico 
caracterizado por múltiples y masivas manifestaciones sociales, marchas y una res-
puesta de represión policial en todo Chile, cuyo epicentro ha sido el sector de Santiago 
en el que se ubican la Casa Central y el edificio de los Servicios Centrales, que alojan 
a todas las vicerrectorías participantes en el proceso de transversalización. Lo ante-
rior propició suspensiones de días laborales y formas incipientes de teletrabajo, que 
entorpecieron y dilataron los compromisos asumidos. Un par de meses después fue 
declarada la pandemia por COVID-19, con el consiguiente cierre permanente de ofici-
nas, facultades e institutos.

La pandemia no sólo ha complejizado la coordinación y la comunicación, sino que 
ha creado nuevas necesidades en la población académica, estudiantil y de colabora-
ción. Diversos equipos que estaban involucrados en el proceso de reconocimiento se 
han volcado a resolver problemas asociados con la docencia y el trabajo remoto y la 
continuidad de los servicios estudiantiles, generando una gran sobrecarga de trabajo. 
A esto se suma la exacerbación de la carga de trabajo no remunerado especialmente 
en las mujeres, que componen gran parte del personal de colaboración, generando 
importantes niveles de estrés y agotamiento. 

Finalmente, una pandemia que avanza sin evidenciar aún fecha definitiva de retorno 
a la vida laboral y estudiantil presencial, alerta sobre la necesidad de revisar nueva-
mente las metas comprometidas y evaluar cómo ajustarlas para obtener resultados 
que sustituyan, al menos de manera mínima, la riqueza de la presencialidad. 

1.4	 Comentarios finales 
En Chile y América Latina, los feminismos han puesto sobre la mesa la violencia de 
género y las múltiples desigualdades e injusticias que viven las mujeres y disidencias 
sexuales en cada ámbito de la sociedad. En Chile, las estudiantes se han manifestado 
con fuerza contra el acoso sexual y la educación sexista en las universidades y han 
empujado al interior de ellas el reconocimiento de estos problemas en muchos nive-
les, incluidas las autoridades universitarias, los cuerpos académicos y los equipos que 
gestionan y administran las universidades. 

El primer requisito para comenzar un proceso que contribuye a la transversalización 
de la igualdad de género en una institución, es contar con la voluntad política para 
hacerlo. En la Universidad de Chile las autoridades firmaron un acuerdo (2018) con 
la Asamblea de Mujeres, que reunía a diversas organizaciones y estudiantes movili-
zadas, donde se asumieron compromisos para avanzar en las diversas materias que 
hoy son parte del proceso de transversalización. Nadie podría negar hoy que no existe 
compromiso y voluntad política con la agenda transformadora para la igualdad de 
género. 

A pesar de ello, traducir esa voluntad en acción política ha sido una tarea compleja. 
Ha existido distancia entre enunciar aquello que hoy es aceptado e incluso considera-
do correcto, tanto en el sistema de educación superior como en la opinión pública, con 
la disposición real a trabajar. En algunos casos se trata de conservadurismos implíci-
tos, solapados, que generan resistencias pasivas y dificultan avanzar. En otros casos, 
es innegable que existe convencimiento y voluntad, pero no hay recursos, tiempo ni 
personas para hacerse cargo de la tarea en su completitud. En estos casos, se ha visto 
cómo la contingencia del día a día, junto al estallido social y luego la pandemia, han 
llevado la transversalización de género al último lugar de la lista de prioridades. Pero 
ha sido posible contar también con equipos y personas altamente comprometidas 
con el proyecto, que han logrado sortear los diversos obstáculos descritos, para llevar 
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a cabo procesos que están transformando la Universidad de Chile, para los y las traba-
jadoras y para las futuras generaciones de estudiantes que habitarán sus aulas. 

La influencia y liderazgo cultural de la Universidad, y su rol en la formación de perso-
nas y de profesionales para el país, le impone una responsabilidad ineludible. Asumir-
la puede tener un enorme impacto, ya que, si hasta ahora la educación ha reproducido 
los privilegios de las sociedades y del sistema de normas que jerarquiza lo masculino 
y lo femenino, puede a la inversa, devenir en una de las principales palancas para su 
transformación (Universidad de Chile, 2021). 

Enfrentar la condición estructural y sistémica de las desigualdades en el contexto 
universitario requiere que las instituciones de educación superior, lejos de competir 
por cuál lo hace mejor o se ubica en un mejor lugar de la escala del prestigio, colabo-
ren para “hacerlo bien juntas”, para trabajar asociativamente en torno a un propósi-
to común. Las experiencias de Redes o Comisiones interuniversitarias de Género en 
diversos países de América Latina, incluido Chile, dan señales auspiciosas en esta 
dirección. 

Es por ello que el Sello “Genera Igualdad” se concibió siempre como un bien público. 
La Universidad de Chile era el lugar donde éste se experimentaba, se corregía y se 
modelaba, en la perspectiva de transferir la experiencia y los aprendizajes a otras 
universidades, transformándolo así en un instrumento que apoye el avance hacia la 
igualdad sustantiva de género en todo el sistema universitario. 

Finalmente, y valorando el Sello “Genera Igualdad” como un instrumento importante 
para llevar adelante estas transformaciones necesarias y urgentes, queda una pregun-
ta abierta: ¿por qué las instituciones requieren reconocimientos, simbólicos o mate-
riales, para hacer aquello que se explica por sí mismo y que debiera constituir parte 
de su ethos?. No tenemos clara la respuesta, pero sí aspiramos a que algún día se logre 
aquello planteado por Julieta Kirkwood hace muchos años atrás: que el feminismo se 
haga palabra y sentido común (Kirkwood 1986). Llegado ese momento, seguramente 
no se necesitarán estímulos ni reconocimientos externos y el premio que obtengan 
las instituciones será su propia convicción, de que al trabajar por la erradicación de la 
desigualdad están haciendo lo que es justo. 





LA CONSTRUCCIÓN DEL SELLO GENERA 
IGUALDAD.

CAPITULO 2
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2.1	 Los problemas de género que aborda el Sello 
El impacto del orden de género en la vida universitaria se expresa en múltiples des-
igualdades y discriminaciones que deben ser abordadas de manera integral. Por ello, 
y con el propósito de conocer y analizar el estado de las relaciones de género en cada 
una de las dimensiones en las que interviene el Sello, los equipos de las vicerrectorías 
y facultades participantes del proceso realizaron un diagnóstico inicial basado en la 
generación y análisis de información que retroalimentó el diagnóstico trabajado en 
paralelo, en el marco del diseño de la Política de Igualdad de Género de la Universidad. 
Ambos análisis y esfuerzos confluyen en la síntesis de los principales resultados que 
son expuestos a continuación. 

Las instituciones educativas no son neutras en la construcción social del sistema de 
género. Por el contrario, en general van reforzando estereotipos y prácticas sexistas, 
tanto al interior de las salas de clases como en otros espacios de la vida universita-
ria. De ese modo, el orden de género impacta, entre otros aspectos, en tendencias de 
segregación vertical y horizontal por sexo (Buquet, 2016) expresadas en brechas de 
desigualdad en la distribución y posición de hombres y mujeres. En las universidades 
se observa la segregación vertical en los diversos niveles, categorías y cargos académi-
cos, siendo en los niveles de mayor jerarquía donde está concentrada la presencia de 
hombres y en los más bajos la de mujeres (Buquet, 2011; Rebolledo & Espinoza, 2016).

Esta disposición diferenciada ha sido ampliamente debatida y estudiada, recibiendo 
diversos nombres que permiten graficar lo que experimentan las mujeres a lo largo 
de su desarrollo laboral en el ámbito académico. Se ha hablado de la existencia de 
barreras que dificultan la igualdad de oportunidades en el desempeño profesional de 
las mujeres, utilizándose metáforas como suelos pegajosos, referidas a la imposibilidad 
de despegar por las responsabilidades de cuidados de hijos/as; y de los techos de cristal, 
para caracterizar los obstáculos (invisibles) que viven las mujeres y que les impiden 
continuar ascendiendo (Rebolledo y Espinoza, 2016). 

•	 Segregaciones de género en la comunidad universitaria

Es posible observar las expresiones de la discriminación de género en las segregacio-
nes y brechas de género que viven las integrantes de los tres estamentos que confor-
man la Universidad de Chile y cómo inciden en la participación y representación de 
hombres y mujeres en la academia. 

Cuerpo académico. La distribución del personal académico según sexo muestra que, 
si bien la presencia de académicas ha ido aumentando -desde el 35,1% en 2015 al 38% 
en 2020- el porcentaje sigue siendo significativamente menor que el de los académi-
cos. Además, se observa una mayor concentración de ellas en ámbitos asociados a 
salud, ciencias sociales y humanidades, mientras que su presencia escasea en áreas 
relacionadas con economía, ciencia y tecnología. Esta distribución de tipo discipli-
naria es común en las instituciones de educación superior y manifiesta una de las 
desigualdades estructurales de la sociedad: la división sexual del trabajo. En 2018, 
las facultades más masculinizadas eran Economía y Negocios, Ciencias Físicas y Ma-
temáticas, Ciencias Forestales y Derecho. Por otra parte, está feminizado el Hospital 
Clínico, y algunas unidades académicas tienden a la paridad, como las facultades de 
Medicina y de Odontología, y los institutos de Nutrición y Tecnología de Alimentos y 
de Comunicación e Imagen (Unidad de Análisis Institucional, 2018).

Así también es identificable una clara segregación vertical por sexo, con más mujeres 
realizando docencia y actividades de extensión y más hombres desarrollando inves-
tigación, lo que tiene su correlato con la jerarquía académica: al año 2020, el 77% de 
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quienes están adscritos como profesores titulares son hombres. Solo en las jerarquías 
de Instructor/a e Instructor/a Adjunto/a, es decir aquellos rangos iniciales de la carre-
ra académica, la presencia de hombres y mujeres se acerca a la paridad (52% hombres 
y 48% mujeres), situación que da cuenta de la desigual movilidad de ambos grupos 
en la carrera académica. Este tipo de distribución por sexo se expresa también en los 
cargos directivos, decanaturas y direcciones de facultades e institutos. Al segundo se-
mestre de 2020 solo el 32% de las autoridades de unidades académicas correspondía 
a mujeres. 

No obstante, el acceso de mujeres a cargos directivos ha mejorado en los últimos 
años, sobre todo gracias a la voluntad y decisión política de las autoridades en los 
nombramientos de cargos unipersonales. En 2018 únicamente un 30% de las autorida-
des superiores eran mujeres; este porcentaje aumentó a un histórico 55% al segundo 
semestre de 2020. 

Cuerpo estudiantil. Las relaciones de género en el ámbito estudiantil están afectadas 
también por el fenómeno de segregación. Por una parte, a nivel horizontal, hombres 
y mujeres se distribuyen de manera diferenciada por áreas de conocimiento; y, por 
otra, mientras la matrícula de pregrado el año 2020 era prácticamente paritaria, en 
magíster y doctorado la presencia de hombres aumenta hasta llegar al 57% (Unidad 
de Análisis Institucional, 2020). Solo en estudios de postítulo y profesional especialista 
aparece una mayor participación femenina, alcanzando el 54% de la matrícula. Estas 
diferencias remiten a patrones estructurales y culturales que dificultan la continuidad 
de estudios de las graduadas, ya que deben compatibilizar los procesos de formación 
con trabajos remunerados y no remunerados. Asimismo, la menor participación de 
mujeres en programas de magíster y doctorado tiene consecuencias en las posibili-
dades de ingresar a la carrera académica y condiciona las ofertas y condiciones labo-
rales. 

Cuerpo de funcionarios. La segregación vertical observada es más atenuada en este 
estamento que para el cuerpo académico. Sin embargo, la distribución por sexo mues-
tra acusadas diferencias. Los escalafones más feminizados son el administrativo (75%) 
y profesional (58%), mientras que el directivo muestra un 56% de hombres. Asimismo, 
se reconoce claramente la segregación por áreas del conocimiento o del quehacer. 
Las unidades más feminizadas están relacionadas con comunicaciones, extensión y 
vinculación con el medio, salud, ciencias sociales y humanidades; mientras que los 
ámbitos de las ciencias, tecnología e investigación académica están más masculini-
zados (Unidad de Análisis Institucional y Datos, 2020). Es importante destacar, pese a 
ello, que una parte importante de las unidades académicas y administrativas tiende a 
la paridad de género en el personal de colaboración.

•	 Formación, docencia y aprendizaje

Junto a la destacada labor de los Centros de Estudios de Género, la Universidad de Chi-
le, en diversas facultades, ha incrementado los cursos de formación general y los de 
carácter electivo sobre temáticas de género. Sin embargo, son pocas las carreras que 
han incorporado la igualdad de género entre sus competencias y perfiles de egreso o 
que integran cursos de género obligatorios en sus mallas curriculares. En 2018, la uni-
versidad impartía solo 28 cursos sobre género, cuatro de ellos de carácter obligatorio. 
Y nueve unidades académicas no impartían ningún curso. La mayor parte de estos 
cursos eran dictados en las facultades más feminizadas, Filosofía y Humanidades, 
Ciencias Sociales y el Instituto de Comunicación e Imagen (Digen, 2018). 

Con el propósito de revertir la feminización o masculinización de las carreras que im-
parte la universidad, han sido impulsadas diversas medidas, tales como el Programa de 
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Ingreso Prioritario de Equidad de Género (PEG)7; en materia desarrollo académico se han 
realizado modificaciones en el nuevo Reglamento General de Carrera Académica8 (DU 
Nº0035864) y en 2019 fue creada la Dirección de Desarrollo Académico en la Vicerrec-
toría de Asuntos Académicos, unidad que ha definido la equidad de género como una 
de sus áreas de trabajo. 

Respecto del estamento funcionario, la Dirección de Desarrollo y Gestión de Personas 
ha incorporado criterios de equidad de género en los procesos de selección, inducción 
y capacitación del personal y en la Política de Buenas Prácticas Laborales.

•	 Investigación, desarrollo e innovación artística 

Las desigualdades estructurales de género afectan también las labores de investiga-
ción y generación de conocimiento, en especial a nivel de creación, gestión y transmi-
sión del mismo. Los diagnósticos realizados han identificado tres niveles en los que 
persisten brechas de desigualdad de género que sitúan a las mujeres en una situación 
desventajosa respecto de los hombres:

•	 las mujeres como investigadoras;

•	 la incorporación de la perspectiva de género en la creación y transmisión del 
conocimiento en su amplia diversidad; y 

•	 la creación y transmisión de conocimiento en materia de género en particular. 

De acuerdo con datos de la Unidad de Género de la Vicerrectoría de Investigación y 
Desarrollo, las brechas de adjudicación de fondos afectan directamente la capacidad 
de crear conocimiento y transmitirlo. En la Universidad de Chile, entre 2007 y 2018, las 
académicas han accedido, en promedio, solo al 29,4% de los fondos internos, naciona-
les e internacionales. La adjudicación es menor en las áreas de Tecnología y Ciencias 
de la Ingeniería (11,7%) y Ciencias Exactas y Naturales (22,2%).

En cuanto a las publicaciones en revistas indexadas, los hombres tienden a ser más 
productivos. Presentan en promedio 13 publicaciones en un período de diez años, 
mientras que las mujeres generan en promedio nueve publicaciones, registrándose 
una mayor productividad académica de las integrantes de las áreas de Inmunología, 
Psiquiatría/Psicología, Ciencias Sociales y Medicina Clínica; mientras que las áreas 
con mayor productividad de hombres son Física, Ciencia computacional, Economía y 
Negocios, Matemáticas e Ingeniería.

•	 Comunicaciones, extensión y vinculación con el medio 

Las relaciones sociales de género se han apoyado históricamente en prácticas de len-
guaje puestas bajo escrutinio por lingüistas feministas (Pauwels, 1999) y por los movi-

7	 Sitio web Programa de Ingreso Prioritario de Equidad de Género (PEG). Facultad de Ciencias Físicas 
y Matemáticas. Implementado posteriormente en las carreras de Ingeniería Comercial, Ingeniería 
en Sonido y Teoría de la Música, y los cupos para hombres en la carrera de Trabajo Social http://
ingenieria.uchile.cl/admision/admision-especial-pregrado/94355/cupos-equidad-de-genero

8	 Sitio web Nuevo Reglamento General de Carrera Académica. https://www.uchile.cl/portal/
presentacion/senado-universitario/reglamentos/reglamentos-aprobados-o-modificados-por-el-
senado-universitario/72196/reglamento-general-de-carrera-academica-de-la-universidad-de-chile 
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mientos de mujeres y de disidencias sexuales, alcanzando a las políticas públicas, que 
han definido lenguajes institucionales denominados lenguajes inclusivos.

En tanto institución pública, la Universidad de Chile asume la interacción con la socie-
dad como pilar fundamental de su permanente actualización de saberes y prácticas, 
y como sustento para el cumplimiento de sus funciones de docencia, investigación, 
creación artística e innovación. 

En la universidad ha habido avances en la línea de incorporar la perspectiva de igual-
dad de género en sus productos y plataformas comunicacionales, haciendo uso de 
lenguaje e imágenes no sexistas y visibilizando la participación de las mujeres y disi-
dencias sexuales en el ámbito universitario. Entre las iniciativas desarrolladas desta-
can dos acciones lingüísticas, la primera en 2007, que incorporó la variable de género 
en la denominación de los grados académicos y títulos profesionales; y la segunda, 
en 2018, que reconoció la identidad social de las personas trans en los documentos 
universitarios y en el trato cotidiano, lo que responde a una demanda de los colectivos 
de disidencias sexo-genéricas. 

Sin embargo, en el plano de la extensión y las comunicaciones institucionales se ad-
vierte menor visibilización y falta de participación equilibrada de las mujeres y disi-
dencias sexo genéricas en la producción de dispositivos comunicacionales en eventos 
y proyectos de extensión, por lo que es necesario abordar y repensar las políticas co-
municacionales y de extensión, así como también sus marcos regulatorios. 

•	 Relaciones de género y condiciones laborales

Las desigualdades estructurales aparecen también en el ámbito de las relaciones, las 
condiciones y el desarrollo laboral de las personas. En efecto, la distribución desigual 
de hombres y mujeres en las áreas del conocimiento, y en los niveles y jerarquías, da 
lugar a brechas de remuneraciones por sexo en desmedro de las mujeres. En 2014, 14 
de las 19 unidades académicas presentaron brechas salariales entre hombres y mu-
jeres (Oficina de Igualdad de Oportunidades de Género, 2014), originadas en las asig-
naciones universitarias adicionales al sueldo base. Estas tienen directa relación con 
algunas de las desigualdades descritas previamente, ya que corresponden a asigna-
ciones directivas o de productividad, que suelen concentrarse en las áreas de ciencia, 
tecnología y economía negocios. 

El diagnóstico realizado por la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Insti-
tucional (Vaegi), el año 2020, mostraba que en general hay una percepción positiva 
sobre las prácticas laborales existentes, y que no existen diferencias significativas 
según sexo y estamento, a excepción de aquellas personas contratadas a honorarios 
que presentan una visión más crítica. Sin embargo, un estudio realizado por la misma 
vicerrectoría (Hojman, 2018, citado en Huerta, 2018), constató una brecha salarial (sin 
ajustar) de 19%, favorable a los académicos e identificó importantes diferencias entre 
unidades académicas. En el personal de colaboración (jornada completa) existe tam-
bién una brecha de 15% favorable a los hombres. 

La desvalorización del trabajo de las mujeres es observable, del mismo modo, en las 
condiciones de inserción laboral de quienes egresan. La Encuesta de Graduados/as y 
Titulados de 2019 muestra que los hombres acceden más rápido a empleos estables y 
mejor remunerados que las mujeres; y ellos encuentran trabajo en períodos de tiem-
po más cortos, con más estabilidad laboral, con jornada completa y mejores salarios. 

Si bien estos estudios y datos son un aporte para la identificación de brechas sala-
riales entre los géneros, es necesario profundizar el análisis para proponer líneas de 
acción correctivas. Se espera que el nuevo Reglamento de Remuneraciones, que comen-
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zará a regir en 2022, permita equilibrar las remuneraciones y la valoración de las áreas 
feminizadas y masculinizadas de los saberes y disciplinas que, como está planteado, 
tienen un estrecho vínculo con la división sexual del trabajo y las desigualdades de 
género. 

•	 Acoso sexual y violencia de género

El acoso sexual es una expresión de la violencia de género, originado en un contexto 
de desigualdades históricas de género y que es aprendido mediante la socialización 
de las personas en una cultura patriarcal (Digen, 2019). El estudio Del biombo a la cá-
tedra (2014) evidenció por primera vez la existencia de trato sexista y acoso sexual 
en la Universidad de Chile. Este hallazgo motivó la realización del estudio Acoso en el 
Campus (Digen, 2019), representativo de los tres estamentos, que arrojó como resulta-
do que un 14,7% de integrantes de la comunidad universitaria ha vivido acoso sexual 
en algún momento desde su ingreso a la universidad, cifra que aumenta a 21,2% en 
el caso de las mujeres. La prevalencia del acoso sexual alcanzó al 10% en el cuerpo 
académico, 10,3% en el cuerpo funcionario y 15,7% en el estudiantado. 

Las movilizaciones estudiantiles feministas de mayo de 2018 develaron no solo los 
problemas de violencia de género en las instituciones de educación superior, sino 
también conectaron esta realidad con el profundo sexismo y las discriminaciones de 
género vividas cotidianamente en las aulas, que operan como contexto y catalizador 
de la violencia. A partir de este diagnóstico, las estudiantes movilizadas elaboraron 
una propuesta refundacional (Palma, 2018) para transformar las universidades en ins-
tituciones no sexistas.

Desde los primeros hallazgos en 2014, se ha avanzado enormemente en la instala-
ción de dispositivos normativos e institucionales para prevenir, atender y sancionar 
el acoso sexual y las diversas expresiones de violencia de género y discriminación 
arbitraria por motivos de género9. Es así como está en marcha la Política de Prevención 
del Acoso Sexual y un Protolo de Actuación; fue creada una Oficina de Atención Socioju-
rídica, además de establecerse una red de profesionales en las facultades e institutos 
encargados/as de realizar la primera acogida de personas afectadas, una Unidad de 
Investigaciones Especializadas y un Equipo de Atención Psicológica Reparatoria. En 
este sentido, se dispone de un Plan Integral para abordar la violencia de género en la 
universidad, dando cumplimiento a la Ley 21.369, sobre acoso sexual, violencia y dis-
criminación de género en instituciones de educación superior. 

Sin embargo, junto con mantener un seguimiento sistemático de su implementación, 
es necesario mejorar la información y difusión de sus contenidos a toda la comunidad 
universitaria y reducir los tiempos de respuesta, principalmente los referidos al desa-
rrollo de las investigaciones.

9	 Política de Prevención de Acoso Sexual (2017), Protocolo de Actuación ante Denuncias (2017 
y modificado en 2018), Oficina de Atención en Materia de Acoso y Violencia Sexual de la Digen 
(enero 2018), Red de Profesionales Encargados/as de realizar la primera acogida de personas 
afectadas en unidades académicas, prohibición de actos de acoso sexual y discriminación 
arbitraria en reglamentos estudiantiles, modificación del Reglamento de Jurisdicción Disciplinaria 
de Estudiantes, Unidad de Investigaciones Especializadas en Acoso Sexual, Acoso Laboral y 
Discriminación Arbitraria (2019), Equipo de Atención de Violencia de Género de la Unidad de Salud 
Mental del Servicio Médico y Dental (Semda) (2020). 
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•	 Discriminaciones a diversidades sexuales y de género

La Universidad de Chile, en línea con las normativas nacionales10, ha asumido un 
compromiso con la equidad y la inclusión y, en particular, con la superación de las dis-
criminaciones arbitrarias en la comunidad universitaria y el fortalecimiento de una 
educación en y para los derechos humanos. 

De acuerdo con este compromiso, la universidad reconoce el valor de la diversidad para 
sustentar procesos educativos de calidad y de comprensión de la equidad y la inclusión 
como un mandato ético, político, social e intelectual. Para su cumplimiento fue creada 
la Oficina de Equidad e Inclusión, dependiente de la Vicerrectoría de Asuntos Estudian-
tiles y Comunitarios. Esta unidad entrega apoyo a estudiantes de Diversidades Sexua-
les y de Género, así como propone políticas, programas y estrategias que permitan el 
desarrollo de identidades sexuales y de género diversas en la comunidad universitaria. 

El trabajo de dicha unidad ha puesto sobre la mesa la necesidad institucional de con-
tar con información para diseñar políticas y programas universitarios y ha documen-
tado una creciente demanda de estudiantes LGBTIQ+ para poder identificarse a sí 
mismos de manera voluntaria y visibilizar estas categorías, tal como se hace con la 
identificación de la raza, etnia o religión11. 

En julio de 2019, se constataba la presencia de 1443 personas con orientaciones dis-
tintas a la heterosexual, siendo la más frecuente la categoría bisexual. En términos de 
identidad de género, se identificaron 61 estudiantes con identidad no binaria, 16 estu-
diantes trans masculinos, ocho trans femeninas y 49 con otras categorías distintas a 
las mencionadas, a la femenina y a la masculina (Oficina de Equidad e Inclusión, 2020). 

Un avance en el reconocimiento de identidades trans en la universidad lo constituye 
el instructivo relativo a la utilización del nombre social y trato no discriminatorio a 
las personas por su identidad de género, conocido como Instructivo Mara Rita. Durante 
2018 fueron ingresadas cinco solicitudes de uso de nombre social, mientras que en 
2019 el número ascendió a 18. En 2021 el Instructivo Mara Rita fue actualizado para el 
reconocimiento de identidades no binarias.

•	 Corresponsabilidad social en el cuidado 

El principio de corresponsabilidad social en el cuidado de las personas implica reco-
nocer esta actividad como una prerrogativa de quienes lo requieren y de sus cuidado-
ras/es, velando porque la tarea sea una responsabilidad compartida entre el Estado, el 
sector privado, las familias y los hogares, y asumida por la sociedad en su conjunto.

En este ámbito, las y los académicos reconocen que su labor es altamente demandan-
te, pues significa cumplir simultáneamente múltiples funciones y, a la vez, los diver-
sos requisitos necesarios para avanzar en sus carreras académicas. Esta alta demanda 
de tiempo perjudica en mayor medida a las mujeres debido a que mayoritariamente 
en ellas recaen las responsabilidades domésticas, de crianza y cuidado. 

10	 Ley Nº 20.370 General de Educación; Ley Nº 20.609 que establece medidas contra la Discriminación; 
Ley de Educación Superior N° 21.091.

11	 Oficina de Equidad e Inclusión. (2020). Diseño y aplicación de Encuesta ¿Cuántxs somos? Pregunta 
por orientación sexual e identidad de género a estudiantes de Pregrado de la Universidad de Chile, 
efectuada por el Área Diversidades Sexuales y de Género de la Oficina de Equidad e Inclusión. 
Santiago, Universidad de Chile.
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Por su parte, funcionarias y funcionarios coinciden en que en la universidad existe un 
estricto apego a las normas legales de protección a la maternidad y que, no obstante, 
faltan políticas y mecanismos institucionales que excedan estas normas. 

De hecho, de acuerdo con el Diagnóstico de Prácticas Laborales en la Universidad de Chile, 
de 2020, un 55% de las personas encuestadas reconoce la existencia de facilidades 
para el desarrollo de tareas de cuidado y del hogar, sin embargo, 45% de ellas percibe 
que estas facilidades no se aplican de igual manera para hombres y mujeres. 

En el caso de las y los estudiantes, la conciliación entre la maternidad/paternidad y el 
desempeño estudiantil se enfrenta a las altas exigencias académicas que caracterizan 
a la Universidad de Chile. Esto implica principalmente para las mujeres enormes es-
fuerzos personales y, en muchos casos, alteración de cargas académicas, postergación 
de estudios, retardo en la finalización de las carreras, y pérdida de las becas y apoyos 
económicos que brinda la casa de estudios. 

La universidad cuenta con una Política de Corresponsabilidad que busca favorecer la 
corresponsabilidad social en el cuidado para conciliar la vida laboral, estudiantil y 
familiar de toda la comunidad. En ese sentido, de acuerdo con datos del Observatorio 
de Género de la Digen, 108 estudiantes madres y padres de la universidad realizaron 
solicitudes para acceder a medidas del reglamento de corresponsabilidad durante el 
segundo semestre de 2021. Las solicitudes fueron realizadas mayoritariamente por 
mujeres (66% versus 34% de hombres), lo que da cuenta, nuevamente, de que el cuida-
do es una actividad principalmente de mujeres. 

•	 Institucionalidad de género

La sostenibilidad y proyección de las medidas, planes y políticas de igualdad de géne-
ro requiere asentarse en una institucionalidad universitaria formada por mecanismos 
especializados, normas, reglamentos, definiciones y compromisos estratégicos. Ello 
supone:

•	 La creación y el fortalecimiento de unidades de género con capacidad de ges-
tión y de incidencia, en los distintos niveles de la universidad.

•	 La formación de una masa crítica que apoye la sostenibilidad de las políticas 
de género.

•	 La inclusión del enfoque de género en la producción y análisis de datos que se 
generen.

El proceso de construcción de institucionalidad de género en la Universidad de Chile 
ha sido gradual y ha abordado la creación de mecanismos institucionales especiali-
zados, junto con reformas normativas y reglamentarias, la elaboración de políticas de 
igualdad y de instrumentos de gestión.

En 2012 fue creada la Comisión Igualdad, instancia triestamental que brinda apoyo y 
asesoría a la proposición e implementación de políticas, planes, normativas y medi-
das destinadas a alcanzar la igualdad de género en la institución12. En 2013, se creó 
la Oficina de Igualdad de Oportunidades de Género, dependiente de la Vicerrectoría 
de Extensión y Comunicaciones. En coordinación con diversas instancias triestamen-

12	 La Comisión Igualdad fue creada en 2012 y formalizada vía decreto en 2020. https://direcciondegenero.
uchile.cl/project/decreto-que-crea-comision-igualdad/
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tales, fueron elaborados estudios e impulsadas políticas universitarias tales como la 
Política de Prevención del Acoso Sexual (2017) y la Política de Corresponsabilidad Social en el 
Cuidado (2018). 

Este proceso fue fortalecido mediante la incorporación de la perspectiva de género 
en el Plan de Desarrollo Institucional - PDI 2017-2026 de la universidad, carta de orienta-
ción elaborada por el Senado Universitario que aborda las problemáticas de género de 
manera transversal e incorpora la Estrategia IX, específica sobre género13. En 2018, fue 
creada la Comisión de Género y Diversidades del Senado Universitario (SU Nº037/2018), 
cuyos objetivos son la promoción de políticas y estrategias, tanto de género como de 
diversidades, según los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Institucional, y el 
seguimiento del cumplimiento de las políticas implementadas en la universidad. 

Los diagnósticos realizados y la propia implementación de las políticas hicieron pa-
tente la necesidad de profundizar la agenda y fortalecer la institucionalidad de géne-
ro. En consecuencia, a principios de 2018 se creó la Dirección de Igualdad de Género 
(Digen)14, dependiente de la Rectoría, lo que mejoró su posición dentro de la estructura 
universitaria, y un Consejo Consultivo integrado por los y las Vicerrectores/as que la 
asesora. Su función es proponer, coordinar y realizar seguimiento de las políticas y 
medidas destinadas a alcanzar la igualdad de género en las distintas áreas del queha-
cer universitario. En 2021 la Digen, en conjunto con la Comisión de Género del Senado, 
elaboró la Política de Igualdad de Género.

Asimismo, para fundamentar el diseño de las políticas de género con información 
sólida y actualizada, en 2019 se constituyó al interior de la Digen un Observatorio de 
Violencias e Igualdad de género15, cuya función es reportar información sistemática 
sobre distintas áreas de la realidad universitaria, realizar seguimiento de las políticas 
de género en ejecución y promover la realización de nuevos estudios. 

Desde 2018, diversas facultades e institutos han creado Unidades Locales de Género. 
Según datos del Observatorio, a 2022 se ha formado un total de 16 Unidades de Género 
(84,2%). Del total de ellas, una de cada tres presenta un nivel de institucionalización 
alto, y el 50% está situado en un nivel medio16. Los puntos más críticos en materia de 
institucionalización son la disponibilidad de presupuesto para el desarrollo de sus 
funciones y las jornadas laborales del personal que las integra. 

13	 La Estrategia IX del PDI declarada como Superación de las Desigualdades y Discriminaciones 
de Género en la Comunidad Universitaria considera seis objetivos: 1. Garantizar la igualdad de 
remuneraciones entre hombres y mujeres, por funciones similares y de igual valor, y avanzar en 
gestión institucional con perspectiva de género. 2. Garantizar la equidad en la composición de 
los comités académicos, espacios de representación, dirección y acceso a jerarquías. 3. Incorporar 
la perspectiva de género en la docencia, generación de conocimiento y extensión universitaria. 
4. Erradicar el acoso sexual y la violencia de género en el contexto universitario. 5. Garantizar la 
igualdad de oportunidades de hombres y mujeres con responsabilidades familiares y de cuidado. 
6. Fortalecimiento de la Dirección de Igualdad de Género.

14	 Sitio web Dirección de Igualdad de Género https://direcciondegenero.uchile.cl/ 

15	 Sitio web Observatorio de Violencias e Igualdad de Género https://direcciondegenero.uchile.cl/
observatorio/ 

16	 El nivel de institucionalización se construye sobre la base de un índice que contempla nueve 
indicadores: incorporación de la igualdad de género en los planes de desarrollo estratégico de la 
facultad o instituto; disponibilidad de presupuesto asignado para cumplir sus funciones; existencia 
de mecanismos de participación de la comunidad universitaria en las políticas y medidas de 
igualdad de género; cuenta con una planificación anual o semestral; cuenta con infraestructura y 
equipamiento adecuado; cuenta con al menos una jornada completa o equivalente; al menos una 
persona del equipo tiene formación en género; está incorporado en la estructura organizacional de 
su unidad; y participa en instancias de toma de decisiones de su unidad académica.
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Pasos metodológicos del Sello17

17	 Estos ocho pasos surgen de la adecuación de la metodología propuesta por el PNUD, que 
consideraba seis pasos.

Respecto de la formación de una masa crítica para sostener las políticas de género, 
la universidad implementó, en su segunda versión, dos diplomas gratuitos: Género en 
la Academia: desafios para el cuerpo académico y Gestión Universitaria con Perspectiva de 
Género, que aportan en la línea de contar con académicas, académicos y profesionales 
capaces de diseñar e implementar -en sus diferentes espacios de intervención- políti-
cas y acciones destinadas a promover la igualdad de género. 

Finalmente, en cuanto a la producción y análisis de datos, a nivel institucional se está 
avanzando hacia la unificación de las bases de datos y la generación de indicadores 
de género, lo que permitiría realizar análisis de género para la toma de decisiones en 
torno a estas temáticas. 

Si bien el proceso de institucionalización de la igualdad de género en la Universidad 
de Chile es uno de los más avanzados en el país, aún quedan desafíos pendientes, ya 
que permanece vigente el objetivo de transversalizar la igualdad de género en cada 
ámbito, nivel y unidades de la institución, más allá de la creación de normativas, pla-
nes o de la contratación de personas expertas. 

2.2	 El proceso de construcción del Sello 
El Sello es el plan de acción derivado de la Política de Igualdad de Género, que contiene 
de manera ordenada, sistemática e integrada las medidas y acciones en función de 
metas de igualdad de género de la universidad. Su metodología contempla diversos 
pasos, que se desarrollan de manera secuencial, de acuerdo con una hoja de ruta que 
permite planificar y coordinar las distintas iniciativas y acciones llevadas a cabo y los 
diversos actores que participan en su implementación.

Elaboración de 
autodiagnóstico y 

definición de línea base
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Reconocimiento
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Definición de dimensiones y estándares. 

Las ocho dimensiones que aborda el Sello fueron construidas considerando el queha-
cer sustantivo de la universidad; por ende, son estructurantes para incidir en la trans-
formación de las relaciones de género. Cada una de ellas tiene un objetivo estratégico 
y, a su vez, cada objetivo se desagrega en estándares de igualdad de género, los cuales 
expresan los resultados esperados al concluir el período de implementación de los 
planes de acción. 

El diseño de los estándares considera los siguientes criterios:

•	 Pertinencia: su especificidad es aplicable al quehacer y las funciones universi-
tarias.

•	 Adaptabilidad: su diseño permite a las instituciones adecuar el modelo del Sello 
a sus características (territoriales, económicas, culturales, históricas, nivel de 
complejidad y avances en materia de igualdad de género).

•	 Gradualidad: permite a cada institución partir desde su propia realidad, diag-
nóstico y línea base, e ir construyendo un proceso de mejora continua secuen-
cial y progresivo en el tiempo.

•	 Verificabilidad: permite mostrar y verificar resultados concretos y visibles por 
dimensión y por fase (nivel/tiempo).

Los estándares se despliegan en tres fases o niveles, que debieran cumplirse en perío-
dos sucesivos; en cada estándar se formulan metas, que corresponden a resultados 
parciales y medibles. 

En la primera fase del Sello son desarrollados procesos y generadas capacidades e ins-
trumentos; en la segunda comienza el despliegue de los procesos logrados en la fase 
anterior y es realizado el seguimiento. En la tercera fase, la implementación alcanza a 
la totalidad de la institución y quedan en evidencia los resultados.

Matriz de dimensiones, objetivos y estándares (generales y por fases)18

Dimensión 1: Formación, Docencia y Aprendizaje

Objetivo: Contribuir a la erradicación del sexismo y fomentar la igualdad de género y no discri-
minación en los procesos formativos de la universidad.

Descripción: Aborda los procesos formativos de la universidad, los principios y competencias 
del modelo educativo, el desarrollo curricular, la formación, prácticas y evaluación docente, así 
como cursos específicos sobre igualdad de género y no discriminación y un sistema de segui-
miento pertinente.

18	 Esta Matriz de Dimensiones, Objetivos y Estándares es una versión resultante de la implementación 
de la primera fase del Sello. En algunos casos fueron ajustados los objetivos planteados en cada 
dimensión, dado que el diseño de estándares surge como parte de la sistematización de la experiencia.
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Estándar 1.1: La universidad implementa un Modelo Educativo que incorpora la perspectiva de 
igualdad de género y no discriminación en sus lineamientos, que fomentan la formación en 
igualdad de género y no discriminación y que cuenta con un sistema de seguimiento y aseso-
ría técnica pertinente. Diseña e implementa orientaciones y herramientas específicas para los 
procesos de desarrollo curricular, formación, prácticas y evaluación docente y la definición de 
competencias genéricas en las diversas carreras.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad cuenta con 
un modelo educativo y orien-
taciones para su implemen-
tación, que incorporan la 
perspectiva de igualdad de 
género y no discriminación 
en sus lineamientos, y que es 
conocido por la comunidad 
universitaria.

La universidad realiza segui-
miento y asesoría técnica para 
la implementación del mode-
lo educativo con perspectiva 
de género y no discrimina-
ción en las diversas unidades 
académicas, así como en el 
desarrollo de cursos específi-
cos en igualdad de género y 
no discriminación.

Al menos un tercio de las ca-
rreras aplica el modelo edu-
cativo con perspectiva de 
igualdad de género y no dis-
criminación, en las definicio-
nes de competencias gené-
ricas, las prácticas docentes 
y los procesos de desarrollo 
curricular, como también, im-
plementa cursos específicos 
sobre igualdad de género y 
no discriminación.

Estándar 1.2: La universidad desarrolla procesos de formación sistemáticos sobre igualdad de 
género y no discriminación dirigidos a docentes regulares de diversas disciplinas y que cuen-
tan con reconocimiento institucional para la promoción académica.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad diseña e inicia 
la implementación de pro-
gramas de formación sobre 
igualdad de género y no dis-
criminación para los docen-
tes.

La universidad realiza segui-
miento a la implementación 
de programas regulares de 
formación docente sobre 
igualdad de género y no dis-
criminación, y reconoce la 
participación de los/as docen-
tes en su promoción acadé-
mica.

Al menos 50% de docentes re-
gulares de diversas disciplinas 
de la universidad cuentan con 
formación sobre perspectiva 
de género y no discrimina-
ción.

Estándar 1.3: Los planes y programas de bienestar y soporte estudiantil implementados por la 
Universidad, integran el enfoque de género y no discriminación en sus contenidos y beneficios 
para asegurar la equidad y pertinencia en su implementación.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad incorpora 
criterios de equidad y perti-
nencia de género y no dis-
criminación en sus planes y 
programas de soporte y bien-
estar estudiantil.

La universidad implementa 
gradualmente, y realiza se-
guimiento, la equidad y per-
tinencia de género y no dis-
criminación en sus planes y 
programas de bienestar y so-
porte estudiantil.

Todos los programas de bien-
estar y soporte estudiantil 
aseguran equidad y pertinen-
cia de género y no discrimina-
ción en su implementación.
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Dimensión 2: Investigación, Desarrollo e Innovación

Objetivo: Transversalizar la perspectiva de igualdad de género y no discriminación en la gene-
ración y transmisión del conocimiento, desarrollo e innovación.

Descripción: Aborda los contenidos y divulgación de la investigación académica, la partici-
pación y liderazgo de mujeres dentro de equipos de investigación, la distribución de fondos 
para la realización de proyectos de investigación y un sistema de seguimiento y evaluación 
pertinente.

Estándar 2.1. La universidad cuenta con una política, planes y/o programas de investigación 
que garantizan la participación y liderazgo equilibrado de hombres y mujeres en proyectos de 
investigación, procesos de producción y divulgación del conocimiento, y con un sistema de 
seguimiento y evaluación pertinente.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad elabora una 
política y/o planes de investi-
gación y desarrollo que pro-
mueven la participación y 
liderazgo equilibrado de hom-
bres y mujeres en proyectos 
de investigación, procesos de 
producción y divulgación del 
conocimiento.

La universidad implementa, 
hace seguimiento y evalúa, 
planes y/o programas de In-
vestigación y Desarrollo que 
incrementan la participación 
y liderazgo de mujeres en 
proyectos de investigación, 
procesos de producción y di-
vulgación del conocimiento.

La universidad garantiza la 
participación y liderazgo equi-
librado de hombres y mujeres 
en proyectos de investigación, 
procesos de producción y di-
vulgación del conocimiento.

 

Estándar 2.2. La universidad cuenta con una política, planes y/o programas de investigación, 
que garantizan la producción y divulgación del conocimiento sobre temas y con perspectiva 
de igualdad de género y no discriminación en diversas disciplinas, y con un sistema de segui-
miento y evaluación pertinente.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad elabora una 
política y/o planes de investi-
gación y desarrollo que pro-
mueven la producción y di-
vulgación del conocimiento 
en temas de y con perspecti-
va de igualdad de género y no 
discriminación.

La universidad implementa, 
hace seguimiento y evalúa, 
planes y/o programas que 
promueven la producción y 
divulgación del conocimiento 
en temas de y con perspecti-
va de igualdad de género.

La universidad garantiza la 
producción y divulgación del 
conocimiento sobre temas de 
género y con perspectiva de 
igualdad de género en diver-
sas disciplinas.

Dimensión 3: Comunicación, Extensión y Vinculación con el Medio	

Objetivo: Incorporar la perspectiva de igualdad de género y no discriminación en las políticas, 
planes y programas comunicacionales y de extensión de la universidad.

Descripción: Aborda los planes y las actividades de extensión universitaria, las políticas comu-
nicacionales, los marcos regulatorios, manuales de estilo, y la participación de hombres y mu-
jeres en la producción de dispositivos comunicacionales de la universidad. 
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Estándar 3.1: La universidad implementa políticas, planes y/o programas de extensión y co-
municaciones que instalan contenidos de igualdad y no discriminación de género, que pro-
mueven el lenguaje inclusivo, el respeto a las diversidades sexo genéricas y la erradicación de 
estereotipos sexistas.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad diseña polí-
ticas, planes y/o programas 
de extensión y de comunica-
ciones que incorporan linea-
mientos de igualdad de gé-
nero y no discriminación.

La universidad implementa y 
realiza seguimiento de polí-
ticas, planes y/o reglamentos 
de extensión y comunica-
ciones que incorporan linea-
mientos de igualdad de gé-
nero y no discriminación.

La universidad asegura la in-
corporación de la perspectiva 
de igualdad de género y no 
discriminación en todas sus 
iniciativas institucionales, de 
comunicación y de extensión.

Estándar 3.2: La universidad visibiliza y valora el aporte de las mujeres a las distintas áreas del 
conocimiento y al desarrollo del país. 

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad diseña planes 
e iniciativas para visibilizar el 
aporte de las mujeres a las 
distintas áreas del conoci-
miento y al desarrollo del país. 

La universidad implementa 
planes y acciones para visibi-
lizar y valorar el aporte de las 
mujeres a las distintas áreas 
del conocimiento y al desarro-
llo del país.

Todos los dispositivos comu-
nicacionales y de extensión 
de la universidad, aseguran la 
visibilización y valoración del 
aporte de las mujeres en dis-
tintas áreas del conocimiento 
y desarrollo del país. 

Dimensión 4: Participación y Representación en la Academia

Objetivo: Promover la participación y representación equilibrada de hombres y mujeres en el 
cuerpo académico de todas las unidades y el desarrollo igualitario de sus carreras.

Descripción: Aborda los marcos regulatorios, procesos de evaluación e instrumentos que in-
ciden en la participación y representación equilibrada de hombres y mujeres en las distintas 
áreas del conocimiento, en las jerarquías superiores del desarrollo académico y cuenta con un 
sistema de seguimiento y evaluación pertinente.

Estándar 4.1. La universidad implementa medidas, planes y/o programas que inciden en la 
participación equilibrada de hombres y mujeres en el estamento académico y en las distintas 
carreras y áreas del conocimiento, y cuenta con un sistema de seguimiento pertinente.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad diseña me-
didas, planes y/o programas 
para equilibrar la participa-
ción de hombres y mujeres en 
el estamento académico, y en 
las distintas carreras y áreas 
del conocimiento.

La universidad implementa 
y realiza seguimiento de me-
didas, planes y/o programas 
que equilibran la participa-
ción de hombres y mujeres en 
el estamento académico, y en 
las distintas carreras y áreas 
del conocimiento.

La universidad mejora el 
equilibrio de la participación 
de hombres y mujeres en las 
distintas carreras y áreas del 
conocimiento. 
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Estándar 4.2. La universidad implementa planes y/o mecanismos que promueven el acceso 
equilibrado de académicos y académicas a los niveles superiores de la jerarquía académica.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad diseña me-
didas, planes y/o programas 
que promueven el acceso 
equilibrado de académicas y 
académicos a los niveles su-
periores de la jerarquía aca-
démica.

La universidad implementa 
y realiza seguimiento de me-
didas, planes y/o programas 
que promueven el acceso 
equilibrado de académicos y 
académicas a los niveles su-
periores de la jerarquía aca-
démica.

La universidad disminuye la 
brecha de participación aca-
démica por sexo en los niveles 
superiores de la jerarquía aca-
démica.

Dimensión 5: Relaciones y Condiciones Laborales

Objetivo: Asegurar la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y erradicar 
sesgos y discriminaciones de género en las condiciones y el desarrollo laboral.

Descripción: Aborda los procesos de selección, reclutamiento, inducción, promoción y capaci-
tación, las prácticas laborales, las políticas y reglamentos de remuneraciones del personal y el 
seguimiento pertinente.

Estándar 5.1: La universidad implementa mecanismos planes y/o programas para la incorpo-
ración de la perspectiva de igualdad de género y no discriminación en los procesos de gestión 
de personas y de desarrollo laboral de las/os trabajadores y realiza el seguimiento pertinente. 

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad diseña políti-
cas, planes y/o programas de 
gestión de personas y de de-
sarrollo laboral que incorpo-
ran criterios y lineamientos de 
igualdad de género y no dis-
criminación. 

La universidad implementa 
y realiza seguimiento de po-
líticas, planes y/o programas 
de gestión de personas y de 
desarrollo laboral que incor-
poran criterios y lineamientos 
de igualdad de género y no 
discriminación. 

Los procesos instituciona-
les de gestión de personas y 
de desarrollo laboral no con-
tienen sesgos de género y 
aseguran la igualdad de de-
rechos y oportunidades a tra-
bajadores y trabajadoras.

Estándar 5.2: La universidad implementa mecanismos y medidas que identifican y reducen las 
brechas salariales entre hombres y mujeres en los distintos estamentos y realiza el seguimien-
to pertinente.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad diseña meca-
nismos y medidas para iden-
tificar y reducir las brechas 
salariales por sexo en los dis-
tintos estamentos.

La universidad implementa 
gradualmente, y realiza segui-
miento, mecanismos y medi-
das para reducir las brechas 
salariales por sexo en los dis-
tintos estamentos. 

La universidad reduce las bre-
chas salariales por sexo en los 
distintos estamentos.
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Estándar 5.3: La universidad aumenta la proporción de mujeres en los cargos directivos me-
diante la implementación sistemática de mecanismos, planes y/o programas y realiza el segui-
miento pertinente.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad diseña meca-
nismos, planes y/o programas 
para mejorar el acceso de mu-
jeres a cargos directivos.

La universidad implementa y 
realiza seguimiento a los me-
canismos, planes y/o progra-
mas que mejoran el acceso de 
mujeres a cargos directivos.

La universidad aumenta la 
proporción de mujeres en 
cargos directivos.

Dimensión Nº6: Acoso Sexual y Violencia de Género

Objetivo: Erradicar el acoso sexual y disminuir la violencia de género y la discriminación arbi-
traria por motivos de género.

Descripción: Aborda la prevención, formación de estudiantes, capacitación de personal, aten-
ción de personas afectadas y procesos de investigación en materia de acoso sexual, violencia 
y discriminación de género, así como la institucionalización de políticas o mecanismos para 
erradicar estas prácticas en el contexto universitario y realiza el seguimiento pertinente.

Estándar 6.1: La universidad implementa e institucionaliza una política integral de prevención 
del acoso sexual, la violencia y discriminación de género y realiza el seguimiento pertinente.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad cuenta con 
una política integral de pre-
vención del acoso sexual, la 
violencia y discriminación de 
género, conocida por la co-
munidad universitaria.

La universidad implementa y 
realiza seguimiento de la po-
lítica integral de prevención 
del acoso sexual, la violencia y 
discriminación de género.

La política integral de pre-
vención del acoso sexual, 
violencia y discriminación de 
género cuenta con soportes 
institucionales (normativas, fi-
nanciamiento, personal), que 
garantizan su sostenibilidad 
en el tiempo. 

Estándar 6.2: La universidad cuenta con un modelo de atención e investigación de situaciones 
de acoso sexual y violencia de género y con instancias institucionales especializadas para su 
implementación de acuerdo con estándares de cobertura, calidad y oportunidad y realiza el 
seguimiento pertinente.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad diseña un mo-
delo de atención e investiga-
ción de situaciones de acoso 
sexual y violencia de género y 
crea las instancias institucio-
nales especializadas para su 
implementación. 

La universidad realiza segui-
miento a la implementación 
del modelo de atención e in-
vestigación y realiza ajustes 
pertinentes.	

La implementación del mo-
delo de atención e investiga-
ción cumple estándares de 
cobertura, calidad, y oportu-
nidad.
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Dimensión Nº7: Corresponsabilidad Social en el Cuidado

Objetivo: Favorecer la corresponsabilidad social en el cuidado para conciliar la vida laboral, 
estudiantil y familiar.

Descripción: Aborda la creación de políticas, programas, mecanismos e infraestructura para 
el cuidado de las personas, así como medidas reglamentarias de corresponsabilidad social y 
realiza el seguimiento pertinente.

Estándar 7.1: La universidad implementa e institucionaliza políticas, planes y/o programas de 
corresponsabilidad social en el cuidado para los/as integrantes de la comunidad universitaria, 
que cumplen estándares de cobertura, calidad y efectividad y realiza el seguimiento pertinen-
te.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad diseña una po-
lítica, planes y/o programas de 
corresponsabilidad social en 
el cuidado, la que es conocida 
por la comunidad.

La universidad implementa y 
realiza seguimiento de la po-
lítica, planes y /o programas 
de corresponsabilidad social 
en el cuidado para todos sus 
estamentos.

La implementación de la po-
lítica de corresponsabilidad 
social en el cuidado cuenta 
con soportes institucionales 
(normativas, financiamiento, 
personal), que garantizan su 
sostenibilidad y cumple con 
estándares de cobertura, cali-
dad, y efectividad.

Dimensión 8: Institucionalidad de género

Objetivo: Fortalecer y descentralizar la institucionalidad de género en la estructura universita-
ria.

Descripción: Aborda la creación e implementación de políticas, reglamentos y unidades espe-
cializadas de género en los distintos niveles de la universidad, así como la generación y análisis 
de género de la información institucional.

Estándar 8.1: La universidad implementa una política integral que aborda las principales des-
igualdades y discriminaciones de género, en todos los estamentos y niveles de la organización 
universitaria. Esta política es coherente con los instrumentos de gestión estratégica institucio-
nal y cuenta con un sistema de seguimiento pertinente.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad incorpora el 
enfoque de género y no dis-
criminación en sus instru-
mentos de gestión estratégi-
ca institucional, y diseña una 
política integral de igualdad 
de género que es conocida 
por la comunidad.

La universidad implementa 
planes de acción específicos 
para cumplir los objetivos de 
la política de igualdad de gé-
nero y cuenta con un sistema 
de seguimiento ad – hoc.

La política de igualdad de gé-
nero cuenta con soportes ins-
titucionales (financiamiento, 
personal especializado, siste-
mas de rendición de cuentas), 
que garantizan su sostenibili-
dad y el cumplimiento de sus 
objetivos.	
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Estándar 8.2: La universidad cuenta con mecanismos especializados y articulados con las es-
tructuras de gestión directiva y órganos de gobierno universitario, responsables de promover, 
diseñar, coordinar y realizar seguimiento de políticas, planes e iniciativas de igualdad de géne-
ro y no discriminación.

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad cuenta con 
mecanismos institucionales 
especializados a nivel central 
para el diseño, promoción, 
coordinación y seguimiento 
de políticas, planes e iniciati-
vas de igualdad de género y 
no discriminación.

La universidad crea mecanis-
mos institucionales de géne-
ro en las diversas unidades y/o 
áreas encargadas de promo-
ver, coordinar y realizar segui-
miento a las políticas, planes e 
iniciativas de igualdad de gé-
nero en sus respectivas áreas 
y/o territorios.

Los mecanismos instituciona-
les de género cuentan con las 
condiciones (financiamiento, 
dotación de personal especia-
lizado, ubicación en la estruc-
tura), para asegurar su soste-
nibilidad y el cumplimiento 
de sus objetivos.

Estándar 8.3: La recolección de datos y la producción de estadísticas e información institu-
cional están desagregadas por sexo, son analizadas desde el enfoque de igualdad de género 
y no discriminación y se utilizan como insumos en la formulación de políticas y planes de la 
universidad. 

Fase 1 Fase 2 Fase 3

La universidad cuenta con sis-
temas de generación regular 
de datos y estadísticas insti-
tucionales desagregados por 
sexo.

La universidad construye in-
dicadores y realiza análisis 
de género pertinentes para 
orientar la gestión universita-
ria a partir de la información 
institucional que produce.

La Universidad utiliza los aná-
lisis de género de la informa-
ción institucional en la formu-
lación de planes, programas y 
políticas universitarias.

•	 Elaboración de autodiagnóstico y definición de línea de base

En esta etapa, con las dimensiones y estándares ya definidos, los equipos de cada 
unidad participante del Sello deben elaborar un autodiagnóstico respecto al estado del 
arte del sistema de relaciones de género y sus manifestaciones en las distintas áreas. 
A partir de este trabajo es establecida la primera línea de base como punto de partida, 
a partir de la cual se define el recorrido para alcanzar los estándares definidos. 

Este proceso de autodiagnóstico supone que vicerrectorías y facultades levanten in-
formación y analicen sus procesos internos, revisen sus avances en materia de rela-
ciones de género, así como las desigualdades o brechas existentes. El desafío clave 
es contar con evidencias que permitan sostener el cumplimiento de los indicadores/
metas propuestos. 
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Guía para la elaboración de autodiagnósticos

Dimensión 1. Formación, Docencia y Aprendizaje

Autodiagnóstico: Descripción y análisis, desde el enfoque de género, de los planes formativos, 
la malla curricular, los procesos de desarrollo curricular, las prácticas docentes.

Preguntas orientadoras:

•	 ¿Son aplicadas las orientaciones de género del Modelo Educativo? (competencias, perfiles 
de egreso, entre otros)

•	 ¿Están incorporadas en la malla cursos sobre temas de género, feminismos, disidencias 
sexo genéricas?; ¿qué porcentaje de cursos abordan estos temas?, ¿de qué carácter son los 
cursos?, ¿cuentan con académicos/as con formación en temas de género?

•	 ¿Se analizan e intervienen las prácticas docentes vinculadas con temas de género?

•	 ¿Qué factores explican la situación descrita?

•	 ¿Qué iniciativas ha desarrollado la facultad para abordar la situación descrita?

Dimensión 2. Investigación, Desarrollo e Innovación

Autodiagnóstico: Descripción y análisis desde un enfoque de género de los proyectos de in-
vestigación. 

Preguntas orientadoras:

•	 ¿Cuál es la participación por sexo en los equipos y el liderazgo en los proyectos de investi-
gación?

•	 ¿Cuál es el acceso de académicos/as a fondos de investigación?

•	 ¿Se dispone de fondos específicos para promover y/o desarrollar el desarrollo de investiga-
ciones? Si es así ¿sus bases incorporan criterios de igualdad de género?

•	 ¿Existen -o no- investigaciones sobre temas de género?, ¿qué proporción representan en 
relación con el conjunto de investigaciones que desarrolla la facultad?

•	 La facultad ¿desarrolla investigaciones con enfoque de género? ¿Cuáles y cuántas?

•	 ¿Qué factores explican la situación descrita?

•	 ¿Qué iniciativas han sido desarrolladas para abordar las brechas de género en materia de 
investigación?

Dimensión 3: Comunicación, Extensión y Vinculación con el Medio

Autodiagnóstico: Descripción y análisis de género de los planes/medidas/actividades de exten-
sión y comunicación. 
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Preguntas orientadoras:

Las actividades de comunicación, difusión y extensión ¿incorporan la presencia equilibrada de 
hombres y mujeres?

•	 ¿Son consideradas las mujeres y/o diversidades sexo genéricas como fuente o como prota-
gonistas de publicaciones y/o noticias emitidas por la universidad (o facultad)?

•	 ¿Se promueven actividades específicas sobre temas de género y/o disidencias sexo genéri-
cas?

•	 En las comunicaciones ¿se visibiliza la presencia y el aporte de las mujeres en el desarrollo y 
en la respectiva disciplina?

•	 ¿Se intenciona la erradicación de estereotipos sexistas y de cualquier forma de discrimina-
ción?

•	 ¿Existen personas con formación de género en los equipos de comunicación y de exten-
sión?

•	 ¿Qué factores explican la situación descrita?

•	 ¿Qué acciones han sido desarrolladas para abordar estos aspectos?

Dimensión 4: Participación y Representación en la Academia

Autodiagnóstico: Descripción y análisis de la participación de hombres y mujeres en el cuerpo 
académico de la facultad y en las diversas jerarquías académicas. 

Preguntas orientadoras:

•	 ¿Cuál es la composición por sexo del cuerpo académico, por carreras/áreas, por jerarquías 
académicas?

•	 ¿Cuál es la distribución por sexo de las actividades académicas de docencia, extensión e 
investigación?

•	 ¿Qué factores facilitan la participación y representación de las académicas?

•	 ¿Qué factores dificultan la participación y representación de las académicas?

•	 ¿Qué factores explican la situación descrita?

•	 ¿Son desarrolladas iniciativas que aborden la segmentación horizontal y vertical de géne-
ro? ¿Cuáles? ¿Con qué resultados?

Dimensión Nº 5: Condiciones, relaciones y desarrollo laboral

Autodiagnóstico: Descripción y análisis con enfoque de género de los procesos de gestión de 
personas, las relaciones y condiciones laborales del personal académico y de colaboración de 
la facultad. 

Preguntas orientadoras:

•	 ¿Cuál es la composición por sexo de cada estamento?

•	 ¿Cuál es la participación por sexo en procesos de capacitación y formación asociados al 
desarrollo de la carrera?



modelo de certificación universitaria en estándares de igualdad de género, sello genera igualdad

49

capítulo 2. 
la construcción del sello genera igualdad.

•	 ¿Existen sesgos de género, implícitos o explícitos, en los procesos de selección e inducción?

•	 ¿Existen brechas salariales por sexo?

•	 ¿Cuál es la proporción de personas por sexo según tipo de contrato y jornada laboral?

•	 ¿La comunidad cuenta con información sobre derechos laborales vinculados con igualdad 
de género y no discriminación?

•	 ¿Qué factores explican la situación descrita?

•	 La facultad ¿ha desarrollado iniciativas para abordar eventuales brechas y discriminaciones 
en el plano laboral? ¿Cuáles? ¿Qué resultados ha obtenido?

Dimensión 6: Acoso Sexual y Violencia de Género

Autodiagnóstico: Describir y analizar la prevalencia, incidencia del acoso sexual y la discrimina-
ción de género (en la facultad, en caso de tener datos). 

Preguntas orientadoras:

•	 ¿Cuál es el número y tipo de denuncias cursadas anualmente?

•	 ¿Existen los dispositivos institucionales para abordar las situaciones de acoso? (información 
sobre política y protocolo de la universidad, encargada de primera acogida con formación 
en temas de género).

•	 ¿Son desarrolladas actividades de prevención y formación? ¿Cuáles y con qué resultados?

•	 ¿Qué factores explican la situación descrita?

Dimensión 7: Corresponsabilidad Social en el Cuidado

Autodiagnóstico: Descripción y análisis de género acerca de la situación de las personas que 
tienen responsabilidades de cuidado, sus efectos en el desempeño laboral/estudiantil y la res-
puesta institucional implementada.

Preguntas orientadoras:

•	 ¿Cuál es el número y porcentaje de personas de los distintos estamentos que tienen a su 
cargo el cuidado de niños/as u otras personas dependientes?

•	 ¿Cuáles son las principales dificultades para conciliar responsabilidades familiares/labora-
les/estudiantiles?

•	 ¿Existen los dispositivos institucionales para abordar los temas de corresponsabilidad? 
(infraestructura para el cuidado, información sobre Política y Reglamento de Corresponsa-
bilidad, personas con formación en género encargadas de implementarlos).

•	 ¿Qué iniciativas se desarrollan en materia de corresponsabilidad?

•	 ¿Existe información en materia de derechos de protección a la maternidad/paternidad?
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Dimensión 8: Institucionalidad

Autodiagnóstico: Describir y analizar los niveles de institucionalización de las políticas, planes 
y medidas de igualdad de género.

Preguntas orientadoras:

•	 El tema de igualdad de género ¿está incorporado en los instrumentos estratégicos? (planes 
de desarrollo y otros).

•	 ¿Existen mecanismos especializados para promover y coordinar políticas de igualdad? 
¿Qué nivel de institucionalización tienen? (personal suficiente, especializado, recursos, una 
ubicación en la estructura organizacional que permite incidir en el quehacer de la facultad).

•	 La producción de información ¿está desagregada por sexo y se realiza análisis de género?

•	 ¿Existen iniciativas orientadas a fortalecer la institucionalización de las políticas/medidas de 
igualdad de género?; ¿cuáles?

•	 ¿Qué factores explican la situación descrita?

•	 Diseño e implementación de planes de acción

El Plan de Acción es un instrumento que define de forma ordenada y sistemática una 
ruta crítica con las acciones principales (hitos) mediante las cuales las vicerrectorías 
y facultades abordan coherentemente las desigualdades y discriminaciones de género 
identificadas en el autodiagnóstico de cada dimensión. 

En esta etapa se busca definir las metas (qué, cuánto y en qué plazos es posible com-
prometerse) y las medidas que deben ser llevadas a cabo para lograr su cumplimiento. 
Adicionalmente, dichos planes consideraron otra información, como indicadores y su 
respectiva fórmula de cálculo, verificadores de inicio y término, facilitadores y barre-
ras. 

Con las metas ya definidas, se construye el Plan de Acción de acuerdo con la siguiente 
guía:

Meta Establece el resultado esperado al finalizar del proceso.

Indicador Forma en la que es medido el grado de avance y/o cumplimiento de la meta. 
Establece qué observar mediante parámetros de medición y se establece su 
verificación en el cumplimiento de la meta.

Fórmula Expresa conceptual, o matemáticamente, una relación entre los parámetros 
del indicador que mide el cumplimiento de la meta. Se puede expresar de 
manera ordinal (en escalas), nominal, de intervalo (por tramos en una escala) 
y de razón (cuando se quiere medir un aspecto mediante la ocurrencia de un 
determinado fenómeno).

Hitos Se entienden como resultados parciales o intermedios relevantes que condu-
cen al logro de las metas. Cada hito debe indicar el resultado parcial y el mes 
estimado de cumplimiento, lo que deberá ser considerado en el reporte de 
avance.
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Verificador de 
la meta 

Medio a través del cual se comprueba, objetivamente, el cumplimiento de las 
metas. Deben ser acotados y pueden obtenerse de registros y/o informes que 
dan cuenta de su ejecución (actas de asistencia, documentos, instructivos, et-
cétera).

Unidad res-
ponsable

Cada dimensión debe tener un equipo o unidad responsable de su implemen-
tación y de elaborar los reportes de avance y cumplimiento. Es recomendable 
que se constituya un equipo coordinador liderado por la o el responsable del 
proyecto de la vicerrectoría o de la unidad local de género de cada facultad. 

Observacio-
nes 

Registro de aquellos elementos considerados relevantes y que no estén con-
templados en las columnas anteriores.

•	 Sistematización 

Al finalizar la implementación del Plan de Acción, se desarrolla un proceso de sistema-
tización que tiene por objetivo recoger la experiencia durante el despliegue de esta 
iniciativa y rescatar la perspectiva de los actores relevantes. 

Para ello fue utilizada una metodología de tipo cualitativa, centrada en reconocer los 
principales hitos de trabajo, las reflexiones de los/as participantes en cuanto a los 
factores que han favorecido o dificultado el desarrollo del proceso, los principales 
aprendizajes y transformaciones generados a nivel institucional.

•	 Verificación de cumplimiento 

Al finalizar el período de implementación de los planes de acción, una institución 
externa -integrada por profesionales con formación, experiencia y experticia en ám-
bitos de igualdad de género, gestión universitaria y procesos de acreditación- certifica 
mediante una auditoría los niveles de logro alcanzados en cada dimensión. 

El proceso consiste en verificar el nivel de cumplimiento de las metas comprometi-
das, sobre la base de indicadores y fórmulas de cálculos definidos en una matriz de 
seguimiento generada al efecto. Para ello es recomendable contar con una plataforma 
electrónica donde sea alojada toda la información de los planes de acción, con sus 
respectivos verificadores. Asimismo, disponer de los resultados de la sistematización 
realizada previamente, que permitan al equipo auditor generar una visión más com-
prensiva del proceso.

Las actividades que se realizan son las siguientes:

•	 Revisión y análisis de la evidencia presentada por las distintas vicerrectorías y 
facultades a través de la plataforma tecnológica u otros medios. Esta evidencia 
consistirá en documentos, informes internos, normativas y políticas, informa-
ción disponible en la web institucional y cualquier otro tipo de material consi-
derado pertinente.

•	 Realización de entrevistas con las personas encargadas de la implementación 
y coordinación del Sello con el objeto de conocer el impacto que ha tenido el 
proceso en las distintas áreas.

•	 Realización de reuniones con el Comité Ejecutivo del Sello, inicialmente para 
dar a conocer la propuesta metodológica y, una vez concluido el proceso, para 
dar a conocer los resultados. 
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•	 Certificación y reconocimiento 

En una última etapa la universidad se certifica y recibe el reconocimiento Sello Genera 
Igualdad en tanto cumple con estándares de igualdad de género. Para ello, luego de 
emitido un informe favorable de la auditoría externa, es enviado a la entidad certifica-
dora para su revisión la que, a su vez debe verificar si esta condición se cumple para 
entonces habilitar a la universidad para ser certificada y reconocida. 

En esta primera experiencia, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) ejerció ese rol en relación a la Universidad de Chile. No obstante, cada uni-
versidad debe considerar cuál institución externa, legitimada y reconocida nacional e 
internacionalmente, certifica la calidad de las medidas y acciones que implementa en 
favor de la igualdad de género. 

•	 Seguimiento y asesoría técnica 

El seguimiento y la asesoría técnica se desarrolla de manera paralela y durante todo 
el proceso, labor que está a cargo de la unidad central de coordinación, en este caso 
la Dirección de Igualdad de Género. Su propósito es monitorear, detectar obstáculos y 
sugerir ajustes a la implementación del Sello, si fuese necesario. 

Esta tarea considera las siguientes actividades regulares:

•	 Asesoría técnica. Se realiza mediante reuniones trimestrales donde son revisa-
dos los informes de avances de los equipos ejecutores y se apoya técnicamente 
en temas de gestión y/o en metodología para el desarrollo de diagnóstico y 
planes de acción. Adicionalmente, al final de cada semestre son llevadas a cabo 
reuniones con los directivos para dar cuenta del desarrollo del proceso.

•	 Plataforma en línea. Es un espacio virtual para el alojamiento y actualización 
periódica de información sobre la implementación de los Planes de Acción. Se re-
quiere una gestión de recopilación y actualización de la información de manera 
permanente, de parte de las distintas unidades involucradas y desde el nivel 
central de coordinación del Sello. La idea es ingresar en la plataforma evidencias 
documentales para verificar el desempeño en los estándares, metas e indicado-
res de igualdad de género definidos previamente. 

•	 Sesiones del Comité Ejecutivo. Destinadas a abordar y analizar temas de interés 
que requieran de la concurrencia y toma de decisiones de actores involucrados/
as en el sistema del Sello.

•	 Ciclo de Encuentros Genera Igualdad

El proceso de ejecución del Sello considera una línea de apoyo y soporte técnico orien-
tada a la sensibilización y formación de autoridades y equipos profesionales. Busca 
facilitar la comprensión y aplicación de la perspectiva de igualdad de género en sus 
respectivas áreas de desempeño.

La línea considera un ciclo de jornadas para abordar las dimensiones del Sello desde 
distintas perspectivas. Para ello, pueden considerarse distintos formatos -conferen-
cias, foros o talleres- para profundizar los alcances que estos temas tienen en la trans-
versalización de género en la vida universitaria. 

La experiencia desarrollada por la Universidad de Chile contempló cinco jornadas, 
una de las cuales fue organizada, conjuntamente, con las direcciones de género de la 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, la Universidad Metropolitana de Cien-
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cias de la Educación y la Universidad Alberto Hurtado instituciones que forman parte 
del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas, CRUCH.

El cuadro siguiente presenta las jornadas realizadas:

Dimensión 
Formación, 
Docencia y 
Aprendizaje

Seminario “Igualdad de género en los procesos formativos de la Educación Su-
perior”.

Objetivo:

•	 Reflexionar sobre los desafíos de la incorporación de la perspectiva de igual-
dad de género y no discriminación en los procesos formativos de la educa-
ción universitaria. 

Expositor/a:

•	 Lelya Troncoso Pérez: Psicóloga social. Académica de la carrera de Trabajo 
Social, Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Chile.

•	 Carolina Muñoz Rojas: Administradora Pública, Coordinadora Área de 
Formación de la Dirección de Igualdad de Género y Docente Facultad de 
Gobierno de la Universidad de Chile.

Dimensión 
Investiga-
ción y Desa-
rrollo

Conferencia magistral: Género y creación de conocimiento.

Objetivo:

•	 Reflexionar sobre la transversalización de la perspectiva de género en la 
creación y transmisión del conocimiento.

Expositor/a:

•	 Diana Maffia. Doctora en Filosofía. Docente de pregrado y posgrado de la 
Universidad de Buenos Aires.

Dimensión 
Condiciones 
Laborales y 
Desarrollo 
Laboral

Conferencia: Trabajo, desigualdad y discriminación de género en América La-
tina: desafíos de políticas para las universidades.

Objetivo:

•	 Conocer la reflexión actual respecto de la desigualdad y discriminación de 
género en el mundo laboral de la región y en contextos universitarios.

Expositor/a:

•	 María Elena Valenzuela. Máster en Sociología. Especialista y consultora en 
temas de género, empleo, migración y políticas públicas. 

•	 Fabiola Divín. Abogada. Máster en dirección de personas y organizaciones. 
Directora de Gestión y Desarrollo de Personas de la Universidad de Chile.

Dimensión 
Extensión y 
Comunica-
ciones

Taller: Género y comunicaciones en la práctica institucional.

Objetivo:

•	 Fortalecer competencias conceptuales y habilidades para el desarrollo de 
comunicaciones institucionales con perspectiva de género.

Expositor/a:

•	 Elisabeth Gerber. Licenciada en Tecnologías de la Comunicación. Máster en 
Desarrollo Humano y Doctora en Ciencias Sociales. Miembro de Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales - Flacso - Argentina.
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Dimen-
sión Acoso 
Sexual y 
Violencia de 
Género

Seminario: Encuentro sobre masculinidades y violencia de género en contexto 
universitario, organizado por la red de género de las universidades del CRUCH.

Objetivo:

•	 Abordar la violencia de género en contextos universitarios y conocer las me-
didas institucionales que han tomado las entidades frente al problema.

Expositor/a:

•	 María Carolina Jiménez. Abogada. Presidenta del Observatorio Contra el 
Acoso Callejero (OCAC).

•	 Francisco Farías. Trabajador Social de la Unidad de Participación Estudiantil 
de la Universidad Alberto Hurtado y profesional del Proyecto de Masculini-
dades y Prevención de la Violencia de Género de la Universidad Metropoli-
tana.

•	 José Miguel Labrín. Periodista. Magíster en Antropología y Desarrollo. Doc-
tor en Comunicación, Cambio Social y Desarrollo y (candidato) a Doctor en 
Antropología Social por la Universidad Autónoma de Madrid. Académico y 
Director de Asuntos Estudiantiles y Comunitarios de la Universidad de Chile.
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3.1	 Introducción19

La sistematización es un ejercicio que busca recuperar y ordenar el conocimiento de 
un conjunto de prácticas. En ese sentido, no se trata solo de entender situaciones, procesos 
o estructuras sociales, sino que, en lo fundamental, trata de conocer cómo se producen nuevas 
situaciones y procesos que pueden incidir en el cambio de ciertas estructuras” (Sandoval, 
2001, p.114). De esta forma, la sistematización, si bien está vinculada a la investigación 
y la evaluación social -toda vez que analiza experiencias de trabajo o de intervención 
relativas a procesos de transformación social-, pone su foco en la recuperación de la 
experiencia, en los aprendizajes generados y en los cambios producidos en prácticas 
institucionales o de sujetos sociales, desde la voz de los propios actores.

Por ende, para recoger las lecciones aprendidas durante el despliegue del Sello Genera 
Igualdad y para rescatar la perspectiva de los actores relevantes, ha sido utilizada una 
metodología de tipo cualitativa, centrada en reconocer los principales hitos de trabajo, 
las reflexiones de los/as participantes en cuanto a los factores que han favorecido o 
dificultado el avance del proceso, los principales aprendizajes a nivel institucional y el 
impacto o transformaciones que ha generado. 

Los objetivos de la sistematización de la experiencia de instalación del Sello son:

Objetivo general 

•	 Recuperar y ordenar, desde la perspectiva de los actores participantes, la expe-
riencia del proceso de puesta en marcha e implementación de la primera fase 
de la certificación en estándares de igualdad de género (Sello Genera Igualdad) en 
la Universidad de Chile, con el fin de generar aprendizajes e insumos en torno 
a su desarrollo a nivel institucional.

Objetivos específicos

•	 Identificar, desde la perspectiva de los actores institucionales, las principales 
lecciones y aprendizajes del proceso de puesta en marcha e implementación 
del Sello Genera Igualdad en la Universidad de Chile.

•	 Reconocer los factores institucionales que han favorecido la implementación 
del Sello Genera Igualdad, así como aquellos que la han dificultado.

•	 Identificar las prácticas y los procesos de cambio producidos a nivel institu-
cional y de las personas, en el contexto de la implementación del Sello Genera 
Igualdad. 

19	 El trabajo de sistematización fue elaborado por Rolando Poblete Melis, académico de la Universidad 
de Chile y ex Coordinador del Observatorio de Género y Violencias de la Dirección de Igualdad de 
Género (Digen)
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La sistematización fue realizada abordando tres campos de observación: 

Para el desarrollo de este trabajo se recurrió a fuentes primarias y secundarias. En re-
lación con las primeras, fueron realizadas entrevistas en profundidad a las y los inte-
grantes del Comité Directivo y Ejecutivo20, y a profesionales de los equipos ejecutores. 
Además, se llevó a cabo un grupo focal con las y los integrantes del Comité Ejecutivo. 
En cuanto a las fuentes secundarias, se revisaron los textos y producción documental 
elaborados por los diferentes equipos y actores durante la ejecución.

3.2	 Antecedentes del proceso
En 2019 fue firmado el convenio de colaboración con el Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD). Este hito da inicio formal a un proceso sin precedentes. 
Si bien el PNUD ha certificado a innumerables instituciones públicas en igualdad de 
género, esto no había ocurrido con universidades. Por tanto, aunque existía una larga 
experiencia en estas materias por parte del PNUD, también les planteaba nuevos de-
safíos:

20	 Integrantes del Comité Directivo: Vicerrectora de Asuntos Académicos, Vicerrectora de Asuntos 
Económicos y de Gestión Institucional, Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas 
(FCFM), Decano de la Facultad de Ciencias Sociales (Facso), Directora de la Dirección de Igualdad 
de Género, Representantes del PNUD. 
Integrantes del Comité Ejecutivo: Integrantes Direcciones de Género FCFM y Facso, Directora 
Departamento de Pregrado; Directora Recursos Humanos, Directora de Bienestar y Desarrollo 
Estudiantil; Directora de Extensión y Comunicación; Director de Desarrollo Académico; Jefa Unidad 
de Análisis Institucional y Datos; Jefa Unidad de Género Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo 
y Creación Artística (VID); Directora Dirección de Igualdad de Género (Digen); Coordinadora de 
Transversalización Digen; Coordinador Observatorio y profesional de apoyo Digen.

Campos Áreas

Lecciones y aprendizajes del 
proceso de puesta en marcha del 
Sello Genera Igualdad 

Definición de dimensiones

Definición de estándares y metas 

Elaboración de autodiagnóstico

Diseño e implementación de planes de trabajo

Auditoría 

Factores institucionales que han 
favorecido o dificultado la im-
plementación del Sello Genera 
Igualdad 

Factores políticos 

Factores económico-administrativos 

Factores culturales 

Practicas y procesos de cambio 
producidos a nivel institucional y 
de las personas

Avance/retroceso en igualdad de género

Cambios culturales 

Cambios administrativos 

Cambios políticos 
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“Encontramos diversos desafíos para implementar y ajustar la experiencia que te-

níamos en procesos de certificación a una institución, que tiene especificidades re-

lacionadas con la investigación, extensión y docencia que son ámbitos en los que no 

habíamos trabajado previamente”.

(Asesora de Género, PNUD).

Una iniciativa de estas características, que compromete a toda la universidad, respon-
de a una decisión institucional que reconoce la necesidad de avanzar hacia mayores 
niveles de transversalización de la igualdad de género. Si bien en la Universidad de 
Chile se había avanzado en la instalación de medidas de igualdad de género, se trata-
ba de abrir un proceso sustantivo de transformación para atender las desigualdades 
de género en la Institución. 

Un factor relevante para iniciar esta experiencia fue comprender que la igualdad de 
género, en tanto objetivo estratégico, no puede ser una acción aislada, sino que es 
una intervención integrada que abarca todos los ámbitos del quehacer universitario y 
que logra permear las rutinas institucionales, permitiendo desarrollar procedimientos y 
capacidades destinadas para tal efecto. Por ello, el compromiso de la universidad para 
llevarlo a cabo dice relación “con el desafío de profundizar, dar coherencia en un marco más 
amplio y hacer sostenibles los cambios ya alcanzados, así como impulsar una mayor trans-
versalización de la igualdad de género en toda la institución” (Universidad de Chile-PNUD, 
2019).

El diseño del Sello permite avanzar en dicho objetivo mediante diversos instrumentos 
que definen el rumbo institucional. Por ejemplo, la Política Integral de Igualdad de Género, 
aprobada por el Senado Universitario, señala que: 

“La Universidad promoverá la integración e incorporación de los intereses y nece-

sidades de las mujeres en todos sus instrumentos de política, normativas y gestión 

propios de su quehacer, asegurando la igualdad entre hombres y mujeres en cada uno 

de ellos, así como en la elaboración, control y evaluación de las medidas que se lleven 

a cabo para conseguir la igualdad sustantiva de género”.

(Política de Igualdad de Género, 2022, p.29).

En esa misma línea, plantea: 

“[la] transversalización será una estrategia prioritaria para superar las desigualda-

des que persisten en la universidad y que tienen expresiones concretas en los ámbitos 

propios de su quehacer (docencia, investigación, creación y extensión), lo que incluirá 

actividades específicas en el ámbito de la igualdad y la acción positiva, cuando exis-

tan desventajas que ubiquen a las mujeres en una posición subordinada”.

(Política de Igualdad de Género, 2022, p.31).

El diseño del Sello es coherente con las orientaciones de otros instrumentos estra-
tégicos, como el Plan de Desarrollo Institucional 2017-2026. Este contempla entre sus 
estrategias la “superación de las desigualdades y discriminaciones de género en la comunidad 
universitaria”, proponiendo la intervención en diferentes ámbitos, como igualdad sala-
rial, representación en órganos de decisión, jerarquía académica, docencia y prácticas 
educativas, currículum, formación del cuerpo académico, acoso sexual, derechos de 
madres y padres estudiantes, presupuesto destinado a contratación de personal y 
financiamiento de programas de equidad de género.

Junto a los factores anteriormente señalados es muy importante consignar que el mo-
vimiento feminista tuvo un rol político clave empujando en la demanda y exigencia de 
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adoptar políticas universitarias para atender la violencia y el sexismo en la educación 
superior. Existe amplio consenso, entre actores claves del proceso, en torno a que la 
instalación del Sello se debe en gran medida a los avances que logró esta movilización:

“En realidad se vivió como un proceso bastante virtuoso, porque nosotros veníamos 

del movimiento feminista, que en realidad, quienes encabezaron ese movimiento y 

quiénes remecieron la universidad completa fueron las estudiantes… Yo creo que lo 

que benefició todo esto es que fuera después del movimiento feminista, donde, desde 

rectoría hay un mandato, ¿no?, entonces, ya nadie está discutiendo si esto es impor-

tante, si hay que hacerlo”.

(Jefa de Unidad de Análisis, Estudios y Evaluación de Procesos Formativos, 

Departamento de Pregrado).

La movilización de las estudiantes de la Universidad de Chile, en el contexto de una 
movilización feminista a nivel nacional, junto con denunciar el acoso sexual logró 
promover una reflexión global y develar la forma en que la universidad reproduce 
las desigualdades de género. Con este aliciente se generaron compromisos entre las 
estudiantes y las autoridades universitarias con el compromiso de revisión y modi-
ficación del Protocolo de Actuación ante Casos de Violencia de Género y Acoso Sexual, la 
inclusión en los currículos educativos de criterios de educación no sexista, la creación 
de instancias de formación y capacitación para docentes, funcionarios/as, entre otras 
reivindicaciones.

“Había habido una reflexión impulsada por las tomas del ‘Mayo Feminista’ del 2018, 
en torno a los temas de violencia de género, más en específico. Entonces, ese es el 
contexto en el que el Sello se instala”.

(Directora de Bienestar Estudiantil).

“De alguna forma, este es el decante de una reflexión interna de la vicerrectoría, que ya 

se venía gestando en los anteriores cuatro años, y que, claro, a propósito, también del 

movimiento feminista del 2018, queda claro que era algo que tenía que trabajarse”.  

(Jefa Unidad de Género, Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo).

De esta forma, en el contexto de demandas estudiantiles y compromisos institucio-
nales se concreta el acuerdo entre la Universidad de Chile y el PNUD, el que explícita-
mente reconoce las discriminaciones de género existentes en la propia universidad y 
la necesidad de avanzar en el establecimiento de un conjunto de medidas para aten-
der estas desigualdades. 

Otro elemento relevante en estas definiciones es la voluntad política de las autorida-
des universitarias y de los equipos técnicos comprometidos con este proceso y cuyo 
apoyo fue clave desde el inicio:

“Bueno, esto ha sido empujado porque el Decano se comprometió, y, en el fondo, es-

tamos nosotras como dirección con recursos, con el apoyo político que ‘esto hay que 

hacerlo’, y por lo tanto, las direcciones tienen que hacerlo, y, por lo tanto, los depar-

tamentos tienen que hacerlo, y, no es discutible. Ahora, es porque está la voluntad 

política que partió desde el Decano”.

(Directora Dirección de Diversidades y Género, FCFM).

En la Facultad de Ciencias Sociales también existe una percepción similar, que re-
conoce el apoyo del Decano y de otras autoridades al interior de la facultad como 
factores claves: 
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“Sí, yo diría que sí. Entendiendo por tal el Decano… Él participó en el diálogo con la 

Mesa Triestamental (…). Bueno y las respectivas direcciones académica, direcciones 

de la facultad. Creo que todas han tenido una buena actitud”.

(Directora Dirección de Género, Facso).

En ambos casos se trata de una decisión institucional que emana de las autoridades 
universitarias de cada facultad, lo que permite involucrarse en el proceso de certifi-
cación del Sello.

De este proceso se percibe que son cuatro los factores principales que inciden en la 
decisión tomada por la universidad de iniciar un proceso de certificación en igualdad 
de género, en colaboración con el PNUD: 

•	 la existencia de una historia y una cultura universitaria a favor de la igualdad; 

•	 la voluntad política de los/as autoridades universitarias;

•	 disponer de una institucionalidad de género que tenía un trabajo previo en la 
promoción y coordinación de políticas y medidas antidiscriminatorias; 

•	 y un movimiento estudiantil feminista activo que contribuía a tomar concien-
cia acerca de la urgencia de estos temas.

Factores que aportan al inicio del proceso de certificación

Cultura institucional 
favorable a la igualdad

Voluntad política

Existencia de una 
Institucionalidad Ad 
Hoc y de Políticas al 

respecto

Movimiento político 
activo

Una vez tomada la decisión de participar en el proceso de certificación del Sello, que-
daba por definir quiénes se involucrarían en esta iniciativa. Fue una discusión de ca-
rácter estratégico y técnico: ¿se convoca a toda la universidad?, ¿se inicia el proceso 
en la lógica de plan piloto con unos pocos actores?, ¿algunas facultades?, ¿algunas 
vicerrectorías?.
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La necesidad de pensar transversalmente la igualdad de género en el contexto institu-
cional, llevó a diseñar un proceso en el que interviniesen simultáneamente el ámbito 
laboral y educativo, confrontando la realidad generizada en su conjunto. En este mar-
co se decidió trabajar con las cinco vicerrectorías que integraban el nivel universitario 
central21, a las cuales se sumaron la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas (FCFM) 
y la Facultad de Ciencias Sociales (Facso), que había avanzado en materia de políticas 
de igualdad de género. 

Definidos los actores, el proceso de implementación del Sello fue acompañado de una 
campaña comunicacional, cuyo objetivo fue posicionar esta iniciativa al interior de la 
universidad, generar un discurso común y afianzar el compromiso de actores univer-
sitarios relevantes en su despliegue y proyección.

3.2.1	 El modelo de gobernanza

El proceso de certificación del Sello necesitaba definir un modelo de gobernanza. Fue 
considerada la formación de instancias políticas y técnicas integradas por represen-
tantes de todas las unidades participantes y establecidos dos órganos, de dirección y 
ejecución: un Comité Directivo, encargado de conducir el proceso y tomar las decisio-
nes que garantizaran su cumplimiento; y un Comité Ejecutivo, responsable operativo 
de asegurar su adecuada implementación. La coordinación y el seguimiento quedaron 
radicadas en la Dirección de Igualdad de Género (Digen) y el rol de asesoría y acompa-
ñamiento técnico en el PNUD.

21	 Al momento de iniciarse el proceso aún no había sido creada la Vicerrectoría 
de Tecnologías de la Información.

Funciones e integrantes comité directivo y ejecutivo

Comité Integrantes Funciones 

Directivo •	 Vicerrectora de Asuntos Económicos y 
de Gestión Institucional

•	 Vicerrectora de Asuntos Académicos

•	 Directora de Igualdad de Género

•	 Decano FCFM 

•	 Decano Facso

•	 Representante Adjunta PNUD

•	 Encargada de género PNUD.

1.	 Definir agenda de trabajo del 
proyecto.

2.	Evaluar riesgos y acciones de 
mitigación.

3.	Aprobar ajustes al plan de trabajo, 
según monitoreo de avance.

4.	Sistematización anual del proceso 
(analizar lecciones aprendidas, 
logros y definir el plan de trabajo 
del año siguiente).

5.	En la fase de cierre, evaluar el nivel 
de logro de los resultados y el pro-
ceso, identificando las lecciones 
aprendidas en la fase de cierre, 
analizar y discutir las posibles for-
mas de escalada del proyecto.
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Ejecutivo •	 Representantes las Vicerrectorías 

•	 Direcciones de género de las dos facul-
tades

•	 Digen

•	 Coordinadora del proyecto PNUD.

1.	 Tomar decisiones operativas sobre 
el curso del proyecto.

2.	Actuar como vínculo con sus uni-
dades.

3.	Asegurar la disponibilidad de 
información y otros recursos (no 
económicos).

4.	Revisar técnicamente la adecua-
ción de los productos/resultados al 
objetivo del proyecto.

5.	Realizar seguimiento del plan 
de trabajo y presentar al Comité 
Directivo los ajustes correspon-
dientes.

6.	Liderar la estrategia de difusión 
comunicacional.

7.	Reportar al Comité Directivo el 
avance del proyecto y las dificulta-
des del proceso.

3.3	 El proceso de puesta en marcha. Principales lecciones y 
aprendizajes

El proceso de elaboración del Sello Genera Igualdad ordena, prioriza y orienta las tareas 
en torno a igualdad de género que, si bien la universidad ya consideraba, requerían 
mayor sistematicidad en su ejecución. Al tratarse de un proceso innovador, el Sello 
implicó una serie de adecuaciones en el quehacer institucional, así como procesos de 
reflexión, ajustes e incorporación de formas de trabajo asociadas a una planificación 
sistemática y coordinada de distintas unidades académicas y de gestión universitaria. 

“Siempre que uno tiene un proyecto, un compromiso, orienta las tareas y genera una 

carta de navegación. Y también integra los compromisos de varios ámbitos, como 

es el Sello. Tiene entonces una doble importancia. Marcar el camino y también inte-

grar en un tema, que es necesariamente sistémico, el trabajo de las Vicerrectorías”. 

(Vicerrectora de Asuntos Académicos). 

“El seguimiento realizado no sólo fue de revisión de reportes o documentación es-

crita, sino un trabajo acucioso de revisión y retroalimentación mutua duran-

te el proceso que se generaba cuando las profesionales responsables de la im-

plementación de las metas reportaban o daban cuenta de su cumplimiento”. 

(Coordinadora de Transversalización de Género, Digen). 

El seguimiento de la ejecución de los planes fue llevado a cabo mediante la observa-
ción y análisis de los datos e información ingresada periódicamente en una platafor-
ma electrónica, conocida como Airtable, en la que cada unidad debía traspasar infor-
mación de sus respectivos planes, gestionar su matriz de metas e indicar el avance en 
el cumplimiento de los diversos hitos establecidos. Inicialmente la matriz registraba 
un total de 21 campos de información, los que debieron ajustarse y reducirse en el 
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proceso de diseño, ya que hubo dificultades para acceder a la información y al registro 
sistemático de la misma.

Definición de dimensiones 

Las dimensiones del Sello Genera Igualdad fueron definidas por el equipo de trabajo for-
mado en la Universidad de Chile como etapa de avance en el desarrollo de la firma del 
convenio entre la Universidad y el PNUD. La incorporación del Programa de Naciones 
Unidas permitió acompañar y asesorar el proceso de diseño e instalación del Sello a 
partir de decisiones estratégicas ya establecidas. 

“Como demoró mucho la firma del convenio, no se pudo dar el trabajo técnico con 

el PNUD, así es que funcionamos bastante solas, de forma más autónoma. Parti-

mos por conversaciones muy generales en la Digen y comenzamos a trabajar en las 

dimensiones que nos parecían ineludibles (...) las más propias, más cercanas, las 

que nosotras consideramos prioritarias; pero luego fuimos incorporando a otros ac-

tores. Al principio... [definimos] las nuestras, de la Digen, después llegamos a ocho”.  

(Directora Digen).

“Cuando iniciamos el trabajo conjunto con la Universidad ya había un desarrollo de 

las dimensiones y metas en torno a las cuales se iba a avanzar, por lo tanto, a dife-

rencia de otros procesos de certificación, en este caso PNUD recogió y apoyó la revisión 

de estas definiciones previas, pero no definió el modelo de estándares a certificar”.  

(Asesora de Género, PNUD). 

El proceso del Sello que comenzaba era innovador y desafiante. Fueron definidas las 
dimensiones sin puntos de referencias previos, porque no había donde mirar, ni un 
modelo al cual recurrir como experiencias universitarias similares. Fue un trabajo de 
debate y construcción colectiva con los equipos de trabajo que permitió establecer 
criterios que permitiesen diseñar una hoja de ruta común que hiciera posible diseñar 
e instalar procedimientos y mecanismos para atender la desigualdad de género en las 
instituciones de educación superior. 

De este modo fueron establecidos los siguientes criterios: 

•	 el conjunto de dimensiones debía abordar tanto las áreas sustantivas (docen-
cia, investigación, entre otras) como la gestión universitaria; 

•	 debía también considerar el doble carácter de la universidad como institución 
formativa y a la vez espacio laboral; 

•	 cada dimensión contaría con un domicilio institucional, vale decir, un responsable 
dentro de la orgánica de la universidad; 

•	 las facultades, en tanto unidades descentralizadas y con capacidades técnicas 
y administrativas propias, asumirían la totalidad de las dimensiones, pudiendo 
agregar nuevas o modificar los énfasis, en función de sus realidades específicas. 

Estos criterios consensuados permitieron realizar acciones dentro del trabajo propio 
de cada unidad, insertándose en sus procesos regulares, y de manera colaborativa y 
en concordancia con el conjunto de la institución, generando espacios de intersección 
entre las diversas reparticiones de la universidad. 

En razón de una eficiente gestión, se optó inicialmente por este tipo de modelo. Si bien 
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corresponde a cada institución de educación superior decidir el modelo más adecua-
do con su cultura institucional, no cabe duda que la integración e intersección son 
aspectos relevantes a tener en cuenta, dado el carácter transversal de las políticas de 
igualdad de género. 

“Nosotras incluso planteamos la posibilidad de ‘cruzar dimensiones’, pero fue muy 

difícil, porque el estilo de trabajo institucional es muy fuerte en ese sentido, (...) toda-

vía es mucho más [un estilo de] ‘parcela’ que otra cosa”.

(Directora Digen). 

Por lo anterior, los criterios de referencia considerados en los campos de información 
fueron reducidos a una matriz de ocho campos: dimensión, meta, indicador, fórmula 
de cálculo, verificador, verificador adjunto, unidad responsable y observaciones res-
pecto a facilitadores y barreras para el cumplimiento de las metas. Si la unidad aca-
démica lo requería, podía crear columnas propias para cumplir con su plan de acción. 

El seguimiento fue concebido como un procedimiento técnico de apoyo y acompaña-
miento, tanto a la consecución de las metas, como a la indagación de herramientas 
que permitieran mejorar, ajustar o buscar nuevas alternativas de compromisos. Para 
esto, durante 2021 se llevaron a cabo reuniones de la Digen con cada equipo respon-
sable, para revisar el planteamiento realizado e ir conociendo de primera fuente el 
estado de avance. 

Este proceso fue vivido de formas distintas por los equipos de las vicerrectorías y de 
las facultades, en razón de los compromisos, recursos destinados a la iniciativa, nivel 
de institucionalización de igualdad de género y de otros factores, que pusieron en evi-
dencia las diferencias que existen al interior de la propia Universidad de Chile. 

Si bien la idea original era que cada vicerrectoría se hiciera cargo de una dimensión, 
la propia dinámica del proceso llevó a que a cuatro de las ocho dimensiones del Sello 
concurrieran más de una unidad como responsable, lo que si bien podría ocasionar 
límites difusos permitía crear espacios de articulación para potenciar la respuesta 
institucional. 

La definición de las dimensiones, metas y planes tuvo distintos abordajes por parte 
de los equipos y unidades. Se fueron dando dinámicas diversas que responden a las 
formas de organización, tanto a nivel de las unidades centrales como de las faculta-
des. En algunos casos, la responsabilidad del Sello quedó radicada en algunas personas 
dentro de la vicerrectoría o la dirección, en otros fueron conformados equipos ad hoc, o 
establecidas coordinaciones entre las responsables del Sello con otras unidades. 

En la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas (FCFM), por ejemplo, hubo un intere-
sante método de trabajo: 

“Lo primero que hicimos fue establecer una estructura de trabajo en el equipo, con 

la coordinadora a cargo de la implementación del proyecto. Y con ella discutimos 

dentro del equipo cuáles eran las dimensiones para considerar y la estructura cómo 

íbamos a trabajar, replicando un poco la del nivel central, con un Comité Ejecuti-

vo y un Comité Directivo; definimos quiénes iban a ser integrantes de cada uno de 

esos comités, y qué era relevante que estuviera [en] las dimensiones que definimos”. 

(Directora Dirección de Género y Diversidades, FCFM). 

El establecimiento de una estructura de trabajo resulta relevante dado que el Sello su-
pone procesos organizacionales que deben ser considerados. En ese sentido, replicar 
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al interior de la facultad un sistema de gobierno, tal como ocurre a nivel central, facilitó 
la toma de decisiones, la ejecución y seguimiento del plan de trabajo. 

“Definimos cuáles eran las direcciones que estaban asociadas a cada una de esas 

dimensiones, y en algunos temas se intersectaba más de una. Vimos dimensiones que 

no estaban (...) en la estructura del nivel central. Postgrado, por ejemplo, no era una 

dimensión, el tema de la docencia de postgrado, y debía estar. Entonces, armamos esa 

estructura, .... invitamos a las direcciones (...), y a las unidades que debían estar invo-

lucradas, para presentarles la propuesta de dimensiones y de cómo pensábamos traba-

jar; y les solicitamos que enviaran, designaran a alguien para trabajar en este tema”. 

(Directora Dirección de Género y Diversidades, FCFM). 

Como se desprende de este relato, el rol del órgano de gobierno que se dio la Facultad de 
Ciencias Físicas y Matemáticas permitió una distribución de funciones más racional, 
involucrando a las direcciones que podían o debían hacerse cargo de cada dimensión, 
para compartir y discutir el plan de trabajo y, lo que resulta fundamental, designar a 
una persona que se hiciera cargo de trabajar este tema. Por tanto, desde la experiencia 
de la FCFM aparece con mucha fuerza un sentido organizacional que, de acuerdo a la 
cultura institucional, resultaba útil para el trabajo del Sello. 

En la Facultad de Ciencias Sociales, el proceso tuvo un carácter dialogado y participa-
tivo, sin un énfasis tan claro en lo organizacional: 

“No fue un proceso complicado en términos de negociación sino, más bien, un proceso 

participativo. Lo hizo la profesional que estaba a cargo en ese momento, y contó con la 

colaboración de un equipo de profesores, ahí estaba yo, en esa calidad, digamos, en el 

equipo de profesoras y profesores que trabajábamos género en la facultad de antes. Fue 

bastante fluido, [se] llevó un ritmo de reuniones, no fue un proceso conflictivo, para nada”. 

(Directora Dirección de Género, Facso). 

El desarrollo de la iniciativa fue conducido por la Dirección de Género de la Facultad 
de Ciencias Sociales y contó con la colaboración de académicas/os que tenían expe-
riencia en el área de género. El cuerpo académico que integra esta facultad tiene un 
recorrido teórico mucho más amplio que el del resto de las unidades que participan 
del Sello, lo que constituye un facilitador de esta iniciativa. 

El proceso seguido en estas dos facultades evidencia formas distintas para abordar la 
construcción del Sello. Uno, con énfasis en los mecanismos de gestión (FCFM) y otro 
centrado en el diálogo y la participación (Facso). Esta experiencia muestra cómo las 
culturas institucionales inciden en este tipo de iniciativas, por lo que deben ser respe-
tadas, reconocidas y legitimadas para asegurar el éxito del Sello. 

En cuanto a las vicerrectorías, y en especial en la de Asuntos Económicos y Gestión 
Institucional (Vaegi), hubo una dificultad inicial. La puesta en marcha del reconoci-
miento coincidió con cambios de autoridades, por lo que estuvo impedida de tener 
una cabeza en las definiciones iniciales. Pese a ello, el trabajo del Sello fue asumido 
con un alto compromiso por parte de la nueva Vicerrectora y sus equipos. 

“Cuando partió el Sello, yo venía llegando, y la verdad es que nos encontramos con que 

ya estaban definidas las dimensiones y también la propuesta. Trabajamos en muchos 

talleres (...) donde fuimos definiendo los ámbitos, y (...) a partir de los desafíos estratégi-

cos (...) Yo tendría que hacer como un ‘para atrás’, digamos, ya no me acuerdo muy bien, 

pero fuimos y vivimos varias veces en términos de qué podíamos articular, que efectiva-
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mente fuera distintivo; pero esto llegó muy, muy propuesto desde el Comité Estratégico”. 

(Directora de Desarrollo y Gestión de Personas). 

“Este es un proceso que venía de antes a que yo asumiera como vicerrectora, y que 

evidentemente a mí me parecía que había un proceso que había que continuar, 

por la relevancia que tiene. Entonces, en realidad (...) cuando se establecieron los 

estándares y metas, fue más bien una discusión, diría yo, del trabajo que ya ve-

nía haciendo la Vaegi en esta materia, entonces no... no me atrevería a decir que 

fue algo que fuera tan distinto a lo que ya, como vicerrectoría, estamos haciendo”. 

(Vicerrectora de Asuntos Económicos y Gestión Institucional). 

Una situación similar se produjo en el caso de la Dirección de Desarrollo Académico, 
ya que las dimensiones del Sello fueron definidas antes de su creación. 

“La dirección se creó en mayo de 2019 y, por tanto, nosotros no intervinimos en la 

parte inicial de las dimensiones. Pero una dimensión era la de participación y de-

sarrollo académico y eso nosotros lo teníamos como un objetivo propio... por tanto 

para nosotros fue relativamente sencillo tomar la dimensión que nos correspondía”. 

(Director de Desarrollo Académico). 

De estos relatos se desprende que las autoridades universitarias tienen la voluntad 
de avanzar en políticas de igualdad de género y también la disposición de incorporar 
dicha temática a los compromisos y metas institucionales según diferentes áreas. De 
esta experiencia deriva el hecho de que la búsqueda por la igualdad de género corres-
ponde a un camino incorporado en el quehacer institucional, y que el Sello recoge ese 
quehacer para sistematizarlo, ordenarlo y expresarlo en planes de trabajo con objeti-
vos claros y definidos. Por ello, no se transforma en una tarea contradictoria o alejada 
al quehacer propio de las direcciones que ya tenían avances incipientes o mandatos 
de abordar estos temas en su desarrollo institucional. 

Al respecto, cabe preguntarse si una iniciativa de estas características puede tener 
éxito en instituciones de educación superior sin experiencia o avances en estas mate-
rias o, por el contrario, si una condición fundamental es que tengan un recorrido, una 
voluntad política favorable y organismos especializados en el área de género. 

Tanto las autoridades políticas universitarias entrevistadas como los integrantes del 
Comité Ejecutivo coinciden en señalar que el trabajo del Sello no es ajeno a sus funcio-
nes tradicionales, aunque haya supuesto ampliar el ámbito del trabajo. 

“En cuanto a los indicadores, en mi caso había que reconocer que era necesa-

rio partir de cero, porque no había formas de identificar elementos de diferen-

cias de género, de paridad de género porque no existía ninguna categoría que 

permitiera esa información, por eso es que el proceso es muy desde lo básico”. 

(Directora de Extensión y Comunicación). 

Para el caso de la Dirección de Extensión y Comunicación fueron necesarios esfuerzos 
adicionales en el sentido de definir indicadores que no estaban identificados o desa-
rrollados en el ámbito de su gestión. En tal situación, destaca el mayor trabajo gene-
rado, no porque la igualdad de género fuese algo ajeno sino porque la exigencia de 
sistematicidad y de orden, propios de un proceso de planificación, requiere de grados 
importantes de reflexión, de análisis de las tareas cotidianas y de fijación de metas 
medibles, cuantificables y demostrables, que el Sello requería incorporar. 
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Finalmente, ante la reflexión respecto de si las dimensiones definidas son las adecua-
das a un proceso de esta índole, la Directora de la Digen señala que las dimensiones 
son ámbitos sustantivos para la igualdad de género en instituciones de educación 
superior, lo que no significa que sean los definitivos:

“El Sello no puede tener infinitas dimensiones... las dimensiones que están, tienen 

que estar; pero tengo dudas de si las que están son todas las que deben estar (...). 

Por ejemplo, desde la FCFM se propuso incluir el área de internacionalización”. 

(Directora Digen). 

En resumen, del proceso de definición de dimensiones surgen diversos aprendizajes:

EL QUEHACER PROPIO

Se reconoce que las dimensiones establecidas corresponden al quehacer propio de la univer-
sidad. Por tanto, es relevante considerar que este tipo de proceso no puede partir de cero, sino 
que es parte de un recorrido y de la voluntad de las autoridades políticas universitarias. En otras 
palabras, iniciativas como las del Sello tienen y alcanzan un mayor provecho cuando no son 
diferentes de la acción propia de la institución que las cobija. 

VOLUNTAD POLÍTICA

Las autoridades universitarias y sus equipos son quienes se han comprometido en el diseño y 
ejecución del Sello. En efecto, aunque existen actores que no participaron de las definiciones 
iniciales, al momento de asumir sus cargos las tomaron como propias, toda vez que responden 
al mandato institucional y a una conciencia de género que, poco a poco, se ha ido instalando 
en la universidad. 

UN PROCESO DIALOGADO

El proceso de definición de dimensiones debe ser dialogado e implica una reflexión seria en 
torno a las funciones habituales, tanto a nivel de facultades como de vicerrectorías. De estas 
reflexiones deben surgir definiciones en torno al modelo de gobierno; la forma en que se dis-
tribuirán las funciones, niveles de responsabilidad, la revisión de las metas y su aplicabilidad a 
las labores habituales de cada unidad, y sobre todo, en relación con el nivel de avance en torno 
a la igualdad de género. 

DESAFÍOS

El principal desafío que plantea el Sello, a partir de la definición de sus dimensiones, es el pro-
ceso de orden y sistematicidad que se genera en los distintos actores, lo que exige la formula-
ción de una planificación con metas, objetivos e indicadores. Es un proceso que vincula aspec-
tos técnicos (operativos) y de decisión política (estratégicos). En efecto, no se trata solo de un 
compromiso con una causa compartida por la mayoría de la comunidad universidad, sino que 
debe implicar una perspectiva técnica que provea viabilidad a los fines que se propongan. Este 
aspecto constituye un desafío importante, ya que no todas las unidades poseen una experticia 
en estas materias. 

ASESORÍA TÉCNICA 

La coordinación de trabajo con el PNUD, como se ha indicado, si bien comenzó con las dimen-
siones ya definidas, muestra la importancia de contar con asesoría técnica permanente durante 
todo su desarrollo, sin desvalorar las capacidades instaladas en la Universidad, para alcanzar un 
mejor resultado. 
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Definición de estándares y metas

La definición de estándares y metas es un aspecto clave y complejo que demanda un 
análisis específico, concreto y preciso que conjuga visiones políticas y técnicas. Una 
vez definidas las dimensiones con sus respectivos objetivos estratégicos, y estableci-
das las metas que se desea alcanzar, surge la pregunta sobre qué y cuánto estamos en 
condiciones de comprometer. 

Responder ese interrogante implica a lo menos identificar: 

•	 ¿Dónde estamos en relación al estándar?

•	 ¿Con qué recursos contamos? 

•	 ¿Hacia dónde queremos llegar? 

Esta reflexión entre medios y fines es clave en cualquier proceso de gestión que com-
prometa resultados medibles y cuantificables. 

Es política, porque pone en juego la voluntad de las autoridades universitarias para 
alcanzar la igualdad de género; y es técnica, porque requiere asegurar la viabilidad 
de las acciones para alcanzar los objetivos trazados. Este tipo de reflexión debiera 
considerar, en cada una de las instancias institucionales involucradas, al menos lo 
siguiente: 

•	 Identificar situaciones: Reconocer las dimensiones que es preciso abordar, mo-
dificar y transformar para avanzar hacia el objetivo de transversalización e ins-
titucionalización de la igualdad de género. 

•	 Reconocer capacidades, recursos y actores para la superación de las situaciones 
problemáticas en torno a las brechas o discriminaciones que se desea superar. 

•	 Proponer e implementar estrategias y cursos de acción realistas, viables y co-
herentes con la situación identificada, que además sean compatibles con los 
recursos disponibles, tanto humanos, técnicos, como financieros. 

No hacer este tipo de análisis conlleva el riesgo de que el Sello y sus metas se trans-
formen en un fin en sí mismo, en un hacer como si, sin que implique transformaciones 
sustantivas. 

En esa misma línea, se señala que: 

“Siempre la crítica, desde el primer día hasta hace poco, te diría que era mucho (...), 

y era súper ambicioso y eso no lo íbamos a lograr jamás. Entonces, de ahí fui ar-

ticulando una manera distinta de comunicarlo, porque si tú las enumeras como el 

listado del supermercado te queda como una cosa interminable, lleno de metas”. 

(Jefa de Unidad de Análisis, Estudios y Evaluación de procesos formativos, 

Vicerrectoría de Asuntos Académicos). 

La propuesta de metas requiere por ende de un análisis riguroso. De ahí la crítica (“¡era 
mucho!”) y la permanente revisión y ajuste de metas que se hizo con todos los equipos, 
hasta llegar a la versión definitiva de la matriz del Sello. 

A lo anterior, hay que sumar los altos grados de heterogeneidad entre las unidades 
ya que, como se ha señalado, no todas cuentan con los mismos recursos o con per-
sonal idóneo con formación en género. Por otro lado, los equipos también tienen sus 
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prioridades y urgencias derivadas de sus funciones habituales, por lo que no siempre 
contaban con los tiempos, e incluso con los recursos, para dedicarse a esta iniciativa. 

En este marco es importante reconocer el contexto institucional y los puntos de parti-
da diversos de las unidades participantes. Esta diversidad dio lugar a que, en algunas 
áreas, el foco fuera crear y/o fortalecer la institucionalidad de género; en otras se trató 
de mejorar la implementación y avanzar en la institucionalización de las políticas de 
género ya existentes; en otras, de intervenir desde el enfoque de género en procesos 
regulares de las respectivas unidades. Es decir, las metas fueron fijadas en atención a 
los avances ya logrados por cada unidad. 

Sin embargo, aunque se trató de respetar capacidades y ritmos de los equipos con 
nivel de avance en medidas de igualdad de género de las unidades involucradas, en 
algunos momentos el desarrollo del reconocimiento del Sello fue percibido como una 
sobrecarga de trabajo, en especial en aquellos equipos que comenzaban a incorporar 
del enfoque de género en su unidad:

“Hubo todo un trabajo de sensibilización interna, que yo creo que el Sello ayudó de-

masiado (...) a llevar a cabo. Así que sí, tuvo sus momentos de sobrecarga y todo, pero 

yo más bien rescato la legitimidad que le dio nuestro espacio”.

(Profesional de Apoyo Unidad de Género, VID). 

“Hemos estado operando al límite, nosotros asignamos presupuesto, el Decano asignó 

presupuesto, para que nuestra unidad contratara a una persona que liderara este pro-

ceso. Pero de todas maneras estresó el resto de los ámbitos de acción de nuestra direc-

ción, porque ese recurso no era suficiente, implicaba que estuviéramos involucrados”. 

(Directora Dirección de Diversidades y Género, FCFM). 

Es fundamental no solo contar con la voluntad política de las autoridades, sino tam-
bién con profesionales con formación en género y con tiempos asignados que permi-
tan hacer viables las demandas que esta iniciativa requiere. 

“Lo que está en contra ¡es la sobrecarga de pega! Pero yo creo que eso es Chile, o el 

mundo, no sé. Entonces, claro, esto compite con muchos otros temas también, y el des-

conocimiento, la ignorancia, todo lo que tiene que abrir la cabeza genera miedo, ¿no?, 

y tenemos poca formación en estos temas”.

(Jefa de Unidad de Análisis, Estudios y Evaluación de procesos formativos, 

Departamento de Pregrado). 

En estos relatos queda de manifiesto la sobrecarga laboral que puede implicar el Sello, 
principalmente cuando se asumen desafíos en relación a los cuales no hay prece-
dentes ni experiencias afines en el marco de las instituciones de educación superior. 
Del mismo modo, queda en evidencia el desconocimiento acerca de lo que implica la 
instalación de la perspectiva de género, porque si bien la Universidad de Chile cuenta con 
trayectoria en estudios de género, esta no necesariamente se traduce en un saber hacer 
en torno a estas temáticas. 

Mirar y permear las estructuras con lentes de género, significa tener una mirada crítica 
y evaluativa del quehacer institucional, mediante la observación, identificación e in-
tervención de los principales marcos regulatorios, instrumentos de gestión, sistemas 
de información, políticas universitarias e institucionalidad existentes; adicionalmen-
te, conocer bien la institución y también manejar conceptualmente el enfoque de 
género y cómo este aplica en cada dimensión de intervención, de tal forma que sea 
posible contar con propuestas pertinentes y robustas. 



70

dirección de igualdad de género

capítulo 3. 
sistematización de la experiencia.

El conocimiento sobre las temáticas de género no está distribuido de forma pareja en 
la universidad y, por otro lado, conocer o investigar dichos temas no es lo mismo que 
gestionar procesos de transversalización de esta perspectiva. Estos factores, sumados 
a la inexistencia de experiencias nacionales o internacionales de referencia, devienen 
en las claras dificultades señaladas anteriormente y configuraron, por momentos, es-
cenarios de mayor complejidad. 

Pero, si el Sello, como fue dicho, está inserto en la lógica de los procesos habituales 
de las unidades que participan en su ejecución, ¿cómo es posible que suponga una 
mayor carga de trabajo? La respuesta está en el hecho de que las acciones comprome-
tidas suponen un orden y una lógica de gestión sistemática centrada en la rendición 
de cuentas, aspectos que no están del todo desarrollados en la cultura institucional, 
al menos en los temas de género. No es lo mismo declarar que se avanzará hacia la 
igualdad de género, que hacer que esa afirmación tenga un sustento y sea medible y 
verificable: la lógica y la dinámica de un proceso de certificación incide en la forma de 
trabajar de los equipos, generando mayores demandas y exigencias. 

La falta de formación de los equipos ejecutores en temas de género, si bien agregaba 
complejidad al proceso, no aparecía como un problema insalvable, sino como una 
condición inicial esperable al trabajar con equipos de áreas diversas que tenían otras 
experticias, y por tanto, desde el inicio se desarrollaron acciones de formación y de 
asesoría permanentes. 

Sin embargo, lo que no se previó fue la inexistencia o estado incipiente de una cultura 
y práctica universitaria en procesos de planificación y control de gestión. Esto quedó 
de manifiesto, por ejemplo, en que el conocimiento en materias de planificación es-
taba distribuido de forma desigual entre los participantes, quienes tenían distintas 
formaciones disciplinares, y en la insuficiencia de información, registros documenta-
dos de planes de trabajo e informes de seguimiento que permitieran realizar adecua-
damente la función de control de gestión. Adicionalmente, se observó, en algunas de 
las unidades la ausencia total de reportes durante todo el proceso, debiendo obtenerse 
la información de manera directa y verbal. Para ello, la Digen realizaba reuniones 
trimestrales con las contrapartes responsables del Sello, además de desarrollar una 
asesoría más focalizada, para construir reportes integrados. 

“Cuando yo llegué, me pasaron una matriz con metas e indicadores que tenía algunas 

dificultades y confusiones entre metas, indicadores y estándares, y que hubo que me-

jorar y darle un sentido estratégico. En parte esto ocurrió porque no se construyeron 

estándares y solo se trabajó en base a metas”. 

(Coordinadora Proyecto Estándares de Género Universidad de Chile, PNUD). 

“Nosotras teníamos dos déficit, que operaban en paralelo. Uno, el conocimiento de los te-

mas de género. Y la verdad, eso no era tan relevante...pero no nos dimos cuenta de que no 

estaban instaladas en los equipos las habilidades relativas a los temas de planificación”. 

(Directora Digen). 

Lo descrito en el punto anterior, obviamente tuvo implicancias en la revisión reiterada 
de los planes de trabajo y respectivas metas, retrasando los ajustes del proceso, el que 
fue afectado también por el contexto de crisis sanitaria. 

La experiencia deja como aprendizaje que durante el proceso de fijación de metas es 
necesario considerar, además del análisis contextual (referido a la identificación de 
áreas de intervención y magnitud de brechas de desigualdades), el análisis de capaci-
dades institucionales que permitan realizar las acciones planificadas e identificar las 
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situaciones de riesgo en torno estas iniciativas, situando la toma de decisiones y la 
responsabilidad en torno a los niveles de logro (análisis de gobernabilidad). 

Este último punto es clave, porque las evidencias muestran que una organización pue-
de comprometer un nivel de logro más significativo siempre y cuando la gestión de 
tales metas dependa directamente de su ámbito de acción. Por el contrario, a medida 
que se diluya la responsabilidad directa acerca de las metas, el nivel de logro buscado 
disminuye. 

Variables relevantes para la definición de metas

Análisis contextual

Análisis de la 
capacidades 

institucionales

Análisis de 
gobernabilidad

En cuanto a la percepción de los actores en torno a este tema, destaca, entre otros 
puntos, la relativa a la gobernabilidad de las metas: 

“Si ya tienes lineamientos en selección e inducción [de personal] sin sesgo de género, 

en algunos cursos especiales tienes lineamientos para hacer capacitaciones equitati-

vas entre hombres y mujeres, bueno, ¡hay que aplicarlo! Y ese es el paso dos (...) Y ahí 

la pregunta, ¿qué tienes para poder hacerlo? Voy a poner un ejemplo súper simple: los 

que participan en los procesos de selección no son solamente las áreas de personal, 

participan muchas otras personas; entonces, tienes que entrar a capacitarlos a todos”. 

(Jefa Unidad de Análisis Institucional y Datos, Vaegi). 

El diseño de medidas y su aplicación son momentos distintos, por lo que se requiere 
analizar su viabilidad, especialmente si son muchas las personas que participan en su 
ejecución, lo que dificulta su gobernabilidad. En ese sentido, es clave contar con apo-
yos y soportes técnicos debido a las complejidades expresadas previamente. 

“Fue un proceso súper asistido técnicamente por el equipo y la Digen, en su ori-

gen, porque [en] la vicerrectoría, cuando partió esto, los equipos que estaban tra-

bajando no tenían mucha formación en temas de género, ni había una tradición de 

trabajo sistemático sobre el tema; incluso en los temas de datos, había poco dato 

desagregado por sexo, salvo en la Dirección de Bienestar, porque habíamos em-

pezado un poquito antes a mirar las estadísticas desagregadamente... era un 

tema bastante emergente, sobre el que no había ni experiencia ni capacidad téc-

nica instalada, entonces el rol de la Digen fue clave en acompañar al proceso de 
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instalación de las metas y los indicadores, con la asistencia además del PNUD”. 

(Directora de Bienestar Estudiantil). 

Un aspecto a destacar en el diseño del Sello fue la revisión permanente de la matriz y 
las metas; se trató de un proceso en construcción y recursivo de revisión llegando, en 
algunos casos, a contar con matrices distintas: 

“Entonces, la matriz actual es como un híbrido entre esa primera matriz que decía: 

“No podemos hacernos cargo de los fondos [de investigación], porque no hay... ni de 

la política [de investigación], porque eso lo hace el Senado [universitario], así que 

vamos a hacer el tema de las redes transdisciplinarias, la institucionalización (de la 

Vidgen) y el diagnóstico, eso está en la segunda matriz, y la tercera matriz tiene eso”.  

(Jefa Unidad de Género, VID).

La elaboración de los autodiagnósticos 

La construcción de autodiagnóstico es uno de los aspectos más relevantes. En general, 
fue valorado como una etapa muy constructiva, e integrantes de los equipos desta-
caron el nivel de compromiso con el proceso y el trabajo participativo, que facilitó 
reconocer las realidades y particularidades de cada espacio en torno a las relaciones 
de género. 

El análisis de los datos y el intercambio de visiones y experiencias permitieron pulir 
conceptos y aunar un lenguaje en la comunidad, democratizando el conocimiento 
al respecto y derribando barreras que, muchas veces, estaban relacionadas con des-
conocimiento y con reticencias sobre cómo abordar la perspectiva de género a nivel 
institucional. 

Respecto de las formas en que fue llevado a cabo, también hay diferencias: en algunos 
casos fueron investigadas experiencias externas, mientras que en otros se optó por 
establecer nuevas metodologías de participación y de generación de conocimiento. 

La disponibilidad y calidad de los datos juega un rol fundamental en este ejercicio, 
ya que aportan la evidencia. Aunque parezca paradójico, no todas las unidades de la 
Universidad de Chile cuentan con datos de brechas de desigualdades de género, ni con 
datos desagregados por sexo, lo que dificulta la elaboración de un autodiagnóstico. En 
efecto, si no es conocido el punto de partida no es posible establecer la meta.

“Otras dificultades (...) tenían que ver con los datos. Esa fue una dificultad. 

En el proceso de autodiagnóstico, obviamente necesitábamos mirar datos, y 

era súper difícil conseguirlos. Datos desagregados por género, súper difícil”. 

(Directora, Dirección de Género y Diversidades, FCFM). 

“Costó un poco, bueno, los datos (...) pero la conversación fue con los equipos, o sea, 

sí, al principio. Si esto tuvo partida de caballo inglés, al principio realmente logramos 

trabajar con los equipos, construir el autodiagnóstico, por lo tanto, saber de qué piso 

partíamos, y a partir de eso construir las metas, los indicadores, todo bien realista”. 

(Directora Dirección de Género, Facso). 

La dificultad para acceder a los datos sobre brechas de género es común en los inicios 
del diseño del Sello, tiene implicancias en los diseños posteriores de los planes de 
trabajo y, eventualmente, en las evaluaciones que a futuro se hagan en torno al desa-
rrollo de este proceso. 
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En algunas de las unidades del nivel central el autodiagnóstico fue una construcción 
colectiva, toda vez que hubo participación de los diferentes actores y direcciones aso-
ciadas a la unidad. 

“El autodiagnóstico fue un trabajo que se realizó, primero, a través de un proceso 

recursivo, para decirlo en síntesis. Hicimos un primer levantamiento muy dirigido, 

entre el equipo de la Digen y yo, como contraparte, en una primera etapa; inter-

locutando muy directamente con los directores y directoras (...) de las unidades, 

y levantando como un set de preguntas respecto de cómo estaban abordando los 

temas tanto de cobertura como de enfoque, en sus respectivas unidades; y luego 

fueron las propias direcciones las que bajaron esa discusión a sus equipos técni-

cos. Pero yo creo que ha sido un proceso iterativo, no ha sido un proceso lineal”. 

(Directora de Bienestar Estudiantil). 

“Lo que facilitó el proceso es que las metas están asociadas a equipos definidos de 

trabajo. O sea, creo que la forma como se estableció la meta es acorde a cómo hemos 

organizado el trabajo del departamento. Entonces, hay responsables y equipos defi-

nidos. Y eso llevó a que, justamente, cuando hablaba de esta fundamentación de la 

matriz y todo, tiene que ver con el autodiagnóstico. Justamente, fue muy virtuoso, 

porque, de un Excel, que era como donde declarábamos la meta y el indicador, fue po-

nerle carne, fundamento, fundamentos desde los equipos que están a cargo de esto”. 

(Jefa Unidad de Análisis, Estudios y Evaluación de Procesos Formativos, De-

partamento de Pregrado). 

Una hipótesis posible respecto de estas diferencias entre las facultades y las unida-
des del nivel central, es que las vicerrectorías son generadoras de datos, y algunas 
cuentan con encargados/as de estas materias; mientras que las facultades no nece-
sariamente lo son, y más bien son usuarias de datos que el nivel central provee. Por 
el contrario, su labor formativa las obliga a contar con datos respecto a sus funciones 
habituales, pero no necesariamente acerca de las relaciones de género en su interior. 

Pese a estas dificultades para disponer de datos, los autodiagnósticos tuvieron desa-
rrollos específicos, dependiendo de la unidad donde se llevaron a cabo. Un ejemplo de 
esto es lo ocurrido con el área de investigación, donde se señala lo siguiente: 

“Cuando se empezó a formar el equipo y empezamos a trabajar ya más [siste-

máticamente] nos dimos cuenta que, antes que todo, y eso fue parte también del 

autodiagnóstico (...) no existía claridad de cuál debía ser el propósito de integrar 

el género en investigación; todavía está en disputa eso, no está totalmente claro; 

cuál tenía que ser el rol de esta unidad en términos de la participación en las po-

líticas de investigación, etcétera. Entonces, junto a todo eso dijimos: en verdad 

hay que hacer un diagnóstico, y partamos por eso, eso va a ser una de nuestras 

primeras metas para un diagnóstico acabado y bien hecho. Porque la VID maneja 

una cantidad de datos bien (...) importante en torno a las publicaciones y a los pro-

yectos de investigación, y nunca se habían analizado con perspectiva de género”. 

(Profesional de Apoyo Unidad de Género, VID). 

El problema detectado en la elaboración de los diagnósticos no es solo la falta de da-
tos, sino la disponibilidad y desagregación de los mismos. Esta situación da cuenta de 
un hecho reconocido: que las instituciones de educación superior tienden a invisibi-
lizar las relaciones de género, por lo que reproducen relaciones de desigualdad, des-
conocimiento que impide realizar investigaciones que profundicen en esta materia. 



74

dirección de igualdad de género

capítulo 3. 
sistematización de la experiencia.

La realización de autodiagnósticos muestra, en síntesis, la necesidad de mirar los pro-
cesos de cada unidad y área desde una perspectiva de género. Este tipo de iniciativas 
implica que las universidades deben ser capaces de reconocer las desigualdades y 
discriminaciones de género que persisten en su interior, lo que supone el despliegue 
de procedimientos técnicos asociados a la generación de datos, cuando no existen, y 
al análisis de género, cuando ya se cuenta con ellos. 

En el caso de la Universidad de Chile estos elementos son necesarios tanto para el 
caso de las facultades como para las vicerrectorías que participan del Sello.

Generación de datos 
desagregados por 
sexo

Análisis 
de datos y 
generación de 
información 
con perspectiva 
de género

Visibilización de la 
información

Diseño e implementación de planes de acción 

En la etapa de diseño e implementación de los planes de acción, los equipos debieron, 
en algunos casos, asumir nuevas tareas o potenciar las que venían realizando, a la 
vez que revisar sus procesos y adecuarlos a las nuevas exigencias del Sello, pensando 
tanto en el logro de los objetivos como en la necesidad de disponer de medios de ve-
rificación para la auditoría final.

En esta etapa de implementación se han presentado las mayores diferencias entre 
las unidades participantes, ya que sus niveles de avance han sido disímiles debido, 
principalmente, a retrasos con los autodiagnósticos, diferentes ritmos de trabajo y 
niveles diferenciados de complejidad. Este retraso afectó al tiempo de ejecución de 
los planes de acción. 

En este ámbito también hay diferencias en la forma en que los/as integrantes de cada 
unidad vivieron este proceso. Se registran percepciones críticas como las que surgen 
cuando un equipo asume un plan de trabajo con metas difíciles de abordar. 

“Es complejo. Entonces (...) esa es la crítica, y esto lo hemos discutido extensamente, 

que en realidad si a lo mejor nos hubieran puesto una meta, no sé, que uno pudie-

ra haber planificado un plan de mejora y todo, hubiéramos tenido cosas concretas 

que mostrar. Pero, obviamente este es un tema también que políticamente es rele-

vante, y se entiende en esa dimensión. Pero en lo práctico, en la gestión, que lleva 
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esta vicerrectoría, es algo inabordable. Entonces eso es (...) la crítica que uno ve”.  

(Directora de Desarrollo y Gestión de Personas, Vaegi). 

Resulta interesante contrastar la percepción anteriormente mencionada con la expe-
riencia de otra unidad del nivel central, que tuvo capacidad de situar metas de reduc-
ción de brechas de género más realistas, destacando el proceso como “bien discutido”, 
donde hubo debates y tensiones respecto de cómo avanzar y establecer canales de 
participación, incluyendo a las facultades, para lograr la adecuada puesta en marcha 
de los planes. 

“Lo primero que hicimos fue buscar el modelo que queríamos establecer para dis-

minuir la brecha. Que nuestro objetivo, te lo digo honestamente, no era lograr 

paridad, porque... por lo que te comenté, digamos, que sería una acción más con-

creta. Y (...) fue muy bien discutido” (...). Esa fue nuestra estrategia. Y lo que es-

tamos haciendo ahora es trabajar con facultades para ver cómo lo bajamos”. 

(Director de Desarrollo Académico, VAA).

Para las facultades la realidad es algo distinta. Estas unidades requieren movilizar a 
todas las áreas (departamentos, direcciones) para dar cuenta del conjunto de dimen-
siones. En algunos casos se evidencian dificultades en la comunicación interna, lo que 
complejiza el monitoreo de la implementación del plan de trabajo: 

 “La cosa es que [otras unidades de la facultad] no nos informan; entonces es bastante 

probable que estén haciendo las cosas, porque es gente ordenada, que sigue sus plani-

ficaciones y tal, pero hace dos meses que no nos dicen qué están haciendo, y por más 

que mandamos cartas y más cartas, y le pedimos ayuda a la Dirección Académica, 

¡no hay respuesta! ¡Es una cuestión increíble!”.

(Directora Dirección de Género, Facso). 

“Tenemos la ventaja de que (...) hoy día tenemos una unidad con alguien que está, de 

alguna manera, monitoreando la implementación del Sello, y eso ha, probablemente, 

facilitado el proceso, sobre todo para esas direcciones que tienen menos capacidades 

instaladas. Se ha legitimado también (...) el Sello como una herramienta, o, más bien, 

un mecanismo que permite, repensar ciertas prácticas y usos institucionales, a partir 

de cosas que son bastante sencillas, pero que debieran interpelarnos más sustan-

tivamente en el mediano plazo. Entonces, yo creo que en la medida que hemos ido 

saliendo de la conversación sobre cómo cumplir la meta, para hacernos cargo de los 

objetivos, esto ha empezado a movilizar más voluntades al interior de los equipos”. 

(Directora de Bienestar Estudiantil, VAEC). 

Es interesante observar cómo el modelo del Sello ha permitido “repensar ciertas prácti-
cas” y “usos institucionales”, lo que evidentemente da cuenta de la instalación de for-
mas de hacer. En ese mismo sentido, trascender las conversaciones acerca de los as-
pectos más operativos de la iniciativa tiene una capacidad movilizadora mayor para 
los equipos y les permite mirar hacia los objetivos. 

Sin embargo, vale la pena preguntarse si esto es así en todos los casos; es decir, si 
existe una coherencia entre las metas y los planes de trabajo, y si es posible avanzar 
hacia niveles de gestión más operativos. 

En la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas (FCFM) destacan otros obstáculos 
relativos a la falta de personal, considerando que el Sello supuso asumir funciones que 
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estando en la línea de sus procesos regulares de gestión implicaron nuevas tareas y 
demandas. Por otro lado, se releva las dificultades para articular los ritmos de trabajo 
de distintas unidades, en este caso entre el nivel central que estaba desarrollando 
una competencia genérica de igualdad de género asociada al Modelo Educativo mien-
tras que, en paralelo, la facultad hacia lo mismo: no fue posible compatibilizar ambos 
procesos. 

“Y ahora viene la siguiente etapa, porque esto fue el diseño (...) de un plan de acción 

y de una implementación inicial que ahora vamos a tener que seguir avanzando, 

entonces vamos a necesitar más gente para poder implementar esas metas. Otra difi-

cultad que también tiene que ver con el timing de cómo se hizo (...) dentro de nuestras 

metas estaba el desarrollo de una (...) competencia genérica asociada al currículum y 

perfiles de egreso de nuestra facultad, y en paralelo estaba el desarrollo de la compe-

tencia Sello de la universidad. Entonces nuestro proceso no se pudo nutrir de algo que 

ya estuviera trabajado, sino que tuvimos que trabajarlo (...) independientemente”.  

(Directora Dirección Género y Diversidades, FCFM). 

El proceso de verificación de resultados (auditoría) 

La auditoría corresponde a la parte final de la implementación del Sello. Tuvo, por 
tanto, una importancia fundamental, dado que implicó la revisión exhaustiva de todo 
lo declarado en los planes de trabajo, así como el cumplimiento de cada una de las 
metas. 

La Digen, en conjunto con el PNUD, licitó la auditoría buscando que, de acuerdo a las 
características del modelo, el perfil del equipo auditor cumpliera con un doble requisi-
to: formación y experiencia en temas de género y también en el desarrollo de procesos 
de certificación.

“Este modelo es único, está diseñado especialmente para el mundo de las universidades. 

Por lo tanto, en el ‘mercado de profesionales’ no había experticia en esta materia (...). 

La opción fue reunir a profesionales que tuviesen conocimiento en temas de género aso-

ciado a políticas públicas y en el mundo universitario. En concreto, se invitó a seis con-

sultoras y se decidió por una dupla de profesionales que cumplía con estos requisitos”. 

(Coordinadora Transversalización de género. Digen).

“No hay equipos expertos [en certificaciones de género] para las universidades. Y hacer 

una auditoría supone muchas cosas, porque combina género, gestión, certificación y el 

conocimiento de las universidades”. 

(Directora Digen). 

Para la realización de la auditoría volvió a surgir la especificidad del modelo y las 
características particulares que posee. Tal como se señaló, no había referentes que 
sirvieran como base para el desarrollo posterior del Sello ni tampoco experiencia ins-
talada en el país en cuanto a equipos certificadores específicos. 

Además de considerar el perfil de quienes realizarían la auditoría, otro criterio fue 
que el equipo consultor se centrara en auditar resultados y cumplimiento de metas, 
más que en los procesos desarrollados, ya que estos serían trabajados mediante la 
sistematización. 
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Al estar enmarcada dentro de la planificación general del Sello, la auditoría tenía pla-
zos acotados, lo que implicó que al momento de iniciar este proceso los equipos de la 
universidad dispusieran de los medios de verificación y los enviaran a la plataforma 
de seguimiento diseñada para tal efecto.

“No hubo revisiones internas previas, revisiones cruzadas para que la institución al-

cance a prepararse bien con la información que debe ser auditada. Esto no ocurrió. Y esto 

claramente es un espacio de mejora para este tipo de procesos. Adicionalmente, la época 

del año en que se preparaba la auditoría es compleja porque es el cierre y balance de toda 

la universidad, por tanto, eso sumó más estrés a los equipos. El término fue abrupto”. 

(Coordinadora Transversalización de Género Digen). 

Quedó en evidencia la necesidad de programar adecuadamente este tipo de procesos, 
realizando seguimiento continuo con el fin de asegurar que existan los medios de 
verificación correctos. Esto es importante, toda vez que reduce la posibilidad de que 
durante la auditoría los medios de verificación no cumplan con los estándares espe-
rados. 

Por otro lado, la advertencia está puesta en la fecha del año en que se solicita contar 
con los medios de verificación y subirlos a la plataforma (mes de diciembre). En efec-
to, los cierres de semestre para el caso de las universidades son fechas complejas, en 
razón de la acumulación de trabajo y actividades administrativas, académicas y de 
gestión que ocupan a todos los equipos. 

Sin embargo, lo más relevante es la disposición de los equipos y de toda la Institución 
para dar cuenta de los resultados del proceso y su participación en la auditoría. 

Pese a todos los inconvenientes, el nivel de cumplimiento fue alto, alcanzando 91.2% 
del total de metas auditadas, tal como resume el siguiente cuadro: 

Unidad Nivel de Cumplimiento

Unidades centrales 83,3%

Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas 100%

Facultad de Ciencias Sociales 96,4%

Los resultados de la auditoría permiten observar que, al abordar asuntos tan diversos 
de la vida universitaria, expresados en las dimensiones, se tiende a generar cumpli-
mientos disímiles. Por un lado, las condiciones de entrada (recursos, insumos, etcéte-
ra) no son las mismas para todas las unidades; por otro lado, las metas en las distintas 
dimensiones tenían alcances disímiles. Algunas de ellas suponían realizar acciones 
directas, cuya gobernabilidad radicaba en los equipos ejecutores, como la atención 
especializada a personas afectadas por acoso sexual; en otros casos, se trataba de 
procesos complejos que involucraban un conjunto de hitos intermedios con actores 
diversos, como el caso de la actualización del Modelo Educativo o la modificación de 
reglamentos. 
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3.4	 Facilitadores y obstaculizadores del proceso 
A lo largo del proceso de diseño e instalación del Sello se reconocen diversos aspectos 
que fueron determinando su desarrollo en cada una de las unidades, favoreciendo o 
complejizando la ejecución de las acciones. 

En primer término, existe un amplio consenso respecto a que la voluntad política 
y disposición de las autoridades universitarias es un factor relevante que explica la 
adhesión y compromiso con esta iniciativa en toda la universidad. Esto se traduce en 
apoyo y acciones de la Rectoría, Vicerrectorías y Decanatos de facultades. Este aspecto 
está asociado con el reconocimiento de las desigualdades de género en la universi-
dad y con el compromiso de avanzar hacia mayores niveles de igualdad y equidad. El 
contexto post movimiento feminista había instalado un sentido común acogido por 
las autoridades universitarias que conjugó la voluntad política como respuesta a las 
demandadas feministas, favoreciendo la puesta en marcha del proceso. 

“Yo creo que había agua en la piscina [para implementar el Sello]. Aunque, para 

ser franca, no hicimos un análisis exhaustivo para decir todas estas condicio-

nes se dan o todas estas no se dan. Pero solo por razones de experiencia, vimos 

que estaban las condiciones técnicas y políticas para llevar a cabo este proceso”. 

(Directora Digen). 

Como consecuencia de este contexto a modo de terreno fértil, se evidenció la posibi-
lidad, por primera vez, de hacer un proceso integral a partir de políticas específicas 
instaladas en la universidad. En esta iniciativa se reconoce el apoyo de la Digen como 
un factor imprescindible y favorable asumiendo que contar con un respaldo técnico 
fue determinante en el despliegue del Sello. 

“Pero a nivel transversal de la VAEC era un tema bastante emergente, sobre el que 

no había ni experiencia ni capacidad técnica instalada, entonces el rol de la Digen fue 

clave en acompañar al proceso de instalación de las metas y los indicadores, con la 

asistencia además del PNUD”.

(Directora de Bienestar Estudiantil, VAEC). 

“En mi caso, toda la confianza, pero también, esta necesidad (...) de más apoyo, yo me he 

sostenido mucho con la Digen, porque, efectivamente, ¡yo no tengo formación en esto!”. 

(Jefa Unidad de Análisis, Estudios y Evaluación de Procesos Formativos, 

VAEGI). 

Precisamente para abordar el déficit formativo en temáticas de género, fue implemen-
tado un ciclo de formación a cargo de especialistas nacionales e internacionales sobre 
diversos temas de género vinculados con las dimensiones del Sello. Así también, desde 
la Digen, en coordinación con la Vicerrectoría de Asuntos Académicos, se implemen-
taron dos diplomados dirigidos a académicos/as y funcionarios/as que tuvieron una 
amplia convocatoria. 

Entre los factores que interfirieron en el proceso de ejecución del Sello y sus planes de 
trabajo, los diferentes actores han destacado la insuficiencia de recursos económicos. 

“Yo creo que en esta universidad, todo lo que involucra dinero es dificultoso (...). 

Lo que tiene el instructivo [de Buenas Prácticas para la Equidad de Género en la 

Academia] es que no implica dinero, porque también lo hicimos estratégica-

mente, esto no involucra (...) aportes económicos por parte de la facultad (...) por 
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lo tanto, nadie nos tiene que decir: “Oye, es que aquí se requiere...”. Efectivamen-

te, yo creo que en todo lo que involucre... financiamiento, estamos con problemas”.  

(Director de Desarrollo Académico, VAA). 

“Bueno, obviamente, el aspecto económico siempre importa, y estamos en un 

período más bien de empobrecimiento, lo que no favorece nada los cambios”. 

(Directora Dirección de Genero, Facso). 

El acceso a los recursos económicos y, especialmente, el financiamiento de iniciati-
vas nuevas es un tema complejo en las universidades públicas, toda vez que un por-
centaje importante de sus recursos debe ser autogestionados. El carecer de recursos 
económicos complejiza los cambios, dado que algunas de las iniciativas planificadas 
requieren de financiamiento para que sean viables y sostenibles en el tiempo. Por lo 
mismo, aparece la pregunta en torno a la prioridad que se le asigna al abordaje de las 
discriminaciones de género tanto en las vicerrectorías como en las facultades. 

Por otro lado, también afecta el desarrollo y continuidad de los procesos de trabajo lo 
relativo a la rotación de personal e incluso la precariedad laboral en algunos equipos, 
así como los tiempos asociados a la ejecución de las labores del Sello porque, como se 
dijera anteriormente, las unidades deben responder también a otras demandas. 

“ (...) se nos fue una compañera que (...) era como la que nos chicoteaba a todos, 

entonces como que tuvimos un período de (...) gran desorden. Eso nos ha enlente-

cido un poco, porque (...) no tenemos la capacidad para hacerlo. A veces hay cier-

tas actividades a las cuales no hemos llegado con los tiempos, y hemos tenido que 

adecuarlas, principalmente porque (...) en nuestro equipo (...) va y viene gente. ¡Es 

terrible!... Y no soy solo yo, [hay muchas] personas en la universidad [que] están 

trabajando a honorarios, entonces... es complicado el hecho de que ‘oye, tu trabajo 

es súper bueno y súper importante, pero no hay más fondos...’ ¡Y pasa! O sea, el 

año pasado se fue un montón de gente de la VID porque ... se cortaron los fondos”. 

(Profesional Apoyo Unidad de Género, VID). 

En las universidades muchas personas son contratadas a honorarios, con fondos asig-
nados a proyectos, lo que incide en su estabilidad laboral. Este punto requiere de es-
pecial atención para el desarrollo de procesos como el de reconocimiento que supone 
la ejecución de funciones permanentes. No solo la rotación de profesionales afectó el 
proceso, también el cambio de algunas autoridades, lo que creó complejidades adi-
cionales, tensionó a los equipos y dificultó la ejecución oportuna de los compromisos. 

“Lo que dificultó mucho el proceso, en el caso de la VAEC al menos, [fue] que tuvimos 

muchos cambios de autoridad, entre el inicio del trabajo del Sello y un par de meses 

atrás. O sea, hubo cambio de Vicerrector, por la Vicerrectora actual, se reconfiguró el 

equipo de gabinete, ha habido cambios en las direcciones; entonces hemos tenido que 

volver a explicar varias veces (...) en qué consiste el proceso, cuáles son las razones 

para comprometerse en esto, y cuáles son los compromisos adquiridos... Entonces, eso 

sin duda ha sido complejo (...) desde el punto de vista administrativo y burocrático”. 

(Directora de Bienestar Estudiantil, VAEC). 

La incidencia de los aspectos administrativos, de financiamiento, rotación de perso-
nal, situación contractual y eventual cambio de autoridades, reitera la importancia 
de institucionalizar este tipo de iniciativas para que sean parte del funcionamiento 
permanente de las unidades, de modo que cualquier cambio coyuntural no altere su 
continuidad. 
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Adicionalmente existen otros elementos que también son destacados, en especial en 
aquellas áreas donde todavía operan resistencias culturales. 

“Porque nosotros somos muy abiertos, pero cuando vas a lo concreto, [por ejemplo 

a] la necesidad de la disminución de la brecha académica, no fue tan natural, por lo 

que te dicen algunos: ‘No, si para subir de jerarquía nosotros vemos el currículo, no 

vemos... si es mujer...’; entonces tú dices: ‘Bueno, si fuera eso, ¿por qué llegan 20%?’ 

[de mujeres a la jerarquía de titular] ¿Es porque las mujeres son más tontas que los 

hombres? (...) 

“También pasó (...) con el Pregrado (...) Estamos tratando de que cuando hacemos 

encuestas académicas... cuando se le pregunta el sexo, cambiamos el sexo por género; 

entonces “hombre, mujer, otros, trans” ... Y recibimos la crítica de mi facultad de por 

qué se hacía esa pregunta”

(Director de Desarrollo Académico, VAA). 

En el caso concreto del desarrollo de la carrera académica se suelen invisibilizar las 
barreras de género, asumiendo que la aplicación de criterios meritocráticos es neutral 
y no genera brechas de desigualdad, aunque los resultados evidencian una diferencia 
significativa entre hombres y mujeres. Lo mismo opera en la incorporación de catego-
rías no binarias en las encuestas académicas, toda vez que genera risas o descalifica-
ciones por parte de algunos/as académicos/as. 

La existencia de actores que frenan y resisten los cambios hace necesario implemen-
tar medidas específicas en el proceso de reconocimiento en estándares de igualdad, 
tales como acciones de sensibilización y formación, orientadas a atender obstáculos 
culturales que persisten en ciertos sectores de la universidad. 

En resumen, los principales factores que operan facilitando u obstaculizando la im-
plementación del Sello son: 

Facilitadores

Rol y experiencia del 
PNUD en materia de 

certificación

Obstaculizadores

Voluntad política Falta de 
financiamiento

Reconocer la  
necesidad de avanzar 
en igualdad de género

Falta de formación y 
expertice en género 

equipos

Compromiso con la 
institucionalización y 

transvesalización
Rotación de cargos

Compromiso de los 
equipos ejecutores y 
apoyo técnico de la 

DIGEN

Sobrecarga laboral
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3.5	 Prácticas y procesos; valoración de los cambios 
La percepción de los/as participantes en el diseño e implementación del Sello sobre 
los cambios producidos en la universidad es diversa. Por una parte, se asume que son 
aún incipientes y, por otra, que efectivamente han sido generadas transformaciones 
relativas a la visibilización e instalación de los temas de desigualdad de género en el 
quehacer institucional. 

Se aprecian transformaciones culturales, políticas o de disposición por parte de los 
diferentes actores, reconociendo que el Sello ha impulsado este cambio. 

“Es muy pronto para poder estimarlo. Creo que, en todo caso, el hecho de haber he-

cho esta planificación involucró a toda la gente, y eso fue un momento importante. 

El período que logramos trabajar con los equipos, y que todos se comprometían, y 

que ahí conversábamos y discutíamos por qué tenían sentido algunas metas; eso yo 

creo que fue un buen momento. Pero eso, precisamente, es lo que necesitaríamos que 

ocurriera más continuamente; debería haber instancias de discusión de cómo va esto. 

A lo mejor tenemos que proponer una jornada de evaluación de cómo va el Sello de 

Género e Igualdad”. 

(Directora Dirección de Género, Facso). 

Si bien hay claridad en que el tiempo transcurrido no es suficiente para tener una 
perspectiva más amplia en torno a las transformaciones que busca instalar el Sello, 
esa convicción no obsta para asumir que el proceso de diseño y planificación gene-
ró conversaciones y movilizó voluntades que no estaban articuladas a nivel de las 
facultades En ese marco, visibilizar los temas de género y la necesidad de avanzar 
sistemáticamente hacia la superación de las desigualdades y discriminaciones, es un 
gran paso y producir discusiones en torno a estos temas es un primer aporte del Sello. 

“El solo hablar del tema, el empezar a levantar la información para el diagnóstico, 

generó conversas, generó discusión, generó que la gente se pegara, no me acuerdo [de] 

una mejor [forma de decirlo]... ‘se pegará el alcachofazo’, en el fondo de qué es lo que 

estaba pasando; se cuestionaran personas que no se estaban cuestionando; a nivel 

de estudiantes también”.

(Directora Dirección de Género y Diversidad, FCFM). 

Otras visiones relevan la complejidad de trabajar relaciones de género e instalar 
transformaciones sostenibles en el tiempo. Al tratarse de cambios culturales, requie-
ren tiempo y compromiso institucional. 

“Se están instalando cambios, pero como todo en los temas de género, y lo sabe-

mos muy bien, esos cambios dependen mucho de la continuidad de las volunta-

des y los compromisos institucionales. Yo no me atrevería a afirmar aquí que lo 

que hemos avanzado es irreversible, o está consolidado. Yo creo que la tendencia 

natural del poder es a reconfigurarse, cediendo en aquellos ámbitos que son me-

nos conflictivos, o menos problemáticos; y resistiendo en aquellos nudos que son 

de verdad estructurales. No creo que hayamos llegado a una transformación tan 

sustantiva de nuestras prácticas institucionales. Entonces hay modificaciones en 

el quehacer. Yo creo que nunca más vamos a tener estadísticas que no estén des-

agregadas por sexo... Nunca más, porque ya sería, ¡probablemente demasiado!”. 

(Directora de Bienestar Estudiantil). 
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Las y los participantes del proceso enfatizan que aún no se ha alcanzado una trans-
formación sustantiva en las prácticas tradicionales propias de la Universidad de Chile. 
En esta primera fase, las acciones del Sello van encaminadas principalmente a instalar 
procesos y capacidades institucionales y a mejorar las políticas de igualdad existen-
tes, por ejemplo crear Unidades Locales de Género, desagregar las estadísticas por 
sexo, prevenir y atender el acoso sexual y la violencia de género, aumentar la oferta 
de cursos de género y/o feminismos, aumentar la visibilidad y protagonismo de mu-
jeres en los medios de comunicación, impulsar las carreras académicas, potenciar la 
posición de las mujeres en cargos de responsabilidad académica y de gestión univer-
sitaria, por lo que hará falta recorrer aún un largo camino para modificar las barreras 
de desigualdad de género persistentes.

En razón de las resistencias culturales se valora el hecho de visibilizar las brechas o 
discriminaciones de género, objetivo clave de la instalación del Sello. 

“El Comité Asesor nuestro es multiestamental (...). Para nosotros es súper 

importante eso, conectar con estudiantas, con académicas, con funciona-

rios, con trabajadoras académicas o no académicos. (...) Esos son avan-

ces. Yo confío en eso (...). Quizás los indicadores no se vean tan bonitos (...) 

[pero] en esto mismo que estamos viviendo hoy día, se notan los avances”. 

(Jefa Unidad de Género, VID). 

Nuevamente aparece la idea de poner en valor el Sello “no desde los indicadores”, sino 
desde la instalación de diálogos en la comunidad universitaria, con efectos signifi-
cativos como abrir espacios de encuentro entre los distintos estamentos, fortalecer 
la institucionalidad en materia de igualdad de género y lograr el reconocimiento de 
las discriminaciones. Probablemente, este es el primer paso para un cambio cultural 
significativo. 

“Yo creo que el proceso es incipiente, pero yo diría que hay dos como grandes cosas 

que se pueden (...) destacar. Primero (...) la legitimidad de nuestro espacio a nivel 

interno en la VID y a nivel externo (...). Al principio no nos consideraban para nada, 

ahora (...) sí, y nos incluyen en actividades y nos piden nuestra opinión; entonces, yo 

creo que eso está súper bueno”.

(Profesional Apoyo Unidad de Género, VID). 

Es interesante constatar el hecho de que se legitime y considere la opinión de las en-
cargadas locales de género, lo que supone un cambio significativo en la importancia 
y protagonismo que adquiere el enfoque de género y la necesidad de incorporarlos a 
la gestión universitaria. 

“De partida [encontramos] una buena disposición. O sea (...) que todas las accio-

nes, sean tomadas y sean trabajadas y sean bien recibidas. Por ejemplo (...), cuan-

do presentamos en el Consejo Universitario [el Reglamento de Concursos que in-

corpora perspectiva de género], fue prácticamente [recibido con] felicitaciones”. 

(Director Desarrollo Académico). 

La instalación del Sello ha contribuido a reforzar la convicción de que es preciso in-
tervenir, sin mayor dilación, en las estructuras tradicionales de la universidad para 
avanzar hacia la igualdad de género. Sin desconocer las dificultades o complejidades 
por resolver, se ha logrado instalar la necesidad de trabajar de manera sistemática y 
coordinada en pos de la igualdad de género. 
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“Sí, yo todavía lo veo medio incipiente atribuirle cambios (...). Entonces, diría que es 

muy incipiente para poder ver cambios. Ahora, eso no quita que yo creo que como uni-

versidad ha habido hartos cambios respecto del tema de género, pero que se vienen de 

antes, no sé si se los podría atribuir al Sello”.

(Vicerrectora Vaegi). 

Los avances previos que la universidad ha tenido en relación a disminuir las brechas 
de desigualdad de género han permitido abrir un espacio para la transformación, su-
mándose la iniciativa del Sello a una estrategia más general de cambio donde sus 
aportes, si bien son incipientes, permitirán distinguir el proceso de los resultados o 
impactos. 

Actualmente, las acciones son reconocidas dentro de un periodo de instalación de un 
plan de trabajo o de una intervención, para avanzar en los resultados mediante el des-
pliegue de las capacidades o competencias adquiridas y las transformaciones de largo 
plazo que esto genere en las estructuras y en la reducción de las brechas de género, 
como parte de los impactos esperados. 

En ese sentido, en una lógica de intervención sistémica, no es posible pensar en ac-
ciones aisladas, sino relacionadas y articuladas, con capacidad de provocar resultados 
e impactos de mediano y largo plazo. No hacerlo hará perder de vista el sentido es-
tratégico de la intervención, cayendo en la lógica de hacer como si, que Andrade y Bus-
tamante (2022) caracterizan como el hecho de establecer metas cuyo cumplimiento 
está asegurado desde el inicio y que no implican transformaciones sustantivas, sino 
un trabajo modo checklist. 

“En cuanto a la implementación de los planes, en el logro de sus propuestas, la evaluación 

es positiva, ya que si bien es cierto hubo que realizar ajustes durante el proceso, se desta-

can importantes avances en materia de transversalización de género en la universidad”. 

(Coordinadora Transversalización de Género. Digen). 

3.6	 Elementos claves del desarrollo del proceso 
El análisis de la sistematización permite resaltar los diferentes aspectos que operan 
como claves para la ejecución del Sello Genera Igualdad, los que remiten a considerar 
distintos factores como condiciones de entrada que, en el caso de la Universidad de Chi-
le, aportaron al desarrollo de este proceso.

Entre los más relevantes destacan:
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Compromiso de las autoridades universitarias con la igualdad de 
género.
Reconocimiento al interior de la Universidad de Chile de la necesidad 
de abordar los temas de género.
Compromiso de los equipos ejecutores con el sentido del proceso.Voluntad 	

política

Existencia de espacios institucionales especializados con rango de 
dirección, Dirección de Igualdad de Género  (Digen) dependiente de 
rectoría; y de Direcciones Locales de Género en facultades.
Avances en temas de igualdad de género en la Universidad: acciones, 
normativas y políticas.Institucionalidad

Demandas que impulsan la discusión y visibilización de las 
discriminacion de género en la universidad.
Establecimiento de compromisos con las autoridades universitarias 
para avanzar en igualdad de género.Movimiento 

Feminista

Establecer un plan de acción estratégico en materia de igualdad 
de género que responda a la necesidad y decisión de dar pasos 
sustantivos y consolidar la igualdad de género en la Universidad.

Consolidación

Establecer una metodología sistemática, articulada y participativa 
que se situe en el marco de la academia y de la gestión universitaria 
relacionada con los procesos de acreditación institucional, 
autoevaluación y orientada a la consecución de metas. Modelo de 

Certificación
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3.7	 Síntesis de avances y logros por dimensiones del Sello. 

Dimensión 1: Formación, Docencia y Aprendizaje

Incorporación de la igualdad de género y no discriminación en el Modelo 
Educativo como principio orientador y como competencia genérica.

Incorporación de la perspectiva de igualdad de género y no discriminación en 
propuesta de Orientaciones sobre Docencia y Prácticas Educativas y en las 
Orientaciones para el Desarrollo Curricular.

Incorporación de módulos y actividades de sensibilización sobre igualdad de 
género y no discriminación en el Plan de Formación Docente.

Ejecución de dos diplomados: Género en la Academia: Desafíos para el Cuer-
po Académico de la Universidad de Chile y Gestión Universitaria con Pers-
pectiva de Género.

Aumento del porcentaje anual de cursos de formación general (CFG) que 
abordan relaciones de género, feminismos y/o diversidades sexuales.

Aplicación de la Encuesta de Evaluación Docente con indicadores de género.

Incorporación de la perspectiva de género en las Bases para el Reconoci-
miento de Actividades Cocurriculares, con difusión en todas las unidades 
académicas.

Aprobación de Protocolo de Prevención contra el Acoso Sexual, Violencia y 
Discriminación de Género y/o Maltrato que regula actividades deportivas uni-
versitarias.

Elaboración de orientaciones para promover la participación del sexo subre-
presentado en Programas de Actividad Física.

Dimension 2: Investigación y Desarrollo

Generación y socialización de estudios de autodiagnósticos sobre desigualda-
des y brechas de género en la creación y transmisión del conocimiento en la 
Universidad de Chile.

Funcionamiento de núcleos de articulación transdisciplinarios que incorpo-
ran perspectiva de género en la creación y transmisión del conocimiento.

Incorporación de criterios de igualdad de género en bases y difusión de fon-
dos internos.

Dimensión 3: Extensión y Comunicaciones

Incorporación del enfoque de género en la Política de Comunicaciones con 
el propósito de fortalecer la presencia y protagonismo de las mujeres en las 
comunicaciones y visibilizar su aporte en distintos ámbitos de la academia y 
la sociedad.
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Aumento de la proporción de mujeres y disidencias sexo genéricas como au-
toras/es de publicaciones de revistas Palabra Pública y Anales y como prota-
gónicas de fuentes noticiosas de la universidad.

Elaboración de un Nuevo Manual de Estilo institucional sobre comunicacio-
nes con enfoque de género.

Incorporación del principio de no discriminación de género en la Política y el 
Reglamento de Extensión y Vinculación con el Medio.

Incorporación de la perspectiva de género en las bases del Fondo Concursa-
ble Valentín Letelier.

Aumento en un 30% de expositoras en actividades realizadas por la Vicerrec-
toría de Extensión

Aumento en un 20% en conferencias, lanzamientos de libros, foros y talleres 
vinculadas a temáticas de género.

Incorporación del enfoque de género en Plan de Educación para la Sala Mu-
seo Gabriela Mistral y en las actividades de difusión de las redes sociales que 
dan a conocer las colecciones del Archivo Andrés Bello.

Dimensión 4: Participación y Representación en la Academia

Reglamento General de la Carrera Académica reconoce y valora todas las 
labores académicas realizadas por mujeres académicas.

Indicadores de Gestión Académica poseen enfoque de género para abordar 
las desigualdades en el ámbito académico.

Instructivo de Buenas Prácticas y Acciones para el Fomento de la Equidad 
de Género promueve la contratación de mujeres, presencia equilibrada de 
hombres y mujeres en las evaluaciones, que la maternidad no frene la carrera 
de las académicas, entre otras.

Desarrollo de mentorías para el apoyo a mujeres en su carrera académica.

Modificaciones al Reglamento de Carrera Académica que permitan la con-
tratación de personas del sexo subrepresentado.

Dimensión 5: Condiciones y Relaciones Laborales

Incorporación de criterios de igualdad de género y no discriminación en los 
principios, ámbitos de intervención y líneas de acción de la Política de Buenas 
Prácticas Laborales

Elaboración de propuesta de 150 perfiles de cargo sin sesgos de género para 
personal de colaboración de Servicios Centrales.

Elaboración de lineamientos técnicos para los procesos de reclutamiento y 
selección del personal de colaboración, libres de sesgos de género y discrimi-
nación arbitraria.
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Capacitación del 50% de jefes de personal y/o encargados/as de procesos de 
reclutamiento y selección de organismos de la universidad en reclutamiento 
y selección sin sesgos de género.

Orientaciones técnicas que propicie la participación equitativa de hombres y 
mujeres en programas de capacitación organizadas por Servicios Centrales a 
través de Franquicia SENCE.

Programa de Inducción del Personal con Módulo de Género.

Dimensión 6: Prevención del Acoso Sexual, la Violencia y Discriminación de 
Género

Institucionalización de la Política de Prevención del Acoso Sexual, Violencia y 
Discriminación de Género. Creación de un modelo de atención integral cuya 
ejecución dependa de diversas instancias: Red de Primera Acogida en las fa-
cultades e institutos, Oficina de Atención Socio Jurídica, Unidad de Investiga-
ciones Especializadas, Unidad de Género, Servicio Médico y Dental.

Establecimiento de estándares de cumplimiento en los plazos de atención 
socio-jurídica, procesos de investigación y atención psicológica especializada.

Implementación de un plan de capacitación del personal sobre acoso sexual 
y violencia de género.

Implementación de un plan de sensibilización sobre acoso sexual dirigido a 
estudiantes, académicas/os y personal de colaboración.

Dimensión 7: Corresponsabilidad Social en el Cuidado

Beca de apoyo preescolar a 100% de estudiantes madres/padres que postula-
ron y cumplieron con los requisitos.

99% de estudiantes madres/padres que postularon accedieron a los derechos 
del Reglamento de Corresponsabilidad Social en el cuidado.

Infraestructura y/o equipamiento para el en 74% de las unidades académicas.

Campaña de difusión de la Política de Corresponsabilidad Social en el Cuidado.

Incorporación de criterios de corresponsabilidad social en los procesos de ca-
lificación y jerarquización académica.

Dimensión 8: Institucionalización de Género

Elaboración y aprobación de la Política de Igualdad de Género.

Instalación y fortalecimiento de unidades/direcciones locales de género en el 
84% de facultades e institutos. 
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Implementación de Plan de Sensibilización en Temáticas de Género para au-
toridades universitarias, cuerpo académico y equipos profesionales.

Ejecución de dos diplomados: Gestión Universitaria con perspectiva de géne-
ro, dirigido a profesionales de la Universidad de Chile y de otras universidades 
estatales.

Instalación del Observatorio de Violencias e igualdad de Género (Digen), en-
cargado de generar información y conocimiento para fundamentar el diseño 
de las políticas de género y seguimiento de las actuales políticas de igualdad.
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REFLEXIONES FINALES
En Chile y América Latina, los movimientos de mujeres y feministas han visibilizado 
las desigualdades, violencias y discriminaciones que afectan a las mujeres y disiden-
cias sexo genéricas, y han demandado respuestas gubernamentales. Las universida-
des no han estado ajenas a estos procesos y han sido también interpeladas para gene-
rar respuestas institucionales orientadas a construir espacios educativos y laborales 
libres de discriminación. 

El sistema de género, presente en el conjunto de instituciones de la sociedad, está 
asentado sobre sólidas bases culturales, sociales y económicas; en consecuencia, en-
frentarlo es un proceso difícil, gradual y de larga extensión. Su transformación supone 
contar con voluntades políticas, masa crítica participación de la comunidad, compro-
misos y decisiones institucionales para avanzar sostenidamente en la transversaliza-
ción de la igualdad de género. 

La Universidad de Chile asumió estos compromisos a partir de la reflexión crítica 
sobre su realidad y tras considerar inaceptables situaciones de desigualdad y brechas 
por motivos de género existentes, emprendiendo transformaciones mediante el de-
sarrollo de una agenda de igualdad de género. Sin embargo, traducir la voluntad y el 
compromiso en acciones conducentes a cambios concretos es sin duda un proceso 
complejo y lleno de obstáculos: faltan recursos y personas con formación en temáti-
cas de género en las distintas Unidades, pesa la inercia institucional, hay conservadu-
rismos y resistencias implícitas. 

Iniciar un proceso de certificación, como el que ha emprendido la Universidad de 
Chile, representa precisamente este gran desafío para una institución de educación 
superior, en especial si se considera que el objetivo es avanzar hacia una cultura de 
igualdad de género. 

La Política de Igualdad de Género, elaborada en conjunto por la Dirección de Género y el 
Senado Universitario, ha marcado un rumbo y constituye una carta de navegación. El 
Sello Genera Igualdad es el plan de acción de dicha política, que permite desplegar sus 
diversas líneas de acción. Política y Plan de Acción están estrechamente relacionados y 
el Sello ha sido un instrumento concreto que, en esta primera fase de implementación 
no exenta de dificultades, ha logrado cambios que permiten construir bases más sóli-
das para las fases posteriores.

La apertura de la universidad a visibilizar y debatir sobre las desigualdades y discrimi-
naciones de género supone reconocer que están presentes en la institución, y lejos de 
esconderlas bajo la alfombra, las autoridades universitarias se comprometen a realizar 
acciones específicas para avanzar en su erradicación. 

No se trata solo de una voluntad política que pone en valor este tipo de iniciativas 
desde un espacio declarativo, sino también de un compromiso activo por parte de to-
dos los actores universitarios que integran la comunidad, para permitirse ser críticos 
y autocríticos en el intercambio de miradas que se producen en las conversaciones y 
discusiones. La instalación del Sello se entiende como un proceso de cambio cultural 
y/o político co-construido, que requiere del aprendizaje y comprensión de la cultura 
organizacional para poder incidir en las prácticas universitarias. 

Es importante destacar que este proceso está en construcción, por lo que necesita 
desarrollarse para poder evaluar sus resultados, profundizar y sostener el proceso.

Desde una reflexión global, es fundamental contar con una mirada estructural y sis-
témica para este tipo de iniciativas. En efecto, pensar la universidad en su conjunto 
implica reconocer su doble carácter académico y laboral, las complejidades de cada 
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uno de sus actores, las diversas culturas y formas de hacer instaladas en su interior y, 
también, los recursos diferenciados disponibles. 

Asumir tales aspectos es fundamental a la hora de ver las posibilidades de instala-
ción y sostenibilidad de un proceso de estas características, así como también de la 
comprensión de las transformaciones que es posible llevar a cabo. Esta mirada incide 
directamente en la definición de dimensiones a intervenir y en el alcance de los es-
tándares y metas que se quieren cumplir, en tanto están enmarcados en un proceso 
de cambio cultural.

Por otro lado, no es posible desconocer la relevancia que ha adquirido en la universi-
dad la búsqueda de transformaciones sustantivas que aseguren condiciones equitati-
vas para todas las personas en el quehacer institucional, en especial en lo relativo al 
acceso a recursos políticos y económicos. Esta discusión releva el rol político y técnico 
de este tipo de experiencias, porque requiere de lecturas políticas, análisis de aliados 
y detractores, capacidad de fijar objetivos de corto y largo plazo, y también de contar 
con recursos humanos, técnicos y financieros, así como de condiciones de viabilidad 
y sostenibilidad para los cambios producidos. 

Ese tipo de mirada es relevante para avanzar de forma más segura hacia transforma-
ciones sentidas por la comunidad universitaria. Al menos, en esta primera fase los 
objetivos propuestos han sido cumplidos y sentadas las bases para seguir profundi-
zando el proceso. 

Por lo mismo, compartir esta experiencia es fundamental, no solo para dar a conocer 
un modelo de transformación de las relaciones de género en instituciones de educa-
ción superior, sino también para aprender en forma colaborativa y generar redes en 
torno al objetivo compartido de alcanzar la igualdad de género en nuestras institu-
ciones. 

El modelo del Sello ofrece, tal como se ha dicho, una ruta para transitar hacia mayo-
res niveles de igualdad. Por lo mismo, un punto relevante en su desarrollo, y en los 
aprendizajes que ha dejado su puesta en marcha, es la posibilidad de ser replicado 
en otras universidades. Por eso, su diseño tiene un carácter flexible, y los estándares 
y la gradualidad que supone su implementación posibilitan que cada institución de 
educación superior planifique un camino propio, en atención a su realidad y carac-
terísticas particulares. De ahí que una aspiración implícita sea servir de experiencia 
que haga posible replicar este tipo de modelo en el conjunto del sistema universitario. 

Otro punto relevante es considerar que el modelo del Sello permite un diálogo con el 
conjunto de iniciativas que, en materia de género, poseen las universidades del país. 
Para el caso concreto de la Universidad de Chile, el Sello favorece el despliegue de la 
Política de Igualdad de Género y se transforma en su Plan de Acción. Por tanto, favorece el 
paso de lo declarativo a lo concreto. Lo mismo en el caso de otras políticas o planes 
en el campo de la formación, las relaciones laborales, la investigación, etcétera, que 
contemplan también principios u objetivos destinados a lograr mayores niveles de 
igualdad de género. De esta forma, tiene un sentido práctico que las instituciones de 
educación superior pueden considerar para vincular sus propias iniciativas en mate-
ria de igualdad de género con el desarrollo del Sello y, a la vez, articular a diferentes 
actores (vicerrectorías, facultades, unidades), asumiendo que es más que la suma de 
sus partes. 

Un factor relevante de viabilidad, que surge como aprendizaje, es el hecho que para el 
caso de la Universidad de Chile el rol de las autoridades universitarias ha sido clave. 
En efecto, que fuese una iniciativa apoyada desde la Rectoría, y también por Vicerrec-
toras/es y Decanos, ha sido un elemento fundamental que otorga viabilidad y susten-
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tabilidad a un modelo transformador que, por su carácter innovador, puede ofrecer 
resistencias, tal como se ha destacado en el capítulo de la sistematización.

Sabemos que la realidad de las relaciones de género en la Universidad de Chile no es 
particular, sino que refleja lo que ocurre en otras instituciones de educación superior. 
Avanzar hacia mayores niveles de igualdad de género en las universidades demanda 
mayores grados de colaboración entre instituciones. Desde el inicio del diseño del Se-
llo, la Universidad de Chile, asumiendo su rol público, siempre pensó en esta propues-
ta como un bien que se ponía al servicio de las instituciones de educación superior 
que lo requirieran. 

Este documento, que recoge el diseño del modelo, la experiencia del proceso y sus 
aprendizajes, aporta en esa línea: en la posibilidad de poner en el espacio público 
una experiencia que puede ser práctica para otras universidades. Esperamos haber 
cumplido con ese objetivo y que resulte útil para todas las casas de estudio que estén 
dispuestas a recorrer el camino para lograr la igualdad sustantiva de género.
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A continuación, se presenta un set de herramientas o instrumentos técnicos, 
tales como manuales, guías, instructivos, programas de formación, que fueron 
elaborados por los equipos de las Vicerrectorías y de las Facultades partici-
pantes en el proceso de reconocimiento de estándares de igualdad de género 
llevado a cabo por la Universidad de Chile.

Está dirigido a unidades de género y equipos académicos y profesionales de 
instituciones de educación superior que opten por desarrollar procesos simi-
lares, esperando contribuir a este trabajo colectivo a favor de la igualdad de 
género y la no discriminación.

Estos documentos se encuentran en formato digital, y se puede acceder a ellos 
escaneando el siguiente código QR.
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1.  INTRODUCCIÓN

Desde el año 2019, la Universidad de Chile, con la asesoría del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo, PNUD, está desarrollando un proceso .de certificación 
en estándares de género que tiene por objetivo “generar un proceso de transforma-
ción institucional, que permita instalar una cultura de la igualdad de género en distin-
tas áreas y niveles del quehacer universitario, a partir de la elaboración y monitoreo 
de un conjunto de estándares que responden a diversas dimensiones”1. Esta iniciati-
va, innovadora dentro de las Instituciones de Educación Superior, denominada “Sello 
Genera Igualdad” incentiva a la Universidad a establecer compromisos verificables de 
estándares de igualdad de género que deben cumplirse en un período determinado 
(Dirección de Igualdad de Género, 2021). El sello ha sido concebido como una estrate-
gia que contribuye a la transversalización y la institucionalización de la perspectiva 
de género en la Universidad. 

Se estableció un proceso de certificación en 7 etapas2:

1.	 Identificación de dimensiones, estándares e indicadores

2.	 Realización de autodiagnóstico

3.	 Elaboración del Plan de Acción

4.	 Ejecución del Plan de Acción

5.	 Sistematización 

6.	 Auditoría de verificación

7.	 Reconocimiento PNUD Sello Genera Igualdad

En una primera etapa, y a través de un proceso donde participaron cinco Vicerrecto-
rías y las Facultades de Ciencias Sociales - FACSO y de Ciencias Físicas y Matemáticas 
- FCFM, se definieron 8 dimensiones y 40 subdimensiones consideradas sustantivas 
para avanzar en igualdad de género y transformaciones relevantes en la Universidad. 
A partir de ello, se establecieron metas e indicadores que en su conjunto representan 
el foco del proceso que debe ser medido para obtener la certificación.

Las dimensiones definidas son las siguientes:

•	 Formación, docencia y aprendizaje

•	 Investigación, desarrollo, innovación y creación artística

•	 Comunicación, extensión y vinculación con el medio

•	 Participación y representación en la academia

•	 Género y trabajo

•	 Acoso sexual y violencia de género

•	 Corresponsabilidad social en el cuidado

•	 Institucionalidad de género

1	 Términos de Referencia Contratación de Servicios.2021 

2	 Ibidem. 
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Luego de establecidos metas e indicadores, se llevó a cabo un proceso de autodiagnós-
tico estableciendo una línea base para cada meta definida. Posteriormente se elabora-
ron los planes de acción, el seguimiento y monitoreo de los planes se realizó a través 
de la plataforma “Airtable”. Para verificar el cumplimiento de las metas e indicadores 
de cada una de las dimensiones, se desarrolló una auditoría externa, de la cual da 
cuenta este informe. 

Para efectos del trabajo desarrollado por el equipo de auditoras, se entiende la audi-
toría externa como, un mecanismo de aprendizaje y control que permite verificar el 
cumplimiento de los estándares de género comprometidos por la Universidad de Chi-
le, a través del análisis de las evidencias reportadas para establecer el nivel de certifi-
cación y la determinación de hallazgos que permitan adoptar las acciones necesarias 
para el desarrollo de la mejora continua, teniendo como marco la transversalización 
del enfoque de género en las diferentes formas de gestión institucional, organizacio-
nal, social y curricular-académica de esta casa de estudios.

2.  OBJETIVOS Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.1	 Objetivos 
Los objetivos de esta auditoría fueron los siguientes:

Objetivo general: 

Verificar el cumplimiento de metas e indicadores definidos para las 8 dimensiones del 
Sello Genera Igualdad a través de las evidencias reportadas, de las cinco Vicerrectorías y 
las Facultades de Ciencias Sociales - FACSO y de Ciencias Físicas y Matemáticas – FCFM.

Objetivos específicos:

1.	 Determinar el nivel de cumplimiento de metas e indicadores propuestos, con-
siderando que la certificación será otorgada con el cumplimiento de un 80% de 
los estándares 

2.	 Identificar áreas de mejora

3.	 Aportar recomendaciones a partir de hallazgos del proceso.

2.2	 Metodología de trabajo
La metodología de trabajo desarrollado consideró la revisión de información secunda-
ria, específicamente la revisión de los verificadores que dan cuenta de las 137 metas 
comprometidas y los indicadores contemplados en su medición, así como también del 
documento “Informe de Sistematización Sello Genera Igualdad Universidad de Chile” 
en que se daba cuenta de la implementación del modelo en la Universidad de Chile.

A partir de la revisión señalada se procedió a la realización de entrevistas con el per-
sonal de las distintas unidades involucradas en la implementación del modelo cuyo 
principal objetivo fue aclarar dudas que surgieron del primer proceso y de solicitar 
documentación adicional, en el caso de ser necesario.

El análisis de la información se realizó tomando en cuenta las dimensiones abordadas 
por el modelo – las 8 descritas precedentemente- y las unidades a cargo de la imple-
mentación -Servicios Centrales, FACSO y FCFM-.
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2.3	 Actividades
Las actividades desarrolladas fueron las siguientes:

•	 Realización de una reunión de trabajo con el Comité Ejecutivo del Sello y los/as 
encargados/as de la implementación, cuyo objetivo fue dar a conocer el plan de 
trabajo de la auditoría, acordar y comprometer a los/as participantes con la rea-
lización de entrevistas. Además, se trabajó con los/las participantes en un taller, 
para lo cual se formaron 3 grupos, dándoles 30 minutos para el trabajo grupal. 
Las preguntas para el trabajo grupal fueron las siguientes3:

a.	 ¿Qué ha significado para la Universidad de Chile y sus unidades el pro-
ceso de implementación del Sello? 

a.	 ¿Cuáles son las proyecciones del trabajo realizado en el proceso de ins-
talación del sello en la Universidad?

Se desarrollará una segunda reunión en el mes de marzo, cuyo propósito será 
presentar los hallazgos y las recomendaciones que emanan del proceso realizado.

•	 Revisión y análisis de la evidencia presentada por las distintas vicerrectorías y 
facultades a través de la plataforma Airtable u otros medios y del documento 
de sistematización de la experiencia. La evidencia consistió en documentos, 
informes internos, normativas y políticas, correos de respaldo, información dis-
ponible en la web institucional y otros materiales que las Vicerrectorías y Facul-
tades consideraron pertinentes.

•	 Realización de 7 entrevistas con las personas encargadas de la implementación 
y coordinación del Sello de cada una de las 5 Vicerrectorías y las 2 facultades, 
con el objeto de aclarar dudas que se presentaron de la revisión de la evidencia.

•	 Reuniones de coordinación con el equipo del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo contraparte de la auditoría, con la finalidad de acordar crite-
rios y establecer ciertos aspectos metodológicos de la auditoría.

•	 Elaboración del Informe Final de la auditoría.

3	 Una sistematización de las respuestas de los 3 grupos de trabajo se presenta en el Anexo 1.
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3.  RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

En la Tabla 1 se presenta el cumplimento de las metas tanto de los servicios genera-
les, que incluyen las cinco vicerrectorías: Vicerrectoría de Asuntos Académicos (VAA 
DERPEG – VAA-DDA); Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y Comunitarios (VAEC); 
Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo (VID); Vicerrectoría de Extensión y Comu-
nicaciones (VEXCOM); Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional 
(VAEGI); de la Dirección de Género , y de las 2 facultades, que corresponde a Facultad 
de Ciencias Físicas y Matemáticas (FCFM) y Facultad de Ciencias Sociales (FACSO).

Como se puede observar en la tabla siguiente el cumplimiento de las metas compro-
metidas por la Universidad de Chile alcanza a un 91,2%4. Al analizar el cumplimiento 
por dependencias de la universidad, queda de manifiesto que tanto los Servicios Ge-
nerales como las Facultades de Ciencias Físicas y Matemáticas y de Ciencias Sociales, 
alcanzan más del 80% en el cumplimiento de las metas comprometidas en el “Sello 
Genera Igualdad”. Cabe destacar el cumplimiento de un 100% de la Facultad de Cien-
cias Físicas y Matemáticas, es decir de todas sus metas.

En relación con el cumplimiento de metas por dimensiones, se identifica que la di-
mensión “6. Acoso sexual y violencia de género”, tiene el menor porcentaje de cum-
plimiento con un 70,58%, luego le sigue “1. Formación, docencia y aprendizaje” con 
un 78,1% y la dimensión “2. Investigación, desarrollo, innovación y creación artística”, 
con un 91,6%. Se cumple un 100% de las metas comprometidas en las otras 5 dimen-
siones: Comunicación, extensión y vinculación con el medio, Participación y repre-
sentación en la academia, Género y trabajo, Corresponsabilidad social en el cuidado e 
Institucionalidad de género.

4	 En Anexos se pueden ver el análisis de todos los estándares comprometidos por la Universidad de 
Chile.
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Tabla 1. Resultados de la auditoría de cumplimiento de estándares de género Universidad de Chile.

Dimensión

Servicios Generales FACSO FCFM TOTAL
Porcentaje de 
cumplimiento 
(%)

Nro. 

Total 

metas

Nro. 

metas 

cumplen

Nro. 

metas no 

cumplen

Nro. 

Total 

metas

Nro. 

metas 

cumplen

Nro. metas 

no cum-

plen

Nro. 

Total 

metas

Nro. 

metas 

cumplen

Nro. 

metas no 

cumplen

Nro. 

Total 

metas

Nro. 

metas 

cumplen

Nro. 

metas no 

cumplen

Formación, docen-

cia y aprendizaje

13 6 7 7 7 0 12 12 0 32 25 7 78,1

Investigación, desa-

rrollo, innovación y 

creación artística

6 5 1 4 4 0 2 2 0 12 11 1 91,6

Comunicaciones, 

extensión y vincula-

ción con el medio

9 9 0 4 4 0 7 7 0 20 20 0 100,0

Participación y 

representación en 

la academia

5 5 0 2 2 0 7 7 0 14 14 0 100,0

Género y trabajo 9 9 0 2 2 0 3 3 0 14 14 0 100,0

Acoso sexual y vio-

lencia de género

8 5 3 4 3 1 5 5 0 17 13 4 70,58

Corresponsabili-

dad Social en el 

Cuidado

4 4 0 3 3 0 3 3 0 10 10 0 100,0

Institucionalización 

de género

12 12 0 2 2 0 4 4 0 18 18 0 100,0

TOTAL 66 55 11 28 27 1 43 43 0 137 125 12 91,2

Porcentaje de cum-

plimiento (%)

83,3 96,4 100 91,2

Fuente: Elaboración Propia. Enero 2022
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4.  HALLAZGOS

Por hallazgos entenderemos los casos en que las metas y/o los indicadores no se cumplen. A continuación, en la tabla Nro.2 se mues-
tran los hallazgos con relación a los Servicios Generales.

Tabla 2 Hallazgos Servicios Generales. Dimensión 1: Formación, docencia y aprendizaje

Subdimensión Meta Indicador Responsable Causa de incumplimiento

Docencia y 
prácticas 
educativas

1.2 Orientaciones 
sobre Docencia y 
Prácticas Educa-
tivas que incorpo-
ran perspectiva de 
igualdad de géne-
ro y no discrimina-
ciones elaboradas.

Perspectiva de igual-
dad de género y no 
discriminación incor-
porada en las orien-
taciones para el desa-
rrollo curricular

VAA - 
DEPREG

Se cuenta con el documento: Para la preparación de orientaciones 
sobre docencia, aprendizaje y gestión curricular con perspectiva 
de género y no discriminación en la Universidad de Chile. Como se 
señala en la introducción este es un documento que tiene como 
objetivo: “ Generar insumos para el desarrollo de orientaciones ge-
nerales, flexibles y actualizadas para la docencia, el aprendizaje y 
la gestión curricular con perspectiva de género y no discrimina-
ción, que guíen la transformación de las prácticas docentes uni-
versitarias.” Además, se señala que: “ El documento se desarrolla 
como un material de apoyo que recoja elementos conceptuales y 
prácticos en el contexto universitario en base a los cuales el Depar-
tamento de Pregrado y unidades relacionadas puedan formular 
orientaciones específicas”. Por lo que no se puede validar que sea 
el documento de orientaciones sobre la docencia y el aprendizaje 
con perspectiva de género y no discriminación”, que es el medio 
de verificación comprometido.

Desarrollo 
curricular

1.3 Orientaciones 
para el Desarrollo 
Curricular que in-
corporan perspec-
tiva de género y 
no discriminacio-
nes elaboradas.

Perspectiva de igual-
dad de género y no 
discriminación incor-
porada en las orien-
taciones para el desa-
rrollo curricular

VAA -  
DEPREG

Se cuenta con el documento: Para la Preparación de orientaciones 
sobre docencia, aprendizaje y gestión curricular con perspectiva 
de género y no discriminación en la universidad de chile y no con 
el Documento Orientaciones Sobre Igualdad De Género En El De-
sarrollo Curricular, que es el medio de verificación.
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Subdimensión Meta Indicador Responsable Causa de incumplimiento

Formación 
académica

1.4 Plan de For-
mación Docente 
incorpora módu-
los y actividades 
de sensibilización 
sobre igualdad de 
género y no dis-
criminación y es 
difundido en to-
das las unidades 
académicas

Módulos y activida-
des de sensibilización 
sobre igualdad de 
género y no discrimi-
nación incorporados 
en Plan de Forma-
ción Docente

VAA -  
DEPREG

Se verifica la existencia del documento Plan de Formación Docen-
te. Pero en él no se verifica la incorporación de módulos y activi-
dades de sensibilización de género y no discriminación, que co-
rrespondía a uno de los medios de verificación. Se presenta una 
propuesta de módulos de sensibilización y formación en género, 
que es otro de los medios de verificación. El tercer medio de veri-
ficación que se debía presentar es: Reporte de actividades de for-
mación docente relacionadas con educación no sexista, y se pre-
sentan tres talleres : Taller “¿Cómo mejorar mi práctica docente?: 
reflexiones y oportunidades desde el Modelo Educativo”, Panel: “El 
valor de la inclusión educativa en contexto de enseñanza remota: 
una mirada institucional” y Taller: “Principios y estrategias para el 
desarrollo de actividades inclusivas en el aula”, lo cual da cuenta 
del tercer medio de verificación, con esta información no es po-
sible saber cuántas unidades académicas conocieron el Plan de 
Formación Docente con perspectiva de género. Por lo que no se 
cumple con los dos indicadores de la meta, y así no se cumple 
la meta, ya que no es posible validar que el Plan de Formación 
Docente incorpore módulos y actividades de sensibilización sobre 
igualdad de género y no discriminación y que sea difundido en 
todas las unidades académicas.

Totalidad de Unida-
des académicas que 
conocen módulos y 
actividades de sen-
sibilización sobre 
igualdad de género y 
no discriminación del 
Plan de Formación 
Docente.

VAA - 
DEPREG

Formación 
General de 
pregrado

1.5.15% anual de 
Cursos de Forma-
ción General abor-
dan como tema 
principal asuntos 
de género y/o di-
versidades sexua-
les

Porcentaje anual de 
Cursos de Formación 
General que abordan 
asuntos sobre géne-
ro y/o diversidades 
sexuales

VAA - 
DEPREG

Se presentan los programas del año 2021, y del 2020. En el año 
2020 en primer semestre según informe se habrían realizado 7 
cursos el primer semestre: 1. Diversidades sexuales y de género: 
inclusión, derechos y no discriminación; 2. Debates públicos con-
temporáneos sobre sexualidades y género; 3. Masculinidades y 
feminismos frente a la crisis del neoliberalismo; 4. Cátedra Aman-
da Labarca: diálogos sobre feminismos, género y democracia; 5. 
Género y violencias: una perspectiva interdisciplinaria; 6. Ciudad 
feminista e 7. Identidad, género y compromiso social en la cultura 
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Subdimensión Meta Indicador Responsable Causa de incumplimiento

occidental y 5 el segundo: 1. Diversidades Sexuales y de Género: 
Inclusión, 2. Derechos y No Discriminación, 3. La ciudad para todes 
Género y violencias: ¿qué está evidenciando la pandemia?, 4. Cá-
tedra Amanda Labarca: Diálogos sobre feminismos y democracia 
y 5. Identidad, género y compromiso social en la cultura occidental 
actual. En el año 2021, en primer semestre: 5, los que correspon-
den a los siguientes cursos:1. Agua y explotación patriarcal: gestión 
hídrica desde una perspectiva de género; 2. Cátedra Amanda La-
barca: Diálogos sobre feminismos, democracia y proceso constitu-
yente;3. Debates públicos contemporáneos sobre sexualidades y 
género;4. Diversidades sexuales y de género: inclusión, derechos y 
no discriminación; 5. Género y violencias: ¿qué está evidenciando 
la pandemia? Segundo semestre tres, que corresponden a los si-
guientes: 1.Cátedra Amanda Labarca: Diálogos sobre feminismos, 
democracia y proceso constituyente; 2.Debates públicos contem-
poráneos sobre sexualidades y género;3. Diversidades Sexuales y 
de Género: Inclusión, Derechos y No Discriminación; Se presenta 
“Informe de Cursos de Formación General - CFG en temáticas de 
género realizados años 2020 -2021”, pero no es coherente con la 
información entregada en los programas de cursos realizados, ya 
que en el reporte se señala que se realizaron para el año 2020, se 
realizaron 7 cursos primer semestre y 5 cursos en el segundo se-
mestre, pero se presentan solo 3 programas del segundo semes-
tre. Para el año 2021 el reporte señala en el primer semestre se 
realizaron 5 cursos y 5 cursos el segundo semestre del 2021, pero se 
presentan 5 programas para el primer semestre del 2001 y 3 para 
el segundo semestre del 2021, por lo que la información no está 
completa en relación con los programas. Además, si se tomaran 
en cuenta los datos entregados por el reporte Porcentaje anual de 
Cursos de Formación General que abordan asuntos sobre género 
y/o diversidades sexuales, para el año 2020 es de 16, 4% y 2021 de 
13,30, lo que en el promedio para los dos años da: 14,85%, que lo 
alcanza la meta de 15%, por lo que no es posible validar el cumpli-
miento del indicador.
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Subdimensión Meta Indicador Responsable Causa de incumplimiento

Evaluación 
docente

1.6 80% de Direc-
tores/as de Escue-
la cuentan con los 
resultados de la 
Encuesta de Eva-
luación Docente 
y orientaciones 
generales en ma-
teria de igualdad 
de género.

Porcentaje de Direc-
tores/as de Escuela 
que cuentan con los 
resultados de la En-
cuesta De Evaluación 
Docente en materia 
de igualdad de gé-
nero.

VAA -  
DEPREG

No se presenta Reporte DEPREG con los resultados de la Encuesta 
De Evaluación Docente en materia de género, se presenta análi-
sis de los resultados de la Encuesta de Evaluación de Desempe-
ño Docente en dos facultades de la Universidad de Chile. Estudio 
realizado a partir de los resultados del primer semestre del 2019. 
Además, se entrega nómina de los mails de las Direcciones de Es-
cuela. Departamento de Pregrado. Universidad de Chile, no se se-
ñala que sea Nómina de jefaturas que cuentan con los resultados 
de la Encuesta de Evaluación Docente en materia de igualdad de 
género. En conclusión, no se cuenta con los dos medios de vali-
dación comprometidos, lo que no se puede dar por verificado el 
cumplimiento de la meta del indicador.

Actividades 
extra y cocurri-
culares

1.7 Bases para el 
reconocimiento 
de actividades co-
curriculares consi-
deran perspectiva 
de género y son 
difundidas en el 
100% de las unida-
des académicas.

Perspectiva de igual-
dad de género y no 
discriminación in-
corporada en las ba-
ses para el reconoci-
miento curricular de 
actividades cocurri-
culares.

VAA - 
DEPREG

Al analizar el documento: “CONVOCATORIA PARA ESTUDIANTES. 
Reconocimiento de aprendizajes asociados a la Formación Gene-
ral desarrollados mediante la participación en Actividades Comu-
nitarias y Sociales. Programa de Formación General. Departamen-
to de Pregrado Junio 2021”, es posible señalar que no se verifica 
la incorporación de la perspectiva de igualdad de género y no 
discriminación. Sólo se menciona en el punto 6. Actividades co-
munitarias o sociales vinculadas con: a) Mujeres (igualdad de gé-
nero, acciones socioeducativas, prevención de la discriminación y 
la violencia de género, apoyo a víctimas, derechos y participación, 
etc.); e) Diversidades y disidencias sexuales y de género (acciones 
socioeducativas, prevención de la discriminación y la violencia, de-
rechos y participación, etc.), lo que no se puede considerar, como 
que estas menciones impliquen que en las bases se haya conside-
rado la perspectiva de género. Además, no está en sistema Infor-
me DEPREG sobre distribución de bases para el reconocimiento 
curricular de actividades cocurriculares en materia de género en-
viado a Unidades Académicas. Con el link de difusión no es posible 
verificar el Porcentaje de Unidades académicas que conocen las 
bases para el reconocimiento curricular de actividades cocurricu-
lares en materia de género.

Porcentaje de Uni-
dades académicas 
que conocen las ba-
ses para el reconoci-
miento curricular de 
actividades cocurri-
culares en materia de 
género.
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Subdimensión Meta Indicador Responsable Causa de incumplimiento

Soporte estu-
diantil

1.11Los programas 
de becas y bene-
ficios estudian-
tiles administra-
dos centralmente 
financiados por 
el programa de 
apoyo económico 
consideran las ne-
cesidades especí-
ficas de hombres 
y mujeres, y disi-
dencias sexuales.

Necesidades espe-
cíficas de hombres, 
mujeres están con-
sideradas en progra-
mas de becas y be-
neficios estudiantiles 
administrados cen-
tralmente y financia-
dos por el programa 
de apoyo económico

VAEC –  
DIRBE

Se revisan los manuales de los programas de Becas Estudiantiles 
administrados centralmente y financiado por el programa de apo-
yo económico, a través del ingreso al código QR disponibilizado en 
la plataforma: Se constata que las siguientes becas: BAE, Andrés 
Bello Excelencia Deportiva; Emergencia, Apoyo Laboral y PER no 
consideran necesidades específicas de hombres, mujeres y disi-
dencias sexuales. A diferencia de las becas: Universidad de Chile, 
Marta Brunet, Apoyo escolar, apoyo parental y de Mérito Irma Sa-
las. Además, se revisan en la plataforma: Convenio para atención 
sicológica derivados de la oficina de igualdad de oportunidades de 
género, un convenio con clínica de atención sicológica, por deriva-
ción de la Dirección de Bienestar Estudiantil, siendo la Beca DBE, 
los manuales operativos de residencia universitaria, pero ninguno 
incorpora nada referido a considerar necesidades específicas de 
hombres, mujeres y disidencias sexuales. También se revisa el in-
forme Área Diversidad sexual y de género – OEI (2021) Plan de For-
talecimiento 20993, el cual da cuenta del trabajo desarrollado. Te-
niendo todos estos antecedentes a la vista es posible señalar que 
no se cumple la meta estipulada, ya que los programas de becas y 
beneficios estudiantiles administrados centralmente financiados 
por el programa de apoyo económico no consideran las necesida-
des específicas de hombres y mujeres, y disidencias sexuales.

Fuente: Elaboración Propia. Enero 2022

Tabla 3 Hallazgos Servicios Generales Dimensión 2: Investigación, desarrollo, innovación y creación artística

Subdimensión Meta Indicador Responsable Causa de incumplimiento

Política de 
Investigación

Propuesta para la incorporación 
de la perspectiva de género en 
la investigación, innovación y 
creación artística elaborada.

Documento con propuestas para 
la incorporación institucional de la 
perspectiva de género en investiga-
ción, innovación y creación artística

VID No se presenta documento con propues-
tas para la incorporación institucional de 
la perspectiva de género en investiga-
ción, innovación y creación artística

 Fuente: Elaboración Propia. Enero 2022
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Tabla 4 Hallazgos Servicios Generales Dimensión 6: Acoso Sexual y Violencia de Género

Meta Subdimen-
sión

Indicador Respon-
sable 

Causa de incumplimiento

La Política para Prevenir el 
Acoso Sexual cuenta con 
un nivel alto de institucio-
nalización (5-6) 

Instituciona-
lización de la 
política

 Las instancias responsa-
bles de implementar la 
política cuentan con una 
planificación anual de su 
trabajo.

DIGEN A este indicador concurren el SEMDA, la Oficina de Atención de Acoso Sexual 
de la Dirección de Igualdad de Género y la DIRJU. Para el cumplimiento del in-
dicador, la fórmula propuesta indicaba que las tres dependencias debían tener 
una planificación anual de su trabajo. La DIRJU no presenta planificación anual 
de los casos a atender. Luego de la entrevista presentan una justificación que es 
desestimada por las auditoras, atendiendo a que se disponía de insumos para 
elaborarla. El incumplimiento del indicador señalado no afecta el cumplimiento 
de la meta propuesta.

Plan anual de capacitación 
sobre Prevención de Acoso 
Sexual y Laboral ejecutado.

Capacitación, 
difusión y sen-
sibilización

Ejecución del plan anual 
de capacitación sobre 
acoso sexual y laboral

DIGEN - 
VAEGI

El documento de la Dirección de Desarrollo de Personas que da cuenta del plan 
anual de capacitación presentado no da cuenta del “Curso e-learning” -de du-
ración 40 horas que se organiza en 5 módulos. Y toca en forma parcial el “Taller 
online de herramientas para la Prevención del Acoso Sexual y Laboral, a través 
de plataforma SENCE” ya que lo que se presenta es el informe de satisfacción 
de los participantes. Luego de la entrevista este es complementado con un in-
forme de la actividad señalada.

Promedio de 104 atencio-
nes psicológicas especia-
lizadas mensuales realiza-
das. 

Investigación, 
atención 
psicológica y 
socio-jurídica

Promedio mensual de 
atenciones psicológicas 
especializadas realizadas 
por el equipo de género 
de SEMDA.

VAEC Servi-
cio Médico y 
Dental

Los medios de verificación presentados dan cuenta del cumplimiento de 98 
atenciones mensuales considerando las atenciones individuales y grupales.

60% de las investigacio-
nes por situaciones de 
acoso sexual, violencia y/o 
discriminación de género 
son realizadas en un plazo 
máximo de siete meses.

Investigación, 
atención 
psicológica y 
socio-jurídica

Porcentaje de las investi-
gaciones por situaciones 
de acoso sexual, violen-
cia y/o discriminación de 
género que son realiza-
das en un plazo máximo 
de siete meses.

Dirección 
Jurídica- 
Unidad de 
Investiga-
ciones Espe-
cializadas

El cumplimiento del indicador informado por la DIRJU alcanza al 29%.

Fuente: Elaboración Propia. Enero 2022
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Tabla 5 Hallazgos Facultad de Ciencias Sociales (FACSO)

Dimensión Subdimensión Meta Indicador Causa de incumplimiento

Acoso sexual 
y Violencia de 
Género

Institucionalización 
de la política

La función de Primera Acogi-
da y Prevención cuenta con 
un alto nivel de instituciona-
lización a nivel de Facultad (5 
puntos en el índice de cum-
plimiento)

Realización de seguimiento a las 
actividades realizadas por las ins-
tancias responsables de la Prime-
ra Acogida y Prevención

Los medios de verificación presen-
tados no dan cuenta de las activida-
des contempladas presentadas en el 
Plan de Trabajo propuesto.

Instituciona-
lización de 
género

Institucionalización 
local

La Oficina de Género de la 
Facultad cuenta con un nivel 
medio de institucionaliza-
ción (7 de 9 puntos en la es-
cala de institucionalización 
local)

La Oficina de Género cuenta con 
un plan de actividades para ope-
rativizar sus funciones.

La Oficina de Género tiene presu-
puesto asignado para cumplir sus 
funciones.

No se presentan los medios de veri-
ficación. No obstante, cabe señalar 
que el incumplimiento de ambos 
indicadores no incide en el cumpli-
miento de la meta, toda vez que se 
cumplen 7 de los 9 indicadores con-
templados en el índice.

Fuente: Elaboración Propia. Enero 2022

5.  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES A LA FORMULACIÓN DE LOS 
INDICADORES

OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN

En algunos casos la formulación de los indicadores es muy general lo que dificulta 
la comprensión de lo que quiere medir. Por ejemplo: “La producción de informa-
ción institucional sobre investigación, desarrollo y creación artística está desagre-
ga por sexo e incorpora análisis de género”.

Las metas e indicadores propuestos no presentaban un horizonte temporal, por lo 
que algunos de ellos, medían el trabajo realizado desde el año 2019 al 2021 y otros 
sólo uno de los años comprendidos en el período. Estas diferencias deben quedar 
claramente explicitadas en el indicador.

Se recomienda desarrollar una ficha de identificación de 
cada indicador, definiendo claramente, el nombre del in-
dicador, su fórmula de cálculo, las variables presentes, su 
temporalidad, entre otras materias, de modo de facilitar la 
comprensión de las personas encargadas de seguimiento 
y auditoría. También en esta ficha, establecer claramente el 
período de medición de modo de aportar a la verificación 
del cumplimiento de las metas, a través de los medios de 
verificación correspondientes.
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OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN

Una dificultad recurrente encontrada fue que para aquellos indicadores en que la 
fórmula de cálculo correspondía a porcentaje, no se presentaba el medio de verifi-
cación del denominador. 

La reportabilidad de los indicadores de una dependencia de la Universidad de Chi-
le a otra varía enormemente. Se pudo observar en algunos casos que el repor-
te presentado por una unidad el primer semestre era distinto al reportado por la 
misma para el segundo semestre, esto dificulta la medición del cumplimiento del 
indicador al cual está asociado.

Los nombres de los verificadores no siempre corresponden a los nombres de los 
documentos que se encuentran en la plataforma lo que complica la verificación de 
cumplimiento. Por ejemplo, en la meta: La producción de información institucio-
nal so bre investigación, desarrollo y creación artística está desagrega por sexo e 
incorpora análisis de género. Los verificadores identificados son: Documento técni-
co “Estrategia de levantamiento y análisis de información” e “Informe con Análisis 
de género de información inicial” y los documentos presentados “Análisis de géne-
ro de información inicial” y “Plan de levantamiento de información inicial”.

Se requiere mejorar la reportabilidad de las metas e indi-
cadores comprometidos. Para ello se sugiere establecer un 
documento de síntesis del indicador en que se muestre 
el nombre del indicador, su fórmula, señalando el nivel de 
cumplimiento de cada variable que lo compone e identifi-
car los nombres precisos de los medios de verificación que 
dan cuenta de su cumplimiento y/o un cuadro resumen de 
la información, contenida en los verificadores. Adicional-
mente se deben acompañar los medios de verificación que 
demuestran el cumplimiento de cada una de las variables 
que pueden corresponder a bases de datos u otro tipo de 
documentos en los que se pueda encontrar el detalle de 
cumplimiento de cada variable.

En la revisión de los medios de verificación se detecta un déficit en la formulación 
de planes de trabajo (generalmente se presenta un cronograma) como también 
los informes de seguimiento de estos planes. 

Se podrían utilizar, como modelo, los planes y el segui-
miento desarrollado por FCFM. Pues es destacable el tra-
bajo realizado por esta facultad, en lo que se relaciona al 
orden con que presentaron los medios de verificación. 

Se requiere fortalecer las capacidades en planificación y 
control de gestión de las personas a cargo de informar los 
indicadores.
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OBSERVACIÓN RECOMENDACIÓN

En pocos casos, pero estuvo presente, en que la fórmula del indicador no daba 
cuenta de todo lo que quería medir el indicador. Por ejemplo: “Elaboración y envío 
a Rectoría de propuesta de Decreto que crea el Área de Género de la VAEC” cuya 
fórmula es 1= Oficio al Rector y Propuesta de Decreto que crea Área de Género de 
la VAEC es elaborado 0= Propuesta de Decreto que crea Área de Género de la VAEC 
no es elaborado. En otro caso, el indicador no presenta fórmula: “8.8 Unidades aca-
démicas y administrativas que reciben los reportes”.

Se requiere fortalecer las capacidades en planificación y 
control de gestión de las personas a cargo de informar los 
indicadores. 

En algunos casos una meta tenía más de un indicador asociado y no se definía su 
estándar de cumplimiento.

Cuando una meta tiene más de un indicador es importan-
te señalar cual es el estándar de cumplimiento. Es necesa-
rio establecer si el criterio de cumplimiento es que todos 
los indicadores asociados a la meta se cumplan o alguno 
de ellos. Se sugiere que este criterio pueda ser que se lo-
gre el 50% o más de los indicadores, por ejemplo, si una 
meta tiene 3 indicadores, dos de ellos tendrían que cum-
plir alcanzando así el 66,6%, teniendo como consecuencia 
el cumplimiento de la meta.

En algunos casos un indicador tenía más de una unidad asociada. Se sugiere que en este caso se elabore un indicador por 
unidad asociada a la meta, de modo de evitar que el in-
cumplimiento de una unidad afecte el cumplimiento de 
la meta.



modelo de certificación universitaria en estándares de igualdad de género, sello genera igualdad

23

anexo 1. informe final.  
auditoría del cumplimiento de estándares de género en la Universidad de Chile. Diciembre 2021- enero 2022.

6.  BUENAS PRÁCTICAS

6.1	 En los ámbitos de la docencia
En uno de los ámbitos propios del quehacer de la Universidad, es decir docencia, se 
han desarrollado un conjunto de iniciativas específicas en la igualdad de género y no 
discriminación, que se destacarán a continuación como buenas prácticas. 

Un aspecto central que se evidencia en el proceso de desarrollo del sello “Genera 
Igualdad” es la incorporación de la perspectiva de género en el Modelo Educativo, es 
así como concretamente en el documento «Modelo educativo, Universidad de Chile, 
Versión 2021», se expresa claramente la voluntad de transformar las relaciones de gé-
nero en los distintos ámbitos de la vida institucional, con fundamento no solo en los 
procesos sociales y académicos que han llevado al cuestionamiento de las relaciones 
de género dentro y fuera del aula, sino también en los instrumentos internacionales 
de derechos humanos, en particular, la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). De esta forma asumen el com-
promiso de superar el sexismo presente en la educación, en que la igualdad de género 
y no discriminación se incorpora como uno de los principios orientadores del Modelo 
Educativo. Lo central que esto implica transformaciones en, al menos, las siguientes 
tres dimensiones generales de los procesos formativos: ¿cómo ocurren?, ¿qué se ense-
ña en ellos? y ¿para qué se forman personas y profesionales en la Institución?». Otro 
aspecto central, que permite categorizar que la incorporación de la perspectiva de gé-
nero en el modelo educativo como buena práctica, es el establecimiento como una de 
las competencias sello de los/as estudiantes, su capacidad de actuar bajo estándares 
éticos, de derechos humanos y justicia social que reconozcan, respeten y promuevan 
la igualdad y diversidad de género y sexualidades. 

Así este marco es central, pues toca el corazón de lo que es y hace la Universidad, 
ya que se compromete a desarrollar mecanismos que permiten superar las barre-
ras administrativas, disciplinares y de género actualmente existentes, para ofrecer a 
cada estudiante una experiencia académica integral e interdisciplinar, que favorezca 
el desarrollo de aprendizajes relevantes en ámbitos disciplinares, técnicos, sociales y 
éticos.

En este ámbito también cabe destacar la implementación, en el “Programa Inducción 
a la Vida Universitaria”, de un Módulo formativo sobre género y no discriminación y 
lo mismo en el “Programa de Formación de Tutores”, lo que permite que se comience 
desde el ingreso de estudiantes a la Universidad con la incorporación de la perspecti-
va de género. Entregar formación en este ámbito a los y las estudiantes que ingresan a 
la universidad permite que ellos y ellas conozcan desde un inicio el compromiso que 
la universidad ha asumido con la igualdad de género y no discriminación, que es una 
de las competencias del sello de la Universidad.

En este ámbito de la docencia, si se revisa lo realizado por la FACSO, es posible desta-
car como buena práctica la elaboración de la Guía con lineamientos formativos sobre 
igualdad de género y no discriminaciones consistentes con el Modelo Educativo de la 
universidad, que permite el aterrizaje de lineamientos específicos para la enseñanza 
en dicha facultad. Como así también la amplia oferta de cursos de género para el 
pregrado de la FACSO, destacándose un curso transversal de género y dos asignatu-
ras obligatorias presentes en las carreras de Sociología y Trabajo Social, más cinco 
electivos, uno en cada carrera de la Facultad. Además de la incorporación de curso de 
género obligatorio, en la carrera de Educación Parvularia. También en el Posgrado, se 
ha desarrollado una amplia oferta de cursos de género, destacándose la asignatura 
electiva «Epistemología Feminista». 
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Cabe destacar en el ámbito del posgrado la aprobación de la evaluación docente que 
incluye la dimensión de género para aplicación en los cursos de Postgrado, esto per-
mite observar que, si es posible transversalizar la perspectiva de género en la evalua-
ción, y que puede ser replicado por otras unidades académicas.

También en la FCFM, se desarrolló en el marco del Modelo Educativo, la nueva compe-
tencia genérica de la Facultad, la cual incorpora el principio de igualdad de género y 
no discriminación arbitraria de acuerdo con el nuevo modelo educativo de la univer-
sidad, lo que implica el poder especificar a la realidad de la facultad dicha competen-
cia. También destaca como buena práctica la elaboración y difusión de orientaciones 
sobre docencia y prácticas educativas en STEM que incorporan perspectiva de igual-
dad de género y no discriminación arbitraria elaboradas y difundidas en las unidades 
académicas de pregrado. Sobre todo, reconociendo que el área de las STEM ha sido un 
área muy masculinizada, y que es necesario promover la incorporación de la perspec-
tiva de género en la enseñanza de estas. Además, anualmente, todos los nuevos/as 
académicos/as, así como la mayoría de los/as jefes/as docentes fueron capacitados/as 
o sensibilizados/as en perspectiva de género en la docencia y diversidades sexuales 
y de género, lo que es relevante debido a que se trata de una facultad predominante 
masculina y en la que se puede suponer que la cultura imperante guarda relación con 
esta condición. Lo anterior hace que se reconozca la importancia de la sensibilización 
y capacitación, como una buena práctica.

Otra buena práctica en dicha facultad es la elaboración de las bases de proyectos estu-
diantiles de pregrado que consideran una línea de financiamiento en torno a igualdad 
de género y diversidades sexuales y de género y, como criterio de evaluación: la trans-
versalización de la perspectiva de género, diversidad e inclusión. Contar con una linea 
específica de financiamiento para proyectos en el ámbito de la igualdad de género y 
diversidades sexuales y de género, permite visibilizar la temática, además de incenti-
var el compromiso de los/las estudiantes con ello. 

6.2	 En los ámbitos de la investigación y creación 
En el ámbito de la investigación es de destacar como buena práctica la incorporación 
de la perspectiva de género en la Red Transdisciplinaria de Riesgo de Desastres Socio 
Naturales, como también la incorporación de la línea de género en la iniciativa de 
Creación Artística, que corresponde a:»Dejarse afectar y estallar: Resistencias en tor-
no a creación artística, género y archivo» (Foro de las Artes). 

En este ámbito en la FACSO, destacamos con relación al financiamiento para investi-
gaciones, la implementación del fondo para desarrollar y promover líneas de investi-
gación con perspectiva de género. 

6.3	 En el ámbito de las comunicaciones, extensión y vinculación con 
el medio

En este ámbito se destaca como buena práctica que el documento de propuesta de 
Política de Comunicaciones incorpore la perspectiva de género en los objetivos espe-
cíficos, de la siguiente manera: “Fortalecer e instalar un ejercicio informativo para la 
Universidad de Chile que sea inclusivo, plural, diverso y que incorpore perspectiva de 
género tanto en las temáticas que aborda, voces que son representadas y desafíos que 
asume…”. Además, dentro de los principios orientadores se incorpora la temática en 
pluralismo e igualdad y la perspectiva de género tranversaliza las distintas áreas de 
comunicación definidas en ella, tal como es el caso de las vocerías.

En la FCFM, se distinguen dos buenas prácticas, una referida a la aprobación del com-
promiso ético orientado a instituciones públicas, privadas o de la sociedad civil que 
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se vinculan con la FCFM que incorpora la perspectiva de género y no discriminación 
arbitraria, señalando que aquellas entidades que se relacionan con la facultad deben 
tener un compromiso ético con la perspectiva de género y no discriminación arbi-
traria. Esta buena práctica puede ser fácilmente replicable por otras unidades de la 
universidad.

La otra buena práctica destacable, se relaciona con la elaboración del Documento: 
“Orientaciones técnicas para el uso de lenguaje inclusivo y perspectiva de género en 
las actividades para comunicadores FCFM”, que dadas sus características - exhausti-
vo, didáctico y pertinente a la realidad de la Facultad- puede servir de modelo a otras 
unidades de la universidad.

6.4	 Con relación a la participación y representación en la academia 
Una práctica para destacar en este ámbito es la Modificación al Reglamento de Concurso 
Académico que considera la contratación de personas del género subrepresentado. Pues 
se modificó el Reglamento General de Carrera Académica incorporados el siguiente artí-
culo: «1° Modificase el D.U. N°3099, de 1992, que aprueba el reglamento sobre concursos 
para ingresar a la carrera académica, en el sentido que a continuación se señala: Agre-
gase el siguiente nuevo inciso tercero y final al artículo 3°: “Con todo, cuando se trate 
de proveer cargos a contrata, podrá convocarse a concursos destinados de manera 
exclusiva a mujeres u hombres, siempre que se constate que las Jornadas Completas 
Equivalentes del cuerpo académico de una Facultad, Instituto o Departamento, corres-
pondan a un porcentaje igual o inferior al cuarenta por ciento de hombres o mujeres, a 
quienes en consecuencia se dirigirá excepcionalmente el concurso, previa aprobación 
del Consejo de la Facultad o Instituto respectivo.”

En la FCFM, la evaluación de impacto del “Programa de Equidad de Género en la Aca-
demia (PEGA) a 7 años de su implementación”, que ha sido pionero en incentivar la 
incorporación de mujeres a la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. Para lo cual 
se elabora el documento: “Documento análisis de género en el avance en la carrera 
académica para evaluar medidas de apoyo que contribuyan a un desarrollo igualitario 
entre hombres y mujeres, principalmente en etapas iniciales de la carrera».

6.5	 Con relación al ámbito de trabajo
Los “Lineamientos técnicos para los procesos de reclutamiento y selección del perso-
nal de colaboración, libres de sesgos de género y discriminación arbitraria elaborados” 
desarrollados por la VAEGI, incorporan transversalmente el enfoque de género: en los 
principios orientadores, en los principios técnicos, en la gestión, roles y etapas del 
proceso de reclutamiento y selección. En este último ámbito considera, para cada una 
de las actividades que lo componen, un acápite especial en que se hacen recomenda-
ciones para abordarlas de manera que su implementación esté libre de sesgos de gé-
nero y discriminación arbitraria. Dada su exhaustividad puede servir de modelo para 
orientar el trabajo, en esta materia, de otras unidades de la universidad.

La “Propuesta de Política de Buenas Prácticas Laborales reconoce la igualdad de géne-
ro y no discriminación como principio e incorpora líneas de acción para promoverla”, 
desarrollada por la Mesa de Buenas Prácticas Laborales. Es destacable, por su forma 
de abordar el tema: descripción conceptual y del marco normativo que dan contexto 
a la implementación de la política; la realización de un diagnóstico de la situación y 
percepciones de las/os trabajadoras/os en torno a la temática y su complementación 
con información cuantitativa en relación con la situación de estas/os al interior de 
la universidad, que sirven de base para el diseño de la política; y, su concreción en la 
elaboración de la política que considera el enfoque de género en sus fundamentos, 
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principios, objetivos y líneas de acción. Así como también por el mecanismo utilizado 
para su elaboración en el que concurren una diversidad de actores presentes en la 
Universidad de Chile -Vicerrectorías, FENAFUCH, ACAUCH, Senado Universitario, por 
citar algunos organismos participantes-.

6.6	 Con relación a corresponsabilidad social en el cuidado 
En este ámbito como buena práctica se destaca en la FACSO el protocolo de corres-
ponsabilidad social en el cuidado para estudiantes de la facultad de ciencias sociales, 
que busca asegurar a las y los estudiantes que ejercen labores de cuidado -madres 
y padres, futuras/os madres y padres, y/o quienes tienen a cargo del cuidado de fa-
miliares en situación de dependencia- condiciones de corresponsabilidad social que 
les permitan desarrollarse adecuadamente en la vida universitaria y cumplir con los 
requisitos establecidos en los respectivos programas de estudios, conciliando sus ac-
tividades académicas y sus responsabilidades familiares5. En el caso de la FCFM, la 
construcción de mudadores en baños de hombres y mujeres en los edificios 850 y 851 
y sala de lactancia en edificio 851.

6.7	 Con Relación a institucionalidad de género
El diseño y la implementación de la “Campaña de difusión del Sello Genera Igualdad” 
es un ejemplo de buena práctica en materia de posicionamiento del modelo al interior 
de la universidad y de sensibilización e involucramiento de la comunidad universita-
ria. Cabe destacar, la estrategia comunicacional en la que se apoya, en que se abordan 
por semana, las dimensiones del modelo relacionándolas con la autoridad involucra-
da en su logro y las experiencias destacables que se han llevado a cabo, lo que permite 
al público familiarizarse con el modelo y apreciar los avances alcanzados, cuyos re-
sultados quedan reflejados en el informe de la campaña que da cuenta del aumento 
del público al que se llegó en comparación con meses previos a su puesta en marcha.

Por otra parte, la meta “Los instrumentos de producción información de VEXCOM per-
miten desagregación por sexo y/o análisis de género” llevada a cabo por esta vicerrec-
toría, es identificada como una buena práctica por cuanto considera de forma exhaus-
tiva la transversalización del enfoque de género en sus mecanismos de producción 
de información - producción de datos y de gestión de información-. Un ejemplo des-
tacable es la transversalización del enfoque de género en el diseño de la “Plataforma 
Siembra”, en que se informa sobre las iniciativas de extensión y vinculación con el 
medio y comunicaciones desarrolladas por docentes, estudiantes y funcionarios de la 
Universidad de Chile.

También es necesario mencionar como buena práctica, el trabajo desarrollado por 
la VID, en relación con el levantamiento de brechas e inequidades de género en la 
producción académica de la Universidad de Chile, en torno a los siguientes ámbitos: 
Innovación tecnológica y patentamiento; proyectos de investigación concursables; 
publicaciones científicas indexadas; y el financiamiento de la actividad artística -ad-
judicación de fondos de cultura por la Universidad de Chile y adjudicación de fondos 
internos de la VID de la Universidad de Chile para la creación artística-. La relevancia 
de esta buena práctica está dada porque aborda desde la fase diagnóstica las dificul-

5	 Está dirigido a: Estudiantes de la Facultad de Ciencias Sociales, sean de Pregrado o Postgrado, que 
sean madres o padres de un(a) hijo(a) en gestación o madres o padres de infantes hasta los 6 años 
de regla general, o 12 años, en el caso que posean enfermedades crónicas o permanentes
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tades que las mujeres encuentran en su desarrollo profesional y que como punto de 
partida permite la realización de acciones que inciden en la corrección de estas.

6.8	 Con relación al proceso de instalación del sello genera 
igualdad

La implementación del modelo implico un trabajo colaborativo, articulando a distintas 
unidades, lo que implicó construcción de redes y complicidades en el camino hacia 
la transversalización. Esta coordinación cambia la lógica de trabajo con que habitual-
mente operan las organizaciones, vinculando distintas áreas dentro de la universidad 
y produciendo un dialogo y una reflexión que permite el intercambio de experiencia 
y saberes que posibilita la entrega de respuestas más adecuadas y pertinentes a las 
realidades, cada vez más complejas, del contexto en que se inscribe. 

La implantación del modelo en la universidad ha significado la revisión de los pro-
cesos de gestión, como es el caso del proceso de reclutamiento y selección en que, 
como se señaló en el punto 6.5. También se avanzó, en el registro y utilización de la 
información de la cual dispone la universidad, que tanto para el levantamiento de la 
línea base como para el seguimiento de los indicadores que contempla hizo necesario 
que esta estuviera desagregada y que se incorporara el análisis de género, instalando 
de esta manera nuevas prácticas en el quehacer habitual de la universidad. Como se 
pudo a preciar en el punto 6.7 la práctica de desagregación de información y el análisis 
de género de esta abordó adicionalmente, la producción de información que desarro-
lla la universidad para alimentar y enriquecer los procesos con que se vinculan con 
el medio.

7.  RECOMENDACIONES

Las recomendaciones que se presentan se refieren a las áreas de mejora respecto al 
modelo de certificación y específicamente a los ámbitos de éste que deben ser pro-
fundizados. 

7.1	 En relación con aspectos a desarrollar para lograr la igualdad 
sustantiva de género

Al analizar las dimensiones del modelo del Sello Genera Igualdad implementado, se 
puede concluir que en el se han sentado las bases para avanzar hacia la igualdad sus-
tantiva de género, no obstante, cabe señalar que, en términos generales en esta fase 
de implementación del modelo, se genera un conjunto de propuestas que en la fase 
siguiente deberían ser implementadas de modo de poder verificar su funcionamiento 
y los efectos que éstas tienen en las áreas que abordan. Sin embargo, la revisión de los 
estándares permite verificar que esta fase inicial, aún existen espacios de mejora en 
cada una de las dimensiones.

Dimensión 1: Formación, docencia y aprendizaje. Esta dimensión incorpora todas las 
subdimensiones que se requieren para avanzar en la inclusión de la perspectiva de 
género, de manera sustantiva. Sin embargo, es necesario que respecto a las subdimen-
siones: Docencia y prácticas educativas; desarrollo curricular; formación académica; 
formación general de pregrado; evaluación docente, actividades extracurriculares y 
soporte estudiantil, se cumplan los compromisos establecidos en esta primera etapa, 
de modo de poder desarrollar en la fase siguiente el modelo educativo que permita la 
erradicación del sexismo y fomentar la igualdad de género en los procesos formativos 
de la Universidad.
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Dimensión 2: Investigación, desarrollo, innovación y creación artística. Esta dimen-
sión incorpora todas las subdimensiones que se requieren para avanzar en la inclu-
sión de la perspectiva de género, de manera sustantiva. Sin embargo, es necesario que 
respecto la subdimensión política de investigación, se cumpla con tener la propuesta 
para la incorporación institucional de la perspectiva de género en investigación, inno-
vación y creación artística, pues esta es central para avanzar en la transversalización 
de la perspectiva de género en la creación y transmisión del conocimiento. 

Dimensión 3: Comunicaciones, extensión y vinculación con el medio. Esta dimensión 
no incorpora todas las subdimensiones que se requieren para avanzar en la inclusión 
de la perspectiva de género, de manera sustantiva. Se estima que un área de mejora 
posible de abordar es respecto a la visibilización de mujeres y disidencias sexuales 
como voceras/as de la Universidad. Aspecto que debería ser abordado a través de la 
generación de una subdimensión y el respectivo estándar vinculado a este tema. 

Dimensión 4: Participación y representación en la academia. Esta dimensión incor-
pora todas las subdimensiones que se requieren para avanzar en la inclusión de la 
perspectiva de género, de manera sustantiva. Sin embargo, para poder evaluar si se 
logra, se requiere conocer los resultados de la implementación de las diversas medi-
das propuestas, que apuntan a superar la subrepresentación de mujeres en distintas 
áreas y jerarquías del desarrollo académico.

Dimensión 5: Género y Trabajo. Esta dimensión no incorpora todos los subdimen-
siones que se requieren para avanzar en la inclusión de la perspectiva de género, de 
manera sustantiva. Se estima que las áreas de mejora a abordar deben dar cuenta de 
todo el ciclo de vida laboral de los/as funcionarias/os, entre los cuales se puede se-
ñalar, evaluaciones de desempeño, promoción y desarrollo de carrera, participación 
en cargos de responsabilidad y compensaciones. Estas áreas deberían ser considera-
das como subdimensiones, estableciendo estándares de cumplimiento y su respectiva 
medición, de modo de concretar la aplicación del enfoque de género en las distin-
tas actividades que contempla cada una de las subdimensiones señaladas. Que aún 
cuando se puede verificar que algunas de ellas han sido consideradas en documentos 
normativos - como el reglamento General de Carrera Académica o el reglamento de 
remuneraciones – o en documentos diagnósticos - Informe Exploración de Medidas 
para Promover la Participación de Mujeres en Cargos Directivos en Universidades Es-
tatales o la experiencia piloto de mentorías con perspectiva de género en la Facultad 
de Artes de la Universidad de Chile, aparecen aún como iniciativas disgregadas que no 
posibilitan erradicar las discriminaciones de género en las condiciones laborales, las 
remuneraciones, el desarrollo y la gestión de personas.

Dimensión 6: Acoso Sexual y violencia de género. Esta dimensión incorpora todos los 
subdimensiones que se requieren para avanzar en la inclusión de la perspectiva de 
género, de manera sustantiva. Esta dimensión, se encuentra en una fase distinta de 
implementación que da cuenta que efectivamente se están concretando para erradi-
car el acoso sexual y disminuir la violencia de género y la discriminación arbitraria 
por motivos de género. No obstante, es preciso indicar que el área de mejora se vincu-
la principalmente con el modo de informar los avances alcanzados en los estándares 
definidos como también en la elaboración de planes de trabajo e informes de segui-
mientos de estos. 

Dimensión 7: Corresponsabilidad Social en el Cuidado. Esta dimensión no incorpora 
todos los subdimensiones que se requieren para avanzar en la inclusión de la pers-
pectiva de género, de manera sustantiva. La dimensión está centrada en favorecer la 
corresponsabilidad social en el cuidado de niños y niñas para conciliar la vida laboral, 
estudiantil y familiar, que es un aspecto central de la conciliación y del cuidado. Pero 
es necesario ampliar el concepto y no solo centrarlo en niños y niñas, sino también a 
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personas con dependencia - adultas mayores, enfermas o con alguna situación de dis-
capacidad-. Y también no solo enfocarse en los/las estudiantes, la corresponsabilidad 
social en el cuidado debe abarcar también a todos/as los funcionarios/as de la Uni-
versidad. Esta claramente es un área de mejora, ya que se debe ampliar el concepto 
y el alcance de la corresponsabilidad social en el cuidado, tanto en la definición de la 
política, en la difusión como en las acciones que se desarrollen.

Dimensión 8: Institucionalización de género. Esta dimensión incorpora todos los sub-
dimensiones que se requieren para avanzar en la inclusión de la perspectiva de gé-
nero, de manera sustantiva. Las áreas de mejora en relación con este indicador son 
referidas a la formulación de algunos indicadores vinculados en los estándares (como 
se puede apreciar en la columna de Observaciones de la tabla del anexo 2) y a que en 
la dimensión de “Información institucional”, específicamente en lo relativo a la carac-
terización estudiantil y a su participación en los servicios estudiantiles, es necesario 
profundizar, incorporando el enfoque interseccional, cuando se analiza por etnia, por 
estudiantes migrantes como también agregar otras dimensiones de exclusión como 
es el caso de estudiantes en situación de discapacidad, zona de residencia de los/las 
estudiantes, por mencionar algunas. De esta manera, se podría abordar con medidas 
de mayor pertinencia situaciones de doble o triple discriminación.

Respecto a las subdimensiones correspondientes a las dimensiones señaladas ante-
riormente, las facultades auditadas en algunos casos difieren entre sí, como así tam-
bién con aquellas identificadas en los servicios centrales. Esto también se repite en la 
formulación de las metas e indicadores.

Se hace complejo proponer áreas de mejoras para las facultades, dado que no existe 
un patrón o una orientación clara respecto a lo que se quiere lograr como un horizonte 
deseado. Por ejemplo, si se analiza la dimensión de Género y Trabajo, en el caso de la 
FACSO las subdimensiones son: institucionalización y sensibilización y difusión y, en 
el caso de la FCFM son: Principio de Igualdad de Género y no discriminación arbitra-
ria en instancias de RRHH, inducción y capacitación y buenas prácticas laborales. Se 
recomienda establecer estándares de cumplimiento mínimo por dimensión y subdi-
mensión, que permitan un avance homogéneo entre las facultades.

7.2	 En relación con la instalación del “Sello Genera Igualdad”

•	 Al realizar la auditoría se pudo constatar el desarrollo de diversas iniciativas que 
van en la dirección de la instalación inicial del “Sello Genera Igualdad”, ya que 
varias de las metas señaladas se establecen como propuestas, tales como la 1.8 
“Elaboración de propuesta de orientaciones que regulan el reconocimiento de 
actividades extracurriculares con perspectiva de género” o la 2.5 “Propuesta para 
la incorporación de la perspectiva de género en la investigación, innovación y 
creación artística elaborada”. Para una primera etapa el desarrollo de propuestas 
es lo que se espera, pero entendiendo la instalación del Sello, como un proceso 
incremental, en la fase siguiente es necesario implementar dichas propuestas 
y con ello proponer estándares que permitan medir los avances de la imple-
mentación de éstas y los resultados vinculados a su puesta en marcha, y con 
ello los avances efectivos respecto a la igualdad de género y no discriminación. 
Por ejemplo, en esta fase se elaboró un documento respecto a los “Lineamientos 
técnicos para procesos de reclutamiento y selección del personal sin sesgos de 
género ni discriminaciones arbitrarias”, para la próxima fase lo que se esperaría 
es la aplicación de estos lineamientos en todos los procesos de selección y reclu-
tamiento que desarrolle la Universidad de Chile, además de la medición tanto de 
la implementación del proceso como de los resultados obtenidos. 
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•	 Un aspecto que es necesario medir, en todo proceso de instalación de la trans-
versalización de la perspectiva de género en una organización como lo desarro-
llado con el “Sello Genera Igualdad” en la Universidad de Chile, es el cambio cul-
tural que se produce. Y tal como se señala en el documento de sistematización, 
“lo que se buscaba problematizar, es la construcción cultural e institucional de 
la universidad”. Por lo que es relevante que se pudiese realizar una encuesta, 
con mediciones periódicas, sobre la cultura organizacional con perspectiva de 
género a todos los estamentos de la Universidad: los y las docentes, los y las 
estudiantes y los/as administrativos/as. De esta manera se podría construir una 
linea base con relación a la cultura organizacional con perspectiva de género y 
se podría evaluar como esta va o no experimentando cambios a medida que se 
va avanzando en la implementación del sello. 

•	 En el informe de sistematización se señala que “se fijaron metas en atención a 
los avances ya logrados por cada unidad, lo que se tradujo en que aquellas con 
menos grado de desarrollo en temáticas de género comprometieron asuntos ini-
ciales, mientras que otras unidades avanzaron mucho más, por ejemplo, hacia 
la mejora de procesos o el logro de resultado demostrables”. En virtud de esto, 
se sugiere que aquellas unidades que tienen mayor desarrollo puedan compar-
tir sus buenas prácticas con aquellas cuyo progreso es menor, sobre todo en 
aquellos aspectos relacionados con la operativización de la transversalización 
del enfoque de género, en los mecanismos de gobernanza utilizados, en las di-
ficultades y facilitadores que tuvieron para su instalación. Esta recomendación 
cobra mayor fuerza en el proceso de incorporación de nuevas facultades a la 
certificación a través del Sello Genera Igualdad, de modo de evitar duplicación 
de esfuerzos, puesto que las unidades participantes en esta etapa han desa-
rrollado un conjunto de saberes - lineamientos, propuestas e información - y 
experiencias, que se pueden constituir en insumos para la implementación del 
Sello en otras unidades.

•	 Se requieren implementar acciones comunicacionales de manera periódica, de 
modo de ampliar la difusión de los logros alcanzados y de las acciones empren-
didas de manera de llegar a toda la comunidad universitaria e involucrar a otras 
instancias en la implementación del modelo. Su divulgación puede realizarse a 
través de los distintos canales de información con que cuenta la universidad, a 
través de reportajes, entrevistas u otros medios -de modo de llegar al mayor pú-
blico posible- que resalten de forma cercana -por ejemplo, a través de testimo-
nios - la experiencia desarrollada, los aprendizajes y los cambios en la cultura 
organizacional.

7.3	 Con relación al proceso de auditoría

•	 Se sugiere realizar un proceso de auditoría interna que prepare el proceso de 
auditoría externa. Esto permitiría que se pudiera verificar antes del proceso de 
certificación el cumplimento de las metas e indicadores y corregir aquellos en 
que haya brechas de cumplimiento. Así como también revisar los medios de 
verificación comprometidos.

•	 Se recomienda incorporar a la plataforma Airtable un campo de observaciones 
respecto de cada indicador, de modo que se pueda consignar información rela-
tiva a los avances de los indicadores.

•	 Aun cuando en el documento de sistematización del modelo, se señala que se 
realiza un seguimiento permanente de los avances de las metas e indicadores, 
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en el taller realizado con el comité ejecutivo se sugirió mejorar las instancias de 
seguimiento, utilizando la plataforma Airtable.

•	 Se recomienda que en el Comité del Sello desarrolle un proceso de revisión de 
los informes de seguimiento de los indicadores de las distintas unidades de 
modo de poder tomar decisiones que apoyen el avance hacia la igualdad de 
género en la Universidad de Chile.

7.4	 Recomendaciones que surgen a partir del Taller realizado con 
el Comité Ejecutivo6

•	 Profundizar la articulación y las relaciones que se crean a través de este sello 
entre distintas unidades. 

•	 Buscar un modelo de gestión en la universidad que permita dar sostenibilidad 
a los progresos obtenidos hasta la fecha por el proceso de certificación, con una 
planificación de mediano plazo. Manteniendo instancias de análisis y planifica-
ción de las mejoras.

•	 La difusión de lo que se está haciendo es un desafío importante, se debe llegar 
a toda la comunidad universitaria, pues que hay cambios reales y no solo metas 
declarativas. Es momento de comunicar y articular. 

•	 Generar estrategias para lograr este proceso en las facultades. La bajada no es 
simple, puesto que la diversidad de espacios en las facultades requiere un tra-
bajo particular y más meticuloso. Se requiere establecer alianzas con actores 
estratégicos que permitan bajar estos compromisos a los espacios locales. Más 
allá de la voluntad política, se necesita fortalecer espacios y unidades que per-
mitan institucionalizar la igualdad de género. 

•	 Buscar alianzas con las unidades que ya tienen trabajo avanzado o metodolo-
gías que han tenido buenos resultados. Los procesos son agotadores y comple-
jos, por lo tanto, no hay que saturar a los equipos porque puede significar una 
frustración, por ello es importante identificar nudos y resistencias en aquellas 
unidades que ya implementaron para lograr que otras unidades tengan el cami-
no más amigable y efectivo. Levantar procesos. 

BIBLIOGRAFÍA

Dirección de Igualdad de Género (2021): Informe de sistematización Sello genera 
igualdad Universidad de Chile.

6	 En este punto se recogen aquellos aspectos que se consideran relevantes por las consultoras 
y que fueron señalados por los/as participantes en la pregunta relativa a las proyecciones 
del trabajo del Sello, en el Taller con el Comité Ejecutivo, los cuales se presentan en forma 
completa en el Anexo 2.
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ANEXOS

ANEXO 1
1. ¿Qué ha significado para la Universidad de Chile y sus unidades el proceso de im-
plementación del Sello? 

•	 Lo pionero que significa el proyecto, nos están observando desde otras univer-
sidades. Hoy la temática de género forma parte relevante de los procesos de 
acreditación, la universidad se está adelantando en ese proceso. 

•	 En la definición de calidad para la UChile, tiene un componente importante la 
inclusión, la igualdad de género. El desafío es cómo se aplica en las facultades 
en concreto. 

•	 Sensibilización y hacer consciente todo lo que implica en la universidad un 
proceso de transformación cultural como éste.

•	 Se formaliza la necesidad del cambio cultural dentro de la U, esto ya que se ob-
serva machismo institucional, sedimentado en las estructuras universitarias. El 
inicio de este proceso de transformación permite develar este conservadurismo.

•	 Establecer estrategias en el mundo público: esta implementación permite apor-
tar, crear sinergia positiva para las transformaciones necesarias. 

•	 Darse cuenta de que el trabajo es enorme, que se puede reflejar en el airtable, 
sin embargo, queda mucho camino por recorrer y que queda mucho más por 
delante para consolidar las metas trazadas. 

•	 Un trabajo colaborativo, articulando el trabajo entre distintas unidades, lo que 
implicó construcción de redes y complicidades en el camino hacia la transver-
salización.  

•	 Permite conocer qué hacen otras unidades, fortaleciendo el aprendizaje conjun-
to, el proceso y las experiencias.

•	 Se observó un impacto en la comunidad al tener que efectuar diagnósticos y 
levantar datos en la propia facultad, fue una sensibilización en sí misma.

•	 Dar valor a los compromisos que dan cuenta de la dificultad de implementar 
más allá de las unidades de género, lo que también evidencia dificultades y 
resistencias. 

•	 Implicó un traslado de la responsabilidad y compromiso a las distintas unida-
des que son parte del diagnóstico, lo que es relevante para dar continuidad del 
proceso, a través de una estructura. Se necesita apoyo para áreas específicas, 
para algunos equipos significó sobrecarga. Más allá del compromiso y convic-
ción de lo que se está logrando, es necesario considerar apoyos. Se observa pre-
cariedad de las unidades de género: sin financiamiento, poca orientación sobre 
procesos generales

•	 Ha significado una revisión de los procesos de gestión, tal como el registro de 
información para seguimiento indicadores, importancia de trazar objetivos y 
metas claras

•	 Falta más difusión, entendiendo que estamos en una etapa inicial (diseño) y 
requiere mayor tiempo para ejecutar y evaluar el impacto. 



modelo de certificación universitaria en estándares de igualdad de género, sello genera igualdad

33

anexo 1. informe final.  
auditoría del cumplimiento de estándares de género en la Universidad de Chile. Diciembre 2021- enero 2022.

•	   Institucionalización: aterrizar desde el movimiento a entrar a la estructura. 
Buscar formas de profundizar, más allá del «curso» sino que lograr intervenir el 
modelo educativo. 

•	 Hay diferencia en la profundidad de los avances, sin embargo, son igualmente 
valorables. 

•	 Exponer diversidad de problemáticas de género, crean diversos organismos con 
diversos objetivos, permite abordar el problema de manera integral, holística. 
Diversos desarrollos del tema de género según unidades, según que tanto te-
nían incorporado/transversalizado el tema.

•	 Los estándares fueron reflexionados y construidos colectivamente, lo que es 
una lógica distinta en la universidad que puede permear otros procesos, meca-
nismos y organismos.

2. ¿Cuáles son las proyecciones del trabajo realizado en el proceso de instalación del 
sello en la Universidad?

•	 Que la transformación cultural de paso a la institucionalización, a través de la 
implementación de mecanismos, aplicación concreta. Que se convierta en parte 
de la experiencia del día a día. Es necesario revisar los procesos para la transfor-
mación cultural no sólo en el corto plazo.

•	 Profundizar la articulación y las relaciones que se crean a través de este sello, 
por ejemplo, en los programas de cada facultad.

•	 Bajar el relato en los distintos organismos, socializar y mostrar a la comunidad 
universitaria en su conjunto con dinámicas efectivas (es un desafío en los/las 
estudiantes porque hay una movilidad). 

•	  Mantener instancias de análisis y planificación de las mejoras. Mantener es-
fuerzos e ir perfeccionando ciertos instrumentos

•	 Tratar de buscar un modelo de gestión en la universidad que permita dar soste-
nibilidad a los progresos de este año, con una planificación.

•	 Que exista coherencia entre lo que está pasando en la universidad y lo que está 
pasando en el sello, siendo capaces de leer y escuchar al entorno.

•	 Que el sello se institucionalice, que sea sostenido a lo largo del tiempo “dos 
años de trabajo no dan solución a todas las problemáticas”.

•	 La difusión de lo que se está haciendo es un desafío importante. Debemos llegar 
a la Universidad. Hay cambios reales y no solo metas declarativas. Instalación 
del sello en lo comunicacional, hacer sentido a las personas que lo reciban. Es 
momento de comunicar y articular. Lo aprendido servirá de experiencia para 
mejorar. 

•	 Generar estrategias para lograr este proceso en las facultades. La bajada no es 
simple, puesto que la diversidad de espacios en las facultades requiere un tra-
bajo particular y más meticuloso. Cómo se instalan las acciones del sello a nivel 
local.

•	 Buscar alianzas y actores estratégicos, que permitan bajar estos compromisos 
a los espacios locales. Más allá de la voluntad política, se necesita fortalecer 
espacios y unidades que permitan institucionalizar la igualdad de género aten-
diendo a la diversidad de espacios. 
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•	 Incidir para la transferencia, elaborando un modelo que permita a otras univer-
sidades implementar este sello y también considerar este trabajo en los proce-
sos de aseguramiento de la calidad de la educación. Sin embargo, son discusio-
nes que están en proceso y que requieren discusiones más profundas y alianzas 
específicas. 

•	 Cómo se instalan los procesos creados, como se aterrizan a nivel local conside-
rando las particularidades de cada unidad. El ejercicio es resignificar y pensar 
desde lo local. Es un trabajo de «hormiga», pero debemos lograr prácticas con-
cretas. Se visualiza interesante y como desafío, son metas que nos permiten 
seguir pensando y transformando. No se terminan. Más allá de la difusión y co-
municación, es pedagogía, es cambiar estructuras de pensamiento. Mirar cons-
tantemente entre líneas. No se puede reflejar simplemente en un indicador. 

•	 Buscar alianzas con las unidades que ya tienen trabajo avanzado o metodolo-
gías que han tenido buenos resultados. Los procesos son agotadores y comple-
jos, por lo tanto, no hay que saturar a los equipos porque puede significar una 
frustración, por ello es importante identificar nudos y resistencias en aquellas 
unidades que ya implementaron para lograr que otras unidades tengan el cami-
no más amigable y efectivo. Levantar procesos. 

•	 Mejorar la articulación: se hizo lo mismo en varias unidades -acompañar el 
trabajo. Ya se hizo la red, bueno ahora como trabajamos en conjunto, como for-
talecemos este trabajo. Mejorar las instancias de seguimiento. 

•	 Gobernanza compartida: ampliar los equipos, ser interdisciplinarios, compro-
miso de las autoridades, instalar y relevar las buenas prácticas. Repensar los 
mecanismos de participación. 

•	 Aprendizaje: ¿hasta dónde podemos llegar? Lógicas estructurales de desigual-
dad: podemos contribuir, pero no cambiarlo 

•	 “Queda mucho por hacer” / “Se podría hacer más”: es complicado responsabi-
lizar a las unidades de género por la transformación, o la no-transformación / 
nueva etapa debe considerar a la institución completa / como instalar la pers-
pectiva de género en la rutina del trabajo que hacemos todos más allá de lo 
escrito en el papel, que no signifique “más pega” para el resto, sino que sea un 
componente integral de los diversos procesos. En ese sentido, los productos del 
sello permiten instalar buenas prácticas y experiencias compartidas que deben 
ampliarse

•	 Género no binario ni hetero centrado. 



ANEXO 2

A continuación, se presenta un set de herramientas o instrumentos técni-
cos, tales como manuales, guías, instructivos, programas de formación, que 
fueron elaborados por los equipos de las Vicerrectorías y de las Facultades 
participantes en el proceso de reconocimiento de estándares de igualdad de 
género llevado a cabo por la Universidad de Chile. 

Está dirigido a unidades de género y equipos académicos y profesionales de 
instituciones de educación superior que opten por desarrollar procesos si-
milares esperando contribuir a este trabajo colectivo a favor de la igualdad 
de género y la no discriminación.

CAJA DE HERRAMIENTAS.
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I.  FORMACIÓN, DOCENCIA Y 
APRENDIZAJE

a	 Guía de Educación Antisexista.  
Facultad de Ciencias Sociales

GUÍA DE 
EDUCACIÓN 
ANTISEXISTA
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Guía de Educación Antisexista, 2022
Santiago, Chile.

Autoras: Carolina Franch, Lelya Troncoso, Paula Hernández, Carolina Castro, y Javiera 
Undurraga.

Colaboradoras/es: Carolina Aranda, Catalina Astudillo, Viviana Soto, Lorena Castañeda, 
Claudio Duarte, Melissa Fuentes, Rocío Gallardo, Karina Pinto, Karina Parada, Valentina 
Stutzin y Valentina Toro.

Editoras: Paulina Pavez y Andrea Baeza
Diseño: Pablo Rivas

Esta Guía fue elaborada con el patrocinio de la Oficina de Género, actual Dirección de 
Género de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile.
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GUÍA DE EDUCACIÓN ANTISEXISTA 7  

PRÓLOGO
El comienzo, si es que existe 

Multitud de personas se concentran inesperadamente en un lugar 
público, y tales congregaciones masivas dan a veces pábulo a la 
esperanza, pero también al miedo, pues si bien es verdad que tenemos 
buenos motivos para temer los riesgos inherentes a la multitud en 
acción, no es menos cierto que tenemos buenas razones para valorar 
el potencial político de estas impredecibles reuniones.

Butler, Judith. 2017. Cuerpos aliados y lucha política. 

Desde el año 2006 con la llamada “revolución pingüina” y luego con las 
movilizaciones estudiantiles del 2011, se instala a la educación como tema 
prioritario que activa las revueltas multitudinarias, sacando nuevamente 
los/as/es cuerpos a la calle, esas calles que tras el retorno democrático 
habían estado generalmente descongestionadas y hasta vacías. 

Entre el 2006 y 2016, conocido como el ciclo de las movilizaciones 
estudiantiles, los/as/es estudiantes se reposicionan en una coyuntura 
crítica al sistema neoliberal imperante, haciendo que sus demandas 
“no queden restringidas únicamente al ámbito educativo. La crítica a la 
privatización de la educación deviene así en una crítica a la democracia 
consensual” (Aguirre y García 2015, 160). Durante la década, se generan 
creativos repertorios de protestas, se instalan nuevas formas de 
comunicación, se aprenden lecciones y se van reubicando memorias y 
experiencias, asistiendo a ejercicios de resistencias y transformaciones 
importantes para nuestro país.

La revolución pingüina del 2006 posee como hito emblemático un mes 
de Mayo, donde estudiantes secundarios ocuparon las portadas de los 
medios locales, evidenciando que más de 400 liceos y colegios en el país 
se encuentran paralizados. En el 2011 vuelve Mayo a establecerse como 
periodo emblemático para la instalación de gramáticas de malestar y 
descontento, esta vez localizadas en las universidades con la consigna 
de “Educación gratuita y de calidad”. En ambas jornadas de paralización, 
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la comunidad estudiantil se constituye como agencia protagónica que 
efectúa interesantes actos comunicacionales y performáticos, para 
posicionar argumentos nuevos en la esfera educativa y para cuestionar 
el imperante modelo económico y de vida. 

Así, los/as/es estudiantes adquieren visibilidad en el espacio público 
y político. Su actoría desencadena una identidad y causa común que irá 
profundizándose, interpelando a las autoridades de entonces que con 
reticencia debieron sentarse a la mesa con estudiantes secundarios/as/
es y con universitarios/as/es.

No obstante, en estos dos momentos (2006 -2011), la problemática del 
sexismo y la perspectiva de género en la educación queda soslayado del 
debate y las demandas. Los discursos y repertorios no se construyen para 
propiciar cambios en modelos educativos que busquen desmantelar el 
orden jerárquico del sistema sexo-genérico. Y aunque emergen mujeres 
como figuras relevantes del movimiento, la tónica de las revueltas 
estudiantiles, no estuvieron teñidas y/o empapadas de una crítica hacia 
la desigualdad sexo/géneros.

Hubo que esperar otro mes de Mayo, 7 años más tarde, para que el 
2018 las movilizaciones estudiantiles tuvieran como demanda política 
y urgente, las enormes desigualdades de género y la exclusión de las 
disidencias en la reflexión sobre la calidad de la educación. Es así como se 
configura una apelación directa y concreta a los espacios educativos como 
lugares donde la discriminación, agresión y violencia hacia las mujeres 
y las disidencias sexuales”, opera de manera sistemática y normalizada. 

En el año 2018, la “tomas universitarias1” se convierten en el enclave 
emblemático para interpelar a las instituciones educativas de todo Chile, 
ya que la educación que se imparte y legitima, se sostiene en pilares 
de discriminación, de enseñanza vertical, restrictiva e injusta, que 
imposibilita una formación académica plural e inclusiva para todos/as/es. 

1 La Toma es un recurso político que tiene como característica que les estudiantes hacen 
ingreso y uso de los espacios universitarios, y a su vez restringen su ingreso y uso al resto 
de los estamentos, como funcionaries, académiques, profesores visitantes, etc. Así el 
normal funcionamiento de la Universidad se ve suspendido, pues se crea un paréntesis 
en la gestión, administración y docencia.
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En espacios separatistas2 mujeres y disidencias se aglutinaron como 
cuerpos-sujetos que expresaron su indignación, para plantear demandas 
de reconocimiento, forzando a que todos viesen su aparición por una 
negación antes jamás pensada, la de los varones. El separatismo como 
estrategia política fue un acto subversivo que hizo trastabillar las normas 
de género en las que se ha sostenido el sistema educacional; revertir la 
exclusión, provocó asombro, en algunos casos hasta rechazo, pero abrió 
posibilidades culturales que disputaron la hegemonía masculina de aquel 
régimen institucional. 

En julio se retorna a las aulas, con exigencias de parte del estudiantado, 
la firma del petitorio (Petitorio Toma Feminista FACSO 2018) debe ir 
concretándose durante el año en curso y los siguientes. Para esto se 
compone la Mesa Triestamental de Género, que será la orgánica central 
desde la cual elaborar los objetivos del petitorio. La dinámica de la Mesa 
se estructuró, para mayor eficiencia y factibilidad en 4 comisiones: 1) La 
comisión de educación no sexista; 2) La comisión de violencia sexual, 
de género y convivencia, 3) La comisión de equidad e inclusión y 4) La 
comisión de condiciones laborales. 

La Comisión de Educación No sexista tiene por tarea favorecer la 
implementación de una política no sexista en la formación docente, a 
través de la promoción de innovaciones curriculares que garanticen la 
incorporación de una perspectiva de género en las prácticas docentes, así 
como la capacitación de funcionarias/os académicas/os y no académicas/
os en igualdad de trato y promotores de una convivencia respetuosa de 
las diferencias de género. Para apoyar estas tareas, la comisión toma 
contacto con las Escuelas de Pregrado y de Postgrado así como con las 
comisiones de innovación de la carreras. Promueve la revisión de los 
programas de todos los departamentos de la Facultad (Antropología, 
Pedagogía en Educación Parvularia, Psicología, Sociología y Trabajo 
Social), tanto para las carreras innovadas como de aquellas que aún 
no enfrentan dicho proceso para su acreditación, para que incorporen 
dentro de las perspectivas teóricas los estudios de la mujer, de género, 
queer, decoloniales, entre otras, ausentes a la fecha. Asimismo, se 

2 Véase el comunicado de la Mesa Triestamental de Género emitida en junio de 2018.
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hace hincapié en otorgar criterios de paridad a las bibliografías de las 
asignaturas considerando autorías que fuesen de mujeres, disidencias 
y grupos subalternos. 

Otro de los productos comprometidos y que surgió del trabajo de la 
Comisión fue la confección de una “Guía de educación antisexista” que 
permitiera entregar a la comunidad de la Facultad, una aproximación 
inicial a los marcos conceptuales y pedagógicos sobre estudios de género, 
feminismos, teoría queer, disidencias, entre otras, como alternativas a los 
paradigmas teóricos, epistemológicos y pedagógicos imperantes.

Más que indicar normas rígidas, estas propuestas pretenden ser una 
herramienta de trabajo para contribuir al proceso de sensibilización 
respecto de otros saberes y dimensiones que es imperante incorporar 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje y transmisión en la que se sitúa 
principalmente la docencia universitaria. 

Asimismo, esta Guía propone una mirada que desnuda prácticas 
diversas que se suceden en la cotidianidad de FACSO, al interior de las 
aulas y en sus pasillos, y que organizan un sistema sexista de la vivencia 
educativa para quienes son formados/as/es allí. Quisimos visibilizar y 
exponer tales manifestaciones, para nombrarla, darles el estatuto que 
poseen y dar cuenta de que el sexismo en la educación suele quedar 
oculto tras bambalinas, es normalizado y reproducido sin posibilidad 
de crítica. 

El Plan de Desarrollo Institucional (PDI) de FACSO que rige para el 
período 2019-20243, por otra parte, explicita como objetivo estratégico 
la implementación de una formación académica en la cual la igualdad de 
género, la diversidad y el compromiso social sean pilares fundamentales 
de los procesos formativos, -aportando tanto a la generación de 
conocimientos, como a la formación de profesionales íntegros/as/es- y 
a la construcción de una comunidad inclusiva y respetuosa. 

Este documento es una invitación a colectivizar el proceso 

3 Véase también: Universidad de Chile. Oficina de Igualdad de Oportunidades de Género. 
2021. Modelo Educativo de la Universidad de Chile 2021. Santiago de Chile: Ediciones 
Universidad de Chile.  
https://drive.google.com/file/d/1oggp-0u_3KNdgiK1V0OESMh5btXbGvVB/view.
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transformador y la lucha antisexista local, el que fue inicialmente 
motivada por las movilizaciones feministas y de disidencia sexual de los 
últimos años.

Porque creemos que el “Feminismo es para todo el mundo” como bien 
dijo bell hooks (2017) o “Todos deberíamos ser feministas” (2013) de 
Chimamanda Ngozi Adichie4. Este es un proceso que debiera ser colectivo, 
puesto que la educación anti-sexista jamás podrá ser concretada si 
se concibe como tarea de unas pocas personas, menos de algunas 
iluminadas, sino la responsabilidad de toda la comunidad comprometida 
que asume, la gran tarea de conseguir una sociedad más justa y menos 
violenta.

Esperamos que esta guía no sea sólo leída, sino que también sirva 
como insumo para discusiones, capacitaciones, talleres y propuestas que 
apunten a promover procesos educacionales liberadores, visibilizando, 
problematizando, previniendo y erradicando el sexismo en nuestra 
comunidad educativa, que tenga como posibilidad de producir y alimentar 
un espacio de conocimiento decente para la construcción de un mundo 
mejor.

La invitación es a pensarnos como comunidad universitaria, partícipes 
de las transformaciones y en la responsabilidad de evitar complicidades 
de prácticas dañinas que sostienen la perpetuación de las desigualdades.

Les Autores y Autoras
Santiago, octubre de 2022

4 Título original We should all be feminist, ensayo adaptado a partir de la aclamada charla 
TED en 2013.
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Introducción
Nuestros Tiempos, lo difuso del decir 
bajo los cambios radicales
Este trabajo estuvo marcado por diversos momentos políticos y 
contingencias históricas de gran relevancia en nuestro territorio: Si bien 
la elaboración de este instrumento comenzó durante la marea feminista 
de mayo 2018, se continuó desarrollando en medio de la Revuelta Social 
de octubre de 2019. Una de las acciones más emblemáticas durante la 
Revuelta, y que adquirió notoriedad mundial fueron las insistencias de 
los movimientos feministas de vincular las demandas por dignidad y 
justicia con las denuncias de violencia heteropatriarcal ejercida por el 
Estado, resultando especialmente significativa la difusión que alcanzó 
la performance del colectivo LASTESIS5. Ese mismo año, se acuerda 
llevar a cabo un plebiscito, el que se realiza el 2020 y se consagra con la 
aprobación de la mayoría -el 76% de la población votante- la redacción de 
una Nueva Constitución en la modalidad de Convención Constituyente 
la que -nuevamente en Mayo como Mes astral- determina a quienes 
ocuparían los 155 escaños, con prerrogativa de paridad y cupos indígenas, 
en una composición única a nivel mundial y marcando un hito histórico 
en las demandas de género en los procesos políticos.

El proceso de redacción y edición continuó en medio de una pandemia 
global (Covid-19) sin precedentes, donde la contingencia sanitaria 
deja en evidencia la crisis de la organización social de los cuidados 
y el recrudecimiento de las desigualdades sociales en su dimensión 
generizada. 

De maneras diferentes, pero interrelacionadas, los feminismos 
irrumpieron en cada uno de estos escenarios, reinstalando, complejizando 
y diversificando demandas sociales en el territorio nacional. En estos 

5 Colectiva Interdisciplinario de Mujeres, (Dafne Valdés, Paula Cometa, Sibila Sotomayor 
y Lea Cáceres), creadoras de la intervención llamada “Un violador en tu camino” que se 
ha difundido por todo el mundo. Su idea inicial es tomar tesis de autoras feministas y 
traducirlas a un formato de receptividad amplio, para llegar a múltiples audiencias.
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complejos contextos, hemos podido pensar los feminismos más allá de 
reivindicaciones específicas y hoy podemos observar un sinnúmero de 
demandas que parecían desconectadas, pero que, releyéndolas a partir 
de sus elementos comunes, problematizan las estructuras de poder que 
reproducen y refuerzan desigualdades sociales y la violencia de género.

Horizontes y Perspectivas
Los feminismos se posicionan como marco político que nos permite 
articular críticas sociales al capitalismo neoliberal, al heteropatriarcado y al 
colonialismo racista. La decisión de usar el concepto de heteropatriarcado 
en vez de patriarcado, es para reconocer el aporte que los feminismos 
lésbicos (Rich 1980; Wittig 2006) y las teorías queer (Berlant y Warner 2002; 
Britzman 1995; Butler 2007) han realizado al enfatizar la necesidad de 
problematizar la heteronormatividad y los binarismos presente en las 
teorizaciones hegemónicas de género. La heterosexualidad entendida 
como régimen político ha permitido articular una crítica más robusta a 
las desigualdades de género. Es así que, junto a la noción de patriarcado, 
la idea de heteronormatividad ha permitido dar cuenta de los modos 
simbólicos y materiales en los cuales el patriarcado se articula con una 
heterosexualidad comprendida como natural y compulsiva (Morán 2018; 
Rich 1980). El heteropatriarcado refiere a un sistema de naturalización 
de privilegios masculinos y heterosexuales que construyen una jerarquía 
sexual (Rubin 1989) que valora y legitima cuerpos, expresiones y deseos 
en base al género y la sexualidad (Morán 2018).

Hacia la construcción de una Educación No sexista 
El sexismo en la educación no es una problemática reciente. Tanto los 
estudios de género y movimientos feministas, como las políticas públicas 
en educación6 y diversa normativa internacional7 han denunciado 

6 En Chile el MINEDUC creó la Unidad de Equidad de Género el año 2014, pero el primer 
Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres es de 1994, en el cual se 
destaca la necesidad de eliminar la desigualdad en la educación y formación de mujeres.

7 Véase CEDAW, 1979; Convención Belem Do Pará, 1995; Convención y Plataforma de 
Beijing 1995; ODS 2015; Agenda 2030; Estrategia de Montevideo 2016.
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PATRIARCADO

Cuando hablamos de patriarcado nos referimos a un sistema político 
de dominación masculina que se manifiesta e institucionaliza 
sobre mujeres y niñes, tanto en la familia, como en la sociedad en 
general (Lerner 1987) justificándose en una supuesta inferioridad 
biológica de las mujeres (Facio y Fries 2005). Ha sido abordado a 
su vez como un pacto interclasista entre hombres en el cual existe 
una apropiación del cuerpo de las mujeres como propiedad privada 
(Korol 2007). A pesar de esta subordinación de las mujeres en tanto 
categoría, es posible que algunas mujeres ejerzan poder y tengan 
acceso a ciertos derechos. 
El patriarcado se articula con dos conceptos e instituciones claves: 

la heterosexualidad obligatoria y el contrato sexual. “Dos conceptos 
estrechamente vinculados entre sí, dos instituciones necesarias para 
la continuidad misma del orden socio-simbólico patriarcal” (Korol 
2007; 125-126). Es así que, junto a la noción de patriarcado, la 
idea de heteronormatividad ha permitido dar cuenta de los modos 
simbólicos y materiales en los cuales el patriarcado se articula con 
una heterosexualidad comprendida como natural y compulsiva 
(Moran 2018; Rich 1980). El heteropatriarcado refiere a un sistema 
de naturalización de privilegios masculinos y heterosexuales que 
construyen una jerarquía sexual (Rubin 1989) que valora y legitima 
cuerpos, expresiones y deseos en base al género y la sexualidad 
(Moran 2018).
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por décadas que la educación es un ámbito crítico en la producción y 
reproducción de imaginarios sexistas8. Sin embargo, las movilizaciones 
feministas del 2018 -lideradas por estudiantes mujeres, lesbianas, 
personas trans y no binaries-, reinstalaron muchas de estas discusiones, 
posicionando la urgencia de problematizar el sexismo en la educación 
y en nuestra Facultad, desde construcciones y nociones más amplias. 

“La educación chilena en todos sus niveles reproduce el sistema patriarcal 
imperante, establece una división entre lo que se espera de hombres y mujeres 
en base a estereotipos y roles de género, imponiendo la heterosexualidad 
obligatoria y un modelo de familia tradicional. El sexismo en la educación es 
palpable en el currículum educativo, así (como) también en las prácticas dentro 
y fuera del aula. Nuestra Facultad no está exenta de dichas prácticas, y es por eso 
que exigimos un compromiso por parte de las autoridades con una Educación No 
Sexista en la Facultad de Ciencias Sociales” (Toma de Mujeres 2018, s/n)

En comunión las académicas y les estudiantes de la FACSO creamos 
un equipo de trabajo que relevó la necesidad de cuestionar las lógicas 

8 En la Estrategia de Montevideo para la implementación de la Agenda Regional de 
Género en el marco del Desarrollo Sostenible hacia 2030 (CEPAL 2017) se denuncia 
la persistencia y resurgimiento de “patrones culturales patriarcales, discriminatorios 
y violentos basados en la cultura del privilegio, que limitan el pleno ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos y el reconocimiento de las distintas formas de familia, 
la diversidad sexual y la identidad de género” (CEPAL 2017; p. 17-18). El documento 
plantea la necesidad de ir más allá de la perspectiva de igualdad de oportunidades, 
apostando más bien a una igualdad sustantiva, y la modificación de los patrones 
culturales que permiten, legitiman y perpetúan la discriminación, la violencia y las 
desigualdades de género en todos los ámbitos. Prestar particular atención al rol que 
cumple la educación en dinámicas sexistas pasa a ser clave, de modo que se apuesta 
a la necesidad de reformular programas, currículos y transformar prácticas docentes a 
todo nivel, junto a la importancia de replantear procesos de enseñanza y aprendizaje en 
las aulas a partir de la perspectiva de género.
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dominantes de la producción de conocimientos, y valorar los aportes de 
las epistemologías y pedagogías feministas. En esta línea, la revisión con 
perspectiva de género tanto de las propuestas curriculares explícitas 
como del currículo oculto en la Facultad se enunció como una acción 
necesaria para evidenciar las expresiones del sexismo en diversas 
dimensiones: 

“El sexismo, la heteronormatividad y el androcentrismo se reproducen de manera 
cotidiana en los currículos ocultos, los chistes y comentarios sexistas en clases y 
en reuniones de trabajo, en la desvalorización de investigaciones de académicas 
y la subordinación de saberes con enfoques de género y feministas, entre otros” 
(Toma de Mujeres 2018, s/n)

Frente a este diagnóstico, la erradicación del sexismo en la educación 
supone grandes complejidades y desafíos, y si bien, en esta Guía seguimos 
refiriéndonos a una “educación no sexista”, consideramos que éste “no 
sexismo” constituye más bien un piso mínimo, que puede contener un 
problemático supuesto de neutralidad. La apuesta que nos convoca es 
construir colectivamente una educación en pos de una mayor justicia 
social comprometidamente “anti-sexista” (Manicom 1992), cuyo acento 
es ir más allá de una igualdad de oportunidades y un foco individualizante 
en un sentido liberal. 

El posicionamiento anti-sexista, estructural y radical (Troncoso, 
Follegatti, y Stutzin 2019) asume que el clasismo, el racismo, y la 
heteronormatividad se interrelacionan de múltiples maneras con el 
sexismo, y que una política que apunte por la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres en la educación, no logrará avances importantes 
si las estructuras sociales desiguales (presentes en la familia, en el trabajo, 
los sistemas legales, y de bienestar social) no son desafiadas (Briskin 
1990).

Más allá de la lógica punitivista 
Pensar en la construcción de una educación libre de sexismo, es poner 
énfasis en las responsabilidades sociales, colectivas e institucionales. Lo 
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cual, no quiere decir que des-responsabilizamos a individuos de sus actos 
violentos de abuso, acoso, o discriminación. Más bien, la propuesta es 
incorporar una mirada crítica a lógicas punitivistas que solo establecen 
respuestas en cláusulas de castigo y sanción personales, sin vehiculizar 
otras formas de reparación o prevención del daño, y por sobre todo de 
transformación social y cultural. 

Salir de la lógica punitiva no debe confundirse con impunidad, sino que 
supone apostar a la construcción de otro tipo de comunidad y vínculos 
sociales, tomando seriamente los aportes de las apuestas feministas para 
abordar el desafío de erradicar la violencia de los espacios que habitamos. 
Se trata de una disposición a mirarnos al espejo de manera honesta y 
visibilizar las formas en las cuales se institucionaliza el heteropatriarcado 
en nuestra comunidad educativa, como también los modos concretos 
de materialización de experiencias de dominación, privilegio, exclusión 
e inclusión.

Nuestro lenguaje, como decimos y escribimos 
En este documento optamos por hacer uso de un lenguaje inclusivo que 
contiene tanto la utilización de la “x” como de la “e” como incluso de la
enumeración o, a y e dividida por slash  (/). Se trata de una elección 
política coherente con los léxicos propuestos hace décadas por los 
feminismos y disidencias sexuales, rechazando el uso de la letra “o” como 
representativa de lo universal. Ocupamos una escritura que desafía la 
norma clásica, porque reconocemos que el sexismo está fuertemente 
arraigado en la lengua castellana, y las maneras en que se nombra y 
escribe deben comenzar a revisarse desde una conciencia crítica de las 
operaciones de poder en el lenguaje (Muntané 2018).

Para algunos/as/es este tipo de género gramatical, podría entenderse 
como una solución ecléctica, confusa y hasta desordenada para un 
documento producido por y en la academia. Pero preferimos correr esos 
riesgos, y no invisibilizar y anular esos destinos, cuerpos y subjetividades 
que continuamente han quedado a oscuras y procurar seguir una opción 
fanoniana que evite el “desaparecer de algunxs”; y que así la Universidad 
gramaticalmente deje de ser aquel escenario de desprecio y anuncio de 
inferioridades al asumir lo supuestamente neutral de lo masculino y con 
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ello, habilitando superioridades y reconocimientos correlativos a dicha 
condición.

Metodología y Estructuración de la Guía
Esta guía fue pensada para ser leída por personas y grupos con diversos 
intereses, con diferentes niveles de conocimiento del campo de las teorías 
feministas y estudios de género, sexualidad y educación, para responder 
a numerosas inquietudes que van desde la apertura al campo de los 
estudios feministas y su complejidad, hasta recomendaciones prácticas 
y concretas para mejorar la docencia en el aula. 

Para la construcción de este documento utilizamos una metodología 
colectiva que implicó un proceso reflexivo realizado de manera gradual 
y cíclico entre los años 2018 y 2021. Al ser un trabajo polifónico, en el 
que muchas voces y cuerpos se reunieron en la escritura, cobra especial 
relevancia la narración en primera persona plural. Y a pesar de que el 
tiempo invertido en ello puede parecer extenso y desventajoso, asumimos 
este costo como la vía para articular múltiples pensamientos provenientes 
de los diferentes estamentos de la Facultad. Nuestro propósito fue estar 
implicados/as/es en ese proceso, el ritmo, las tonalidades y las lógicas 
que se siguieron, en suma: avanzamos más lento, pero nos aventuramos 
a estar todes.

Al calor de los primeros debates buscamos responder algunas 
preguntas básicas: 

¿Qué es una educación sexista? 

¿Cómo se manifiesta en nuestra Facultad? 

¿Qué entendemos por una educación no sexista o antisexista? 

¿Cómo la promovemos y ponemos en práctica en el ámbito educativo?
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Luego, recurrimos a diversas formas de obtención y recolección de 
información, mediante un proceso participativo de diagnóstico que 
contempló tres etapas: 

Primero, desde la constitución de la Comisión Triestamental en FACSO, 
organizamos talleres de diálogo donde discutimos cómo queremos y 
pensamos una educación no sexista, los cuales fueron sistematizados 
durante los meses de julio a diciembre del 2018. 

Segundo, y de forma paralela sostuvimos reuniones con expertos/as/
es de nuestra Facultad en temas de educación, perspectiva de género y 
teorías feministas; y consultamos con docentes y estudiantes cómo se 
imaginaban este documento, qué requisitos consideraban que debía 
cumplir y cómo esperaban que se estructurara. 

Y en tercer lugar, realizamos durante el primer semestre del año 
2019 una encuesta en línea, que fue respondida voluntariamente por 
les estudiantes y egresades de pre y postgrado de FACSO, en la que se 
consultó sobre experiencias de sexismo en la Universidad. 

Las respuestas fueron sistematizadas y se incorporan en esta Guía, 
para ilustrar cómo el sexismo se expresa en discursos y prácticas 
concretas y cotidianas en nuestra institución. 

Desde aquí, la noción de sexismo trabajada en esta guía no sólo se 
presenta como una reflexión aislada, sino que se localiza como una 
realidad situada y cristalizada en nuestra Facultad, que nos exige tomar 
una postura anti-sexista y llevar a cabo acciones de transformación. 

¿Qué encontraremos en esta Guía?
En una primera parte se presenta una revisión sobre cómo se expresa el 
sexismo en el ámbito educacional desde la perspectiva de género. Para 
que toda la comunidad universitaria pueda profundizar en la conciencia 
y capacidad de reconocer el sexismo en el ámbito universitario. Para 
ello se abre el diálogo con el campo de los estudios de género y las 
epistemologías, teorías y pedagogías feministas. Se entrega a la 
comunidad referencias básicas y sugerencias teóricas que permitan 
profundizar en las temáticas de mayor interés. 

Sumado a esto, se incluye la revisión de ámbitos considerados 
particularmente problemáticos para nuestra comunidad educativa, 
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entregando un diagnóstico inicial en torno a experiencias de sexismo 
relatadas por estudiantes de nuestra Facultad. 

En la segunda parte, nos enfocamos en imaginar y proponer directrices 
para la Educación no sexista, o antisexista, entregando herramientas y 
generando interrogantes que sean útiles para la puesta en práctica. 

Finalmente, reiteramos la invitación a revisar este material como un 
instrumento para la reflexión y el debate, además de un documento 
de consulta para la incorporación de una educación anti-sexista en la 
práctica pedagógica universitaria. 
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PARTE I
Abordajes conceptuales y diagnóstico de la 
Facultad
1. Apuestas teóricas para comprender el sexismo en 

la educación

¿Qué entendemos por sexismo en la educación?

“La lucha feminista tiene lugar en cualquier momento o lugar en el 
que una mujer o un varón se resiste contra el sexismo, la explotación 
sexista y la opresión” (hooks 2022, 16)

La cita de bell hooks9 nos invita a abordar el sexismo en la educación 
como una lucha que compete a toda la comunidad universitaria, ya 
que como hemos señalado, se trata de un proceso que sólo podrá ser 
fructífero si se asume como una responsabilidad colectiva, transversal 
y constante. Desde una perspectiva feminista, nos interesa comenzar 
problematizando cómo se han construido y naturalizado modos de 
relación social, imaginarios y discursos que sostienen un orden social 
binario y jerárquico de dominación heteropatriarcal. 

El sexismo refiere a un mandato que sistemáticamente discrimina, 
margina, e inferioriza lo femenino, lo feminizado, y aquello que escapa 
a la norma cis y heterosexual. El sexismo se ha estructurado a su vez a 
partir de un discurso racionalista que naturaliza y legitima la condición 
de sujeción y subordinación de las mujeres constituidas en “sexo 
débil, actualizando al mismo tiempo la creencia en una supremacía 
masculina” (Mingo y Moreno 2017). El sexismo se manifiesta de diversas 
y complejas maneras en las interacciones sociales, las prácticas sexistas 

9 Escritora, feminista, activista social y crítica cultural afro estadounidense, que ha escrito 
numerosos libros sobre la intersección de sexismo, racismo y clasismo. Ella ha sido 
enfática en señalar y escribir su nombre y apellido con minúsculas.
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son cotidianas y normalizadas, pero que, al mismo tiempo, son cada vez 
menos invisibilizadas y toleradas en los espacios educacionales actuales. 

En esta guía apostamos a un tratamiento del sexismo como una 
problemática social siempre contextualizada, que además es imposible 
de abordar desvinculada de otras relaciones de poder (Troncoso, Follegati 
y Stutzin 2019). Particularmente, nos interesa comprender el sexismo 
en nuestra facultad en su articulación con el heteropatriarcado y el 
cisexismo. El sexismo se expresa de este modo en un marco de relaciones 
de poder desiguales y en la construcción social de diferencias de género 
marcadas por el binarismo, el machismo, la discriminación de personas 
y colectivos LGBTI+, enmarañados con racismo, colonialismo, clasismo, 

HETERONORMATIVIDAD

“Por heteronormatividad entendemos aquellas instituciones, 
estructuras de comprensión y orientaciones prácticas que hacen 
no sólo que la heterosexualidad parezca coherente —es decir, 
organizada como sexualidad—sino también que sea privilegiada. 
Su coherencia es siempre provisional y su privilegio puede adoptar 
varias formas (que a veces son contradictorias): pasa desapercibida 
como lenguaje básico sobre aspectos sociales y personales; se la 
percibe como un estado natural; también se proyecta como un 
logro ideal o moral. 
No consiste tanto en normas que podrían resumirse en un corpus 

doctrinal como en una sensación de corrección que se crea con 
manifestaciones contradictorias —a menudo inconscientes, pero 
inmanentes en las prácticas y en las instituciones. 
Los contextos que tienen una relación poco visible con la práctica 

del sexo, como narrar una biografía o las identidades generacionales, 
pueden ser heteronormativos en este sentido, mientras que en 
otros contextos las modalidades de sexo entre hombres y mujeres 
podrían no ser heteronormativas (Berlant y Warner 2002).
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capacitismo10 y otras formas de opresión (Luxán Serrano y Biglia 2018).
El reconocimiento de la complejidad de estas interrelaciones dialoga 

con recomendaciones para un abordaje integrado en la enseñanza/
aprendizaje sobre el sexismo, heterosexismo y cisexismo, en la cual estas 
tres manifestaciones de opresión se examinan de manera simultánea 
(Chase, Catalano, y Griffin 2016).

Chase, Catalano, y Griffin (2016) señalan que el heterosexismo, el 
sexismo y cisexismo son sistemas de privilegio que experimentan las 
personas heterosexuales (heterosexismo), los hombres cisgénero 
(sexismo) y aquellas personas cuya identidad o expresión de género se 
condice a las expectativas socioculturales para mujeres/niñas y hombres/
niños (cisexismo). Los grupos desaventajados por estos sistemas de 
opresión son las personas lesbianas, homosexuales, bisexuales, de la 
disidencia sexual, mujeres, personas trans y personas intersex y todas 
aquellas personas que no se ajustan a las normas y expectativas culturales 
binarias (ibíd.).

La discriminación implica –según su etimología- cometer un crimen que, 
asumido en su condición simbólica de metáfora de lo social, podemos 
leer como “dar muerte en vida” a quienes se considera como inferiores 
por su condición. Para que la discriminación así entendida opere como 
mecanismo societal y cultural, requiere de la existencia de un conjunto de 
prejuicios que imponen características negativas a quienes padecen las 
diversas formas de discriminación. Tanto prejuicios como estereotipos 
se asientan en las distintas características que se le atribuyen a personas, 
grupos o procesos sociales para construir las imágenes que les marcan y 
califican negativamente (como peligro, debilidad, indignidad, desviación, 
entre otras). 

10 El capacitismo denota un discurso social y cultural dominado por una actitud que 
devalúa la discapacidad, frente a la valoración de la integridad corporal, que es 
equiparada a una supuesta condición esencial humana de normalidad. Puede definirse 
como un conjunto de creencias, procesos, representaciones y prácticas basado en 
el favoritismo y el privilegio de ciertas capacidades, que produce una interpretación 
particular de uno mismo, del propio cuerpo, de la relación con los demás y con el medio 
ambiente (Wolbring 2008).
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Como consecuencia de la operatividad de estos sistemas, se genera una 
esfera de prestigio y poder donde aquello concebido como “masculino” se 
considera superior, y lo “femenino” inferior, sosteniendo la polaridad de 
una noción de mundo binario y asimétrico. Se establecen así un conjunto 
de jerarquías en diversos ámbitos que consolidan lo que denominamos 

CISEXISMO

Lo “cis” se entiende como la contraparte a lo “trans”, como prefijo 
latino significa “de este lado”. En ese sentido, si las personas 
trans son aquellas que viven y se identifican con una identidad de 
género distinta a la que les fue socialmente asignada al nacer, las 
personas cis son aquellas que no son trans. A su vez, el cisexismo 
es el privilegio sistemático y estructural de las personas cis, que 
puede ser definido como la creencia de que los géneros de las 
personas trans son menos auténticos e inferiores que los de las 
personas cis (Serrano 2007) y como “el sistema de exclu siones y 
privilegios simbólicos y materiales vertebrado por el pre juicio de 
que las personas cis son mejores, más importantes, más auténticas 
que las personas trans” (Radi 2020, 25). A su vez, Bauer et al. 
(2009) propusieron “cisnormatividad” como “la expectativa de 
que todas las personas son cis, que las personas asignadas al 
nacer como hombres siempre se con vierten en hombres y las 
personas asignadas al nacer como mu jeres siempre se convierten 
en mujeres”(Ibíd.: 356). Como nos recuerda Blas Radi remarcar lo 
cis de las personas no-trans desnaturaliza su lugar, y como clave 
de lectura crítica, “pone de manifiesto las limitaciones de una 
perspectiva de género comprendida en términos de una diferencia 
sexual binaria y cis, ampliando también el mapa de sujetos que 
oprimen y sufren opresiones y violencias por motivos de género 
(ya no solamente varones cis que oprimen a mujeres cis” (Radi 
2020, 26).
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una sociedad y cultura sexista, la cual se manifiesta y reproduce en las 
interacciones sociales y en lo cotidiano.

Desde esta perspectiva, lo que se problematiza es el sexismo y el 
cisexismo no “los hombres”, ya que estos sistemas pueden ser perpetuados 
tanto por hombres como por mujeres, de diferentes edades y clases 
sociales (hooks 2017) por lo tanto, los hombres pueden ser potenciales 
aliados, tanto como las mujeres pueden ser amenazas para la lucha 
feminista (Curiel 2017). Sin embargo, esta mirada no implica desconocer 
que han sido los hombres cis quienes se han privilegiado de este régimen 
de dominación, cumpliendo en diversas ocasiones, un rol activo en su 
reproducción y estando menos dispuestos a cuestionarlo. 

El sexismo en la experiencia educativa es ejercido y vivenciado 
por todas las personas, pero no de la misma manera, con el mismo 
impacto ni intensidad. Los estereotipos, dinámicas y relaciones 
heterosexistas impactan negativamente a todas las personas, pero esto 
no desresponzabiliza de sus actos a quienes ejercen prácticas sexistas. 
En este sentido, experimentamos unas “reglas del juego” en que el 
autoritarismo, el machismo, la homo/lesbo/transfobia, el cisexismo y 
otras formas de agresión se promueven para la adquisición de posiciones 
jerárquicas dentro del ordenamiento educativo, por tanto, quienes 
ejercen este tipo de violencias a menudo son renuentes a reconocer y 
modificar sus posiciones de privilegio.

Sumado a esto, en sociedades de pluridominio, en que varios 
sistemas de opresión funcionan y se reproducen simultáneamente 
con intensidades y ritmos variables, los prejuicios (cis)sexistas y 
homonormativos -como parte del sistema heterocispatriarcal- se 
pueden observar entrelazados y reforzados con discriminaciones de 
otro tipo, por ejemplo, en la lucha entre clases sociales; en las asimetrías 
generacionales; en la diversidad corporal; en la racialización; en la 
patologización de la diversidad sexual; o en la segregación territorial. 
Por ello necesitamos construir lentes analíticos que nos permitan una 
observación compleja de esta constelación de sistemas y estructuras de 
dominación que se articulan, materializándose en experiencias concretas 
de privilegio y opresión (Troncoso, Follegatti, y Stutzin 2019; Gandarias 
2017; Hill Collins y Bilge 2016). Por ejemplo, en la educación sexista y 
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heterocispatriarcal se expresan claramente algunas dimensiones de la 
educación adultocéntrica: autoritarismo, infantilización, cosificación y 
disciplinamiento de los cuerpos, mercantilización de las aspiraciones, 
asistencialismo hacia las mujeres por su supuesta debilidad, reducción 
de sus posibilidades y capacidades al ejercicio de lo maternal, entre otras.

ADULTOCENTRISMO

El adultocentrismo refiere a un modo de organización social que 
se sostiene en relaciones de dominio entre aquello que es forjado 
como adultez, impuesto como referencia unilateral, respecto de 
aquello que es concebido como juventud, niñez y adultez mayor. 
Dicha noción de adultez está fundada desde una cierta idea de 
lo que la mayoridad –mayor edad- implica en estas relaciones 
sociales, que se sostienen sobre la construcción de minoridades 
–menor edad-. Es decir, el adultocentrismo condensa relaciones de 
poder de quienes portan la mayoridad sobre otros/as sin poder. 
Se expresa en imaginarios sociales, una organización material de 
procesos económicos e institucionales y en la gestión de cuerpos 
y sexualidades de carácter heteronormada (Duarte 2012). 
Teniendo en cuenta estos elementos, reconocer cómo y de qué 

manera las relaciones de poder sexistas se han naturalizado y 
normalizado en los diferentes ámbitos académicos en los cuales 
nos desenvolvemos resulta clave.
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1.1 El sexismo y el heterosexismo en la academia

Las universidades desde sus orígenes europeos y medievales se 
establecieron como instituciones sexualmente segregadas, excluyendo 
a las mujeres de los espacios del saber hegemónico en la mayoría de los 
países hasta entrado el siglo XIX. En Chile, el Decreto Amunátegui que 
autorizó a mujeres a cursar estudios universitarios fue dictado en 1877, 
graduándose la primera dentista, Paulina Starr, en 1884. Sin embargo, 
no fue hasta 1922 que Amanda Labarca pudo ingresar como primera 
mujer académica en el Instituto Pedagógico de la Universidad de Chile y 
recién a mediados del siglo XX se eliminó el tope de 10% de vacantes para 
el ingreso de mujeres a la carrera de medicina y otras, en nuestra casa 
de estudios. Esta exclusión no sólo aplicó hacia las mujeres, la negación 
explícita del ingreso a personas por orientación sexual, por ejemplo, en 
la carrera de psicología, fue legítima hasta la década de 1990 (a pesar 
de la despatologización de la homosexualidad en 1973 por parte de la 
Asociación Norteamericana de Psiquiatría APA), y la falta de herramientas 
jurídico-institucionales y marcos socioculturales, que persisten en la 
actualidad, para acoger adecuadamente a personas trans y no binarias.

MISOGINIA

“Etimológicamente es odio a las mujeres. En la teoría feminista, 
la misoginia es reconocida como una ideología política similar al 
racismo o al antisemitismo, para justificar la subordinación de las 
mujeres por los hombres. Forma parte de los patrones culturales de 
muchas sociedades, establece rígidas reglas de conducta para las 
mujeres y ante la duda sobre su cumplimiento, culpa a la mujer: 
“Algo habrá hecho”; “mina tenía que ser”; “no hay nada que les 
venga bien”” (Korol 2007; 125).



64

dirección de igualdad de género

anexo 2. caja de herramientas 
formación, docencia y aprendizaje

30 GUÍA DE EDUCACIÓN ANTISEXISTA

A pesar de un importante legado tanto de misoginia explícita (que 
defendía con supuestos argumentos científicos la inferioridad mental de 
las mujeres), como de androcentrismo y sexismo en las ciencias (Haraway 
1995; Harding 1997), hoy en día no parece aceptable, el cuestionamiento 
de las capacidades de las mujeres para el estudio de las más diversas 
disciplinas, es decir, para desempeñarse como técnicas y profesionales, 
o para ejercer cargos de docencia y dirección. Como tampoco es posible 
visualizar de manera flagrante una impunidad o indolente discriminación 
hacia personas por su sexualidad o su identidad de género. No obstante, 
las movilizaciones de mayo de 2018 nos obligaron a volver a mirar hacia 
el interior de las instituciones educativas, para hacernos cargo de la 
persistencia de ese sexismo (más soterrado, menos explícito, pero no 
por ello menos presente) con su impacto negativo en el ámbito de la 
educación. 

El sexismo en la academia se expresa en múltiples dimensiones, 
permeando todos los ámbitos y espacios, sean educativos, de 
investigación, de extensión o laborales, frente a los cuales los estudios 
de género y feministas han aportado marcos teóricos contundentes 
para nutrir un trabajo de prevención que interrumpa efectivamente 
discursos y prácticas heteronormados sobre el género y la sexualidad 
(Maxwell 2014). Lamentablemente, este cuerpo de saberes, junto a la 
riqueza de sus tensiones y debates internos, ha sido sistemáticamente 
marginado y desvalorizado en la academia (Troncoso, Follegatti, y Stutzin 
2019; Ríos, Mandiola, y Varas 2017; Cerva 2017) y tanto la Universidad 
de Chile como la FACSO no son una excepción. Los estudios feministas 
como los estudios de la masculinidad no son ‘aceptados’ por la academia 
tradicional, por lo que se identifican conflictos en el campo de las ciencias 
sociales y resistencias para conocer sus aportes (Rivera Gómez y Rivera 
García 2016).
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Muchas veces los cuestionamientos a las condiciones sexistas son 
objeto de burla y entendidos como asuntos no científicos, de poca 
importancia en la vida universitaria. Esto lo relacionamos, en parte, con 
la desvalorización de las teorías feministas en tanto saberes relevantes 
para las ciencias sociales, existiendo un desinterés y desconocimiento de 
los aportes críticos que podrían entregar a los debates epistemológicos 
y pedagógicos, por ejemplo. Este desconocimiento y desinterés quedó 
patente en diversos encuentros y discusiones que tuvieron lugar en 
el contexto de la toma feminista de la Facultad, en los cuales, por un 
lado, estudiantes, funcionarias y académicas compartieron experiencias 

MASCULINIDADES

“La masculinidad, si se puede definir brevemente, es al mismo 
tiempo la posición en las relaciones de género, las prácticas por 
las cuales los hombres y mujeres se comprometen con esa posición 
de género, y los efectos de estas prácticas en la experiencia 
corporal, en la personalidad y en la cultura”(Connel 1997, 7). Tal 
como señala Radi (2020), es importante considerar la norma cis 
en los estudios feministas sobre masculinidades, donde siempre 
se asume que éstas son cis (a menos que se aclare lo contrario) 
y/o se igualan las masculinidades cis y trans es su posición de 
poder, negando así la condición subalterna de las masculinidades 
trans, o simplemente se invisibiliza totalmente la existencia de 
masculinidades trans. “Cuando las definiciones de masculinidad 
y de privilegio se organizan de mane ra exclusiva en torno a las 
experiencias de los varones cis, sus apues tas prácticas apuntan 
a reconocer los privilegios masculinos y a re nunciar a ellos. En 
este escenario, los varones trans se encuentran nuevamente frente 
a una trampa lógica, deben renunciar a aquellos privilegios que 
probablemente no tengan ni hayan tenido, o al reconocimiento de 
su identidad como varones” (Radi 2020, 29).
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de sexismo, y en los cuales, por otro lado, se expresaron desacuerdos 
y distanciamientos con las demandas feministas, desvalorización 
y desconocimiento de los aportes de teorías feministas y disidencias 
sexuales, al igual que desconcierto al no entender de qué se estaba 
hablando cuando se denunciaba sexismo en la educación.

EXPERIENCIAS DE SEXISMO EN FACSO
Supuestos de inferioridad y desacreditación de las mujeres 

Estudiantes de FACSO relatan una serie de experiencias que dan cuenta de prácticas sexistas donde se 
reproducen supuestos de inferioridad femenina, cuestionando la capacidad intelectual de las mujeres 
a partir de determinismos biológicos. A su vez, se promueve la idea de que los logros femeninos no se 
deben a sus méritos intelectuales, sino a intereses sexuales, promoviendo la objetivación de las mujeres:

Un docente del magíster trató a una compañera como que por ser mujer era menos capaz por sus 
hormonas u otras cosas, dando a entender que las mujeres somos menos capaces que los hombres 
en una instancia de supervisión clínica (Estudiante de Postgrado)

Cuando obtuve la ayudantía de un ramo, cierto compañero que también estaba interesado en ser 
ayudante comentó que no era por mi capacidad intelectual, sino porque el profesor me tenía favoritismo 
por alguna razón de connotación sexual. (Estudiante de Pregrado).

A lo anterior, se suman experiencias que darían cuenta de la desacreditación, invisibilización y 
ridiculización de los aportes de mujeres, junto a formas de subestimación en espacios como ayudantías 
o asambleas:

En concreto, el profesor se refiere a una autora sólo en función de sus “cahuines” sexuales, siendo que 
tenía bastante más que decir respecto a su aporte en el contexto de la materia. (Estudiante de Pregrado).

El androcentrismo en las Universidades es particularmente evidente 
en el ámbito de la investigación, una de las actividades de mayor prestigio 
intelectual (Rebolledo y Espinoza 2016). Se trata de una actividad asociada 
a la capacidad de raciocinio, en la cual se manifiesta la visión dicotómica 
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generizadas entre lo racional y lo emocional, lo teórico y lo empírico, el 
conocimiento bibliográfico y el conocimiento experiencial. Las dicotomías 
razón/emoción y mente/cuerpo han sido objeto de teorizaciones 
feministas que buscan dar cuenta de los modos en los cuales éstas operan 
normalizando y naturalizando diferencias sexistas (Pedwell y Whitehead 
2012). La cultura académica valora más aquellas emociones asociadas 
al ámbito simbólico de lo masculino -como la distancia o la frialdad-, que 
operan como muestras de cultivación (Winans 2012). Estas lógicas fueron 
a su vez identificadas por estudiantes de FACSO, que afirman que es 
común que en las diferentes cátedras se valore más el discurso vinculado 
a lo racional, que se sustenta en las citas de autores/as y el dominio de 
teorías de autoría varonil, dejando relegados a un segundo plano aquellos 
discursos que se relacionan más con lo experiencial y subjetivo.

AYUDANTÍAS, PRÁCTICAS Y TERRENOS CON IMPRONTA SEXISTA

La sala de clases no es el único espacio en el cual se denuncian prácticas sexistas en FACSO. Las 
ayudantías, por ejemplo, son otro ámbito relevado en la encuesta, donde se identifican ciertas áreas 
en las cuales existe una marcada presencia de hombres ayudantes, mientras que en otros planos 
se reproduciría una sobre-representación de parte de las mujeres, replicando la ya mencionada 
segregación horizontal entre y dentro de las disciplinas. 
Sin embargo, el problema no parece ser simplemente la segregación, sino también el desprestigio de 
ciertos espacios del conocimiento donde suelen concentrarse las mujeres, como ocurre por ejemplo 
en los cursos teóricos y los metodológicos.

En selección de ayudantes: existen profesores que son reconocidos por elegir ayudantes solo mujeres 
o bien solo hombres. (Estudiante de Pregrado)

Marcada diferencia en sociología respecto a que la teoría se comanda por hombres y la metodología 
por mujeres. (Estudiante de Pregrado)

En relación con ello, otra práctica sexista en el espacio de las ayudantías tiene que ver con la reproducción 
de las divisiones sexuales del trabajo. Esto, dado que existen ayudantías en donde son las mujeres 
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quienes realizan el trabajo de gestión -como enviar correos o encargarse de la plataforma de conexión 
entre lxs estudiantes y el profesorado (u-cursos), mientras que los hombres se encargan del trabajo 
intelectual -dictando las ayudantías presenciales.

En la distribución de tareas de ayudantía, es muy común que las mujeres queden a cargo de mandar 
los mails y organizar/coordinar los horarios de las ayudantías y los hombres ser los que hagan las 
ayudantías o tengan más tiempo en el desarrollo de éstas o sean los coordinadores o apoyos docentes 
sin siquiera participar de la logística de la ayudantía. (Estudiante de Pregrado).

Estos fenómenos se observan en espacios externos a la Facultad, como las prácticas profesionales y 
los terrenos. Por ejemplo, según las narraciones de estudiantes, en las prácticas profesionales de la 
carrera de Educación Parvularia algunas educadoras siguen reproduciendo los estereotipos de género 
al dividir sexualmente las ocupaciones -hombres a los autos, mujeres a la cocina, observándose un 
sexismo en las normativas de lo que les niñes pueden usar o incluso hacer. 

Lo he visto en salidas a terreno, que son espacios fuera de la Universidad, donde me ha tocado 
convivir con profesores de colegios, alumnos, profesionales de otras áreas, etc. que te presentan los 
casos desde una perspectiva sexista. Entienden que una niña que habla más tiene una conducta 
disruptiva, cuando el niño que hace lo mismo es reconocido por su inteligencia y elocuencia, piensan 
que las mujeres que tienen -según ellos- actitudes “como de hombre” tienen problemas de conducta, 
alteración emocional u otros. Esto me preocupa porque finalmente estás pre-diagnosticando y 
guiando la posible sintomatología sin considerar otros factores, afectando así el trato que tendrán 
niños y niñas (Estudiante de Pregrado). 

Asimismo, estudiantes reportan que en los trabajos en terreno del área de Arqueología comúnmente 
se dividen las tareas por sexo, destinando trabajos de excavación a hombres y encargando tomar nota a 
las mujeres, a la vez que se menosprecia a quienes tienen menos capacidad de levantar grandes cargas. 
En este sentido, en algunos de estos espacios se continúa reforzando la división del trabajo a partir de 
roles de género estereotipados. Esto no solo supone la desvalorización de ciertas tareas asociadas a 
lo femenino, sino que puede dificultar seriamente el desarrollo integral de todes les estudiantes por 
igual, al limitarse sus posibilidades de acción en espacios tan relevantes para la formación como lo 
son las ayudantías y las prácticas profesionales. 
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Se constituye así, una jerarquización entre áreas y habilidades a las que 
se les asigna mayor o menor relevancia que se extiende a la valoración 
desigual de carreras y profesiones, lo que a su vez se refleja en el estatus 
social que otorgan, en las remuneraciones promedio a las que se accede, 
en la validación a la hora de dar opiniones, etc. Numerosos estudios 
(Cerva 2017; Ríos, Mandiola, y Varas 2017; Buquet Corleto et al. 2013; 
Rodigou et al. 2011; Martínez Moscoso 2012) afirman que la Universidad 
sigue siendo un ámbito privilegiado de reproducción de la sociedad 
patriarcal, en la cual diversos discursos y prácticas siguen manteniendo 
una estructura de privilegios y complicidades masculinas, de modo que 
las mujeres, a pesar de haber ocupado más espacios en la Universidad, 
no parecen aún habitarla (Ballarín 2015). 

Al respecto, desde los estudios feministas se han diferenciado dos tipos 
de segregación: horizontal y vertical (Rodigou et al. 2011). La denominada 
segregación horizontal implica que aquellas áreas del saber que se 
encuentran feminizadas, como las pedagogías y el trabajo social, sean 
menospreciadas en relación con las carreras masculinizadas como las 
ingenierías, por ejemplo.11 Estas carreras menos valoradas socialmente 
cuentan a su vez con menor remuneración. 

Por otra parte, la segregación vertical implica que, independiente de 
la disciplina, las mujeres ocupan menos cargos de poder. En el contexto 
universitario esto no se refiere únicamente a la autoridad de docentes 
respecto de estudiantes o funcionarios/as, sino que se expresa también al 
interior de cada estamento. Es decir, siguen existiendo brechas salariales 
por género tanto entre personas funcionarias como académicas, y 
también suele haber más hombres académicos, con jornadas completas 
y en calidad de titulares que mujeres (Universidad de Chile. Oficina de 
Igualdad de Oportunidades de Género 2014). Esto no se justificaría 
simplemente por la diferencia de intereses o motivación, sino porque 
en sus trayectorias académicas y laborales las mujeres encuentran más 
dificultades que los varones, brecha que aumenta con la maternidad, 

11 Según el Informe Igualdad de Género en la Alianza del Pacífico (2016) elaborado por 
OCDE, en Chile sólo el 23% de quienes se gradúan en áreas de Ciencias, Matemática e 
Informática son mujeres, versus el 39% en relación al promedio OCDE.



70

dirección de igualdad de género

anexo 2. caja de herramientas 
formación, docencia y aprendizaje

36 GUÍA DE EDUCACIÓN ANTISEXISTA

y que no parece afectar del mismo modo a los académicos con hijes 
(Universidad de Chile. Oficina de Igualdad de Oportunidades de Género 
2014).

MASCULINIZACIÓN DE LOS ESPACIOS INTELECTUALES DE FACSO

En las instituciones de educación superior se reproduce el sexismo a través de la división sexual del 
trabajo, existiendo una escasa incorporación de mujeres en las tareas académicas de docencia e 
investigación:

Los docentes fueron hombres casi en su totalidad, salvo 1 ramo y la profesora guía de tesis. No digo que 
los profesores no estuviesen calificados para el ejercicio de su rol, pero sí es llamativo que de todo el 
cuerpo académico (12 profesores aproximadamente, no recuerdo la cifra exacta), solo 2 sean mujeres. 
(Estudiante de Postgrado)

En mi carrera habemos aprox. un 75% de mujeres estudiando, pero los profesores son en su mayoría 
hombres ¿por qué no aceptan más colegas mujeres para hacer el trabajo? (Estudiante de Pregrado)

En FACSO la proporción numérica que existe entre académicos y académicas que se desempeñan 
en jornadas completas, se distribuye entre un 55% y un 45% respectivamente, con una tendencia 
sostenida hacia la paridad desde el año 2010. No obstante, aún existen resistencias a nivel de claustros 
académicos para asumir el compromiso activo de asegurar la participación equitativa de género dentro 
de los equipos profesionales, particularmente en lo referido a la designación de cargos directivos. Una 
excepción a esta tendencia es la carrera de trabajo social, cuyo claustro y equipo directivo está compuesto 
casi exclusivamente por mujeres 

En lo académico, se muestra una tendencia de otorgar el liderazgo a los varones, siendo que hay 
académicas muy competentes para tomar dichas funciones, de los dos años en el magíster, solo varones 
tomaban el cargo de director de escuela. (Estudiante de Postgrado)

Además de la desvalorización de teorías feministas y de la existencia 
de formas de segregación, es importante reconocer cómo la desigualdad 
de género se materializa en una valoración diferenciada y generizada de 
las prácticas docentes. El “cómo se enseña” está fuertemente generizado 
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(y heterosexualizado). Esto tiene un impacto directo en la reproducción 
de las de desigualdades de género en las universidades. 

En nuestro caso, en los talleres de trabajo las y los estudiantes refieren 
a estilos de docencia de la Facultad “masculinos” es decir: caracterizados 
por un modo de relación jerárquico, autoritario y centrado en demostrar 
que el/la/le docente sabe y que las y los estudiantes no, eran mejor 
valorados por parte del estudiantado, y que estilos de docencia más 
“femeninos”, es decir más empáticos, cercanos y horizontales, eran 
asociados a ser buenas personas, pero no necesariamente buenxs 
pedagogxs. Estas formas de valoración de la docencia se han visto a su 
vez fuertemente cuestionados desde el Mayo Feminista. 

Por otra parte, existen académicas que reproducen conocimientos 
y miradas androcéntricas, coloniales, racistas, heteronormadas y 
adultocéntricas de la realidad. De modo que, a la hora de proponernos 
como horizonte una educación antisexista, no basta necesariamente con 
añadir lecturas de autoras. 

1.2 Androcentrismo en el currículum e invisibilización de saberes 
feministas

A la invisibilización de la producción teórica realizada por mujeres y 
su escasa lectura, se suma un profundo desconocimiento por parte 
de las Ciencias Sociales de las teorías de género (Lykke 2010; Beltrán 
y Maquieira 2008; Connel 1997), las epistemologías feministas (Lykke 
2010; Harding 1997; Haraway 1995), las perspectivas interseccionales 
(Hill Collins y Bilge 2016; Viveros Vigoya 2016; Jabardo 2012; Platero 2012; 
Crenshaw 1989) y los aportes de las teorías trans y de la disidencia sexual 
(Galofre y Missé 2017; Spade 2015; Córdoba, Sáez, y Vidarte 2007). Estas 
omisiones ignoran los aportes de dichas teorías críticas, junto con sus 
marcos conceptuales y epistemológicos en la formación del estudiantado. 
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ANDROCENTRISMO EN EL CURRÍCULUM E INVISIBILIZACIÓN DE 
SABERES FEMINISTAS

La forma más evidente de expresión del sexismo en el diseño curricular tiene que ver con la distribución 
según género de les autores en la bibliografía de los cursos, este problema destaca particularmente 
en las materias iniciales de algunas carreras de FACSO, en las cuales apenas se incluyen una o dos 
mujeres en la bibliografía. 
Este fenómeno no mejora sustancialmente al avanzar la continuidad de estudios.

La bibliografía que se entrega dentro de los programas de las cátedras o durante las cátedras 
normalmente son de autores hombres. A pesar de que sea algo histórico, el ensombrecimiento 
de la mujer en distintas disciplinas, siento que hoy en día no se hace el esfuerzo por sacar a la luz 
investigadoras o pioneras de las distintas disciplinas, ahora que contamos con herramientas que 
nos entregan una vasta información. (Estudiante de Postgrado)

He visto reiteradamente un desinterés en incluir bibliografía de autoras mujeres y no binarias, 
salvo en ramos que se identifican como dotados o relativos a la perspectiva de género, y una falta 
de conocimiento respecto del aporte de autoras, pensadoras, artistas y activistas mujeres, en los 
fenómenos descritos por autores hombres, a quienes los docentes rinden pleitesía. (Estudiante de 
Pregrado).

Ante el reconocimiento de cursos con visiones predominantemente androcéntricas, se espera que 
académicxs estén dispuestos a interrogar críticamente sus programas y visibilizar las exclusiones 
de saberes que estos mantienen. Esto no significa que se deban eliminar las lecturas de autores 
emblemáticos, pero sí que puedan dar paso a una reflexión crítica de las ideas discriminatorias, 
misóginas o heterosexistas que subyacen en algunos de los escritos, para facilitar un diálogo 
constructivo y antisexista en torno a dichos pensadores, en vez de promover su mera censura. Además, 
se debe tener en cuenta que muchos autores y textos emblemáticos de las ciencias sociales hace 
décadas han estado sujetos a críticas académicas feministas, las cuales siguen siendo ignoradas en 
nuestra Facultad. 

Por otra parte, seguir pasando teorías del año de la “cocoa”, sin un ojo crítico como la del intercambio 
de mujeres, nos objetiviza como mujeres, si se nos enseña que nos usaban como bienes de prestigio, 
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pero no nos hablan del contexto machista de producción, es como si nos hablaran del origen de la 
antropología sin hablar de la colonización. Este tipo de violencia se da tanto por profesores hombres 
como por mujeres. (Estudiante de Pregrado).

Cada vez que se ha mencionado el psicoanálisis hablamos de Freud y no de las grandes mujeres que 
han sabido contradecirlo desde la misma corriente. (Estudiante de Pregrado).

En un ramo de Antropología cuando lo tomé era súper poco crítico respecto a la teoría. Las mujeres 
eran para intercambiarse y el profe siempre tiraba tallas con eso, y hacía preguntas desubicadas a 
compañeres asumiendo su heterosexualidad. (Estudiante de Pregrado).

Y que las mujeres, personas no binarias, de otras etnicidades o países no europeos o norteamericanos, 
que cuentan con producciones relevantes sobre medioambiente, pobreza energética, salud, calidad de 
vida, movimientos sociales y políticos, etc., como, por ejemplo, activistas del mundo indígena, nunca 
adquieran el estatus intelectual para ser leídas y discutidas en el marco de la formación universitaria. 
Lo que se suma al desprestigio de los aportes teóricos feministas e incluso a la invisibilización de las 
teorías de género:

En general en la formación en Psicología se ignoran casi completamente los aportes de las teorías y 
epistemologías feministas, de modo que el currículum reproduce constantemente una lógica sexista 
y heteronormada, probablemente sin estar muy consciente de ello, ya que este sexismo opera más 
bien a partir de la normalización sistemática que solamente la patologización explícita de lo femenino, 
homosexual, trans, etc. (Estudiante de Postgrado)

De partida, decir que soy estudianta de arqueología y generalmente me siento violentada por la 
manera en que se comunican los docentes. “La historia de Hombre", "cuando los hombres llegaron 
a..", "el hombre desarrolló tecnología", "las estrategias adaptativas del hombre", etc. Son pocas de 
las tantas frases que se repiten una y otra vez en la sala de clase, que me excluyen como género del 
devenir de la humanidad. Esta violencia que puede parecer nimia se nos incrusta en el inconsciente 
y nos hace creer, por ejemplo, que quienes hacían las herramientas en períodos prehistóricos eran 
hombres, cosa que no se ha podido comprobar y que una serie de teorías refutan. O, por ejemplo, 
si se habla de la colonización de un ecosistema nos hacen creer que fue el ingenio de los "hombres" 
en las estrategias adaptativas lo que les permitió vivir. (Estudiante de Pregrado)



74

dirección de igualdad de género

anexo 2. caja de herramientas 
formación, docencia y aprendizaje

40 GUÍA DE EDUCACIÓN ANTISEXISTA

En consecuencia, se constata una profunda desvalorización y omisión de intelectuales femeninas 
al interior del currículum de las asignaturas y en los contenidos que se proyectan para la formación 
disciplinar de la Facultad. Estas históricas exclusiones de pensadoras relevantes para las ciencias 
sociales dan cuenta del estatus subalternizado de saberes feministas y teorías queer, en tanto éstos 
emergen como campos de saber que desafían las concepciones sexistas, racistas, adultocentristas, y 
colonialistas de las epistemologías tradicionales.

A lo anterior se suma un ambiente académico altamente competitivo, 
funcional al sistema político-económico neoliberal, donde impera la 
figura descorporeizada del académico cuya principal responsabilidad en 
la vida es la productividad en el trabajo (Bailyn 2003). Estas lógicas han 
perpetuado una “ficción igualitaria”(Rodigou et al. 2011) que es sostenida 
por mujeres y hombres profesionales que incorporan la creencia en un 
sistema voluntarista e individualista de logros académicos que se instala 
como independiente de las desigualdades de género. 

Este modelo hegemónico de academia neoliberal competitiva no 
reconoce ni valora las labores de cuidado que tradicionalmente ejercen 
las mujeres (cuidado de niñxs, enfermxs, personas en situación de 
discapacidad), insistiendo en normalizar un modelo de excelencia 
académica competitivo donde la posibilidad de escalar en el ámbito 
laboral parece depender únicamente de las capacidades y méritos 
personales (Conesa y González 2018). De acuerdo con esta misma lógica, 
la colaboración y cooperación se pueden entender como muestras de 
debilidad, de modo que, por ejemplo, compartir abiertamente una idea 
que se está trabajando es asumido como ingenuidad, puesto que, dentro 
de esta lógica, lo que prima es el beneficio personal por sobre el colectivo.

Para hacer frente a la academia neoliberal acelerada (Conesa y González 
2018) y competitiva es que una educación feminista también ha sido 
abordada como una “ética del cuidado” (Crabtree, Sapp, y Licona 2009; 
Tronto 2013; Troncoso, Follegatti, y Stutzin 2019) que busca desplazar 
al sujeto productivo para apostar al cuidado y la interdependencia 
como éticas de relaciones humanas. Desde una ética del cuidado se 
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problematizan las lógicas y prácticas de la Universidad neoliberal (Conesa 
y González 2018), informando nuevas maneras de establecer relaciones 
entre docentes en instituciones que promueven la competencia, la 
construcción de relaciones instrumentales y la individualización del éxito 
(Troncoso, Follegatti, y Stutzin 2019). Esta corriente de pensamiento 
feminista dialoga íntimamente con otras trayectorias políticas como 
las del “Buen Vivir/Vivir bien”12, como imperativo que nos conecta con 
una lógica de la justicia, el respeto y la diversidad. Estos principios han 
sido retomados por corrientes de pensamiento feminista decoloniales 
y comunitario, aportando con reflexiones que reapropian la crítica 
indígena para enfrentar el cambio climático, los efectos devastadores 
del capitalismo y la promoción de economías alternativas y formas de vida 
en comunidad, entre otras (Zaragocin y Varea 2017).Hasta acá, hemos 
descrito diversas formas en las cuales se materializa el heteropatriarcado, 
y las jerarquías y relaciones sexistas en el ámbito universitario para 
comenzar a ampliar nuestra mirada respecto a los desafíos que 
representa una educación no sexista. No obstante, insistimos en la 
necesidad de propiciar una transformación consciente de las relaciones 
al interior de nuestra comunidad, impulsada por el sentido crítico que 
caracteriza a las ciencias sociales como vanguardias del pensamiento. Nos 
referimos a un cambio de paradigma que involucra tanto las instituciones 
como las relaciones entre estudiantes, docentes, trabajadorxs, para 
avanzar en la transformación en los imaginarios, estructuras, relaciones 
de poder, entre otros.

Asumir que formamos parte de un sistema social organizado 
jerárquicamente en base a múltiples discriminaciones, implica 
reconocer que la Universidad no solo se encuentra inmersa dentro 
de esta lógica, sino que, en tanto institución que tiene como misión 
producir conocimientos y formar profesionales, ha sido una 
responsable más de la consolidación y reproducción del sexismo 
dentro y fuera de las aulas. 

Mirarnos y reflexionar respecto a nuestros propios marcos de acción 
es, a su vez, un ejercicio de autocrítica necesaria para avanzar hacia la 
construcción de modelos educativos más justos e inclusivos.
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1.3 El sexismo en el currículo: Cautelar lo explícito, lo oculto, lo 
anulado.

Otro ámbito clave de observación del sexismo en la educación es lo que 
ocurre en términos curriculares al interior de la Universidad. 

El modelo educativo de la Universidad de Chile que establece un marco 
de orientaciones generales para llevar a cabo los procesos de enseñanza y 
aprendizaje propone el desarrollo de una educación pluralista e inclusiva, 
que considere las diferencias y capacidades de los múltiples estamentos, 
vinculada a los contextos socio históricos específicos13.

Una forma en la que esto se puede analizar es a través de los distintos 
niveles de concreción curricular y las tipologías que en estos subyacen.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Eisner, 1979, Torres, 1998, Araya, 2004 y Nash, 2018

13 La Universidad de Chile actualizó su Modelo Educativo, tomando en consideración lo 
ocurrido con las tomas feministas 2018, incorporando así la dimensión de género y 
las sexualidades, generando diálogos participativos convocantes entre los diferentes 
estamentos.

 Se concreta y aplica el diseño curricular, y en 
el cual nos hemos enfocado para la elaboración 
de este documento. El análisis de estos niveles 
implica considerar de manera transversal, la exis-
tencia de un currículo oficial, el currículo oculto 
y el currículo nulo u omitido

Nivel 
macro

Nivel 
meso

Nivel 
micro

Lineamientos de las políticas públicas, las polí-
ticas institucionales y normativas

De acuerdo con lo definido a nivel macro y a los 
requerimientos del contexto, las carreras orga-
nizan, orientan y definen las características del 
proceso formativo de les futures profesionales 
en mallas curriculares
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A nivel micro y en relación al currículum oficial podemos visibilizar una 
serie de elementos de orden sexista, tales como “la invisibilización de las 
mujeres en la historia; el pensamiento y las ciencias; la jerarquización de 
los saberes a partir de estereotipos (ciencias “duras” y su preeminencia 
sobre ciencias “blandas”); el lenguaje que se utiliza en el proceso 
educativo; y, el rol diferenciado en los propios textos de estudio con 
preeminencia de lo masculino (Subirats y Brullet 1999)” (Nash 2018, 125).

Paralelamente, opera además el currículo oculto, que involucra un 
conjunto de procesos implícitos, como son las valoraciones, significados 
y creencias, que operan determinando las relaciones y prácticas (Torres 
1998).

El currículo oculto se encuentra en las dinámicas en el aula, no son 
visibles y no tienen un lugar en concreto dentro de un plan o programa. 
Se trata de los conocimientos que docentes y estudiantes transmiten a 
través de prácticas cotidianas. Es importante visibilizar dichos mensajes 
ocultos presentes en los actos educativos para dar cuenta de aquellas 
prácticas, discursos y relaciones que se legitiman desde el sistema 
hegemónico, dejando fuera otras experiencias que quedan excluidas de 
estos espacios de generación de conocimiento. 

El currículo oculto opera de manera sutil a través de estrategias 
diferenciadas de socialización, tales como: 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de (Carrera-Fernández et al. 2018).

En las universidades estas prácticas pueden significar formas 
de violencias de género y están asociadas a expresiones social e 
históricamente legitimadas, tales como chistes y burlas sexistas en torno 
a orientaciones sexuales, expresiones e identidades de género (Rodigou 
et al., 2011). 

Por último, se encuentra el currículo nulo, que refiere a los procesos 
de construcción curricular donde las carreras definen sus mallas, 
explicitando lo que se pretende enseñar y dejando entre dicho lo que 
no se enseña y queda al margen. Eisner (1979) plantea que “puede ser 
tanto o más importante que aquello que enseña” (p. 83), ya que tanto 
la selección de los contenidos como las omisiones del currículo oficial 
no son producto del azar, sino más bien, el resultado de procesos de 
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toma de decisión que pueden operar desde presunciones sexistas y 
heteronormadas. 

La problemática del currículum, podemos analizarla desde la 
propuesta de las epistemologías de la ignorancia (Garcia y Romero 2018; 
Pitts 2016; Britzman 2002), basada en las teorías feministas y queer, 
que dan cuenta cómo estas posiciones de omisión cumplen un rol 
productivo en la promoción de injusticias estructurales y sociales, donde 
la ignorancia se presenta como una práctica deliberada. Esto quiere decir 
que, por ejemplo, se reproduce la heteronormatividad cuando se omite 
racionalmente la existencia de otros cuerpos, deseos y relaciones. 

Para Dau García y Carmen Romero (2016) la decisión de “no saber”, 
muchas veces se vincula a un desinterés explícito que da cuenta de 
relaciones de poder y privilegio. En varias ocasiones, en nuestra Facultad, 
los relatos de les estudiantes coinciden que a diversxs académicxs 
afirman abiertamente que las mujeres no han hecho aportes relevantes 
a determinadas disciplinas, motivo por el cual se justifica excluirlas 
sistemáticamente de la bibliografía.

Estos ejemplos, muestran posiciones políticas detrás de la construcción 
de los programas académicos, más que una falta de conocimiento frente a 
estas temáticas. Por ello, es de suma importancia reflexionar críticamente 
sobre la desvalorización de los feminismos como saberes teóricos y de su 
exclusión en la formación en ciencias sociales, con el fin de problematizar 
las posturas que estamos tomando al respecto, en nuestros roles como 
docentes, académicxs y estudiantes. 
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DISCRIMINACIÓN HACIA LA DIVERSIDAD SEXUAL

En lo que respecta a las diversidades sexuales, llama la atención que aún existan profesorxs que 
reproducen discursos homofóbicos en el aula:

Mi primer profesor del Doctorado de Psicología (…) seguía insistiendo que la homosexualidad era una 
patología y nos daba a leer textos escritos por el mismo completamente heteronormativos, sexistas. 
Realicé un reclamo en su momento, luego de numerosas discusiones con el profesor en clases, pero 
no tuve mayor apoyo por parte de mis compañeros de curso. Luego del reclamo realizado se le pidió 
al profesor no abordar más el tema de la homosexualidad como patología en sus clases, para evitar 
problemas. Él negaba ser homofóbico, según él sólo señalaba verdades científicas. (Estudiante de 
Postgrado)

El profesor sigue adscrito a las filas de profesores de la universidad profiriendo discursos de odio 
(ejemplo: en un ramo de psicología en pregrado les dijo a los estudiantes que la homosexualidad era 
una de las "condiciones más cercanas a un trastorno mental"). (Estudiante de Pregrado)

Pero este tipo de prácticas en la Facultad no se reduce a comentarios en clases, sino que se perpetúan 
prácticas transfóbicas que van desde la experiencia de ir al baño hasta la negación de ser nombradx 
por el nombre social, situación que ocurre tanto en los ámbitos académicos como en espacios políticos 
y recreativos:

Como trans no binaria he sufrido experiencias de sexismo durante toda la carrera, netamente por 
la violencia estructural a la base y por mi concepción de mi identidad de género, la cual siempre se 
asume. (Estudiante de Pregrado).

Un profesor NO llamaba a mi compañera trans por su nombre social y se refería constantemente a 
ella en masculino. (Estudiante de Pregrado)

En múltiples ocasiones se me ha cuestionado el hecho de ingresar a baños para “hombres” o para 
“mujeres”, donde explícitamente se me ha pedido salir del lugar. (Estudiante de Pregrado)
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(…) Cuestionar que mujeres trans son mujeres por parte de compañeras cisgénero en asambleas y 
en contexto de dispersión. (Estudiante de Pregrado)

La narración de cada una de estas experiencias nos permite constatar como las prácticas homofóbicas, 
lesbofóbicas y transfóbicas, emergen en un contexto estructural que reproduce la heteronorma. En 
este sentido, al establecerse la heterosexualidad como régimen político obligatorio, se instala como 
sexualidad normativa que reafirma patrones de masculinidad y feminidad. A partir de esto se moldean 
los espacios académicos tanto a nivel relacional como institucional, estableciendo ciertos cuerpos 
como normales y válidos, mientras se invisibiliza e incluso castiga a quienes se desvían de la norma. 
Desde aquí, nos enfrentamos a complejas formas de exclusión hacia disidencias sexuales, que no solo 
remiten a experiencias discriminatorias particulares, sino que se inscriben en formas estructurales de 
reproducción de la heteronormatividad en nuestra institución.

ACOSO SEXUAL: LAS VOCES DE LXS ESTUDIANTES

Una de las expresiones más denunciadas de sexismo en el ámbito social y universitario, que además 
fue uno de los principales gatillantes de las tomas feministas de Mayo 2018.
En nuestra Facultad se evidencian prácticas de acoso y de cosificación de los cuerpos femeninos por 
parte de funcionarios y estudiantes:

Un funcionario de FACSO me habló de manera insinuante al saludarme durante toda la mitad de mi 
primer año de la U., dejé de saludarlo y ahora me mira con desagrado. Sé que lo ha hecho con otras 
compañeras y que es común para él "jotear" y acosar. (Estudiante de Pregrado)

En primer año un grupo de estudiantes de primer, segundo y tercer año en una fiesta colectivamente 
dividieron a las mujeres mechonas entre "besables", "no besables”, “para tener sexo", "las que no 
pasas", etc. Luego de este círculo a algunas compañeras les bajó la autoestima y por semanas se 
sintieron mal. (Estudiante de Pregrado)
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Acoso de parte de un ayudante a compañeras excusándose por ser ayudante para "prestarles ayuda 
personalizada" con el ramo. (Estudiante de pregrado)

Debí vivir toda la carrera con ayudantes acusados por acoso, quienes, pese a los alegatos del curso, 
fueron mantenidos en sus cargos por parte de los profesores, siendo muchas veces reelegidos en 
años subsiguientes (Estudiante de Pregrado)

Asimismo, existen relatos de experiencias de acoso por parte de docentes, ámbito en el cual las 
relaciones asimétricas de poder se hacen aún más evidentes: 

En clases de (…) el profesor constantemente hace comentarios (los dos años que tuvimos clases con 
él) sobre que la mujer sirve solo para aparearse y hace comentarios respecto a que las mujeres con 
tal o cual cuerpo son más solicitadas, en tono burlesco. En particular menciona mucho a la pelirroja 
como un pedazo de carne al que se apetece mucho y molesta a una compañera que tiene el pelo rojo 
por meses, preguntándole sobre su experiencia en el tema (Estudiante de Postgrado)
En clases de antropología el profesor me puso al frente de la clase como "modelo" para indicar distintas 
partes del cuerpo humano. La situación me hizo sentir incómoda, pues se trataba supuestamente 
de una actividad formativa, pero algunos compañeros se reían y sentí la complicidad entre ellos y el 
profesor. No hubo alusiones explícitamente sexuales, pero fue algo totalmente innecesario, pensando 
en que hay cientos de maneras, imágenes, material audiovisual para enseñar anatomía. Además, 
realizó el ejercicio solo conmigo, por cierto, no lo hizo con ningún compañero. (Estudiante de Pregrado)
Mucha "confianza" de profesores al relacionarse. Estas situaciones con profesores hombres, si bien 
no es por parte de todos los profesores hombres, quedan en evidencia cuando una tiene clases (rara 
vez, pocos ramos) con profesoras mujeres puesto que se generan dinámicas mucho más igualitarias. 
(Estudiante de Pregrado)
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A partir de los relatos, se evidencia la diversidad de espacios en los 
que el acoso sexual acontece y afecta a estudiantes14. Y pesar de ser 
un fenómeno reconocido, muchas veces la sexualización del cuerpo 
de mujeres se naturaliza y forma parte de dinámicas de clases donde 
se dificultan las posibilidades de erradicar estas prácticas, y se vuelve 
patente la necesidad de visibilizar y problematizar estas situaciones, 
como también contar con mecanismos que permitan actuar frente a 
denuncias de este tipo.

14 El acoso sexual de acuerdo con la Oficina de Igualdad de Oportunidades de Género de 
la Universidad de Chile: “es una conducta discriminatoria que atenta contra la dignidad 
de las personas y que impide el goce y ejercicio de múltiples derechos. Implica todas 
aquellas conductas de naturaleza sexual no deseadas por la persona que las recibe y 
que, por ello, afectan su dignidad al resultar ofensivas, hostiles o amenazadoras” (Nash 
2015, 6)
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PARTE II
Hacia una educación anti-sexista: horizonte 
y propuestas
2.1 Pensar en otras coordenadas. ¿Qué es y cómo 
queremos una Educación Anti- Sexista? 

Grossberg (2004) nos recuerda la potencia de los usos de hegemonía y 
consentimiento, donde para implementar un proyecto de dominación, 
los grupos dominantes deben asegurarse de que las colectividades 
subordinadas acepten esta relación desigual y asimétrica que existe 
entre ambos. Para ello, los que se encuentran en las posiciones de poder, 
deben estar legitimando continuamente que “las cosas son como son”, de 
manera que los grupos excluidos construyan su percepción del mundo 
de acuerdo con los valores y significados de los grupos dominantes. La 
hegemonía por ello, no se refiere a las maneras en que se construye 
consenso, sino de cómo se provoca el consentimiento. Se trata de un 
mecanismo que no busca construir acuerdos sobre una determina visión 
de mundo, sino que los grupos dominados entreguen su aprobación de 
que una visión de mundo prime sobre otra. 

Desde este lugar, las movilizaciones feministas estudiantiles 
universitarias a nivel nacional y local, han remecido las prácticas 
hegemónicas de la educación y desestabilizado el consentimiento 
normalizado respecto de la subordinación de saberes, experiencias, 
emociones, cuerpos y sujetos. Es ha permitido instalar nuevamente 
preguntas trascendentales sobre el sentido y finalidad de la educación: 

¿De qué manera la educación en Ciencias Sociales de la Universidad de Chile 
aporta a la formación de personas comprometidas con la construcción de una 
sociedad más justa, democrática e igualitaria?
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Estas preguntas se intensifican en el contexto de la Revuelta Social, 
la pandemia del Covid- 19 y la crisis sanitaria que nos acompañó buena 
parte del año 2020 y 2021.

Es vital preguntarnos si la Educación desde las Universidades públicas 
proyectan el deseo de construir nuevas apuestas políticas de justicia y 
reconocimiento, con profesionales habilitados en el ejercicio de tales 
horizontes, o, por el contrario, nuestros currículos buscan profundizar 
una educación que se ajuste de manera exitosa a las demandas del 
mercado laboral. 

Estas interrogantes nos obligan a cuestionar un modelo de educación 
pública orientado al mercado y a articularlo a la mirada crítica sobre 
la educación sexista que han sostenido nuestras casas de estudio. La 
educación sexista que se posiciona como canon se potencia y (con) funde 
con un modelo de educación capitalista que es excluyente. 

La primera barrera de acceso es el costo de las matrículas y arancel y las 
opciones de becas. Además, en la actual gratuidad (Ley 21.091 de 2018) 
no alcanzan a cubrir las expectativas de educación superior de grupos 
sociales que aún no pueden acceder a la Universidad. 

Por otra parte, la dificultad de acceder una vivencia universitaria plena 
para todes contribuye a perpetuar del modelo de consentimiento antes 
referido y posibilita que solo los grupos dominantes sean “el sector/
segmento” que tenga la real y factible experiencia de una formación 
universitaria y la consiguiente adquisición de capital social y cultural. 

Y a pesar de que no desconocemos los avances en estas materias en lo 
últimos años, obtenidas por las movilizaciones estudiantiles post- 2011, 
la educación superior sigue siendo en Chile un privilegio.

Nuestro proyecto de transformación feminista de la educación debe, 
por tanto, trascender miradas unilaterales de procesos de emancipación 
(Cumes 2012). 

Construir un enfoque tanto interseccional como transdisciplinario 
para ser capaces de aprehender de manera integral, las relaciones y 
desigualdades de poder (Troncoso, Follegatti, y Stutzin 2019; Crenshaw 
1989; Hill Collins y Bilge 2016; Viveros Vigoya 2016).
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INTERSECCIONALIDAD

La noción de interseccionalidad fue acuñada por la abogada feminista y antirracista Kimberlé 
Crenshaw (1989), como herramienta para nombrar y analizar las experiencias de simultaneidad 
de opresiones, discriminación e invisibilización que experimentan las mujeres afroamericanas 
en Norteamérica. Sin embargo, diversas genealogías críticas afirman que se ha desarrollado un 
enfoque/paradigma interseccional feminista que no se restringe al uso explícito del concepto 
(Lykke, 2010; Nash 2018; Viveros Vigoya 2016) y que se alimenta de los feminismos negros, 
chicanos, latinoamericanos y “de color”, los que se han preguntado por la relación entre distintos 
sistemas/ejes de opresión y diferenciación, y han problematizado el sujeto político unitario del 
feminismo blanco —la Mujer, con mayúsculas—, desde críticas antirracistas, poscoloniales, 
decoloniales, lésbicas, y socialistas, entre otras. En tanto propuesta teórica, epistemológica, 
metodológica y política (Viveros Vigoya 2016), una mirada interseccional busca construir un enfoque 
multidimensional y transdisciplinario para aprehender la complejidad de las relaciones de poder, 
las desigualdades y diferenciaciones sociales de manera integral (Crenshaw, 1989; Hill Collins & 
Bilge 2016). Es decir, la interseccionalidad busca evidenciar la interconexión, reciprocidad, co-
constitución, consubstancialidad y la inseparabilidad de la etnia/raza, género, sexualidad y clase, 
junto con otras categorías que los movimientos sociales van politizando como las capacidades, la 
edad y la condición migratoria, entre otras. En este sentido, el género siempre debe pensarse en 
su articulación situada con otras categorías de diferenciación, así como también el patriarcado 
debe pensarse situado históricamente con otras estructuras de poder tales como el capitalismo, 
el colonialismo y la heterosexualidad obligatoria, entre otras. De esta forma, uno de los desafíos 
que plantea el feminismo meramente centrado en la categoría género y/o sexo es la necesidad 
de enfrentar un conjunto variado de opresiones, sin jerarquizar ninguna ni considerarlo a priori 
como pivote sobre el cual se articulan las demás, superando conceptualizaciones aritméticas de 
las desigualdades (Viveros Vigoya 2016). Al respecto, “un desafío es reconocer la articulación de 
estas estructuras de poder, evitando tratarlas como ahistóricas y preexistentes, con el objetivo de 
actualizar constantemente la pregunta por los modos y procesos de su articulación, y los efectos 
situados en tanto materialización social de relaciones, subjetividades y experiencias de privilegio, 
dominación, exclusión e inclusión”.(Troncoso, Follegatti y Stutzin 2019).
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Por ello, en las discusiones que tuvieron lugar en nuestra Facultad 
acordamos que una educación no sexista/anti-sexista debe apostar 
a ser antipatriarcal, anticapitalista, antirracista, antiadultocéntrica y 
anticolonialista que desarme las jerarquías de poder. 

Abordar el problema del sexismo en la educación, es generar una 
reflexión sobre quiénes y cómo se perpetúa un canon de transmisión 
de conocimientos al interior de escuelas y universidades (Maxwell 2014),  
así como comprender el establecimiento de ordenaciones y relaciones 
de poder que ubican desigualmente a los cuerpos/historias/sujetos en 
dichos terrenos. 

Particularmente los debates sobre la Descolonización de la Academia 
muestran profundas tensiones, donde la crítica feminista posee sus 
límites. De acuerdo a Iris Hernández (2020)

 “El currículum prescrito y el de la Pedagogía Feminista producen Colonialidad, 
exhibiendo que la violencia epistémica reactualiza las formas del dominio, pero 
no la estructura que le sostiene. Con esto me refiero a que, si bien el feminismo 
representa una crítica relevante al orden hegemónico, aún opera vinculado a la 
matriz de poder moderno/colonial y por lo mismo afecta a lxs mismxs sujetxs y 
saberes devastados por la conquista” (Hernández 2020, 45). 

FEMINISMOS

“Movimiento social y político, también una teoría crítica de la sociedad. En tanto acción política han sido 
expresión de las luchas de las mujeres, desde hace más de un siglo, porque se respeten sus libertades, 
derechos y ejercicio de poder en la sociedad. En tanto teoría constituyen unas nuevas perspectivas 
distintas de la que perciben la mayor parte de la gente. Es más, una política de las mujeres hacia la 
sociedad entera y no solo hacia las mujeres. Revoluciona nuestra vida cotidiana y nuestras concepciones 
teóricas. (…) No es la contracara del machismo, ni es el machismo al revés. Por el contrario, lucha 
por eliminar toda forma de discriminación, de explotación y/o de opresión (clase, raza, sexo, etnia, 
orientación sexual, generación, etc.) que afecta a cualquier persona” (Korol 2007, 124-125).
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Cuestionar los saberes eurocentrados, y la desvalorización del sur 
como territorio capaz de producir saberes propios, críticos y relevantes es 
sin duda otro desafío que debemos enfrentar como Universidad chilena. 
Tal como afirma la pensadora indígena Maya Aura Cumes continúa 
siendo necesaria una crítica a los modos de normalización de poderes 
coloniales-patriarcales. Ya que “el conocimiento que se ufana de ser 
neutral y objetivo no es tal, pues es realizado por sujetos concretos con 
determinadas circunstancias, poderes, posiciones y sentimientos” (Cariño 
et al. 2017, 512).

Asumiendo las propuestas feministas y decoloniales, radicalizamos la 
visión de que es realmente impensable considerar que una opresión es 
más llevadera que otra, no hay opresiones soportables o como nos dice 
(Despentes, 2018) creer que algunas opresiones se encuentran “llenas 
de poesías” es un absurdo. Las opresiones son opresiones y no debemos 
estar midiendo o calculando cuál desmantelar.

COLONIALIDAD

La teoría de la colonialidad del poder propuesta fundacionalmente por el Peruano Aníbal Quijano en 
la década de 1990, ha sido ampliamente difundida por toda latinoamericana a través de intelectuales 
y activistas ligados a lo que se ha denominado “Proyecto Modernidad / Colonialidad / Decolonialidad”, 
siendo actualmente una de las propuestas epistémicas más relevantes en el escenario teórico 
contemporáneo. Su emergencia se proyecta en una red de perspectivas críticas y radicales, no sólo en 
el campo académico, sino fundamentalmente junto al accionar epistémico y político de los diferentes 
movimientos sociales. La colonialidad posee al menos tres dimensiones: del poder, del saber y del ser. 
La primera, colonialidad del poder, es el mecanismo que permite reproducir la diferencia colonial, 
como ente clasificatorio de las poblaciones con fines de dominación/explotación. La colonialidad del 
saber, refiere a la dimensión epistémica de esa colonialidad del poder, es decir, al ocultamiento y 
censura de toda otra forma de conocimiento que no maneja los estándares de lo occidental encarnado 
principalmente en Europa y Norteamérica. Por último, la colonialidad del ser, da cuenta de la experiencia 
de los sujetos subalternizados, nuevamente excluidos de las esferas políticas.
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“El feminismo descolonial, al tiempo que recupera corrientes críticas anteriores, 
como el black feminism, el feminismo de color, el feminismo poscolonial pero 
también el feminismo materialista francés y el feminismo posestructuralista, 
avanza poniendo en duda la unidad de “las mujeres” pero, como intentaré 
demostrar, de una manera radicalmente inédita, de forma que ya es imposible 
reconstituirla nuevamente. Pero además, –y es aquí el punto de inflexión desde 
donde ya no es posible volver atrás– el feminismo en su complicidad con la 
apuesta descolonial hace suya la tarea de reinterpretación de la historia en clave 
crítica a la modernidad, ya no sólo por su androcentrismo y misoginia, como lo ha 
hecho la epistemología feminista clásica, sino dado su carácter intrínsecamente 
racista y eurocéntrico” (Espinosa- Miñoso 2016, 144).

Lo anterior significa que debemos ir más allá de políticas y propuestas 
reformistas para ir en pos de profundizar una mirada y una práctica 
transformadora- liberadora-revolucionaria, que desde un enfoque 
estructural y sistémico de las desigualdades sociales incida en mejorar 
las experiencias educacionales de toda nuestra comunidad (hooks 
2017; Manicom 1992). El desafío es transmutar la educación en Ciencias 
Sociales, lo que implica repensar y cambiar nuestras instituciones, y por 
ende, nuestras prácticas docentes, pedagógicas, la gestión curricular y 
las relaciones interpersonales. 

Como hemos señalado en toda la primera parte de nuestra guía, 
contamos con trabajos, teorías, estudios e incluso normativas a las 
cuales recurrir, en las cuales sostenernos. Si bien es cierto, estamos 
proponiendo una deconstrucción de los marcos normativos de lo 
educacional, no significa que queramos dinamitar la educación. Todo lo 
contrario, queremos levantar un proyecto educacional sustantivamente 
igualitario y justo, que sobrepase el slogan de afiche anual colgado en el 
frontis de nuestra casa central.

“El significado más genérico de justicia descansa en una participación igualitaria 
(…) la justicia exige alcanzar acuerdos sociales que permitan a todos los miembros 
de la sociedad participar como iguales en la vida social” (Fraser y Honneth 2006, 35)
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La intención de quienes escribimos esta guía es justamente propiciar 
un iniciático encuadre de visiones, de teorías, de otorgar referencias 
conceptuales y autorales, no con el fin de mostrar cuanto sabemos, 
o de sumar nombres para que este documento adquiera legitimidad 
académica, sino para ir remitiendo lugares que no se escuchan 
cotidianamente en los sitios en los cuales trabajamos y que, por lo mismo, 
tampoco se transmiten y consideran en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 

Situar una serie de proyectos e iniciativas que configuran puntos de 
partida y que nos permiten conducir este camino de manera acompañada 
como son los aportes de los estudios culturales de género y los estudios 
queer, las pedagogías feministas, los estudios chicanos y negros, las 
pedagogías críticas, las escuelas decoloniales y del Abya Yala, entre 
otras. Estos son amparos intelectuales prolíficos que trazan puentes 
(no sin ripios y nudos tensionantes), pero que van permitiendo socavar 
los abismos y las injusticias que se omiten en la tradición racionalista y 
enciclopédica de nuestras escuelas, departamentos y facultades.

2.2 Epistemologías y saberes subalternizados: justicia 
epistémica. 

En esta Guía ponemos énfasis en una de las dimensiones, la sexo-
genérica y en cómo superar una educación sexista, no significa que 
desatendamos las otras exclusiones. Más bien desde ahí, queremos 
impulsar y habilitar una nueva serie de reflexiones que continúen y 
dinamicen este socavamiento y ausencia de saberes/subjetividades. 

La crítica a la educación sexista no puede negar “lo sexual” que se 
implica en las comunidades de educación universitaria, negarlo puede 
llevarnos incluso a debilitar el potencial político de nuestros propios 
movimientos sociales, como el feminista y disidente. 

Por ello, es imperioso reconocer que no existe una educación que sea 
políticamente neutral (hooks 1994), pero que si tiene como horizonte 
asumir una postura de Educación Antisexista. 

Las epistemologías feministas como escuela teórica han sostenido una 
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crítica radical al modelo de la ciencia moderna occidental, tanto por su 
androcentrismo como su pretensión de universalidad, cuestionamiento 
así la función social del conocimiento y las interrelaciones entre 
la producción de conocimiento, su legitimación social, el género, 
la subjetividad y el poder. Desde las perspectivas epistemológicas 
feministas, la disponibilidad de qué y cómo se conoce se encuentra 
entrelazado o es más bien producto de la contingencia y las luchas de 
poder (Flax 1993) y por lo mismo, el conocer es siempre un hacer situado 
(Haraway 1988). Por lo tanto, no basta solamente con la incorporación 
de más mujeres o personas LGTBIQ+ a la Universidad si es que no se 
transforman profundamente las condiciones de producción y legitimación 
de conocimientos y experiencias. 

En este sentido, la educación anti-sexista apuesta por un cambio más 
profundo sobre las estructuras cognitivas, las prácticas científicas y 
sociales en la construcción de conocimiento académico, para contribuir 
a la transformación de la institución universitaria, generando nuevas 
preguntas, teorías y métodos, que sean avances tanto intelectuales como 
en términos de justicia social (Harding 2008). Busca “identificar, explicar 
y transformar las prácticas de poder conceptuales y materiales de las 
instituciones sociales dominantes, incluyendo las disciplinas científicas 
para que beneficien a aquellas personas menos beneficiadas por dichas 
instituciones” (Harding 2008, 225).

Las epistemologías feministas con su revisión hacia la construcción 
de nuevas cartografías de saberes han evidenciado cómo el conocer se 
tradujo en la creación e instalación del otro como objeto de conocimiento, 
pero incapacitado/a de conocer. Una alteridad desprovista y carente 
que la misma Sandra Harding (2008) denominó como “fear full specters” 
que podríamos referenciar como espectros temerosos. Esto reinstala 
las relaciones de dominación y subalternidad donde las mujeres, las 
disidencias sexuales, los pueblos originarios y las generaciones menores, 
quedan supeditadas a ser testigos sobre qué es lo que debe conocerse 
y cómo. 

Excluir a estos grupos en la producción de conocimiento es lo que de 
Sousa Santos (2005) nombró como la “epistemología de la ceguera” y en 
este caso particular, es decir, al interior de nuestras academias, provoca 
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un empobrecimiento de la experiencia universitaria, en la medida que 
marginaliza una determinada construcción de conocimiento que no se 
adapta a la lógica circunscrita a los criterios de objetividad y universalidad, 
parámetros que supuestamente son únicos de ser llevados a cabo 
desde la ciencia occidental-racional y masculina, anulando con ello, la 
transmisión y complementariedad de otros posibles conocimientos, que 
no logran alcanzar el ingreso en nuestro planes de estudios. 

Una educación anti-sexista tiene como principio reconocer la existencia 
de una pluralidad de sistemas y agentes de producción del saber/conocer 
en el mundo y que esta diversidad epistemológica es infinita (de Sousa 
Santos 2006).

Y nos invitan a que encaremos algo que inicialmente puede parecernos 
inquietante, perturbador o incierto, pero totalmente básico para 
la convivencia humana: reconocernos dentro de un vasto ámbito de 
capacidades, escalas, producciones, temporalidades, afectividades, 
creencias, temores y corporalidades, que articulan múltiples formas de 
conocer. 

Queremos brevemente nombrar algunas coordenadas de las 
epistemologías Trans para no cometer el error reiterativo de que éstas 
nuevamente queden subsumidas en las epistemologías feministas que 
cooptan una propuesta y enfoque distintivo, y que constituyen parte de 
una teorización prolífera y creciente de lo abyecto y contrasexual. Stone 
(1991) argumentó que así como los varones (cis) habían teorizado acerca 
de las mujeres (cis), éstas habían repetido la historia con las personas 
trans –a quienes llamó a trastocar los discursos existentes sobre género.

“Algunos aportes si piensas comenzar a investigar sobre cuestiones trans y/o 
intersex por favor recuerda que no se trata, en ninguno de los dos casos, de 
territorios vírgenes e innominados, a la espera de ser descubiertos, roturados 
y colonizados. Así como harías frente a un continente desconocido, aprende a 
reconocer a quienes vivíamos en ese lugar antes de tu llegada y reconoce también 
que no estábamos esperándote para empezar a existir” (Cabral 2009, 142).
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La ignorancia sistemática de las contribuciones de los Estudios Trans* –
incluso cuando se trabajan temas como lxs transexuales, la transexualidad, 
el transexualismo o trans lo que sea– recuerda a lo que José Medina llama 
“ignorancia activa”, esto es, una práctica epistémica sustantiva, que se 
expresa como un patrón de suposiciones o hábitos de desatención 
socialmente autorizados y disponibles (Radi 2020). 

2.3 Nuevos principios pedagógicos para un Modelo 
Educativo incluyente 

La transformación de nuestra Facultad de Ciencias Sociales debe asumir 
estos desafíos y comprometerse con ser parte activa de un proceso de 
reflexividad crítica que nunca deje de cuestionarse: para qué enseñamos, 
qué enseñamos, cómo enseñamos, a quiénes formamos. 

El mundo universitario cada vez es más complejo; posee nuevas 
tensiones y conflictos. Por lo mismo, los pilares fundacionales de las 
universidades como la homogeneidad, continuidad, coherencia, 
secuencia única, y estandarizada, posiblemente pierdan total sentido 
cuando las nuevas generaciones son portadoras de culturas diversas, 
fragmentadas, abiertas, flexibles, móviles, digitales, en red, inestables, 
etc. La experiencia universitaria si no asume el registro de quienes 
van integrando sus aulas, pasillos y patios, sus campus, desde estas 
características, lo que tendremos es una frontera fáctica, un muro, en la 
que se estarán enfrentando y no dialogando, dos universos culturales. 
La experiencia universitaria debe promoverse cuidando no ser ese 
distanciamiento entre quienes somos parte de ella. 

Apostar hacia una educación como práctica liberadora desde una 
perspectiva feminista es descentrar el problema de la superación de 
la ignorancia que reproduce la separación culto/ indocto-iletrado. 
Es más bien colocar en la escena, las desigualdades sociales, el 
sexismo, la heteronorma, el racismo y el clasismo como asuntos 
vinculados a relaciones de poder e intereses tanto políticos, culturales 
y económicos (Kendi 2019; Linder 2018) y que se reproducen en los 
sistemas educacionales universitarios. Los abordajes reduccionistas 
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e individualizantes, solo reafirman posturas de nulo cambio en las 
condiciones estructurales y sistémicas.

En ese sentido, se ha intentado otorgar/ integrar la mirada sistémica con 
el nivel experiencial de los sujetos, considerando los modos en los cuáles 
nos socializamos en estos regímenes de poder, pero al mismo tiempo, 
como podemos resistir y transformar dichas condiciones. Siguiendo a 
Adams, Bell, Goodman y Joshi (2016) es importante que como comunidad 
reflexionemos sobre cómo desarrollamos una conciencia, conocimiento 
y procesos que nos inviten a examinar asuntos de in/justicia en nuestras 
vidas personales, grupos, relaciones e instituciones. Estos procesos de 
análisis no se dan de una vez y para siempre, son devenires continuos de 
aprendizaje, orientados a la acción, a la agencia y al compromiso activo 
para interrumpir y cambiar patrones de desigualdad, violencia y opresión.

En esta línea, Chris Linder (2018) propone un modelo de educación 
no sexista orientado a la justicia social que se inicia en una conciencia 
crítica del poder para emprender la conciencia, prevención y respuesta a 
la violencia sexista en las Universidades. Su “Marco operativo consciente 
del poder” (Power-Conscious Framework); aun cuando se enfoca 
específicamente en la prevención de violencia sexual, es un modelo  que 
nos entrega pistas claves para hacer frente al sexismo en la educación 
superior. 

El modelo se basa en 6 principios que van a requerir que tanto 
académicxs y estudiantes:

1) “Se comprometan con una conciencia crítica y una conciencia de sí; 
2) Tomen en cuenta la historia y el contexto al examinar asuntos de 
opresión; 
3) Cambien comportamientos basados en procesos de reflexión y toma 
de conciencia; 
4) Nombren y llamen la atención sobre los beneficios que experimentan 
los miembros de los grupos dominantes de su inversión en los sistemas 
de dominación, junto a una disposición a despojarse de privilegios; 
5) Nombren e interroguen el rol del poder en interacciones individuales, 
el desarrollo de políticas y la implementación de prácticas, y 
6) Trabajen solidariamente para hacer frente a las opresiones”. (Linder 
2018, 25)
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Si consideramos las aristas que se nos propone, podríamos evitar una 
normalización de la división y lectura desigual de los cuerpos y deseos, 
donde algunos pueden ser objetualizados y poseídos (por ejemplo, el 
cuerpo de las mujeres y las disidencias), mientras que otros, acceden a 
los beneficios y goces de la posesión (por la desposesión de otro). Una 
crítica que cuestiona las relaciones de poder y que afirma un cuidado de 
si y de los otrxs, en las que el género y la sexualidad son dimensiones 
claves, aunque claro, no las únicas.

Una educación anti-sexista debe permitir la articulación de alianzas 
transformadoras.

 “Estas alianzas deben basarse en un reconocimiento crítico de diferencias, sin 
invisibilizar las particularidades del sexismo que viven muchas mujeres, pero 
abriendo un reconocimiento de como la misoginia, la lesbo/homo/transfobia y 
el machismo sexista, se refuerzan mutuamente y se relacionan íntimamente” 
(Troncoso, Follegatti, y Stutzin 2019).

Esto implica no separar los asuntos de género considerados 
como relativo a mujeres y aquellos asuntos de sexualidad referidos 
exclusivamente a personas y grupos LGBTIQ+ y tampoco individualizarlos 
como asuntos que atañen solamente estos sujetos.

Parafraseando a Sara Ahmed (2018) debemos preguntarnos: ¿Cómo 
desmantelamos una educación que se ha construido para acomodar 
sólo a algunos cuerpos? 

“Ningún feminismo digno de su nombre utilizaría la idea sexista de las “mujeres 
nacidas mujeres” para crear los límites de la comunidad feminista, para tratar a 
las mujeres trans como si no fueran mujeres, como si no hubieran nacido como 
tales (…) Nadie nace mujer” (Ahmed 2018, 31–32).

“El feminismo es una revolución no un reordenamiento de consignas de 
marketing, ni una vaga promoción de la felación o del intercambio de parejas, 
ni tampoco una cuestión de aumentar el segundo sueldo. El feminismo es una 
aventura colectiva para las mujeres, pero también para los hombres y todos los 
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demás. Una revolución que ya ha comenzado. Una visión del mundo, una opción. 
No se trata de oponer pequeñas ventajas de las mujeres a los pequeños derechos 
adquiridos de los hombres” (Despentes 2018, 169).

El movimiento feminista estudiantil en Chile de 2018 que nos llevó a 
redactar colectivamente esta Guía fue liderado por mujeres, lesbianas 
y estudiantes trans, por estudiantes madres y padres, por personas de 
clase no acomodada, que buscan la transformación de sus destinos. 
Mirarnos como comunidad y ser capaces de establecer ambientes 
adecuados para diálogos y discusiones, se torna un imperativo como 
parte de nuestro actuar educacional. Sabemos que las conversaciones 
albergaran incomodidades y nos aproximaran a controversias. Revisar 
nuestras normas, los límites y las divisiones que desde ahí emergen, jamás 
podrán ser lugares confortables o de confort absolutos, pero si pueden 
llevarnos a establecer colectivamente futuros donde se materialice lo 
que anhelamos. 

En ese sentido, cultivar una sensibilidad histórica, social, política, 
económica y subjetiva para comprender las dimensiones macro y micro 
de las desigualdades e injusticas vinculadas al género, a las sexualidades 
y otros ejes de poder debería ser una tarea para las cuales las ciencias 
sociales estén particularmente capacitadas, pues hemos sido llamadas 
a realizar esas preguntas impertinentes, embarazosas y a develar las 
respuestas culturales que se despliegan como marcos referenciales. 

Asimismo, este tipo de propuesta nos obliga a enfatizar en el trabajo 
colectivo y colaborativo. El carácter participativo emerge como axioma, 
teniendo como prioridad el diálogo horizontal entre los estamentos 
universitarios para que, conjuntamente, se pueda reflexionar sobre las 
prácticas y discursos asociados a lo que significa e implica “el conocer” y 
construir conocimiento. 

La triestamentalidad debe ser un soporte más que nunca, en esa 
integración y desarrollo de una dimensión que entienda el conocer desde 
el hacer múltiple y diverso, co-construido al menos desde académicxs, 
estudiantes y funcionarxs. El supuesto mandato de “vinculación con 
el medio” que se nos propone desde las autoridades hoy cobra un 
significado cabal y nos implica resituar, por ejemplo a las comunidades 
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externas con las cuales trabajamos en nuestras investigaciones, y a 
quienes nos rodean como vecindad. Alcanzar una Universidad de puertas 
abiertas debe ser ese imaginario que se piense como utopía/posible de 
la democratización.

Esto requiere a su vez, desplazar el aula como el espacio principal y 
único de los procesos formativos, reconociendo la Universidad como 
un circuito de interrelaciones (laborales, interpersonales, estudiantiles, 
académicas, epistémicas, experienciales). El quehacer universitario, 
desde estos lineamientos, implica una conexión con los movimientos 
sociales, las demandas ciudadanas y los conflictos, integrar a la calle y 
a la cotidianidad. La Universidad y sus edificaciones no pueden ser ese 
nuevo límite de estructura que demarca quienes conforman nuestras 
preocupaciones.

Una educación anti-sexista es salir de los marcos, y activar la 
implementación de acciones orientadas a la “igualdad de género y no 
discriminación”, lo que implica el compromiso de aceptar el desafío 
de un permanente aprendizaje y actualización de perspectivas, pues 
la educación que imaginamos hoy, sabemos que no será la que 
necesitemos en un futuro. De allí la necesidad de revisión continua de 
estos lineamientos y orientaciones.. 



modelo de certificación universitaria en estándares de igualdad de género, sello genera igualdad

99

anexo 2. caja de herramientas 
formación, docencia y aprendizaje

GUÍA DE EDUCACIÓN ANTISEXISTA 65  

PARTE III 
Estrategias de aplicación desde una 
perspectiva crítica y anti-sexista

3.1 El Proceso formativo consideraciones desde una 
perspectiva crítica y anti-sexista

La educación anti- sexista, es actualmente un horizonte y un desafío 
para todes los que estamos comprometidxs con una Universidad más 
inclusiva y justa. La educación antisexista debe ser pensada desde la 
problematización y de-construcción de nuestros propios procesos y 
dinámicas de enseñanza, lo que implica desnaturalizar las maneras en 
que histórica y tradicionalmente hemos sido formadxs. 

En este apartado presentamos interrogantes, estrategias y acciones 
concretas para poner en práctica una educación anti-sexista. Este acápite 
dialoga con los aportes de las teorías, epistemologías y pedagogías 
feministas, críticas, interseccionales, decoloniales y disidentes sexuales 
que hemos intentado posicionar en los anteriores capítulos. 

Es fundamental reconocer que no existe un modelo único, ni recetas 
paso a paso para erradicar el sexismo y la violencia heterocisnormativa 
de la educación. Nuestra apuesta acá es desde la experiencia, entregar 
algunas herramientas para la autorreflexión y la puesta en práctica de 
otras formas de relación, de enseñanza/aprendizaje y gestión curricular 
que comiencen a otorgar forma a aquello que nombramos como 
“educación anti-sexista”.

Hemos dividido nuestra propuesta en tres dimensiones distinguibles 
entre sí, pero estrechamente interrelacionadas:
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3.2. Reconocer y valorar la diversidad en el aula y la 
sociedad

Este apartado se vincula a la pregunta: ¿A quiénes enseñamos?, para promover tanto 
una educación pertinente a lxs sujetos que en ella participan, así como generar espacios 
inclusivos, respetuosos y libres de discriminación y violencia, donde se pueda construir 
conocimiento crítico de forma colectiva. No se debe desconocer la importancia que tiene 
para les estudiantes ser capaces de registrar/y ser representades en lo que aprenden, leen, 
ven y escuchan.

Considerar la diversidad de les estudiantes y de la sociedad es relevante 
tanto para pensar qué enseñamos como también cómo abordamos las 
relaciones e interacciones en los espacios educativos:

• ¿Qué asumimos a priori cuando pensamos en nuestros estudiantes? 

• ¿Razonamos, por ejemplo, sobre la diversidad funcional, la diversidad 
sexo-genérica, las diferencias étnico-raciales, la nacionalidad, la 
diferencia de edad, las clases sociales? 

• ¿Estas diferencias afectan a los modos en que lxs estudiantes se 
involucran con en el aula, estudian, y las expectativas y posibilidades 
que tienen a futuro con la carrera?

Una educación anti-sexista debe entender la diversidad y 
heterogeneidades que constituyen la comunidad del aula, valorando 

Reconocimiento y valoración de la diversidad en el aula (y la sociedad) que refiere 
a la pregunta, ¿cómo enseñamos? y ¿a/con quienes enseñamos?

Nivel curricular de contenidos, que atiende al cuestionamiento sobre 
¿qué es lo que enseñamos?

Prácticas docentes y dinámicas educativas en el aula, es decir, 
¿cómo enseñamos?

MOMENTO 1: Planificación
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las diferencias y aportando a la transformación de aquellos ejes de 
diferenciación que se han constituido como desigualdades y opresión. 

Para desmontar desigualdades, debemos tener una mirada sensible 
a cómo esas diferencias y desigualdades han marcado las trayectorias 
de les estudiantes, los distintos saberes que traen producto de sus 
experiencias, los diversos estilos comunicacionales y de participación, etc., 
sin naturalizar y/o esencializar diferencias, pero reconociendo patrones 
de efectos sistémicos sobre las distintas experiencias y subjetividades 
que llevan, por ejemplo, a marcar distintos modos de participar en el 
aula, de valorar opiniones. Esto implica tener una consciencia aguda 
de las dinámicas interpersonales que se dan en la sala de clases. 
¿Podemos distinguir patrones de género en los tipos, modos y cantidad 
de participación? ¿Hay ciertos sujetxs que participan más o menos? ¿Qué 
tipos de participación y experiencias promovemos como docentes, cuáles 
legitimamos, cuáles desvalorizamos?

Una cuestión clave en términos de educación anti-sexista es revisar la 
presunción de heterosexualidad del estudiantado y todes les participantes 
de la comunidad educativa (Francis 2017). Esto implica varias cuestiones: 

1) Desnaturalizar la heterosexualidad como la norma invisible no 
cuestionada; 

2) Considerar la diversidad sexual (y la diversidad en general) como 
un valor positivo, como algo común inherente a las sociedades y, por 
lo tanto, sostener un compromiso por crear aulas inclusivas y libres de 
contenidos, comentarios y acciones sexistas y homo/lesbo/transfóbicas 
independiente de si hay estudiantes mujeres y LGBTIQ+ o no presentes. Se 
trata de construir contextos educativos que apunten a la transformación 
de la sociedad en general.

A su vez, esta consideración a priori de la diversidad del aula no debe 
implicar hipervisibilizar y exponer públicamente (aun cuando sea desde 
una perspectiva vista como positiva para pedirles su opinión) a sujetos 
LGBTIQ+ como ejemplos de “diversidad”. Al mismo tiempo, tampoco se 
debe homogeneizar todas las diferencias bajo una noción indiferenciada 
de “diversidad” o “LGBTIQ+” sin reconocer contextos, situaciones y 
necesidades específicas (Galaz, Troncoso, y Morrison 2016).

Al generar contenidos y contextos inclusivos y respetuosos en la clase, 

MOMENTO 1: Planificación
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cada estudiante sabrá cómo quiere posicionarse y cuánto querrá hablar 
de su experiencia personal.

 3.3 La revisión del currículum: ¿qué enseñamos?

Para poner en práctica una educación anti-sexista es clave cuestionar los contenidos de lo que 
enseñamos, pues estos pueden reproducir el orden heterocispatriarcal a través de diferentes 
dimensiones. Por una parte, están aquellos explícitamente sexistas y heterocisnormativos, 
que operan ya sea mediante la activa promoción de estas ideas por parte de lxs docentes, 
y también mediante la no-problematización de estos sesgos presentes en las perspectivas 
teóricas y contenidos (incluyendo imágenes, ejemplos, ejercicios utilizados, etc.) que 
refuerzan estereotipos y discriminaciones. 

Aquello que no se enseña, debe ser problematizado y es parte de la 
reproducción de saberes andro, etno, adulto y heterocéntricos. Es decir, 
en la selección de lo que sí se enseña se promueve aquello que aparece 
como saberes valiosos de ser enseñados y lo que es excluido, por el 
contrario, lo que es desestimado y por lo mismo, desvalorizado. 

Las ciencias sociales son uno de los ámbitos disciplinares que a nivel 
global han sido mayormente impactados por las críticas feministas y 
suelen ya asumirse como relevantes. Sin embargo, es también un 
ámbito en el cual persisten resistencias, desconocimiento, desinterés 
y desvalorización, en cuanto a sus aportes específicos, así como su 
importancia en tanto saberes, epistemologías y metodologías relevantes 
para las ciencias sociales en general, más allá del tema de estudio 
específico.

La Universidad de Chile plantea que el currículum da cuenta de 
una manera de concebir, comprender y proyectar la formación de 
personas, acorde con las necesidades y desafíos de la sociedad y la 
identidad institucional. El nuevo Modelo Educativo de la Universidad 
de Chile enfatiza la igualdad de género y no discriminación como un 
principio fundamental en la formación integral del estudiante, es 
por lo tanto importante pensar seriamente procesos de innovación 
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curricular que faciliten cumplir con este compromiso social y 
ciudadanx.

Nuestra Facultad enfrenta el desafío de habilitar tanto a académicxs 
como estudiantes con los saberes, competencias profesionales y 
disciplinares necesarias para contribuir activamente a la construcción 
de una sociedad más justa, igualitaria y equitativa desde una perspectiva 
de género. El departamento de pregrado de la Universidad de Chile 
plantea “un proceso de construcción, negociación y selección de 
saberes, identidades, representaciones y realizaciones profesionales 
y disciplinares, expresados en un conjunto de habilitaciones (saberes y 
competencias) intencionadas, significadas, organizadas y administradas 
en un itinerario de formación, orientado al logro de un perfil de referencia 
(egreso) que constituye a la vez un compromiso y una promesa ante la 
sociedad” .

Por otra parte, es importante destacar el carácter procesual y dinámico 
de la gestión curricular, y no pensar en orientaciones estáticas, sino abrir 
posibilidades innovadoras y enriquecedoras que aprovechen los aportes 
de los estudios feministas en su complejidad y diversidad.

En primer lugar, y a nivel curricular, se nos presenta el desafío de 
cuestionar los paradigmas que subyacen lo explícito y oficial, junto con 
develar lo que permanece oculto o anulado, para dar paso a un currículum 
crítico, que esté sustentado en una lógica de debate permanente respecto 
del propio ejercicio académico, que promueva relaciones reflexivas y 
dialógicas, y que evidencie todo aporte al conocimiento, para así superar 
prácticas de dominación, de marginación y discriminación que puedan 
darse en la implementación de currículo formal (Freire 1974).

Existen múltiples formas de incorporar las perspectivas de género 
y los estudios feministas en las mallas, programas y prácticas de 
investigación. Si bien es de suma relevancia incorporar aquello 
que ha sido ignorado e invisibilizado, reconstruyendo genealogías 
de saberes elaborados por mujeres y disidencias sexuales dentro 
de los campos disciplinares y temáticos, también es sumamente 
importante ampliar la mirada y no asumir de antemano que género 
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es sinónimo de mujer, o que habría temas que tienen que ver 
con género y feminismos y otros que no. En este marco, debe 
comprenderse que los aportes feministas van más allá de los sujetos 
a los cuáles se aplican: las perspectivas feministas y provenientes 
de estudios de sexualidad y queer no sólo sirven para investigar 
sobre mujeres y personas LGBTIQ+.

¿Cómo podemos empezar a revertir esta situación y en qué acciones 
concretas se puede materializar? En un primer momento, es vital 
preguntarnos ¿por qué y para qué educamos?, pues eso se vincula 
directamente con el qué enseñamos (currículum).

En segundo lugar, es importante hacer el ejercicio de reflexionar 
sobre los argumentos esgrimidos por docentes para no incorporar una 
perspectiva de género y/o feminista a nivel curricular en sus cursos. 
Proponemos que cada docente vea si estos argumentos le hacen sentido 
para su caso personal y luego comparta estas reflexiones en grupo, 
para contrarrestar las opiniones y ver de qué manera las temáticas y 
aportes feministas sí entrarían dentro del tema u objeto de su cátedra. 
La reflexividad es central para cuestionar que maneras de incorporar 
el género nos hacen más sentido, y luego seguir abriéndonos a otros 
modos.

Argumentos comunes para justificar la no incorporación de la 
perspectiva de género y feminista:

1) No tiene que ver con mi tema o el objeto de la disciplina.
2) Es incompatible con mi tema o el objeto de la disciplina.
3) Me quita tiempo para atender mi tema (esto es, me parece secundario).
4) No hay necesidad.
5) No comparto las premisas de ese conocimiento (y una variante de este 
argumento, enarbolada a menudo por mujeres, que con la falsa premisa 
de que la institución opera exclusivamente con base en la promoción de 
méritos académicos, señala que se trata de otra forma de discriminación) 
(…)

Existen diversas posibilidades para incorporar transversalmente una 
mirada de género en el currículo. 
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A nivel de los objetivos y competencias generales de los cursos, 
éstos se pueden vincular a aquellos relacionados con el desarrollo del 
razonamiento crítico y el respeto a la diversidad y pluralidad, aspectos 
epistemológicos de la disciplina, contextualización de las teorías y 
perspectivas disciplinares, entre otros (Ponferrada 2017). Si bien es 
importante contar con cursos específicos sobre teorías feministas 
y otros saberes subalternizados (indígenas y queer, por ejemplo), 
debemos cuestionar las lógicas que hacen de estos enfoques y temas 
una “formación complementaria” y por ende, no obligatoria en nuestro 
estudiantado. Insistimos en que estas perspectivas deben ser incluidas 
transversalmente en relación a los contenidos de las otras materias y 
sobre todo, generando un debate que amplíe los saberes considerados 
legítimos y relevantes. 

La “justicia epistémica” trae aparejada la crítica a la educación sexista 
y propone una educación anti-sexista dentro del marco de la justicia 
social. En ese marco, la revisión de los currículum debe orientarse a 
problematizar aquellos saberes, ópticas y temas relacionados con el foco 
de la cátedra que han sido desalojadas o marginalizadas hasta ahora de 
la formación universitaria. 

3.4. Problematizar y transformar nuestras prácticas 
docentes y dinámicas educativas en el aula: ¿cómo 
enseñamos?

Desde perspectivas pedagógicas feministas, críticas, antirracistas se 
ha contribuido a una reflexión rica y variada sobre cómo transformar 
las dinámicas en los espacios educacionales, presentando especial 
atención a las relaciones de poder, las jerarquías, los abusos de poder, 
el autoritarismo, el fomento de la participación, enriquecer debates y 
reflexiones a partir de la inclusión de la experiencia, problematizar la 
dicotomía mente/cuerpo, razón/emoción para que estudiantes puedan 
“entrar enterxs al aula”, hacer uso de un lenguaje no sexista y tomar en 
serio la incomodidad y la controversia como efectos que son parte de una 
pedagogía por la justicia social que cuestiona activamente desigualdades 
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sociales y jerarquías de poder en el aula.
¿Cómo volvemos nuestras aulas y relaciones de enseñanza/aprendizaje 

más igualitarias, dinámicas, apasionadas? ¿Cómo promovemos el 
debate crítico, comprometido, la capacidad de disenso necesaria para 
el verdadero diálogo transformador?

3.4.1 Problematizar relaciones y jerarquías de poder

La problematización de las relaciones de poder en la sociedad debe 
traspasarse al aula, construyendo activamente espacios más horizontales 
de intercambio, aprendizaje mutuo y debate (hooks 2003; Martin et al. 
2017) que implican simultáneamente la reducción de la autoridad 
docente, en tanto voz autorizada y legitimada portadora del “único saber”, 
la erradicación de prácticas autoritarias y maltratadoras de enseñanza, y 
la validación de les estudiantes y sus saberes y experiencias. 

Por otro lado, es importante no “romantizar” las prácticas pedagógicas 
o investigativas feministas como ficciones de igualdad y horizontalidad 
total. Es necesario mantener una conciencia crítica de las relaciones 
de poder asumidas como ineludibles, pero avanzando hacia una 
transformación real (Troncoso, Galaz, y Álvarez, 2017). Algunos ejemplos 
de prácticas pedagógicas concretas son: la utilización de técnicas de 
enseñanza menos directivas, la organización de los asientos en círculos, la 
validación de estudiantes como expertos/as y los liderazgos compartidos, 
entre otros (Manicom 1992)

Una manera de utilizar la relativa autoridad del rol docente desde un 
uso constructivo feminista (hooks 2021), que se diferencie de los modos 
en que las instituciones promueven un uso del poder en la sala de clase 
que refuerza y mantiene jerarquías coercitivas, es el compromiso con 
problematizar e interrumpir las relaciones de poder y dinámicas de 
exclusión que operan entre participantes del aula (Manicom 1992)..
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3.4.2 Abrirse al debate, la incomodidad y la controversia

La democratización de los espacios educativos, no es una tarea sencilla, ya 
que implica entender que todo acto de apertura hacia la problematización 
de los posicionamientos de la autoridad y los privilegios, obliga a 
sobrellevar debates que son arduos e incluso incómodos y que antes 
estaban clausurados. Pero puede ser profundamente transformadora 
para ambas partes (Martin et al. 2017).

Debemos crear activamente culturas de disenso que promuevan el 
debate sobre sexismo y racismo, en términos de pedagogías y prácticas 
institucionales. Crear tales culturas en la academia liberal es un reto 
en sí mismo, ya que el liberalismo permite y recibe de buena manera 
perspectivas “plurales” y “alternativas” (Mohanty 1989) pero mientras 
no impliquen la incomodidad y las tensiones de revisar la participación 
(institucional, colectiva, personal) en sistemas y relaciones de dominación 
y opresión. Tal como han señalado Kassan, Sinacore y Green (2019) la 
controversia puede ser productiva a la hora de generar cambios positivos. 

¿Cómo abordamos la necesidad de diálogo y aceptamos que el 
desacuerdo será parte del proceso educacional? Tratando de comprender 
por qué hasta ahora desde el ámbito universitario, aquello genera temor 
e inseguridad, y cómo específicamente abordar temáticas de género, 
sexualidad y violencia de género en nuestros territorios, nos provoca un 
conflicto de mayor envergadura al interior de nuestras salas de clase.

La emergencia de una educación anti- sexista en los ámbitos de 
la docencia, no se presenta como una lógica idealizada que supone 

La apuesta es por una educación que fomente las capacidades 
críticas del estudiantado, lo que no significa de ningún modo 
minimizar la labor docente. Todo lo contrario, implica nuevos 
desafíos y otras habilidades que revitalizan el oficio. Desde la 
discusión y el debate es donde surge la posibilidad plena de 
mostrar las diferencias y generar mecanismos de entender que 
éstas no deben ser tratadas como desigualdad, sosteniendo que las 
diferencias reunidas en su conjunto, solo pueden potenciar cruces 
innovadores y horizontes creativos.
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armonía, pero tampoco un conflicto permanente y sin solución. Los 
mismos antagonismos que se dan en clases pueden ser utilizados en vías 
transformadoras (hooks 2021). 

Una educación anti-sexista, es no pecar de ignorancia, o de displicencia, 
asumiendo que en los procesos formativos se estará frente a tensiones 
y aprietos; y que la apuesta es admitir que se sucederán negociaciones, 
y que éstas deben tener como imperativo no anular posiciones y menos 
a las personas que las encarnan y demandan. 

Abordar teorizaciones que cuestionen explícitamente el orden social 
y en particular el sistema de educación, involucra examinar francamente 
las relaciones de poder que tomen en consideración puntos de vista no 
hegemónicos, comprendiendo las experiencias de subordinación que se 
suceden en las salas de clase y que pueden traducirse en experiencias 
dolorosas, sentimientos de culpa y negación de quienes se ubican en 
las posiciones más privilegiadas; como también de tristeza e impotencia 
entre quienes forman parte de los grupos racializados, sexualizados, 
estigmatizados por motivos clasistas, discriminados por su aspecto o 
capacidad física, etc. (Martin et al. 2017)

Tal como señala Bello (2018) los espacios pedagógicos normativos 
generan incomodad y sufrimiento en aquellas personas que “no encajan”, 
y la atención sensible a esa incomodidad debiese ser una invitación 
para que quienes ocupan posiciones privilegiadas incomoden su propia 
seguridad y confort, abriéndose a diálogos inquietantes que desafíen el 
estatus quo.

Para dar lugar a esta construcción colectiva y a ratos tensionadas, es 
fundamental tener espacios de confianza para admitir desconocimientos, 
dudas y comenzar nuevamente, tantas veces como sea necesario, 
sabiendo que esto es el proceso que se necesita realizar. 

3.4.3 Entrar con integridad al aula: el cuerpo y las emociones

Una educación anti-sexista debe identificar las dimensiones socio- 
afectivas que implica todo proceso de conocer y que hasta ahora 
ha sido profundamente desechada-olvidada como posibilidad. Lo 
atribuido tradicionalmente como saber se encontraba desligado de una 
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corporalidad, a excepción de la mente, procurando focalizar lo cognitivo 
como único procedimiento que puede proyectarse-asociarse en una 
parte muy específica del cuerpo (la cabeza, cerebro y sus neuronas). 

Fisurar y hacer trizas la dicotomía clásica que ha sostenido el modelo 
racional de la ciencia, donde se divide dicotómicamente mente/cuerpo 
es uno de los estatutos y consecuencias de una educación anti-sexista. El 
aula desde esta propuesta surge como un espacio de encuentro, donde 
se revitaliza el pensar en conjunto, proponiendo una amalgama entre lo 
teórico y lo experiencial, es pensar con nuestros cuerpos, con la propia 
historia, con el contexto y las experiencias.

Siguiendo a hooks (2021) la labor pedagógica feminista es una 
pedagogía afectiva que promueve la pasión y el placer por las ideas y 
por el pensamiento crítico, a diferencia de otras experiencias en el aula 
signados por el desinterés y apatía, sobre todo cuando los conocimientos 
se entregan de forma autoritaria y desligados de la experiencia de quienes 
componen la sala.

Esto implica desarrollar la capacidad docente de inspirar el compromiso 
político de parte de les estudiantes (Manicom 1992). También implica 
reconocer que las emociones no están ausentes de la cultura académica, 
sino que tal como señala Winans (2012), algunas de ellas están 
sobrevaloradas y potenciadas, como la distancia, la frialdad y la dureza, 
en tanto signos de cultivación, mientras que otras emociones se perciben 
como debilidad y son desalentadas. Reconociendo al mismo tiempo que 
esta jerarquización emocional se organiza en términos generizados, 
con la valoración de emociones vinculadas a la “racionalidad” como 
“masculinas” y otras a la “sensibilidad femenina” (Ahmed 2014). 

Trabajar el rol de las emociones en el aula no significa terminar 
potenciando algunas emociones en particular (cualesquiera que sean 
aquellas percibidas como “positivas”), sino que cultivar lo que Winans 
(2012) llama una “alfabetización emocional”, entendida como una 
mayor conciencia de los roles que estas juegan en la negociación de la 
identidad, el impacto de las reglas emocionales en nuestra comunidad 
y las diferencias, y cómo las emociones guían nuestros patrones de 
atención y construcción de (distintos) conocimientos.

Una pedagogía que considere la dimensión afectiva, es, 
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simultáneamente, una pedagogía encarnada, que supera la ficción de 
un espacio educacional de mentes dialogantes en el cual la dimensión 
corporal y emocional no tiene cabida ¿Qué cuerpos y orientaciones 
entre cuerpos se permiten y excluyen en el aula, qué rol juega la 
heterocisnormatividad en la producción de imaginarios corporales más o 
menos abiertos? Es así como val flores (2017) llama a des-heterosexualizar 
la educación y desarmar los modos en que se han disciplinado los cuerpos 
y los saberes de estudiantes y docentes.

Es importante tener en cuenta, que ciertos tipos y modos de docencia 
han sido feminizados y subordinados y que toda educación siempre 
es sexual, en la medida que reproducen modos normativos de vivir la 
sexualidad y el género: “las sexualidades en la escuela se hablan y se 
hacen en todo momento y espacio, y es un asunto público y político 
porque a cada momento estamos trasmitiendo nuestras ideas acerca 
de las sexualidades, de las formas sociales y culturales autorizadas y 
sancionadas de vivir los géneros, de las habilitaciones y proscripciones 
de la moral que nos guía, de los prejuicios y estereotipos de las leyes de 
la normalidad” (val flores 2017, 151).

En la misma línea, Alanis Bello (2018) ha planteado el reto de una 
transpedagogía: “Es un impulso contagioso de otras formas de educar, de 
otras maneras de pensar y de crear comunidad. La transpedagogía es una 
forma de pensar en movimiento que rechaza los lugares seguros de la 
identidad y propone una conciencia de tránsito, que nos invita a puentear 
entre diferentes puntos de vista, y a crear conexión e intimidad por 
medio de la construcción de alianzas políticas, una ética del amor y una 
disposición disruptiva en contra de todas las formas de normalización, 
sin importar de donde vengan” (Bello Ramírez 2018, 126)

3.4.4 Lenguaje no sexista

Es fundamental comprender que cualquier lenguaje puede ser utilizado de 
modo sexistas, racistas, xenófobos, excluyentes. Hacemos generalmente 
un uso sexista y androcéntrico del lenguaje no porque el castellano sea 
en sí sexista (más allá de la existencia o no del género gramatical), sino 
porque vivimos en una sociedad sexista y androcéntrica (Gobierno Vasco 
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2015). En ese sentido, el sexismo no está en el lenguaje o en la gramática 
sino en los usos del lenguaje y los imaginarios que se van conformando 
y sedimentando con ese uso habitual.

Por ejemplo, si en una determinada actividad en la cual participan 
en igualdad de condiciones y de trato hombres y mujeres puede ser 
una realidad no sexista. Pero si al describirla, hablar o al evaluar la 
participación, las aportaciones, los trabajos y los resultados dejamos 
de nombrar a las mujeres (a las alumnas), o las nombramos de manera 
desigual, o se les concede más protagonismo e importancia a los hombres 
o a sus aportaciones, trabajos, resultados etc. estaríamos incurriendo en 
usos sexistas del lenguaje que reproducirán los estereotipos de género 
y enmascararán la realidad (Gobierno Vasco, 2015).

LENGUAJE Y DISCURSOS SEXISTAS

En las encuestas surgieron una gran cantidad de relatos que apuntan al lenguaje mediante el cual nos 
comunicamos, aludiendo a las bromas sexistas y ejemplos estereotipados que escucharon en clases: 

Recuerdo que, en un electivo en particular, un docente daba ejemplos de sus sesiones terapéuticas 
siendo particularmente sexista, mientras daba opiniones denostativas y burlándose de las mujeres. 
(Estudiante de Pregrado).

Usualmente he presenciado comentarios de docentes, que resultan considerablemente sexistas, 
aludiendo a estereotipos de género como verdades inapelables, o estableciendo nociones sexistas 
como aspectos de la "experiencia humana". Lo anterior, aplica a otros estudiantes y docentes, 
principalmente en torno a las temáticas atingentes a la sexualidad, afectividad y reproducción. 
(Estudiante de Pregrado).

Entre las experiencias de sexismo relatadas por estudiantes en la Facultad destacan algunos que 
reproducen un imaginario de la corporalidad femenina como un tema degradante, sucio y vergonzoso: 

Explicaré la que fue la más fuerte para mí (…) En un curso donde el 90% éramos mujeres, una de las 
profesoras quien actualmente se encuentra realizando clases tanto de magíster como diplomados, 
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se refiere a la menstruación como una "cuestión terrible" para las mujeres sobre todo bipolares o 
limítrofes, con esto dice "por favor hombres tápense los oídos, esto es asqueroso" para decir que ha 
tenido pacientes que menstruando no se cambiaban y andaban sucias a causa de la bipolaridad. 
(Estudiante de Postgrado) 

En las siguientes citas podemos observar que el sexismo se reproduce en la patologización y 
estigmatización de ciertas mujeres. Pero además el sexismo aparece vinculado con otras formas de 
discriminación como el colonialismo y el racismo que representan dinámicas de poder desiguales. 
La FACSO se percibe en estos relatos como un espacio que necesita transformaciones urgentes a nivel 
de todos los estamentos para ser efectivamente un lugar respetuoso de las diferencias e inclusivo:

Antropología, en incontables ocasiones tuve que escuchar (y hacer frente) a las opiniones de parte 
del cuerpo docente que se refiere (hasta el día de hoy) a ella como "la loca", lo cual ha hecho caer un 
manto de oscurantismo sobre su trabajo y su legado (materiales), el cual está hoy paradójicamente 
en manos de las mismas personas que detentan estas opiniones. Esta persona transitó toda su 
complicada vejez en la más absoluta soledad e incomprensión, en el seno de un Departamento 
que debiera ser emblema de la inclusión y el respeto a las diferencias y que en cambio se permite 
enarbolar como su sello distintivo un lenguaje irrespetuoso (por ejemplo, los investigadores suelen 
referirse a los "informantes" o personas con las que trabajan como "viejos culiaos", etc., y lejos de ser 
inofensiva, esta actitud revela una postura objetificante y negadora del otro/a, que es generalizada 
[también se puede constatar el menosprecio al pueblo mapuche, a los/as mismos/as estudiantes y 
su trabajo, del cual estas personas sienten que pueden disponer a su antojo, etc.]), y que en lugar de 
poner en valor la historia de la antropología chilena, de sus grandes hitos, cuestiona gratuitamente 
a figuras trascendentales en la definición de la disciplina en Chile. No solo es vergonzoso, sino que 
antipedagógico e inaceptable (considerando que ya estamos ingresando a la tercera década del 
siglo XXI... las transformaciones URGEN). (Estudiante de Pregrado).

Los relatos dan cuenta de la reproducción del sexismo en instancias universitarias cotidianas a 
través de discursos y formas de comunicación. Estos se reproducen en diferentes escenarios y 
contextos, tanto en los estamentos académicos como estudiantiles. Asimismo, las formas en que el 
sexismo se expresa son heterogéneas y complejas, pero todos expresan la presencia de imaginarios 
androcéntricos, estereotipos de género y formas de denostación de lo femenino a través de bromas 
y burlas discriminatorias.
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De otro modo, si en determinada actividad no participan en igualdad 
de condiciones hombres y mujeres y se da una dinámica sexista, el 
lenguaje puede servir para hacer visible esa desigualdad. Por ejemplo, 
“si al describirla o al evaluarla nombramos y visibilizamos a las pocas 
mujeres que hayan asistido, sus aportaciones y resultados, si analizamos 
las causas de su escasa participación, si reflexionamos (si fuera el caso) 
sobre las dificultades añadidas que han tenido o el trato desigual que 
han recibido, etc. estaríamos haciendo un uso incluyente y visibilizador 
del lenguaje, un uso no sexista del mismo.” (Gobierno Vasco 2015, 27-28).

Al no incluir a las mujeres y a quienes no se identifican con el binarismo 
de género dentro de los usos cotidianos, es decir, al utilizar el lenguaje 
en todas sus prácticas desde la universalización masculina, lo que se 
hace es promover un imaginario donde no se integra la participación de 
todxs en la vida cotidiana y en las pequeñas y grandes contribuciones 
sociales e históricas, en la construcción de conocimiento en el pasado 
y en el presente. Esto, sumado a estilos autoritarios, androcéntricos, 
etnocéntricos y adultocéntricos de enseñanza y aprendizaje, que solo 
promueven (ciertas) masculinidades como referentes: los alumnos 
se ven como protagonistas y las alumnas se ven como secundarias o 
directamente no se ven reflejadas (Gobierno Vasco 2015).
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IV. Herramientas para la acción
4.1 La docencia universitaria desde una perspectiva 
crítica y antisexista: orientaciones para el diseño de 
asignaturas.

El ejercicio docente ha de entenderse como un proceso de construcción 
colectiva de conocimiento, en donde la reflexión sobre la práctica toma un 
rol fundamental para permitir a les docentes comprender la experiencia 
de su propia enseñanza y así analizar y reestructurar actitudes, creencias, 
asunciones asociadas a esta. Esto puede propiciar un cuestionamiento 
profundo, serio y fundamentado para una educación antisexista, 
utilizando como herramienta las teorías críticas de las ciencias sociales 
y saldando la deuda de incorporar las teorías feministas (Richards y 
Lockhart 1998).

A continuación se presenta una propuesta para reflexionar sobre el 
quehacer docente, en el contexto de las asignaturas, desde un enfoque de 
educación anti-sexista. Esta propuesta tiene una lógica iterativa, en tanto 
el proceso reflexivo se puede repetir tantas veces como sea necesario 
con el propósito de alcanzar los objetivos establecidos en función de su 
logro. La propuesta se organiza en tres etapas: 

1) Reflexión inicial
2) Análisis de mi asignatura
3) Reflexión final. 

La Reflexión inicial se centra en el quehacer docente y las ideas 
relacionadas con el enfoque anti-sexista, lo que permitirá la autorreflexión 
respecto a lo que sé y lo que hago como docente para favorecer el 
desarrollo de esta perspectiva. Interesa explicitar las ideas, creencias 
y actitudes desde las que docentes abordan su práctica de enseñanza.

Luego se propone una forma de analizar su práctica de enseñanza 
en el contexto de sus asignaturas, considerando las tres dimensiones 
presentadas anteriormente: a quienes se enseña, qué se enseña, cómo se 
enseña; y tres momentos para la realización de sus cursos: Planificación, 
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Implementación y Evaluación.
Por último, se plantea una reflexión final sobre cómo ha sido el proceso 

de abordar su quehacer docente y asignatura desde un enfoque de 
educación anti-sexista.

Esta forma de organizar la reflexión y los puntos que se consideran 
para ello se plantean de forma flexible, es decir, el orden propuesto 
podría ser abordado de un modo diferente o los tópicos a reflexionar 
en cada momento podrían incluir otros nuevos, y no acotarse a un solo 
momento. Lo que nos interesa, es que la propuesta sea un gatillante 
de la preocupación y que facilite compartir las ideas y análisis con otres 
colegas y estudiantes en miras de potenciar la construcción colectiva de 
conocimiento que supone el ejercicio docente.
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ETAPA 1: REFLEXIÓN INICIAL
Analice las ideas previas y/o conocimientos que tiene sobre un enfoque de 
educación no sexista y los desafíos que implica para su quehacer docente. Para 
ello puede responder a las siguientes preguntas sugeridas:

A. ¿Qué ideas previas tengo respecto al enfoque de educación no sexista o 
antisexista? ej. me cuesta pensar en una bajada práctica de este enfoque

B. ¿Cómo este enfoque podría aportar a mi quehacer docente? ej. podría 
contribuir a que mis clases sean más inclusivas

C. ¿Cómo creo que mis estudiantes acogerán los cambios que podría hacer en 
mi clase para una educación anti sexista? ej. lo acogerán muy bien porque es 
una demanda realmente sentida por todes mis estudiantes

D. ¿Qué tensiones podría ocasionar abordar mi quehacer docente desde una 
educación anti-sexista? ej. debo conocer en profundidad este enfoque para 
poder implementarlo

E. ¿Qué cambios implica abordar mi rol como docente desde una educación 
anti-sexista? ej. tener más cuidado con la manera en que me expreso y los 
ejemplos que utilizo en mi clase

F. ¿Qué cambios implica en el rol de les estudiantes un abordaje desde una 
educación anti-sexista? ej. que sean más partícipes en las clases desde sus 
propias vivencia

Escriba sus reflexiones aquí:
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ETAPA 2: ANÁLISIS DE MI ASIGNATURA DESDE UN 
ENFOQUE DE EDUCACIÓN ANTISEXISTA
El ejercicio de analizar y reflexionar en torno al desarrollo de una asignatura es 
particularmente relevante desde un enfoque de educación anti-sexista, ya que 
es lo que permitiría discutir las prácticas de enseñanza y con ello, intencionar su 
ajuste para responder de forma atingente a les estudiantes y lo que necesitan 
para aprender. Para ello, se organiza el ejercicio de análisis y reflexión en torno 
a tres momentos que pueden ser distinguibles al dictar un curso, los cuales son:

 A continuación se presenta la propuesta de análisis y reflexión del quehacer 
docente en una asignatura desde un enfoque de educación anti-sexista, 
distinguiendo los tópicos a abordar en cada uno de los momentos y dimensiones 
propuestas. Se profundiza en cada momento del desarrollo de una asignatura, 
poniendo énfasis en los tópicos en torno a los que analizar y reflexionar. En cada 
tópico se presentan preguntas y orientaciones sugeridas que buscan estimular 
y facilitar la implementación de una educación anti-sexista en la práctica de 
enseñanza.

Espacio posterior a la implementación en donde 
se establecen las mejoras posibles en función del 
análisis realizado en momentos anteriores.

MOMENTO 1: Planificación

MOMENTO 2: Implementación 

MOMENTO 3: Evaluación 

Espacio previo a la implementación de una asignatura que 
se ve reflejado en el diseño de programas y planificación 
clase a clase. Es donde, en función de las características de 
les estudiantes y los propósitos de la asignatura, se define 
contenidos, metodologías, evaluaciones, entre otras.

Espacio en que se lleva a cabo todo lo definido 
previamente en el programa de curso y la plani-
ficación clase a clase. 
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Tabla 1: Síntesis de propuesta de análisis y reflexión del quehacer docente en una asignatura desde un enfoque 
de educación antisexista

DIMENSIONES 
de un Enfoque 
De Educación 
Anti- Sexista

MOMENTOS DEL DESARROLLO DE UNA ASIGNATURA

Planificación Implementación Evaluación

¿A/con quién 
enseñamos?

1. Explicite las ideas que tenga de 
sus estudiantes. Analice estas 
ideas en relación a características 
académicas y personales: cómo 
aprenden, qué saben, qué es 
significatitvo para elles, sus 
vivencias, aspectos identitarios, 
etc.

2. Conozca a sus estudiantes. 
Revise la información disponible 
al respecto o genere instancias 
que le permitan obtenerla, para 
que su clase sea más significativa 
para todes les estudiantes.

1. Analice la forma de 
comunicarse y el tipo de 
interacciones que se establecen 
en su clase. Intenciones las 
estrategias comunicativas y el 
trato con y entre sus estudiantes 
de modo que favorezcan el 
respeto, la confianza y la no 
discriminación.

2. Examine los recursos y 
materiales que utiliza al 
realizar sus clases. Al momento 
de implementar su clase es 
importante que distinga a 
quienes representa y a quienes no 
reconoce los materiales y recursos 
-verbales y no verbales- utilizados 
en su asignatura.

1. Establezca qué cambios 
incorporará en relación 
a las formas de conocer 
y comunicarse con sus 
estudiantes, el tipo de 
interacción que propicia 
y a quiénes y cómo 
representan los recursos y 
materiales que utiliza en su 
clase.



120

dirección de igualdad de género

anexo 2. caja de herramientas 
formación, docencia y aprendizaje

86 GUÍA DE EDUCACIÓN ANTISEXISTA

¿Qué 
enseñamos?

1. Analice las implicancias del 
propósito de su asignatura, 
considerando los resultados de 
aprendizaje que propone.

2. Reflexione respecto a los 
saberes y contenidos clave 
de su curso, considerando la 
diversidad del estudiantado 
¿cómo autovaluaría su curso a la 
luz de lo que proponemos en esta 
Guía?

1. Explicite el propósito de su 
asignatura y por qué lo definió 
de esa forma.

2. Explicite el contenido que 
abordará en la asignatura y por 
qué lo incorporó.

1. Establezca qué cambios 
incorporará en relación 
a las implicancias y las 
instancias en clases para 
discutir el propósito y 
resultados de aprendizaje 
de su asignatura; los saberes 
y contenidos clave de su 
curso y las instancias en 
clases para discutirlos, en 
relación a la diversidad 
del estudiantado y teorías 
feministas y/o no sexistas.

DIMENSIONES 
de un Enfoque 
De Educación 
Anti- Sexista

MOMENTOS DEL DESARROLLO DE UNA ASIGNATURA

Planificación Implementación Evaluación
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¿Qué 
enseñamos?

1. Analice las implicancias del 
propósito de su asignatura, 
considerando los resultados de 
aprendizaje que propone.

2. Reflexione respecto a los 
saberes y contenidos clave 
de su curso, considerando la 
diversidad del estudiantado 
¿cómo autovaluaría su curso a la 
luz de lo que proponemos en esta 
Guía?

1. Explicite el propósito de su 
asignatura y por qué lo definió 
de esa forma.

2. Explicite el contenido que 
abordará en la asignatura y por 
qué lo incorporó.

1. Establezca qué cambios 
incorporará en relación 
a las implicancias y las 
instancias en clases para 
discutir el propósito y 
resultados de aprendizaje 
de su asignatura; los saberes 
y contenidos clave de su 
curso y las instancias en 
clases para discutirlos, en 
relación a la diversidad 
del estudiantado y teorías 
feministas y/o no sexistas.

DIMENSIONES 
de un Enfoque 
De Educación 
Anti- Sexista

MOMENTOS DEL DESARROLLO DE UNA ASIGNATURA

Planificación Implementación Evaluación

¿Cómo 
enseñamos?

1. Evalúe las metodologías 
utilizadas en su clase. Privilegie 
la incorporación de aquellas 
que favorecen la colaboración y 
participación de sus estudiantes.

2. Analice y construya 
evaluaciones que propicien el 
aprendizaje de todes. Privilegie 
la incorporación de aquellas 
evaluaciones e instancias de 
retroalimentación que favorezcan 
la colaboración y participación de 
sus estudiantes y se ajusten a su 
diversidad. 

3. Elabore un marco de 
funcionamiento de la 
asignatura, para un trato 
respetuoso entre quienes 
participan de esta.

1. Examine que las estrategias 
y metodologías que utiliza 
favorezcan a la diversidad de 
estudiantes, en cuanto a sus 
características, identidades, 
condiciones y experiencias.

2. Desarrolle evaluaciones 
e instancias de 
retroalimentación, que 
propicien el aprendizaje de 
todes. Cuidando el ambiente 
en el que se implementan, las 
instrucciones que se entregan y 
el monitoreo a las necesidades 
específicas de estudiantes, 
durante estas instancias. 

1. Establezca qué cambios 
incorporará en relación 
a las metodologías y las 
evaluaciones e instancias 
de retroalimentación que 
implementó y el marco 
de funcionamiento de la 
asignatura para propiciar un 
trato respetuoso, en base a 
una perspectiva no sexista.

Fuente: Elaboración propia
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Momento 1: Planificación
En este momento del desarrollo de un asignatura, se abordan los tópicos, 
reflexión y análisis del quehacer docente que guardan relación con los principales 
componentes de un programa de cursos, en donde se explicitan las decisiones 
que les docentes tomaron para desarrollar su cátedra.

I.1.a Dimensión ¿A/con quién enseñamos?
En esta dimensión se abordan dos tópicos: La explicitación de ideas, por parte de 
les docentes, sobre sus estudiantes y la necesidad de conocerles.

Tópico I.a.1: Explicite las ideas que tenga de sus estudiantes. 
Para incorporar el enfoque de educación antisexista, es relevante analizar las 
ideas que tenemos en relación a las características académicas y personales 
de les estudiantes, como por ejemplo, cómo aprenden, qué saben, qué es 
significativo para elles, sus vivencias, aspectos identitarios, etc. En particular, es 
importante analizar las ideas que se puedan tener respecto de la presunción de 
heterosexualidad del estudiantado y les integrantes de la comunidad educativa, 
lo cual puede dar cuenta de una naturalización de la heterosexualidad como 
norma que no se cuestiona. Esto dado que a menudo operan prejuicios e ideas 
preconcebidas y estereotipadas que pueden generar sesgos y, en consecuencia, 
prácticas de enseñanza que disminuyan las posibilidades de participación y 
aprendizaje de todes les estudiantes.

Para explicitar y reflexionar en torno a estas ideas, sugerimos ayudarse de las 
siguientes preguntas:

* Qué ideas preconcebidas tengo de mis estudiantes? ¿Cómo he construido 
esas ideas? 

* ¿Estas ideas responden a algún estereotipo del perfil estudiante 
universitario que llega a mi aula? ¿A cuáles?

* ¿Cómo estas ideas reconocen la diversidad de les estudiantes y sus distintas 
experiencias?

* ¿Por qué es importante que considere la diversidad de les estudiantes? 
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Escriba sus reflexiones aquí:

         
         
         
         
         
         
         
         

Tópico I.a.2: Conozca a sus estudiantes. 
Conocer a les estudiantes implica manejar información respecto a elles que 
oriente la práctica de enseñanza, en términos de lograr una mayor significancia 
y valor del aprendizaje, en la medida que dichas prácticas se ajustan a sus 
características y condiciones. Implica a su vez, reconocer a les estudiantes 
como participantes activos de la comunidad académica, quienes cuentan con 
experiencias, habilidades y saberes desde donde pueden aportar a la construcción 
del conocimiento de la disciplina, haciéndoles co-responsables de su proceso de 
aprendizaje y del de sus compañeres. 

Para una educación anti-sexista, es relevante revisar la información que se 
encuentra disponible en la Universidad respecto a sus estudiantes o, en caso de 
que no exista o no tenga acceso, generar las instancias que le permitan obtenerla, 
de este modo, su clase será más significativa para todes les estudiantes y podrán 
sentirse representades.

Para reflexionar respecto a este propósito, puede ayudarse de las siguientes 
preguntas:

* ¿Qué información es relevante que conozca de mis estudiantes antes de 
iniciar la asignatura?

* ¿Qué necesito saber de mis estudiantes para que mi asignatura sea 
pertinente/significativa para elles?

* ¿Qué instancias genero para conocer a mis estudiantes?
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* Escriba sus reflexiones aquí:

         
         
         
         
         
         
         
         
         

Ib. Dimensión ¿Qué enseñamos?
En esta dimensión se abordan dos tópicos. Primero, el análisis de las implicancias 
que puede tener el propósito de la asignatura y segundo, la reflexión respecto de 
los saberes y contenidos claves que compone el curso dictado.

Tópico I.b.1: Analice las implicancias del propósito de su asignatura, 
considerando los resultados de aprendizaje que propone.
El propósito de la asignatura junto con los resultados de aprendizaje, declaran 
aquello que les docentes esperan que sus estudiantes logren al finalizar el curso. 

El propósito, por una parte, expresa la gran meta que se busca en la asignatura, 
la que daría cuenta del tipo de persona o profesional que les docentes quieren 
contribuir a formar, en coherencia con lo declarado en el perfil de egreso de la 
carrera. Esto implicaría, idealmente, una discusión en torno a estas ideas entre 
les docentes que participan de la formación, poniendo en común sus intereses 
y objetivos a lograr, de modo de generar una experiencia formativa coherente 
e integrada.

Los resultados de aprendizajes por su parte, dan cuenta de una bajada 
operativa de la gran meta propuesta en el propósito, permitiendo con ello orientar 
la planificación del resto de los componentes de la asignatura (contenidos, 
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metodologías, evaluaciones, etc.), y la toma de decisiones en dicho proceso. 
Además, permiten que les estudiantes identifiquen lo que se espera de elles en 
términos concretos (Jerez, Hasbún, y rittershaussen 2015).

Teniendo esto en consideración, es vital que tanto el propósito como los 
resultados de aprendizaje hagan eco de la diversidad del estudiantado, tomando 
en cuenta sus características e intereses y visualizándolas como un aspecto 
dinámico, que constantemente permitirá interrogar la toma de decisiones a nivel 
del currículum y los cursos. Será relevante además, estar atentxs a si el propósito 
o los resultados de aprendizaje expresan, de alguna forma, algún tipo de sesgo o 
estereotipo relacionados con el género, orientación sexual o identidad de género, 
o si se utiliza un lenguaje que pueda ser inadecuado, de modo de no excluir o 
discriminar a les estudiantes al declararlos.

Para analizar y reflexionar respecto de las implicancias del propósito de la 
asignatura y los resultados de aprendizaje, puede ayudarse de las siguientes 
preguntas:

* ¿Qué tipo de persona/profesional quiero contribuir a formar?
* ¿Cómo incorporo las características de mis estudiantes con el tipo de 

persona/profesional que quiero contribuir a formar? ¿He podido discutir 
esto con mis colegas?

* ¿Cómo se relacionan los propósitos de mi curso con el tipo de persona/
profesional que quiero contribuir a formar?

* ¿Considero la diversidad del estudiantado en la definición del propósito 
de mi curso? 

* ¿Los resultados de aprendizaje de mi curso consideran la diversidad del 
estudiantado?

* En específico sobre el propósito y los resultados de aprendizaje, ¿analizo 
que no existan sesgos y/o estereotipos relacionados con el género, 
orientación sexual o identidad de género?.

* ¿Procuro que mi programa de curso en su conjunto esté redactado con 
lenguaje no sexista o sin sesgos en relación a la identidad de género u 
orientación sexual?
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Escriba sus reflexiones aquí:

         
         
         
         
         
         
         
         
         

Tópico I.b.2: Reflexione respecto a los saberes y contenidos claves de 
su curso, considerando la diversidad del estudiantado y posturas de 
teorías anti-sexistas y/o feministas.
Los contenidos se componen de los conocimientos, actitudes y comportamientos 
que han sido construidos históricamente por les integrantes de la comunidad 
académica y disciplinar. Estos son aprendidos e integrados por les estudiantes, 
siendo la base para movilizar sus competencias, en consideración al contexto 
(Jerez, Hasbún, y Rittershaussen 2015). 

Desde un enfoque de educación anti-sexista, es importante problematizar los 
contenidos que se enseñan durante la formación, comprendiendo su contexto 
de origen, si son hegemónicos en la disciplina y, en consecuencia, preguntarse 
por aquello que ha quedado excluido en la construcción histórica de los saberes 
que se comparten con estudiantes. En esa misma línea, es importante abrir 
espacios con elles para analizar si los contenidos impartidos presentan sesgos y/o 
estereotipos relacionados con el género, orientación sexual o identidad de género 
o con la raza, la clase o el territorio, de modo de poder reflexionar respecto de los 
impactos de estos saberes en la experiencia de aprendizaje de les estudiantes. 

Finalmente es relevante preguntarse y conocer la reflexión crítica feminista 
y antisexista que se haya desarrollado hasta el momento en la disciplina, para 
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incorporarla como parte de los contenidos a trabajar, reconociendo sus aportes 
y las interrogantes que plantean a la misma disciplina y el espacio educativo.

Para analizar y reflexionar respecto de los saberes y contenidos clave de su 
curso, puede ayudarse de las siguientes preguntas:

* Considerando la diversidad que hay en el aula, ¿ha reflexionado cómo los 
contenidos y saberes que se imparten en su curso son recibidos por sus 
estudiantes?

* ¿Cómo podría incorporar en los contenidos y saberes de mi asignatura la 
reflexión crítica anti-sexista o feminista que existe en la disciplina en el área 
de estudio de su asignatura?

* ¿Qué facilitadores identifica para incorporar la reflexión crítica feminista y 
anti-sexista en los contenidos y saberes de su asignatura?

* ¿Qué desafíos identifica para incorporar la reflexión crítica feminista y anti-
sexista en los contenidos y saberes de su asignatura?

* Al definir los contenidos de mi curso, ¿analizo que no existan sesgos y/o 
estereotipos relacionados con el género, orientación sexual o identidad 
de género?

* En relación a lxs autorxs que se revisarán en el curso, ¿cómo problematizo 
discursos que puedan ser sexistas, racistas, clasistas u otros? Además, 
¿cuido que la bibliografía no solo contenga autorxs hombres?

Escriba sus reflexiones aquí:
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I.c Dimensión Cómo enseñamos
En esta dimensión se abordan tres tópicos. Primero, la evaluación y reflexión 
respecto de las metodologías utilizadas en las clases. Segundo, el análisis y 
reflexión respecto de las evaluaciones e instancias de retroalimentación para 
propiciar un aprendizaje de todes y finalmente, la reflexión y elaboración de un 
marco de funcionamiento en la asignatura desde el trato respetuoso entre les 
participantes de esta.

Tópico I.c.1: Evalúe las metodologías utilizadas en su clase, privilegiando 
la incorporación de aquellas que favorecen la colaboración y 
participación de sus estudiantes
Las metodologías corresponden al “conjunto de procedimientos, apoyados en 
técnicas de enseñanza que tienen por objeto llevar a buen término la acción 
didáctica, es decir, alcanzar los resultados de aprendizaje”. Constituirán entonces 
el diseño de conducción del proceso de enseñanza, en el cual se deberá cuidar, 
desde un enfoque de educación anti-sexista, que posibilite a les estudiantes 
vivenciar experiencias de aprendizaje donde sean protagonistas, se promueva 
su participación activa y la colaboración entre estudiantes con les docentes. 

Esto último es relevante ya que el diseño de la enseñanza debe incentivar 
el espíritu crítico en les estudiantes, a partir de la oportunidad de debatir 
y reflexionar desde la experiencia y de disentir, para facilitar un diálogo que 
permita la transformación de las ideas y las personas. Además, debe promover 
relaciones de enseñanza y aprendizaje que sean más igualitarias, horizontales y 
donde se reconozca la posibilidad de aprendizaje mutuo entre les participantes 
de la actividad educativa. Esto finalmente permitiría, que les estudiantes tengan 
la oportunidad de construir conocimiento crítico de forma colectiva, lo cual 
impactará positivamente en los aprendizajes que les estudiantes desarrollen. 

Para evaluar y reflexionar respecto de las metodologías utilizadas en sus clases, 
puede ayudarse de las siguientes preguntas:

* ¿De qué manera las metodologías que he utilizado en el desarrollo de 
asignatura posibilitan el aprendizaje de todxs mis estudiantes?

* ¿Cómo las metodologías que he utilizado en mi clase generan espacios de 
co-construcción del conocimiento?

* ¿Cómo las metodologías que he utilizado en mi clase permiten la expresión 
de opiniones y el diálogo respetuoso de mis estudiantes?

* ¿Cómo cuido que no operen sesgos sexistas en la asignación de roles en 
actividades grupales?
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* ¿Cómo las metodologías que he utilizado en mi clase permiten, 
equitativamente, que todas las personas accedan a roles de liderazgos en 
trabajos o dinámicas grupales?

* ¿Considero el diseño de actividades curriculares que promuevan el 
intercambio y co-responsabilidad entre lxs estudiantes del curso para el 
logro de una meta común?

* ¿Cómo las metodologías que he utilizado en el curso reconocen la 
diversidad de lxs estudiantes y sus distintas experiencias?

* ¿Cómo las metodologías que he utilizado en el curso generan espacios de 
análisis crítico sobre lo abordado en la asignatura?

Escriba sus reflexiones aquí:

         
         
         
         
         
         
         
         
         

Tópico I.c.2: Analice y construya evaluaciones e instancias de 
retroalimentación que propicien el aprendizaje de todes, privilegiando 
aquellas que favorezcan la colaboración y participación de sus 
estudiantes y se ajusten a su diversidad. 
El proceso de evaluación y retroalimentación está imbricado al proceso de 
enseñanza y aprendizaje, por tanto, si anteriormente planteamos la necesidad 
de un diseño de la enseñanza que priorizara el protagonismo, participación 
y colaboración entre estudiantes, en la evaluación y retroalimentación es 
deseable que ocurra lo mismo. Esto es relevante ya que la evaluación no es solo 
un fenómeno técnico, en el cual se recolectan evidencias para dar cuenta del 
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desarrollo de los aprendizajes, sino que también es un fenómeno moral y ético, en 
tanto, el acto de evaluar “implica conocimiento, se realiza en relación con valores e 
implica responsabilidad profesional y social entre otros aspectos. (Cunill, García & 
Oramas, 2016, p. 1009). El ejercicio de evaluar y diseñar instancias de evaluación, 
trae consigo dos nudos críticos en términos éticos. Por una parte, el ejercicio del 
poder y por otro la objetividad del proceso de evaluación. En relación al ejercicio 
del poder en las instancias de evaluación, es innegable la situación asimétrica que 
se ha generado históricamente, ya que se entiende que son les docentes quienes 
deben tener el control de la instancia, siendo un ámbito de pleno poder de 
decisión de elles. La idea a la base es que son les docentes les que saben y pueden 
definir cuáles son los aprendizajes relevantes y cómo se demuestra lo aprendido 
por parte de les estudiantes (Cunill López, García y Oramas 2016, 1009). Desde 
un enfoque de educación anti-sexista, esta idea es discutible ya que, así como en 
el proceso de enseñanza, en la evaluación también deben construirse relaciones 
más horizontales, en donde se reconozcan los intereses de aprendizaje y las ideas 
de les estudiantes respecto a las instancias de evaluación y retroalimentación. 

En relación a la objetividad, se plantea que es tarea de les docentes asegurar 
que quienes son evaluades conozcan de antemano los criterios para valorar 
sus aprendizajes y que no sean evaluades en función de aspectos no dichos o 
producto de presunciones respecto a las características y condiciones de les 
estudiantes (Cunill López, García y Oramas 2016). Desde un enfoque de educación 
anti-sexista, se cuestiona la idea de objetividad, en tanto no es posible que la 
valoración que realizan les docentes sobre el aprendizaje de sus estudiantes, 
lo abarquen en su totalidad y complejidad. En este sentido, les docentes darían 
cuenta de una mirada respecto de dichos aprendizajes, la cual es tan valiosa 
como la mirada que pueden tener les mismes estudiantes respecto de su propio 
desempeño, la que pueden tener les pares o colegas de otras asignaturas. 
Además, las instancias de evaluación y retroalimentación deberán hacer eco de la 
diversidad del estudiantado, permitiendo que cada estudiante pueda desarrollar 
sus aprendizajes de forma ajustada a sus características y condiciones.

Finalmente, es importante destacar que las instancias de evaluación y 
retroalimentación no representan un insumo solo para les estudiantes, sino que 
son fuente de información relevante para el análisis y reflexión de las prácticas 
de enseñanza de les docentes.

Para analizar y reflexionar respecto de las instancias de evaluación y 
retroalimentación puede ayudarse de las siguientes preguntas:
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* ¿Cómo he asegurado que las evaluaciones e instancias de retroalimentación 
utilizadas en mi asignatura, han estado libres de cualquier sesgo (racial, 
socioeconómico, cultural, género, identidad sexual, etc.)? 

* ¿Cómo he cuidado que las actividades e instancias de evaluación y 
retroalimentación propicien el aprendizaje de todes? 

* ¿De qué forma las evaluaciones de mi asignatura consideran los 
aprendizajes y/o saberes relevantes para les estudiantes?

* ¿De qué forma las evaluaciones de mi asignatura permiten que les 
estudiantes puedan expresar sus aprendizajes de formas diversas? 

* ¿De qué manera incorporo formas de evaluación y retroalimentación en mi 
asignatura, que les estudiantes consideran que son pertinentes y aportan 
al logro de sus aprendizajes?

* ¿Cómo las evaluaciones e instancias de retroalimentación de mi asignatura 
permiten que diferentes actores participen del proceso (estudiantes pares, 
actores de la comunidad, docentes, ayudantes, etc.)?

* ¿Cómo el diseño de las evaluaciones de mi asignatura incluyen instancias 
formativas (no calificadas)?

* ¿De qué forma promuevo evaluaciones integradas entre asignaturas que 
permitan articular saberes y contenidos, facilitando la interdisciplinariedad?

* ¿Cómo mis evaluaciones propician la colaboración entre estudiantes?
* ¿En qué medida los resultados de las evaluaciones de mi asignatura me 

entregan información valiosa para el análisis sobre el desempeño de mis 
estudiantes? 

* ¿Cómo utilizo la información que me entregan las evaluaciones, para tomar 
decisiones que permitan la mejora de los aprendizajes del grupo curso?

Escriba sus reflexiones aquí:
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Tópico I.c.3: Elabore un marco de funcionamiento de la asignatura para 
un trato respetuoso entre quienes participan de esta.
Establecer un marco normativo y de orientaciones para el funcionamiento en 
la asignatura es vital para el desarrollo de los aprendizajes. Les estudiantes 
requieren de límites y posibilidades explícitas que les guíen respecto de lo que 
puede estar permitido o no dentro de la asignatura, pero además, respecto de lo 
que es necesario de su parte y el resto de participantes de la asignatura (docentes, 
ayudantes, compañeres) para propiciar un ambiente seguro, de confianza y 
respeto que permita el aprendizaje de todes. Estos elementos deben declararse 
en el programa de asignatura y ser conocidos por les estudiantes, teniendo 
instancias para problematizar el marco normativo y de orientaciones.

Desde un enfoque de educación anti-sexista este marco es particularmente 
relevante, ya que interesa propiciar espacios democráticos de participación, 
en donde tenga cabida la problematización y el debate, incluso si es incómodo. 
Tal como se planteaba con anterioridad, ante este escenario es importante una 
atención sensible a esa incomodidad, donde los aprendizajes se construyan 
desde la confianza, permitiendo el desconocimiento, las preguntas y el disenso.

Para reflexionar y establecer un marco de funcionamiento de la asignatura 
puede ayudarse de las siguientes preguntas:

* ¿Considero dentro del programa de mi asignatura el reglamento de 
corresponsabilidad social en el cuidado de hijos e hijas de estudiantes?

* Considero dentro del programa de mi asignatura el Protocolo de actuación 
ante denuncias sobre acoso sexual, violencia de género, acoso laboral y 
discriminación arbitraria?

* ¿Explícito en mi programa orientaciones para el trato respetuoso entre 
estudiantes y entre estudiantes y docente/ayudantes, que deben regir las 
distintas instancias de la asignatura?

* ¿Explícito canales formales para plantear preguntas, quejas, reclamos o 
denuncias, en caso de no respetarse las orientaciones de la asignatura 
para un trato respetuoso?
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Escriba sus reflexiones aquí:
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Momento 2: Implementación
En este momento del desarrollo de una asignatura, se abordan los tópicos 
del quehacer docente relacionados al análisis de los principales elementos 
presentes en la implementación de una asignatura, es en este momento donde 
se materializa todo lo definido previamente en el programa y planificación clase 
a clase de la asignatura. En seguida se desarrollan los tópicos, los cuales incluyen 
preguntas para la reflexión y orientaciones, según las dimensiones propuestas 
en esta guía para el abordaje de una educación anti-sexista.

II.a Dimensión A/con quién enseñamos
En esta dimensión se abordan dos tópicos. El primero tiene relación con las 
formas de comunicarse y las interacciones que se establecen entre quienes 
participan de la clase. El segundo, refiere a los recursos y materiales utilizados 
durante el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Tópico II.a.1: Analice la forma de comunicarse y el tipo de interacciones 
que se establecen en su clase. 
Intencione las estrategias comunicativas y el trato con y entre sus estudiantes de 
modo que favorezcan el respeto, la confianza y la no discriminación. 

El lenguaje utilizado es un elemento importante para favorecer la comunicación 
y el tipo de interacciones que se desea propiciar, en cuanto este resulta clave en 
la construcción de representaciones en los espacios educativos, concepciones 
sobre género y los roles que se ocupan de acuerdo a este último, bien sabemos 
que el lenguaje puede generar la normalización de representaciones colectivas 
no siempre deseadas en el camino hacia una educación anti-sexista. Por lo 
tanto, el análisis que hagamos respecto al lenguaje utilizado en el aula, resulta 
fundamental si queremos visibilizar posibles sesgos, discriminación o exclusión 
que se esté generando entre les estudiantes. 

Siempre es importante poner énfasis en las características de las interacciones 
que se generan entre quienes participan del espacio áulico, pues es aquí en donde 
podríamos estar favoreciendo o imposibilitando las transformaciones necesarias.

De esta manera, para analizar las formas de comunicarse y el tipo de 
interacciones generadas en la clase puede ayudarse de las siguientes preguntas 
y orientaciones:
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* ¿Cómo me dirijo a mis estudiantes? ¿Cómo quieren ser nombrades? Para 
dirigirse a sus estudiantes es recomendable preguntarles cómo quieren 
ser nombrades y sus pronombres.

* ¿Qué intención tiene el lenguaje que utiliza en su clase? ¿Hay palabras o 
frases que decida utilizar o no utilizar con algún propósito? ej. Siempre me 
refiero a mis estudiantes como “alumnos” porque creo que nos mantiene 
en una relación más asimétrica muy necesaria para aprender.

• Potencie un lenguaje que implique a sus estudiantes en lo que está 
enseñando

• Evite un lenguaje que contenga sesgos o estereotipos, que pueda ser 
discriminatorio o que promueva la inequidad o exclusión. ej: “mijita/o”, 
“no actúen como niñitas”, “enfrente esto como hombre”, entre otras.

• Diversifique su lenguaje no sólo apelando a lo cognitivo sino que tam-
bién permita el vínculo con las emociones. ej. vincule el contenido con 
sus propias emociones y experiencias, utilice el sentido del humor, dé 
espacio para que sus estudiantes vinculen el contenido con sus propias 
experiencias, etc. Procure que los recursos del lenguaje que utilice (ana-
logías, metáforas, anécdotas, etc.) sean cercanos y reconocibles para 
todes sus estudiantes, tomando en consideración, por ejemplo, el año 
de carrera que cursan o sus identidades, condiciones y características.

• ¿Qué habilidades comunicativas (asertividad, empatía, escucha activa, 
sintonía, etc.) utilizo al comunicarme con mis estudiantes?

• Esclarezca sus fortalezas y debilidades en relación a sus habilidades 
comunicativas. Para esto puede revisar los comentarios de la evalua-
ción docente realizada por sus estudiantes, preguntarle a su equipo 
de ayudantes o puede solicitar apoyo a colegas o a la coordinadora 
de innovación docente para iniciativas como la observación de clases.

• Decida qué habilidades comunicativas le interesa potenciar para mejo-
rar la comunicación con sus estudiantes y ayudantes y en la discusión 
de contenidos.

• De ser necesario, solicite apoyo a la Coordinadora de Innovación Do-
cente, para la implementación de las habilidades comunicativas que 
desea desarrollar.
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Escriba sus reflexiones aquí:

         
         
         
         
         
         
         
         
         

Tópico II.a.2: Examine los recursos y materiales que utiliza al realizar 
sus clases, y a quienes representan. 
Al momento de implementar una clase, es usual que se pongan en práctica para 
el logro de objetivos o resultados de aprendizaje, varios recursos y materiales 
didácticos con el fin de acercar aquello que se quiere enseñar y hacerlo más 
significativo para quienes están aprendiendo. Para que esto ocurra, resulta 
fundamental reflexionar durante la práctica docente en torno a quiénes 
representan y a quienes no reconocen los materiales y recursos que estamos 
utilizando. 

Si bien, se han hecho algunos esfuerzos hacia el logro de una educación más 
inclusiva y anti-sexista, aún se encuentran enraizados en la docencia ciertos 
hábitos, ideas, funciones, mensajes, tareas a desempeñar que siguen estando 
diferenciadas por género. Es por esto, que siempre será importante pensar y 
revisar cuáles son los recursos utilizados en la clase, tales como los ejemplos, 
metáforas, analogías, o actividades prácticas como casos de estudio, simulaciones, 
etc., los que podrían estar llegando de manera efectiva sólo a una parte de les 
estudiantes, mientras que para otres por sus conocimientos previos o por sus 
experiencias de vida, podrían no estar representados o estar demasiado alejados 
de su realidad. Esto último hace menos efectivo el ejercicio intencionado por les 
docentes perdiendo su aporte para el logro de los aprendizajes e incluso podría 
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estar excluyendo a parte de la clase. 
De esta manera, para reflexionar sobre los recursos y materiales utilizados en 

su clase, puede ayudarse de las siguientes preguntas y orientaciones:

* ¿De qué forma los recursos y materiales que he utilizado en mi asignatura 
representan a la diversidad de estudiantes? ¿Existe algún grupo de 
estudiantes que sistemáticamente no ha sido representado, en cuanto a 
sus características, identidades, condiciones o experiencias de vida?

* Al utilizar los recursos en clases, tales como ejemplos, casos, simulaciones 
(roles), experiencias, etc., priorice aquellos que representen o sean cercanos 
a la realidad de sus estudiantes.

* Averigüe e incorpore materiales no sexistas en su clase.
* Revise la forma en que son representades les estudiantes en los recursos 

y materiales que está utilizando, de modo que no estigmatice ni sea 
discriminatorio.

Escriba sus reflexiones aquí:
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II.b Dimensión Qué enseñamos
En esta dimensión se abordan dos tópicos. El primero se relaciona con la 
explicitación del propósito de la asignatura, mientras que el segundo tiene 
relación con abordar con la clase cuáles son los contenidos definidos para esta 
y las razones por las que estos han sido escogidos. 

Tópico II.b.1: Explicite el propósito de su asignatura y por qué lo definió 
de esa forma
Como ya se dijo anteriormente, el propósito de la asignatura junto con los 
resultados de aprendizaje, declaran aquello que les docentes esperan que sus 
estudiantes logren al finalizar el curso. 

Tras el propósito y los resultados de aprendizaje de cada asignatura hay 
decisiones tomadas y reflexiones, que en parte reflejan un enfoque y expectativas 
de cada docente respecto a su asignatura y sus estudiantes. 

Para que estos logros esperados puedan ser alcanzados, una tarea muy 
importante es compartir con la clase cuáles son esos propósitos y resultados, 
pero además transparentar las lógicas que guiaron la definición de estos. 

Para este propósito, puede ayudarse de la siguiente pregunta y orientaciones:
¿Inicio mi asignatura explicando el propósito y los resultados esperados en 

la misma?

* Vincule cada clase con los resultados de aprendizaje de la asignatura 
* Abra un espacio para poner en discusión el propósito y resultados de la 

asignatura, poniendo especial énfasis en la identificación de sesgos sexistas 
y sobre la diversidad de les estudiantes.

Escriba sus reflexiones aquí:
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Tópico II.b.2: Explicite el contenido que abordará en la asignatura y 
por qué lo incorporó.
Es importante explicitar con sus estudiantes los contenidos y las lógicas desde 
las cuales estos fueron escogidos y por qué otros se dejaron fuera. De esta 
manera, y de ser necesario, será relevante abrir espacios para discutir posibles 
sesgos y/o estereotipos relacionados al género, orientación sexual o identidad de 
género, que tal vez les docentes no hayan sido capaces de identificar previamente, 
además de poner en discusión las implicancias que podría tener para la formación 
de sus estudiantes el revisar estos contenidos en específico y no otros.

Para concretar este punto, puede ayudarse de las siguientes preguntas y 
orientaciones:

¿Inicio mi asignatura explicitando los grandes tópicos y por qué decidí 
incluirlos?

• Abra un espacio para poner en discusión el contenido de la asignatura, 
poniendo especial énfasis en la problematización de autores y bibliogra-
fía machistas, sexistas, racistas, clasistas, adultocéntricxs, etc.. 

• Aborde críticamente literatura y teorías que patologizan a las personas 
homosexuales, lesbianas, trans y no binarias.

Escriba sus reflexiones aquí:
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II.c Dimensión Cómo enseñamos
En esta dimensión se abordan tres tópicos. En primer lugar, se examinan 
las estrategias y metodologías utilizadas y en qué medida éstas favorecen la 
diversidad de les estudiantes. Posteriormente, se revisa en qué medida las 
evaluaciones y retroalimentaciones implementadas han propiciado el aprendizaje 
de todes, y por último, se insta a la explicitación del marco de funcionamiento de 
su asignatura para un trato respetuoso entre quienes participan de ésta.

Tópico II.c.1 Examine que las estrategias y metodologías que 
utiliza, favorezcan a la diversidad de estudiantes, en cuanto a sus 
características, identidades, condiciones y experiencias.
Una vez que se están implementando las metodologías definidas en el programa 
y planificación de una asignatura, se deberá observar si éstas efectivamente 
contribuyen a que les estudiantes puedan vivenciar experiencias de aprendizaje 
donde sean protagonistas, se desarrolle un espíritu crítico, puedan participar 
activamente y colaborar con sus compañeres de clase y con su docente, según 
lo estipulado por este último.

Asimismo, también se deberá velar por la forma en que se van desarrollando 
las actividades, con fin de evitar que estereotipos de género operen al momento 
de poner en práctica estas metodologías y actividades estipuladas para el 
aprendizaje de todes. Por esta razón se deberá siempre poner atención en 
elementos prácticos tales como, las instrucciones que se dan, cuidando que los 
roles asumidos se distribuyan de manera equitativa y no de manera irreflexiva o 
estereotipada, promover relaciones simétricas en el desarrollo de la clase y una 
posterior reflexión sobre la asignación de roles para evitar sesgos sexistas en su 
desarrollo, cuidar que en la clase se establezca una responsabilidad compartida 
en torno a los productos que se generan y sobre todo siempre prime un ambiente 
de respeto entre todes quienes participan del espacio áulico. 

Para hacer esta revisión sobre las estrategias y metodologías implementadas, 
puede ayudarse de las siguientes preguntas y orientaciones:

¿A quiénes favorece o excluye las estrategias y metodologías que utilizo al 
enseñar?
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• Procure que las estrategias y metodologías que utiliza en la clase, fa-
vorezcan a todes sus estudiantes y tengan la oportunidad de sentirse 
representades.

• Privilegie el uso de metodologías que incorpore la experiencia de les 
estudiantes.

• Incluya la dimensión socio-afectiva en el proceso de aprender de sus 
estudiantes y a usted como docente al enseñar.

• Privilegie el uso de metodologías que favorezcan la colaboración entre 
estudiantes.

• Incluya en las instrucciones de las actividades indicaciones sobre la 
asignación de roles para prevenir sesgos sexistas. Ej. intencionar que 
las mujeres lideren grupos.

• En las prácticas o salidas a terreno, genere espacios de reflexión sobre 
cómo opera el sexismo en estos espacios.

• Incluya en las instrucciones de las actividades indicaciones que intencio-
nen el intercambio y co-responsabilidad entre lxs estudiantes del curso 
para el desarrollo de la tarea. ej. Todes les estudiantes deben participar 
en la definición de la solución a una problemática. 

• Incluya en las instrucciones de las actividades indicaciones para realizar 
un análisis crítico en torno a los contenidos a tratar en la asignatura.

Escriba sus reflexiones aquí:
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Tópico II.c.2: Desarrolle evaluaciones e instancias de retroalimentación, 
que propicien el aprendizaje de todes. 
Las evaluaciones y retroalimentaciones, forman parte fundamental del proceso 
de enseñanza y aprendizaje, por lo tanto será esencial que se cuide cómo ambas 
instancias se implementan en la asignatura. Para que tanto evaluación como 
retroalimentación realmente funcionen como instancias que enriquezcan los 
aprendizajes de todes les estudiantes, es importante que se cuide en primer lugar 
el ambiente en el que se implementan, luego las instrucciones que se entregan y por 
último, el monitoreo a las necesidades específicas de estudiantes durante el proceso. 

No se debe olvidar que al igual que lo que sucede con las metodologías de 
enseñanza, se deberá monitorear en su implementación que en las evaluaciones 
e instancias de retroalimentación, les estudiantes sean partícipes activos del 
proceso, que este además ocurra en un ambiente de total respeto, donde haya 
espacio para el error y este no sea juzgado o condenado de manera negativa, 
sino que por el contrario, se incorpore y utilice como una instancia de aprendizaje 
más dentro de la clase. Se deberá ser consciente además del ejercicio de poder 
que implica el evaluar, y durante la implementación de estas instancias intentar 
matizar la visión tradicional en donde les docentes tienen el control y saber 
absolutos, incluyendo a les estudiantes como parte activa del proceso, relevando 
también aquellos intereses y aportes que pueden hacer en esta y otras instancias.

Para el desarrollo de instancias de evaluación y retroalimentación puede 
ayudarse de las siguientes preguntas y orientaciones:

¿Cómo cuido que las instancias de evaluación permitan el aprendizaje de todes?

• Propicie un ambiente de evaluación que sea grato, es decir, que los 
niveles de estrés o inquietud que produce no lleguen a mermar la po-
sibilidad de un buen desempeño de les estudiantes.

• Procure entregar instrucciones claras, precisas y suficientes para de-
sarrollar las tareas. Además, cuide que estas no contengan sesgos de 
género o imágenes estereotipadas acerca de las personas.

• Defina diversos formatos de evaluación y ponga especial cuidado en 
que las instrucciones se entreguen por diversos medios (escrito, visual, 
audible, etc.).

• Monitoree las posibles necesidades de apoyo que surjan en el desarrollo 
de la evaluación y posibles ajustes que deba realizar a las condiciones 
y formatos preestablecidos.
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¿Cómo cuido que las instancias de retroalimentación permitan el aprendizaje de 
todes?

• Propicie un ambiente de retroalimentación basado en el respeto, la 
confianza y la empatía. 

• Cuide que los comentarios en las instancias de retroalimentación sean 
constructivos, tanto el contenido como en el lenguaje utilizado. Por 
ejemplo, evite frases como muy bien, incorrecto, etc. ya que entregan 
poca información para la mejora del desempeño. 

• Evite comentarios que puedan ser ofensivos o discriminatorios para con 
sus estudiantes. De igual modo, evite comentarios que puedan inhibir 
a les estudiantes de expresar sus dudas y comentarios, ya que esto 
mermara su posibilidad de recoger información sobre su desempeño 

Escriba sus reflexiones aquí:
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Tópico II.c.3: Explicite el marco de funcionamiento de su asignatura 
para un trato respetuoso entre quienes participan de ésta.
Una vez establecido un marco de funcionamiento para un trato respetuoso 
entre quienes participan del espacio, es importante explicitarlo al momento 
de comenzar a implementar la asignatura, e incluir recordatorios periódicos o 
cuando sea necesario. Este ejercicio de explicitación es importante para que el 
proceso de aprendizaje se dé en un marco de respeto, y sea acordado por todes 
quienes participan del espacio áulico, con el fin de propiciar un ambiente seguro 
y de confianza y con reglas de funcionamiento claras.

En la explicitación del marco de funcionamiento de la asignatura puede 
ayudarse de las siguientes preguntas y orientaciones:

¿Doy inicio mi asignatura explicitando el marco de funcionamiento de esta? 
Abra un espacio para poner en discusión las normativas y orientaciones para 

el trato respetuoso entre les actores de la clase, poniendo especial énfasis en 
el sentido de las normas, de modo que este sea compartido, evitando sesgos 
machistas, sexistas, racistas, clasistas, adultocéntricxs, etc.

Escriba sus reflexiones aquí:
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Momento 3: Evaluación
En este momento del desarrollo de una asignatura, se abordan los 
tópicos del quehacer docente, relacionados a un espacio posterior a 
la implementación de lo planificado para su asignatura, en donde será 
fundamental realizar un análisis sobre lo planificado e implementado. Es 
a partir de este análisis donde se definirán posibles mejoras para incluir 
en una próxima asignatura. Enseguida se desarrollan los tópicos que 
establecen áreas desde donde se podrían realizar mejoras, según las 
dimensiones propuestas en esta guía para el abordaje de una educación 
anti-sexista.

III.a. Dimensión A/con quién enseñamos
En esta dimensión se aborda el siguiente tópico:

Tópico III.a.1.Establezca qué cambios incorporará en relación a: 
* Las formas de conocer a sus estudiantes y cómo lo incorpora en sus clases.
* La forma de comunicarse con sus estudiantes y el tipo de interacción que 

propicia con elles en las clases.
* A quiénes y cómo representan los recursos y materiales que utiliza en su 

clase

Escriba sus reflexiones aquí:
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III.b Dimensión Qué enseñamos
En esta dimensión se aborda el siguiente tópico:

Tópico III.b.1. Establezca qué cambios incorporará en relación a: 

* Las implicancias del propósito y resultados de aprendizaje de su asignatura.
* Las instancias en clases para explicitar, explicar y discutir los propósitos y 

resultados de aprendizaje de su asignatura.
* Los saberes y contenidos clave de su curso en relación a la diversidad del 

estudiantado y teorías feministas y/o anti- sexistas.
* Las instancias en clases para explicitar, explicar y discutir los saberes y 

contenidos de su asignatura.

Escriba sus reflexiones aquí:
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III.c Dimensión cómo enseñamos
En esta dimensión se aborda el siguiente tópico:

Tópico III.c.1. Establezca qué cambios incorporará en relación a:
* Las metodologías que utilizó en su clase, en función de posibles asimetrías 

en la participación y logros de aprendizaje de sus estudiantes, en base a 
una educación anti-sexista.

* Las evaluaciones e instancias de retroalimentación que implementó en su 
asignatura, considerando el logro de aprendizajes de todes y las posibles 
asimetrías en la participación de sus estudiantes, en base a una educación 
anti-sexista.

* El marco de funcionamiento de la asignatura, en función de propiciar un 
trato respetuoso entre quienes participan de la asignatura.

Escriba sus reflexiones aquí:
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ETAPA 3: REFLEXIÓN FINAL
Analice la experiencia y aprendizajes derivados de la implementación de 
su asignatura desde un enfoque no sexista, proyectando los desafíos que 
implica para su quehacer docente.

A. ¿Con qué ideas clave me quedo respecto al enfoque de educación 
anti-sexista, habiéndolo implementado en mi asignatura? ej. el diálogo 
constante con mis estudiantes es fundamental para desarrollar una clase 
desde esta perspectiva.

B. ¿Cuáles fueron los aportes de este enfoque en mi quehacer docente? 
ej. me ayudó a incorporar las características de mis estudiantes en la 
clase. 

C. ¿Cómo mis estudiantes acogieron los cambios que implementé 
en mi clase para una educación anti-sexista? ej. al principio les fue 
difícil comprender la razón de los cambios y hacerse partícipes de las 
discusiones sobre el contenido.

D. ¿Qué tensiones ocasionó abordar mi quehacer docente desde una 
educación anti- sexista? ej. implementarlo sin sentirme experto/a en 
el enfoque, eso generaba inseguridad en mí.

E. ¿Qué cambios implicó abordar mi rol como docente desde una 
educación anti-sexista? ej. ser más consciente de los sesgos que solía 
tener en mi clase y que no me daba cuenta que operaban al tomar 
decisiones.

F. ¿Qué cambios implicó en el rol de les estudiantes un abordaje desde 
una educación anti-sexista? ej. que fueran más críticos y participar 
de la clase de forma activa, asumiendo un compromiso con su propio 
aprendizaje y el de sus compañeres.

G. ¿Qué de estos aprendizajes podría compartir con mis colegas y 
estudiantes? Ej: La implementación de este enfoque implica discutir 
a nivel curricular y de carrera, donde se acuerden directrices de los 
programas de asignaturas y se realicen reflexiones constantes sobre lo 
que se está enseñando y a qué intereses se está respondiendo.
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Escriba sus reflexiones aquí:
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B	 Propuesta de módulos de sensibilización y formación en 
género. Dirección de Igualdad de Género 

Autora:  Documento elaborado por Carolina Muñoz Rojas, 
Coordinadora de Formación de la Dirección de Igualdad de Género. 
Año:  Octubre 2020

I.  PRESENTACIÓN

La formación en género1 es parte fundamental de los procesos de transversalización 
de la perspectiva de igualdad de género dentro de las instituciones públicas. Habitual-
mente es una de las principales actividades desarrolladas en respuesta a compromi-
sos o planes institucionales, convocando a quienes integran las organizaciones o se 
relacionan con su quehacer. Si bien su desarrollo es amplio -en términos del volumen 
de actividades habitualmente desarrollados dentro de las instituciones públicas en 
Chile- no siempre dichas actividades están insertas en el marco de una propuesta 
formativa que responda al objetivo estratégico de los procesos de transversalización: 
impulsar el cambio institucional.

Actualmente la Universidad de Chile se encuentra desarrollando el Proceso de defi-
nición y reconocimiento de estándares de igualdad de género (Sello Genera Igualdad) 
con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, cuyo propósito es “generar un 
proceso de transformación institucional en la Universidad de Chile para instalar una 
cultura de la igualdad de género en distintas áreas y niveles del quehacer universitario, 
a partir de la elaboración y monitoreo de un conjunto de estándares que responden a 
diversas dimensiones” (DIGEN, xxxx). Como parte de la dimensión sobre formación, 
docencia y aprendizaje, se identifica como objetivo “contribuir a la erradicación del se-
xismo y fomentar la perspectiva de la igualdad de género en los procesos formativos”.

En este marco, transitar desde procesos de formación centrados en la sensibilización, 
de carácter esporádico o reactivo, hacia procesos de formación integrales, sistemáti-
cos y proactivos es fundamental para avanzar y profundizar el desarrollo e implemen-
tación de la transversalización de la igualdad de género en su sentido transformador 
para las organizaciones y la sociedad. Dicho propósito implica desafíos para las insti-

1	 La denominación en inglés ha sido gender training, y se ha traducido al español como capacitación, 
formación o entrenamiento en género (o también denominada “para la igualdad de género”). Para 
el desarrollo de esta propuesta, se adoptará la denominación “formación”, la que se prefiere a la 
denominación capacitación y entrenamiento, para dar cuenta de instancias y procesos de distinta 
naturaleza (talleres de corta duración, cursos de mediana duración, programas de profundización 
u otros) que aborden desde la sensibilización o concientización hacia el desarrollo de habilidades 
y movilización de cambios dentro de la institución. En secciones posteriores se ahondará en este 
aspecto.
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tuciones, dado que los procesos de formación en género son complejos, no sólo por la 
temática, sino por los diversos ámbitos que se vinculan a ella: una formación para la 
transformación social que debe ser además pertinente a la especificidad institucional 
en la cual se implementa.

En particular, el desarrollo de una propuesta de formación en género para la Dirección 
de Igualdad de Género y el Departamento de Pregrado de la Vicerrectoría de Asuntos 
Académicos de la Universidad de Chile involucra a diversos actores institucionales y 
personas destinatarias (inicialmente se definió a estudiantes de primer año, ayudan-
tes- tutores, docentes de pregrado como público principal). Para ello, es fundamental 
reconocer e integrar algunos aspectos claves en la construcción de la propuesta: la 
formación en género como un ámbito específico, vinculado además con los procesos 
de transversalización de la perspectiva de igualdad de género en el contexto universi-
tario, donde la formación docente es clave.

Cabe señalar que la consultoría contratada estuvo orientada inicialmente a diseñar 
módulos de específicos para ser implementados entre los meses de marzo y abril 
2020 con diferentes públicos. Dada la situación de pandemia, estas actividades no 
pudieron ser impartidas de acuerdo a lo programado, reorientándose esta consultoría 
al diseño de una propuesta integrada que permita articular una oferta de formación 
para la igualdad de género para la DIGEN y el Departamento de Pregrado de la VAA. 
Dicha propuesta se orienta al desarrollo de un “paquete” de formación a utilizar en 
futuras actividades. A continuación, se presentarán los fundamentos generales de la 
propuesta, precisando los principales marcos de referencia que están en su base, para 
luego detallar su estructura y contenidos principales.

II.  FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

El desarrollo de esta propuesta de formación para la igualdad de género implica en 
primer lugar reconocer e integrar aspectos claves para su formulación, tales como la 
especificidad de la formación en género en tanto estrategia transformadora y también 
su vinculación con los procesos de transversalización y formación docente en el con-
texto universitario.

Habitualmente la formación en género corresponde a una formación de corta dura-
ción, vinculada a la capacitación, la educación informal, la educación para personas 
adultas, entre otros referentes, sin embargo, los procesos formativos que involucra 
pueden tener distintos alcances y orientaciones en el marco de una concepción trans-
formadora de los proceso educativos tanto formales como no formales e informales. 
En términos generales, la educación como herramienta de transformación social ha 
sido protagonista de muchos cambios de paradigmas, no sólo en la forma de enten-
derla como un bien social y público, sino también en la forma de concebir los procesos 
de formación desde el punto de vista didáctico y pedagógico, así como en la manera 
de impartirse y vincularse con las personas y sus entornos. Por una parte, han cam-
biado los enfoques educativos que comienzan a centrarse más en el aprendizaje que 
en la enseñanza, en quienes estudian o aprenden y no sólo de quienes enseñan, cues-
tionando la tradicional asimetría en el contexto educativo. Por otra parte, los medios 
de enseñanza también han cambiado de la mano de los avances tecnológicos y del 
desarrollo de nuevas formas de comunicación, entrega de la información e interacción 
mediada por la tecnología.

Como se señaló previamente, la formación en género recibe en inglés la denomina-
ción gender training, que han sido traducida al español como capacitación, forma-
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ción o entrenamiento en género o para la igualdad de género. Para el desarrollo de 
la propuesta, se adoptará la denominación “formación” para dar cuenta de procesos 
educativos de distinta naturaleza. De acuerdo con el Instituto Europeo de la Igualdad 
del Género (EIGE), la formación en género se define como el “proceso de desarrollo 
de conciencia y capacidad en temas de género, para lograr un cambio personal u or-
ganizacional para la igualdad de género” (EIGE, 2016). Por lo tanto, se distinguiría la 
sensibilización (como primera instancia de formación) de otros procesos de mayor 
desarrollo de capacidades (como instancias más avanzadas), pero todas orientadas al 
cambio, tanto a nivel personal como institucional.

Desde el punto de vista de la formación o capacitación, los términos educación de 
personas adultas y aprendizaje a lo largo de la vida son especialmente relevantes. La 
educación o aprendizaje a lo largo de la vida, se ha entendido como una “concepción 
del aprendizaje como proceso permanente a lo largo de toda la vida para satisfacer 
las necesidades educativas de la persona. Esta expresión se utiliza ampliamente en 
el ámbito de la alfabetización de adultos para designar los procesos de aprendizaje 
de modalidades y múltiples niveles” (UNESCO, 2006). El aprendizaje a lo largo de la 
vida, de acuerdo con la UNESCO, se funda en la integración del aprendizaje y la vida, 
y comprende actividades de aprendizaje para personas de todas las edades, en todos 
los contextos (familia, escuela, comunidad, lugar de trabajo, etc.) y mediante diversas 
modalidades (educación formal, no formal e informal), que en conjunto responden a 
una amplia gama de necesidades y exigencias relativas al aprendizaje.

En términos específicos, la formación para la igualdad de género es fundamental 
para impulsar procesos de transformación individuales, organizacionales y sociales. 
Es considerada un factor clave para sensibilizar y comprender más profundamente 
los temas de género, para eliminar resistencias individuales e institucionales, pero 
por sobre todo para impulsar procesos de transformación organizacional. Como parte 
de la estrategia de transversalización tiene características distintivas y se entenderá 
como “un proceso de transformación que tiene como objetivo proporcionar conoci-
mientos, técnicas y herramientas para desarrollar habilidades, cambios de actitudes 
y comportamientos, siendo un proceso continuo y de largo plazo que requiere la vo-
luntad política y el compromiso de todas las partes con el fin de crear sociedades 
inclusivas que promueven la igualdad de género” (UN Women, 2015).

Para este propósito, es necesario articular los marcos de referencias generales (educa-
ción para personas adultas, aprendizaje a lo largo de la vida, etc.) con la perspectiva 
pedagógica o educación feminista. En particular, la educación feminista de personas 
adultas “implica específicamente introducir un análisis feminista en el contenido, el 
proceso y los métodos de enseñanza, aprendizaje y activismo educativo, revelando la 
naturaleza patriarcal fundamental y sesgo en las prácticas y teoría de la educación y 
el aprendizaje de adultos” (UN Women, 2017a).

Así la formación para la igualdad de género es considerada tanto una herramienta, 
como una estrategia, y un medio para llevar a cabo la transformación individual y co-
lectiva hacia la igualdad de género por medio de la concientización (o sensibilización), 
la construcción del conocimiento y el desarrollo de habilidades, orientadas a adquirir 
las competencias necesarias para avanzar la igualdad de género en su vida cotidiana 
y el trabajo (UN WOMEN, 2015). Para ello, son importantes los contenidos que se ense-
ñan, fortaleciendo el nivel de conocimientos sobre el tema dentro de las instituciones, 
ya que enseñar sobre el género “exige que se tenga un armazón teórico fuerte”, siendo 
esto clave ya que muchas veces el “mensaje” sobre el género es “extremadamente di-
verso y disperso, es frecuentemente confuso” (Anderson, 2006).
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Pero no solo tiene que ver con los temas o contenidos que enseñan (que ha sido uno 
de los focos que tradicionalmente ha tenido), sino especialmente con la forma en que 
dichos contenidos se enseñan, cobrando especial importancia el enfoque pedagógico 
y didáctico que incorpora, muy en sintonía con los nuevos enfoques y paradigmas de 
enseñanza- aprendizaje.

El enfoque pedagógico feminista es fundamental para considerar la formación en gé-
nero como una estrategia transformadora. Para Maceira (2007), la pedagogía feminista 
ha sido definida como un manera específica de educar y su especificidad consiste en 
remirar “propuestas político-pedagógicas emancipadoras y desde una postura ética, 
filosófica y política denunciar su parcialidad y su androcentrismo, posicionándose crí-
ticamente ante el poder y la dominación masculinos, y promoviendo la libertad y el 
fortalecimiento de las mujeres, para construir de manera colectiva una sociedad más 
libre y democrática”. Para ello, las pedagogías feministas en un sentido amplio se 
caracterizan por cuatro aspectos claves: el aprendizaje participativo, la validación de 
la experiencia personal, fomento de la justicia social, el activismo y la rendición de 
cuentas, y el desarrollo del pensamiento crítico (UN Women, 2017b).

La sensibilización o concientización ha sido uno de los principales focos de la forma-
ción o capacitación en género, no obstante, cabe destacar que esta es sólo una primera 
aproximación a ella. En particular, la sensibilización en género se utiliza para “crear 
conciencia, por medio de la reflexión, y abordar aspectos ocultos o naturalizados en 
las relaciones de poder entre las personas y grupos sociales”, como estrategia de 
aprendizaje se propone remover actitudes indiferentes a un problema social, propicia 
la acción y busca cuestionar prejuicios, reconocer las asimetrías y desigualdades para 
generar procesos de cambio tanto en el plano personal como institucional (INMUJE-
RES, 2008). Por su parte, Fainstain y Picasso (2011), señalan que la sensibilización en 
género se orienta a “hacer visibles los distintos niveles de desigualdades que se deri-
van de las asignaciones de poder históricamente diferenciales a varones y mujeres y 
sus consecuencias concretas para las personas que conforman esos colectivo” en tan-
to la profundización de la sensibilización “procura desarrollar una conciencia crítica y 
estimular la movilización, propiciando la toma de decisiones con espíritu equitativo”.

La sensibilización es clave para iniciar un proceso de reflexión y cuestionamiento en 
torno a las desigualdades de género, no obstante, por si solo es insuficiente para gene-
rar cambios transformadores dentro de las organizaciones y la sociedad.

Por ello, se ha comenzado a reconocer diversos tipos de formación para la igualdad 
de género, que avanzan más allá de la sensibilización. Por ejemplo, ONU Mujeres ha 
desarrollado una clasificación que involucra cinco niveles de progresión, que se ini-
cian con la sensibilización, pero que continúan con la profundización o mejora del 
conocimiento, prosiguen con el desarrollo de habilidades y competencias específi-
cas, y avanzan hacia el cambio de actitudes, comportamientos y prácticas hasta la 
movilización para la transformación social, tal como se presenta en el diagrama 1 a 
continuación.
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Resulta fundamental poder distinguir los diferentes tipos y propósitos que puede ad-
quirir la formación para la igualdad de género, ya que, si bien se propone en primer 
término ayudar a superar las brechas de conocimiento de género, su efectividad está 
relacionada con sus resultados transformadores, es decir los impactos provocados a 
nivel individual, organizacional y social (EIGE, 2016).

Los distintos y progresivos niveles de formación en igualdad género y los efectos que 
se buscan alcanzar en el corto, mediano y largo plazo, se relacionarán por tanto con 
necesidades de formación tanto a nivel individual, organizacional y social. Para el Ins-
tituto Europeo para la Igualdad de Género, a nivel individual, las necesidades de for-
mación habitualmente se centran en cambiar los estereotipos de género que impiden 
reconocer las desigualdades de género y el impacto diferenciado que las políticas en 
las mujeres y los hombres; a nivel institucional, la necesidad fundamental es que no 
se abordan las problemáticas de género dentro de la organización y de la comunidad 
a la que sirven y, a nivel social, las políticas institucionales no abordan los aspectos 
relacionados con el género y no se contribuye a los objetivos de integración de género 
e igualdad en la sociedad (EIGE, 2016).

Una característica distintiva de la formación en género, es su orientación al cambio, 
por ello requiere ser una actividad planificada que además cumpla con algunas carac-
terísticas fundamentales, tales como ser preparada y entregada por un equipo de fa-
cilitadores/as por medio de un proceso de aprendizaje horizontal en el que tanto los/

Diagrama 1: Tipos de capacitación para la igualdad de género 
(Tipología ONU Mujeres)

Fuente: Elaboración propia, en base a UN WOMEN (2016). Typology on training for gender equality.
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las formadores/as como los aprendices aprenden unos de otros; estar guiada por una 
metodología participativa y feminista; y emplear diversos métodos y herramientas 
interactivas en diferentes entornos o modalidades (UN WOMEN, 2017b).

Por ello, la distinción de tipos de formación se relaciona con el nivel de profundidad 
y los efectos esperados a corto y largo plazo que se buscarán evidenciar por medio de 
la evaluación: los efectos más inmediatos serán las reacciones a nivel individual en 
términos de conocimiento, adquisición de habilidades y nivel de conciencia atribuido 
a la capacitación; una formación de niveles intermedios, se relacionaría con cambios 
en las prácticas dentro de las organizaciones, en tanto los efectos a largo plazo de una 
formación de nivel avanzado suelen estar relacionados con la promoción de la igual-
dad de género en la sociedad (EIGE, 2016).

Respecto a las metodologías, que serán el enfoque que guía la formación, se señala 
que “dado su compromiso con la transformación y el cambio todos los tipos de capaci-
tación para la igualdad de género, deberían aspirar a seguir metodologías feministas y 
participativas (…) que se orientan al cambio y se esfuerzan por entender las jerarquías 
de género, así como en reconocer y superar las relaciones de poder mediante la cola-
boración y la participación, valorando la capacidad y conocimiento de los aprendices 
e involucrarlos en el proceso de aprendizaje” (UN WOMEN, 2017b).

¿Por qué impulsar la formación en género en el contexto universitario?
Dentro de las Universidades, los procesos formales de formación de pre y postgrado 
son parte de sus actividades habituales, en tanto actores claves de los sistemas edu-
cativos nacionales. La formación continua, asociada a la educación no formal, ad-
quieren un papel secundario, ya sea como oferta formativa hacia la comunidad (vía 
capacitación en el marco de la educación continua universitaria o las actividades de 
extensión), pero también como una herramienta interna para la mejora institucional 
de quienes integran la comunidad universitaria.

Trabajar en los procesos de cambio institucional para la igualdad de género es clave 
para las instituciones de educación superior, en particular para las Universidades. 
La urgencia del cambio en las instituciones de educación superior radica en que es-
tas son estructuras que producen y reproducen las desigualdades, por ello es crucial 
identificar y actuar sobre los mecanismos que deben cambiarse, para ello, las acciones 
aisladas no serán tan efectivas como abordar la estructura en su conjunto a través de 
enfoques integrales (EIGE, 2016).

Distintas investigaciones indican que la formación con perspectiva de género no está 
incluida en los planes docentes, no se realiza de forma sistemática y no se está trans-
versalizando (Donoso-Vázquez y Velasco-Martínez, 2013; Guarinos, Caro y Cobo Durán, 
2018; Menéndez, 2014, Ortiz, 2018, citados en Luque, 2019). Por ello, resulta fundamental 
lograr desarrollar la “competencia de igualdad de género” dentro de las organizaciones, 
con el objetivo de cambiar las perspectivas sobre los roles de mujeres y hombres, con-
trarrestar los estereotipos relacionados con el género y crear una sociedad más iguali-
taria, ayudando tanto a las mujeres como a los hombres a avanzar hacia la implemen-
tación concreta de la igualdad de género en su vida diaria y en su trabajo (EIGE, 2016).

En la Universidad de Chile en particular, el proceso de definición y reconocimien-
to de estándares de igualdad de género (Sello Genera Igualdad) con el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo, incluye como primero dimensión la formación, 
docencia y aprendizaje cuyo propósito es “contribuir a la erradicación del sexismo y 
fomentar la perspectiva de la igualdad de género en los procesos formativos” y que 
abarca entre otros aspectos, la incorporación de la Igualdad de género en el Modelo 
Educativo así como la Formación del cuerpo académico.
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Recuadro: La formación en género en los compromisos internacionales

Cabe señalar que el desarrollo de capacidades y formación en igualdad de género 
es además un compromiso de los Estados a nivel internacional. Las Universidades 
públicas, en tanto son instituciones que forman parte del Estado, están llamadas a 
cumplir con estos compromisos como parte de su quehacer institucional.

La Plataforma de acción de Beijing de las Naciones Unidas (suscrita por 189 Es-
tados miembros, entre ellos Chile), estableció en 1995 la necesidad de “preparar 
planes de estudios que tengan en cuenta las cuestiones de género en todos los 
niveles de enseñanza, desde la guardería hasta la universidad, pasando por las 
escuelas primarias y la formación profesional, a fin de resolver el problema de los 
estereotipos basados en el género, que es una de las causas principales de segre-
gación en la vida laboral” (punto 67d).

Más recientemente, la Estrategia de Montevideo para la implementación de la 
Agenda Regional de Género en el marco del desarrollo sostenible hacia 2030, apro-
bada por los Estados miembros de la CEPAL, incluye dentro de sus ejes de im-
plementación la “construcción y fortalecimiento de capacidades estatales: gestión 
pública basada en la igualdad y la no discriminación” (CEPAL, 2017). Este eje de 
implementación, el cuarto de un total de diez, incluye -entre otras- las siguientes 
medidas:

•	 Diseñar e implementar planes de formación y capacitación continua en materia 
de igualdad de género, derechos de las mujeres, interseccionalidad e intercul-
turalidad en todas las instituciones públicas, en especial el sistema de justicia, 
las fuerzas de seguridad y los sectores de salud y educación, y en alianza con 
centros académicos, organizaciones feministas y organizaciones internaciona-
les con el fin de garantizar recursos humanos idóneos en el diseño e imple-
mentación de políticas sectoriales y transversales de género en todo el territorio 
nacional;

•	 Incorporar en los programas de formación continua del funcionariado público 
capacitación en materia de igualdad de género y derechos de las mujeres, in-
terseccionalidad e interculturalidad, y valorar dicha formación en el desarrollo y 
promoción de la carrera funcional.

•	 Diseñar e implementar estrategias de capacitación continua, gestión y evalua-
ción para construir una cultura organizacional abierta a las políticas de género, 
interseccionales e interculturales.

La propuesta desarrollada, aporta al cumplimiento de estos compromisos interna-
cionales por parte de la Universidad de Chile, en tanto institución pública, compro-
metida con la igualdad de género dentro de su comunidad.

Fuente: Elaboración propia en base a Naciones Unidas (1995). Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing y CEPAL (2017) Estrategia de Montevideo para la implementación de la Agenda Regional de 
Género en el marco del desarrollo sostenible hacia 2030.
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1.  ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA

El desarrollo de la propuesta de formación en género considera tres ejes para su cons-
trucción: personas destinatarias o públicos, módulos temáticos y niveles de formación. 
Los públicos destinatarios iniciales abarcan tanto al estudiantado como al profesorado, 
siendo definidos como prioritarios: estudiantes de primer año, estudiantes tutores y/o 
ayudantes y docentes de pregrado. Con aquellos públicos se podrán desarrollar uno o 
más de los módulos temáticos propuestos, los que además podrán tener distintos nive-
les de formación (sensibilización, profundización o desarrollo de habilidades).

Adicionalmente, se espera que esta propuesta se conecte con el programa de forma-
ción para académicas y académicos como instancia avanzada de formación.2

2	 Este programa es materia de una consultoría específica desarrollada en paralelo, pero que tendrá 
vínculos con esta propuesta en tanto progresión de aprendizajes para la igualdad de género en el 
cuerpo académico y docente de la Universidad de Chile.

Diagrama 2: Ejes para la construcción de la propuesta de formación en igualdad 
de género

Fuente: Elaboración propia
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En base a los tres ejes de construcción de la propuesta (personas destinatarias, módu-
los temáticos y niveles de formación), se organiza una propuesta de carácter modular 
y flexible, que permita contar con contenidos comunes (de acuerdo con los módulos 
temáticos) y objetivos de aprendizaje y actividades diferenciados (de acuerdo con las 
personas destinatarias o los niveles de formación). Además de ello, podrán ser desa-
rrolladas en modalidad presencial o a distancia, según corresponda.

Por módulos temáticos, la propuesta se organiza en una secuencia progresiva de con-
tenidos, en torno a tres tema principales, lo que además se vinculan a distintos nive-
les de formación, según se presenta en la tabla 1 a continuación.

1. La importancia de la igualdad 
de género para la U. de Chile

Sensibilización

2. Desigualdades de género y 
vida universitaria

Sensibilización
Profundización

3. Hacia una educación 
universitaria para la igualdad 
de género: Profundización, 
Desarrollo de habilidades

3.1 Comprendiendo el sexismo 
en la educación
3.2 ¿Cómo avanzar hacia una 
educación no sexista en la 
Universidad de Chile?

Tabla 1: Organización de la propuesta por módulos temáticos y niveles de 
formación

Fuente: Elaboración propia

Por públicos destinatarios, la propuesta se organiza según se presenta en la tabla 2.

Tabla 2: Organización de la propuesta por público destinatario

Destinatarios Módulos temáticos Nivel

Estudiantes 
primer año

Desigualdades de género y la vida universitaria: 
Políticas universitarias

Sensibilización

Tutores y  
ayudantes

La importancia de la igualdad de género para la 
Universidad de Chile

Desigualdades de género y la vida universitaria: 
Políticas universitarias 

Hacia una educación universitaria para la igual-
dad de género

Profundización

Docentes La importancia de la igualdad de género para la 
Universidad de Chile

Desigualdades de género y la vida universitaria: 
Políticas universitarias

Hacia una educación universitaria para la igual-
dad de género

•	 Comprendiendo el sexismo en la educación

•	 ¿Cómo avanzar hacia una educación no se-
xista en la Universidad de Chile?

Profundización

Desarrollo de 
habilidades y 
competencias

Fuente: Elaboración propia
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a) Diseño instruccional

El diseño instruccional supone una planificación sistemática que incluye la valoración 
de necesidades, el desarrollo, la evaluación, la implementación y el mantenimiento 
de materiales y programas (Richey, Fields y Foson, 2001, citado en Belloch, 2013). Se 
ha definido como “un proceso planificado, estructurado, sistemático e interactivo que 
genera las especificaciones instruccionales (metodología, actividades, materiales) que 
permitirán lograr los objetivos de desempeño planteados para un grupo específico”, 
esto implicaría en concreto definir objetivos de aprendizaje, los contenidos, la du-
ración, la modalidad de ejecución, las capacidades de instructores, metodologías y 
herramientas de enseñanza- aprendizaje, formas de evaluación de aprendizaje, entre 
otros aspectos (Servicio Civil, 2016).

El desarrollo de esta propuesta consiste por tanto en entregar los principales elemen-
tos del diseño instruccional de los módulos a desarrollar, conforme a la estructura 
señalada en la sección precedente. Para cada módulo se incluye:

1.	 Objetivo del módulo y resultados de aprendizaje (según tipo de destinatarios): 
se propone un objetivo global para definir a continuación resultados de apren-
dizaje específicos para cada grupo destinatario. Los objetivos educativos o ins-
truccionales se entienden como logros que enfatizan la intención de la forma-
ción, en tanto los resultados de aprendizaje indican lo que las personas deben 
ser capaces de hacer después de la experiencia de aprendizaje (Jerez, 2015). Se 
recomienda que antes de desarrollar el contenido y la metodología de la capaci-
tación, sean definidos el objetivo y los resultados de aprendizaje en función de 
las necesidades y demandas de los participantes (UN Women, 2018).

2.	 Contenidos del módulo: se enuncian los principales temas que se abordarán en 
el módulo distinguiendo contenidos generales sobre igualdad de género y con-
tenidos específicos vinculados con el quehacer de la institución. La propuesta 
de cada módulo se centrará en el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
y en base a los resultados de éstas, se desarrollarán los contenidos específicos.

3.	 Estrategias didácticas: metodologías de enseñanza- aprendizaje que se sugie-
ren para el desarrollo del módulo, de acuerdo a los públicos destinatarios. Se 
privilegian metodologías para el aprendizaje activo y participativo, conforme a 
su pertinencia para una formación para la igualdad de género.

4.	 Actividades de aprendizaje: se proponen 2 o 3 actividades de aprendizaje por 
módulo, en base a las estrategias didácticas y tipos de destinatarios, para de-
sarrollar preferentemente de forma presencial y grupal. Los resultados de las 
actividades de aprendizaje se enlazarán con la presentación de los temas del 
módulo, invirtiendo el orden de la secuencia: primero se desarrollan las activi-
dades de aprendizaje y a continuación se refuerzan los contenidos articulando 
los temas con los resultados de la actividad respectiva.

5.	 Materiales y recursos educativos: selecciona el material educativo que utilizará 
en cada uno, que podrán considerar: lecturas, enlaces de interés (sitios web de 
referencia útiles para los contenidos de cada módulo), videos o material audio-
visual, otros recursos o materiales didácticos.

6.	 Evaluación del módulos: Habitualmente en el ámbito de la capacitación el mar-
co de referencia es el modelo de Kirkpatrick que considera cuatro niveles de 
evaluación:
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a.	 Reacción, que evalúa la satisfacción de los participantes y que suele 
ser la evaluación de menor complejidad y mayormente utilizada en las 
capacitaciones. Se recomienda utilizar una encuesta de reacción estan-
darizada que permita sistematizar la información y poder hacer com-
paraciones y agregaciones de los resultados.

a.	 Aprendizaje, que evalúa los cambios en los conocimientos, habilida-
des y actitudes, que suele ser utilizada en los procesos de capacitación, 
pero con ciertas limitaciones, concentrándose en pruebas de conoci-
mientos o trabajo acotados evaluados con cierta discrecionalidad en los 
criterios. Se sugiere definir modalidades de evaluación, con criterios e 
instrumentos similares, de modo de analizar los aprendizajes globales 
y medir los logros a nivel agregado.

a.	 Transferencia, que evalúa la aplicabilidad o cambios en el puesto de 
trabajo, siendo uno de los aspectos menos desarrollados en la evalua-
ción de la capacitación en general y de la capacitación o formación de 
género en particular. Se sugiere utilizar para las instancias de profundi-
zación de mayor duración.

a.	 Resultados, la evaluación más compleja y menos utilizada que busca 
medir cambios en las variables organizacionales. Este es un aspecto 
clave para determinar la incidencia de la formación en género para la 
estrategia de transversalización de género. Se sugiere desarrollar esta 
evaluación una vez se instalen los procesos formativos como una acti-
vidad regular y sistemática de la Universidad.

2.  ORIENTACIONES PARA QUIENES FACILITAN LOS 
PROCESOS DE FORMACIÓN

En la formación para la igualdad de género, como se señaló previamente, los con-
ceptos teóricos son fundamentales, pero también es importante la forma en que la 
actividad formativa se desarrolla, siendo clave conectar el rol de quienes facilitan. A 
diferencia de otros procesos de formación más tradicionales, la formación en género 
requiere ser construida en base a una relación educativa horizontal, en la que se in-
volucre tanto una dimensión teórica, como práctica y sus propuestas de aplicación, 
para un aprendizaje efectivo (INMUJERES, 2008a). Para el Instituto Europeo para la 
Igualdad de Género (EIGE, 2016), quienes facilitan procesos de formación en género 
deben contar con:

•	 Conocimiento específico sobre género: conocimiento sólido sobre teorías y con-
ceptos de género, conocimiento profundo y actualizado de las cuestiones de 
género, conocimiento apropiado del marco internacional, nacional y legal para 
la igualdad de género.

•	 Habilidades de enseñanza y pedagogía con perspectiva de género: vincular el 
conocimiento con la práctica de la formación y capacitación (más allá de su 
rol experto); contar con experiencia en la evaluación de necesidades desde una 
perspectiva de género y en el diseño; implementación y entrega de capacitación 
en temas de género; utilizar un lenguaje sensible al género y materiales educa-
tivos sensibles al género; contar con una estrategia para desafiar la resistencia 
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y los prejuicios de los participantes con respecto a las cuestiones de género; y 
desarrollar y utilizar un marco de monitoreo y autoevaluación.

•	 Conocimiento del ámbito de la política u organización de la formación: tener 
conocimiento del proceso de cambio organizacional que impulsa la institución, 
adaptar el currículo a las habilidades, necesidades y áreas de trabajo de los par-
ticipantes, tener conocimiento de las herramientas utilizadas para incorporar la 
igualdad de género en las políticas y programas de la organización.

Algunos elementos claves que se han destacado para facilitar procesos de formación 
en género son: actitud frente al grupo basada en la empatía (actitud conciliadora, res-
petuosa, mediar confrontaciones), el dinamismo que incentive participación y apren-
dizaje activo, y la vinculación con el grupo, incluyendo estrategias para enfrentar las 
resistencias y dificultades del proceso (INMUJERES, 2008a). Por ello, se sugiere vincular 
a esta propuesta de formación un proceso de “formación de formadoras/es” que per-
mitan instalar las capacidades para la implementación dentro de la propia universi-
dad.
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Anexo 1: Módulo estudiantes primer año: Programa de inducción

Modalidad: presencial (masivo) Duración: 90 minutos

Materiales: presentación interactiva

Objetivo del taller
Resultados de apren-
dizaje esperado

Metodología de enseñanza Modalidad Recursos para utilizar

Familiarizar a las y los 
estudiantes con no-
ciones básicas sobre 
igualdad de género y 
educación no sexista 
en el contexto univer-
sitario

R1. Estudiantes cono-
cen conceptos básicos 
sobre igualdad de gé-
nero.

R2. Estudiantes proble-
matizan sus experien-
cias en torno a las des-
igualdades de género y 
la educación no sexista.

Enseñanza basada en pre-
guntas, considerando pre-
guntas de conocimiento (que 
permitan quienes participan 
expresar, explicitar y ordenar 
correctamente los elementos 
abordados por el taller) y pre-
guntas de razonamiento (que 
les permitan distinguir o esta-
blecer relaciones entre los he-
chos o elementos vistos en el 
taller).

Preferentemente presen-
cial con alternativa de

Desarrollo a distancia.

Para actividad presencial:

Presentación interactiva MENTI-
METER o similar (requiere uso del 
software, conexión a internet/wifi 
en sala y dispositivos móviles con 
conexión a internet móvil o wifi)

o

Presentación interactiva con te-
cleras electrónicas. Para actividad 
alternativa a distancia: Cuestiona-
rio breve en línea con retroalimen-
tación de carácter formativo.
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Estructura propuesta para el taller en base a preguntas y respuestas

Tema Preguntas Opciones de respuesta Conceptos asociados3 Ideas fuerza

1.	 Introducción 
conceptual (20 
min.)

La desigualdad 
de género es: 
(Pregunta de 
conocimiento)

a.	La valoración desigual 
de lo femenino y lo 
masculino en la socie-
dad.

b.	El resultado de la subor-
dinación de lo femenino

c.	Una consecuencia del 
patriarcado

d.	Una de las formas de 
desigualdad más arrai-
gadas en el mundo. 

e.	Una barrera para el de-
sarrollo humano de las 
personas, en especial 
las mujeres.

f.	 Todas son correctas.

Género, como construcción 
cultural, social y psicológi-
ca. Relaciones de poder y 
dominación estructuran su 
jerarquía una violación de 
los derechos humanos de 
las mujeres, las niñas, y la 
diversidad sexual y de gé-
nero.

Desigualdad de género: es 
el resultado de la discrimi-
nación de género y se ex-
presa en diversos ámbitos 
de desarrollo económico 
y social: educación, salud, 
empleo, participación, etc.

Discriminación de género: 
trato injusto, en razón de 
género. Constituye.

El género se ha definido como una construc-
ción social y cultural, situada en contextos his-
tóricos y sociales tan específicos como diná-
micos. 

Conceptualmente ha evolucionado desde 
una concepción binaria (femenino/masculi-
no), identitaria y relacional, que se complejiza 
y expande integrando las nociones de diversi-
dad sexual y de género.

Una de sus dimensiones más críticas se ex-
presa en las jerarquías sociales y las relaciones 
de poder que se construyen en torno a él. El 
orden social patriarcal, se caracteriza por la 
subordinación de lo femenino a lo masculino 
y da lugar a una forma de desigualdad estruc-
tural que se expresa en diversas formas de dis-
criminación, violencia, exclusión en razón de 
género.

Por ello, la igualdad de género es clave para 
reconocer la diversidad y resguardar los dere-
chos humanos de todas las personas, en espe-
cial las mujeres.

3	 Los conceptos asociados se identifican con el propósito del diseño del taller, no requieren necesariamente ser explicitados por la persona encargada de la relatoría del taller, 
sino que guían conceptualmente la propuesta. Las ideas fuerza son los mensajes claves que se sugiere reforzar con las personas participantes al retroalimentar las respuestas 
obtenidas.
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2.  Problematización: ¿Cómo se manifiesta la desigualdad de género?

Tema Preguntas Opciones de respuesta Conceptos asociados Ideas fuerza

a.  Se expresa en 
lo que hacemos 
diariamente.

(Trabajo - 15 
min.)

En esta primera sema-
na de Universidad (o 
en una semana habi-
tual de estudios)

¿Qué actividades has 
realizado? (Pregunta 
de razonamiento)

•	 Estudiar

•	 Trabajar remuneradamente

•	 Cocinar

•	 Limpiar la casa

•	 Arreglos y reparaciones del 
hogar

•	 Cuidar a niñas, niños, niñes 
(0-14 años), personas ma-
yores (60 o más), personas 
con discapacidad o depen-
dencia.

División sexual del tra-
bajo: labores producti-
vas y reproductivas.

Trabajo remunerado 
(TR) y no remunera-
do (TNR): doméstico, 
de cuidados, para el 
propio hogar y otros 
hogares o la comuni-
dad.

Concepto ampliado 
del trabajo (incluyen-
do TR y TNR), carga 
global de trabajo, uso 
del tiempo.

El trabajo se organiza socialmente, y el 
género tiene un rol central al distinguir 
las labores productivas y reproductivas. 
Dichas tareas son desigualmente distri-
buidas entre mujeres y hombres (división 
sexual del trabajo), y también tienen un 
reconocimiento y valoración desigual, 
tanto simbólica como materialmente, al 
asociarse al trabajo remunerado y al tra-
bajo no remunerado.

Pese a los cambios en el trabajo remune-
rado en las últimas décadas, las mujeres 
continúan siendo las principales respon-
sables del trabajo doméstico y de cuida-
dos (TNR), incluso siendo estudiantes (ni-
ñas, adolescentes o jóvenes). De acuerdo 
con la ENUT/INE 2015 en Chile las mujeres 
dedican 5,89 horas al trabajo no remune-
rado en un día tipo, y los varones 2,74 ho-
ras.

Por ello, es necesario replantearnos la 
idea del trabajo, así como la idea de “es-
tudiar y trabajar” (incluyendo el trabajo 
remunerado o no remunerado). El análisis 
del uso del tiempo ayuda a identificar vi-
sibilizar las tareas que realizamos a diario.

Reflexión personal: Cuándo estás en casa 
¿todo tu tiempo se destina al estudio, 
ocio o recreación?
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2.  Problematización: ¿Cómo se manifiesta la desigualdad de género?

Tema Preguntas Opciones de respuesta Conceptos asociados Ideas fuerza

b.  Se expresa en 
la forma cómo 
nos relaciona-
mos

(Violencias 15 
min)

¿Cuáles de los si-
guientes enunciados 
son formas de violen-
cia de género?

(Pregunta de razona-
miento)

•	 El acoso callejero

•	 El acoso sexual

•	 El abuso sexual

•	 El maltrato físico y psicoló-
gico contra mujeres y niñas

•	 El femicidio

•	 La lesbofobia

•	 La transfobia

•	 La homofobia

•	 Etc.

Violencia contra las 
mujeres: femicidio, 
acoso y abuso sexual, 
acoso callejero, mal-
trato.

Violencia contra las di-
sidencias: discrimina-
ción, acoso, lesbofobia, 
homofobia, transfobia

Socialización mascu-
lina en la violencia: 
juguetes y juegos 
infantiles, grupos 
de pares, bromas y 
chistes, pornografía, 
interacciones.

El orden de género, dado que es un orden 
jerárquico y desigual, se sostiene por me-
dio de la violencia:

•	 contra las mujeres, reforzando su 
subordinación

•	 contra las disidencias sexuales y de gé-
nero, reforzando el predominio patriar-
cal heterosexual y cisgénero

•	 contra los propios varones, socializán-
dolos en la violencia y reforzando nor-
mas de género que lo exigen.

Las distintas expresiones de la violencia las 
encontramos en los espacios privados y pú-
blicos, incluyendo la universidad.

Reflexión personal: ¿Has sido violenta-
da/o? ¿Has ejercido violencia contra otras 
personas?

c.  Se expresa en 
la forma cómo 
nos educamos

(Sexismo en la 
educación - 15 
min.)

El sexismo en la edu-
cación se expresa en:

(Pregunta de razona-
miento)

El trato discriminatorio de do-
centes a estudiantes en base 
al género.

La forma de relacionarnos e 
interactuar, en base al género

El acoso entre docentes y 
estudiantes.

Los contenidos enseñados, 
que reflejan sesgos y estereo-
tipos de género.

Todas son correctas

Sexismo en el contex-
to educativo: diferen-
tes tipos de sexismo 
(manifiesto, neo 
sexismo, ambivalen-
te), evolución hacia el 
reconocimiento de la 
desigualdad y discri-
minación de género.

Sesgos y estereotipos 
de género en el ámbi-
to educativo.

El sexismo es una de las denominaciones 
que recibe originalmente la discrimina-
ción de género y se entiende como acti-
tudes que promueven roles y estereoti-
pos de género (lo que deben y no deben 
hacer mujeres y hombres).

La discriminación de género contra las 
mujeres es reforzada por el sistema edu-
cativo mediante prácticas sexistas y están 
presente en todas las interacciones: entre 
docentes y estudiantes, entre estudian-
tes, entre docentes (¿Cómo se enseña?).
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2.  Problematización: ¿Cómo se manifiesta la desigualdad de género?

Tema Preguntas Opciones de respuesta Conceptos asociados Ideas fuerza

Las desigualdades de género en el con-
texto educativo incluyen el sexismo, pero 
van más allá de él. Se expresan en:

¿Quiénes estudian?: elecciones vocacio-
nales, segregación de carreras

¿Quiénes enseñan? baja participación de 
académicas en ciertas áreas del conoci-
miento y cargos directivos

¿Qué se enseña? sesgos androcéntricos 
en el conocimiento e invisibilización de 
las mujeres como productoras de cono-
cimiento.

La educación, al ser un agente de repro-
ducción social, mantiene y refuerza las 
desigualdades de género, la violencia 
de género, la división sexual del trabajo 
y la subordinación de las mujeres y disi-
dencias. Sin embargo, como tal, también 
puede tener un rol transformador, siendo 
clave la educación no sexista y anti-sexis-
ta.

Reflexión personal: ¿He recibido un trato 
desigual o discriminador por parte de do-
cente o pares en la educación secunda-
ria?




